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PODER LEGISLATIVO 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

CONVENIO de Coordinación y Colaboración que celebran la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, por 

conducto de la Auditoría Superior de la Federación, y el H. Congreso del Estado de Morelos, a través de su Contaduría 

Mayor de Hacienda, con el objeto de realizar la Fiscalización del ejercicio de los recursos de los ramos generales 23 y 33, y 

reasignados previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Auditoría 
Superior de la Federación.- Cámara de Diputados. 

CONVENIO DE COORDINACION Y COLABORACION QUE CELEBRAN LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. 

CONGRESO DE LA UNION, POR CONDUCTO DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, EN LO 

SUBSECUENTE “LA AUDITORIA SUPERIOR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C.P.C. ARTURO GONZALEZ 

DE ARAGON O., Y EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, A TRAVES DE SU CONTADURIA MAYOR DE 

HACIENDA, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. ANTOLIN ESCOBAR CERVANTES, EN LO 

SUBSECUENTE “LA CONTADURIA ESTATAL”, CON EL OBJETO DE REALIZAR LA FISCALIZACION DEL 

EJERCICIO DE LOS RECURSOS DE LOS RAMOS GENERALES 23 Y 33, Y REASIGNADOS PREVISTOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, EN TERMINOS DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y 

CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. A partir del Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente a 1997, se establecieron 
nuevos mecanismos de distribución de los recursos federales hacia las entidades federativas. 

2. En efecto, como resultado de la conjunción de algunos de los programas asociados con los 
Ramos 9 “Comunicaciones y Transportes”, 11 “Educación Pública”, 12 “Salud”, 25 “Previsiones 
y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica y Normal”, y 26 “Desarrollo Social y 
Productivo en Programas de Pobreza”, surge el denominado Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios”, cuya regulación se previó en el capítulo V 
“De los Fondos de Aportaciones Federales” de la Ley de Coordinación Fiscal. 

3. Otro de los mecanismos de apoyo lo constituyó la distribución de recursos mediante la 
reasignación del gasto público federal. 

4. En relación con tales mecanismos se identificó el destino de los recursos y su magnitud, así 
como las responsabilidades de inspección y vigilancia de las instancias federales, estatales y 
municipales. 

5. Tratándose de la reasignación del gasto público federal, desde su incorporación se estableció 
que el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de las dependencias encargadas de los 
programas y gastos que se reasignen, podría celebrar convenios con los gobiernos estatales en 
el marco de los Convenios de Desarrollo Social. De igual manera se estableció que la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión y las legislaturas locales podrían celebrar los 
convenios procedentes, a través de sus respectivos órganos técnicos, para llevar a cabo el 
seguimiento del ejercicio de los recursos que se reasignen. 

6. Por otra parte, se dispuso que la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el 
ámbito de sus atribuciones, realizaría la inspección y vigilancia del ejercicio del Ramo General 
33 “Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”. Asimismo, se señaló que 
la Cámara de Diputados Federal, por conducto de la Auditoría Superior de la Federación y las 
legislaturas locales podrían celebrar convenios para coordinarse en el seguimiento y evaluación 
del ejercicio de estos recursos, así como de los gastos federales que se reasignen. 

7. Respecto al Ramo General 23 “Provisiones Salariales y Económicas”, a partir del Presupuesto 
de Egresos para el ejercicio 2002, se determina en su artículo 5 que la Cámara de Diputados 
Federal por conducto de la Auditoría Superior de la Federación, deberá acordar con los 
respectivos órganos técnicos de vigilancia de las legislaturas locales, medidas para la 
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comprobación del ejercicio de los recursos del Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de 
las Entidades Federativas. 

8. Dada la importancia de la distribución a las entidades federativas de los recursos federales 
reasignados y transferidos y a que el ejercicio del gasto se realice con transparencia, eficiencia, 
eficacia y de manera exclusiva para lo que se asignan, resulta esencial su fiscalización, no sólo 
por parte del Poder Ejecutivo Estatal (conforme a los diversos órganos de gobierno), sino 
también por quien tiene a su cargo la Fiscalización Superior, es decir, la que por disposición 
constitucional le corresponde a nivel federal a la Cámara de Diputados y, en el orden estatal, a 
las legislaturas locales. 

9. Con fecha 6 de noviembre de 2001, “La Contaduría Estatal” y “La Auditoría Superior”, 
suscribieron Convenio de Coordinación el cual tuvo por objeto fiscalizar el ejercicio de los 
recursos del Ramo General 33 y reasignados, a partir del ejercicio fiscal de 2000. 

10. En el marco de las legislaciones federal y estatal vigentes, la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión y el H. Congreso del Estado de Morelos, han decidido continuar, a través 
de sus respectivas entidades de fiscalización, la coordinación de acciones para la fiscalización 
del ejercicio de recursos de los Ramos Generales 23 y 33, y de los recursos federales 
reasignados previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación, a partir del ejercicio 
fiscal del año 2002. 

De conformidad a los antecedentes citados y con fundamento en los artículos 74 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, segundo transitorio del Decreto por el que se 
reforman los artículos 73, 74, 78 y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 1999; 3o., 16 fracción XX, 33, 34 y 74 
fracción XVII de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación; capítulo V de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 5, 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2002 y correlativos 
de los subsecuentes decretos; así como artículos 40 fracción LV y 84 de la Constitución Política del 
Estado de Morelos; artículos 2 y 11 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda del H. Congreso del Estado de Morelos, las partes celebran el presente Convenio al tenor de 
las siguientes cláusulas: 

CAPITULO I 

DEL OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- “La Auditoría Superior” y “La Contaduría Estatal”, establecen que el objeto del presente 
Convenio es: 

I. Coordinar acciones para la fiscalización del ejercicio de los recursos federales reasignados al 
Estado de Morelos y los correspondientes a las aportaciones federales del Presupuesto de 
Egresos de la Federación a partir de 2002, así como los relativos al Ramo General 23 
“Provisiones Salariales y Económicas”, específicamente el Programa de Apoyos para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas a partir de 2002. 

II. Establecer las bases para la fiscalización de los recursos transferidos al Estado de Morelos a 
partir de 2002, en los términos a que se refiere el artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

III. Determinar los criterios para la comprobación del ejercicio de los recursos a que se refieren las 
fracciones I y II de esta cláusula, en términos de las disposiciones presupuestarias federales y 
demás ordenamientos aplicables. 

SEGUNDA.- El cumplimiento del citado objeto implicará: 

I. La fiscalización del ejercicio de los recursos transferidos y los recursos federales reasignados al 
Estado a partir de 2002, comprendiendo el análisis, por parte de “La Contaduría Estatal”, de los 
términos de su asignación a la entidad federativa, incluidos los correspondientes a los 
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municipios y los programas específicos a los que fueron aplicados en el propio ámbito estatal y 
municipal. 

II. En atención al interés de la Federación, los informes de “La Contaduría Estatal” serán 
complementados con los análisis y evaluaciones que, en su caso, efectuará “La Auditoría 
Superior”, en los tramos de asignación y ministración de fondos en que se vean involucradas 
dependencias federales. 

III. La fiscalización del ejercicio de los recursos transferidos a partir de 2002, implicará la 
evaluación programática por parte de “La Contaduría Estatal”, de acuerdo a su programa anual 
de revisiones sobre los proyectos que se hayan realizado con dichos recursos en la entidad y 
los municipios. La fiscalización de los referidos recursos, se hará en los términos de lo 
dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. La coordinación de acciones implica el establecimiento de los mecanismos de información para 
la incorporación de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública Estatal y Municipal, de 
los recursos transferidos y reasignados, así como la rendición transparente y oportuna de 
cuentas que deberán hacer tanto la entidad federativa como los municipios. 

V. “La Auditoría Superior” vigilará que las Cuentas Públicas del Ejecutivo Federal, reflejen con 
transparencia y oportunidad, los movimientos presupuestarios correspondientes a los referidos 
Ramos Generales 23 y 33, y recursos federales reasignados. Fiscalizará que, en su conjunto, 
correspondan a lo que se aprobó en el respectivo Presupuesto de Egresos de la Federación en 
términos de asignaciones, programas y proyectos que hubiesen estado consignados en el 
referido documento. 

CAPITULO II 

DE LAS ACCIONES DE COORDINACION 

TERCERA.- Para la debida coordinación a que se refiere este Convenio, las partes participarán en la 
realización de las siguientes acciones: 

I. Fiscalizar el ejercicio de los recursos a que se refiere la cláusula primera de este instrumento 
legal,  
a través de su análisis financiero, de conformidad a los programas de trabajo de cada una de 
las instituciones involucradas. 

II. Promoverán respecto de la entidad federativa y los municipios la rendición transparente y 
oportuna de cuentas públicas a la legislatura local, mediante la realización de auditorías y 
revisiones físicas, conforme al programa de revisiones de “La Contaduría Estatal”. 

III. Fiscalizar el ejercicio de los recursos de los Ramos Generales 23 y 33, y reasignados, 
conforme a lo establecido en las leyes aplicables. 

IV. Determinarán los indicadores de desempeño sobre el ejercicio programático. 

V. Definir el alcance y metodología de las revisiones y auditorías. 

VI. Establecerán mecanismos de intercambio de información sobre los resultados del ejercicio de 
la cuenta pública respectiva. 

VII. Participarán en el diseño y realización de programas de asistencia técnica y capacitación para  
la realización de las actividades objeto de este Convenio. 

Las partes se comprometen a suscribir un Anexo de Ejecución, que formará parte integrante del 
presente Convenio, en donde se especificarán los términos y plazos en los que deberán realizarse las 
anteriores acciones. 

CAPITULO III 



Martes 22 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     7 

DE LOS TRABAJOS DE FISCALIZACION 

CUARTA.- “La Contaduría Estatal”, de conformidad con su marco legal, así como a su propio 
programa anual de trabajo, fiscalizará el ejercicio de los recursos a que se refiere la cláusula primera del 
presente Convenio, sin perjuicio de que, previo acuerdo con otros órganos federales o estatales, se 
pueda actuar coordinadamente en esta tarea; por lo anterior, éstos al realizar en el Estado y sus 
Municipios cualquier acción, procederán acordando previamente con “La Contaduría Estatal”, conforme 
a lo establecido en las leyes locales y federales. En tales acciones, se considerarán los siguientes 
aspectos: 

I. Efectuar las tareas de fiscalización del ejercicio de los recursos presupuestales convenidos. 

II. Realizar las revisiones específicas, contables y financieras del ejercicio presupuestal. 

III. Promover las acciones legales que procedan derivadas de las irregularidades y observaciones 
determinadas con motivo de los trabajos de fiscalización, sin perjuicio de las que correspondan 
a las autoridades federales. 

IV. Formular las recomendaciones que procedan, cuando se detecten deficiencias que se deban 
corregir o aspectos que puedan mejorarse. 

V. Dar seguimiento tanto a las acciones legales promovidas, como a las recomendaciones 
formuladas hasta su conclusión definitiva. 

VI. Informar a la Legislatura del Estado, por conducto de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, 
sobre los resultados de las auditorías, objeto del Convenio. De tales resultados también se 
informará a “La Auditoría Superior”.  

VII. Aclarar en tiempo y forma las observaciones formuladas por “La Auditoría Superior”, a los 
informes relativos a la evaluación y seguimiento de los programas y obras ejecutadas, así 
como los relativos al proceso de solventación. 

QUINTA.- En los trabajos de fiscalización de los recursos materia del presente Convenio: 

I. “La Contaduría Estatal” formulará el programa anual de trabajo, estableciendo el alcance de las 
tareas de fiscalización, así como los términos de referencia para su realización, de lo que dará 
conocimiento a “La Auditoría Superior”. 

II. Las partes determinarán el contenido y características de los informes sobre los resultados de 
las acciones materia de este Convenio. 

III. Las partes se coordinarán para el establecimiento de programas de capacitación y asistencia 
técnica. 

IV. “La Auditoría Superior” dará cuenta a la Cámara de Diputados Federal, por conducto de la 
Comisión de Vigilancia, de los resultados de la fiscalización objeto del Convenio, así como de 
las acciones y recomendaciones formuladas por “La Contaduría Estatal”. 

V. “La Auditoría Superior” promoverá ante las instancias competentes del Gobierno Federal, 
mediante recomendaciones derivadas de sus específicos programas de revisión, medidas de 
desarrollo y modernización administrativa que tengan repercusiones en el ámbito estatal. 

VI. Diseñar un sistema de información dinámico a fin de mantener una adecuada colaboración y 
coordinación con “La Contaduría Estatal”. 

CAPITULO IV 

CONSIDERACIONES FINALES 

SEXTA.- “La Auditoría Superior” y “La Contaduría Estatal”, efectuarán conjuntamente evaluaciones 
periódicas respecto del cumplimiento de los compromisos adoptados en este Convenio. 
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SEPTIMA.- Las partes acuerdan promover ante las legislaturas respectivas y las instancias 
administrativas que correspondan, la asignación de recursos para llevar a cabo las acciones de 
fiscalización materia de este Convenio. 

OCTAVA.- Este Convenio tendrá vigencia desde el día siguiente de su firma hasta el cumplimiento 
de los objetivos del mismo o se emitan disposiciones que lo contravengan, pudiendo revisarse, 
adicionarse o modificarse, por mutuo acuerdo de las partes, y de conformidad con lo establecido en los 
preceptos y lineamientos que lo originan. 

NOVENA.- El presente documento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Estado de Morelos, para los efectos legales 
correspondientes. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Colaboración, y enteradas las partes de su 
contenido y alcance, lo suscriben en tres tantos originales, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, el día 
nueve de octubre de dos mil dos.- Por la Auditoría Superior de la Federación: el Auditor Superior, Arturo 
González de Aragón O.- Rúbrica.- Por el H. Congreso del Estado de Morelos: el Contador Mayor de 
Hacienda, Antolín Escobar Cervantes.- Rúbrica.- Testigos de honor: la Presidenta de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, Diana Aurea Recio de Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, Joel Juárez Guadarrama.- Rúbrica.- El Vocal de 
la Comisión de  
Hacienda,  Presupuesto y Cuenta Pública, Sylvia Victoria E. D’ Granda y Terreros.- Rúbrica. 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXO número 4 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ANEXO No. 4 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO  
PUBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, DESIGNADOS, RESPECTIVAMENTE, COMO LA 
SECRETARIA Y EL ESTADO. 

El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno  
del Estado de Zacatecas tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, el que entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

En diciembre de 1998, el H. Congreso de la Unión aprobó, entre otras modificaciones, la reforma al 
artículo 232 fracciones I segundo párrafo, IV y V y la adición del artículo 232-E de y a la Ley Federal de 
Derechos, disposiciones relativas al derecho por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados 
en los cauces, vasos, así como en las riberas o zonas federales contiguas a los cauces de las corrientes 
y en los vasos o depósitos de propiedad nacional. 

Con base en lo anterior se abrió la posibilidad de que, mediante convenio, las entidades federativas,  
a través de los municipios, ejercieran funciones administrativas sobre los ingresos que se han 
mencionado. 

Con vigencia a partir del 1 de enero de 2001, el propio H. Congreso de la Unión aprobó una nueva 
reforma al artículo 232-E, en sus párrafos primero y segundo para puntualizar que las entidades 
federativas que de manera directa ejerzan las facultades sobre los ingresos de que se trata, obtendrán el 
incentivo que establece la propia disposición. De igual forma a partir de enero de 2002, se establece en 
el penúltimo párrafo del citado artículo 232-E, que del 90% que como incentivo, en su caso, 
correspondiera a las entidades federativas, el 50% también tiene el destino específico que ahí se 
menciona.  

Por lo antes expuesto, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 
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PRIMERA.- La Secretaría conviene con el Estado, en los términos del artículo 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, en que éste ejercerá directamente o a través de las autoridades fiscales 
municipales, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el convenio de cada municipio en el 
órgano de difusión oficial del Estado, las funciones operativas de administración en relación con los 
ingresos federales por concepto de los derechos a que se refiere el artículo 232 fracciones I segundo 
párrafo, IV y V de la Ley Federal de Derechos, por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles 
ubicados en los cauces, vasos, así como en las riberas o zonas federales contiguas a los cauces de las 
corrientes y en los vasos o depósitos de propiedad nacional. 

SEGUNDA.- El Estado, directamente o por conducto de sus municipios, ejercerá las funciones  
operativas de recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de la legislación 
federal aplicable y las relativas del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
conforme  
a las siguientes fracciones: 

I.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los derechos citados, 
ejercerá las siguientes facultades: 

a). Recibir y, en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás documentos que establezcan las 
disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos, así como revisar, determinar y cobrar las 
diferencias que provengan de errores aritméticos. 

b). Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los derechos y sus 
accesorios  
a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con motivo del ejercicio  
de sus facultades.  

c). Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. 

d). Notificar los actos y las resoluciones dictadas por él o, en su caso, por los municipios, que 
determinen derechos y sus accesorios, requerimientos o solicitudes de informes, a que se refiere el 
inciso b) de esta fracción, y recaudar, en su caso, el importe correspondiente. 

e). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los derechos y 
sus accesorios que él o, en su caso, los municipios determinen. 

Las declaraciones, el importe de los pagos y demás documentos, serán recibidos en las oficinas 
recaudadoras del Estado o, en su caso, de los municipios o en las instituciones de crédito que se 
autoricen.  

II.- En materia de autorizaciones relacionadas a los derechos de referencia, ejercerá las  
siguientes facultades: 

a). Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del 
interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento.  

b). Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución de cantidades 
pagadas indebidamente o cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar las 
devoluciones improcedentes e imponer las multas correspondientes. 

III.- En materia de multas en relación con estos derechos, ejercerá las siguientes facultades: 

a). Imponer y notificar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales en 
materia de los derechos, cuando dichas infracciones hayan sido descubiertas por él o, en su caso, por 
los municipios. 

b). Condonar las multas que imponga en el ejercicio de las facultades delegadas que se señalan en 
esta cláusula e informar a la Secretaría sobre las infracciones de que tenga conocimiento en los demás 
casos. 

En relación con la comisión o presunta comisión de delitos fiscales de que tengan conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, en su caso, los municipios se obligan a informar al Estado y éste a la 
Secretaría, en los términos a que se refiere la cláusula quinta del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal.  

TERCERA.- La Secretaría se reserva las facultades de planeación, programación, normatividad  
y evaluación de la administración de los ingresos de referencia, y el Estado y, en su caso, los municipios 
observarán lo que al respecto señale la propia Secretaría, pudiendo ésta en cualquier momento ejercer 
las atribuciones a que se refiere el presente Anexo, en forma separada o conjunta con el Estado, aun 
cuando le hayan sido conferidas para que las ejerza por conducto de sus municipios. 
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CUARTA.- La Comisión Nacional del Agua, en los términos de la legislación federal aplicable, 
administra y custodia los bienes nacionales que comprenden las riberas o zonas federales contiguas a 
los cauces de las corrientes y a los vasos o depósitos de propiedad nacional. 

Para la debida custodia, conservación, mantenimiento y regularización de la zona federal de que se 
trata, así como para la prestación de los servicios que la misma requiera, el Estado o, en su caso, los 
municipios, cumplirán con las disposiciones que al respecto establezca la Comisión Nacional del Agua. 
Asimismo, se ajustarán a los programas que para tal efecto elabore dicha Comisión en los términos de 
la Ley de  
Aguas Nacionales. 

QUINTA.- El Estado o, en su caso, los municipios percibirán como incentivo por la administración 
que se realice, lo siguiente: 

I.- 90% de lo recaudado en su territorio por los citados derechos y sus correspondientes recargos. 

El 10% restante corresponderá a la Federación. 

II.- 100% de los gastos de ejecución y el 100% de las multas impuestas, en los términos del Código 
Fiscal de la Federación, así como de la indemnización por cheques recibidos por las autoridades 
fiscales, en los supuestos a que se refiere el artículo 21 del citado Código.  

Lo dispuesto en esta cláusula sólo procederá cuando se paguen efectivamente los créditos 
respectivos, deduciendo las devoluciones efectuadas conforme a las disposiciones fiscales federales 
aplicables. 

Para el caso de que los municipios ejerzan las facultades a que se refiere este Anexo, cuando se 
diera el supuesto previsto en la cláusula séptima del mismo, los incentivos establecidos en esta cláusula 
corresponderán al Estado, en la proporción correspondiente al municipio. 

SEXTA.- Los ingresos que se obtengan por el cobro de los derechos y sus correspondientes 
accesorios que establece el artículo 232 fracciones I segundo párrafo, IV y V de la Ley Federal de 
Derechos, por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados en los cauces, vasos, así como 
en las riberas o zonas federales contiguas a los cauces de las corrientes y en los vasos o depósitos de 
propiedad nacional serán destinados por el Estado o, en su caso, por el municipio, cuando menos, en un 
50% a la custodia, conservación, mantenimiento y regularización de la zona federal de que se trata, así 
como a la prestación de los servicios que la misma requiera, en el territorio del municipio en que se 
haya obtenido la recaudación.  

SEPTIMA.- Para el caso de que los municipios ejerzan las facultades a que se refiere este Anexo y 
que los ingresos que enteran al Estado para que éste a su vez los entere a la Secretaría, por concepto 
del cobro de los derechos materia de este Anexo, sean inferiores al monto que le corresponde de 
acuerdo con lo establecido en la cláusula quinta, o bien que los ingresos reportados sean inferiores a los 
realmente percibidos, o no sean enterados, los municipios deberán enterar a la Secretaría, en un plazo 
máximo de 30 días, los derechos de que se trate, actualizados y, en su caso, con sus correspondientes 
recargos, en los términos de lo dispuesto en los artículos 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación, 
computados a partir de la fecha en que se dio la situación irregular y hasta que se efectúe el entero, 
independientemente del pago de intereses a que se refiere el artículo 15 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

Transcurrido dicho plazo, sin que se haya realizado el entero a que se refiere el párrafo anterior, la 
Secretaría, en su caso, aplicará la compensación contra los incentivos o participaciones que en términos 
de ley le correspondan al municipio de que se trate. 

También, a partir de esa fecha, las funciones operativas de administración de los derechos a que se 
refiere este Anexo, las ejercerá el Estado en los términos y condiciones establecidos en el mismo. En 
este caso, corresponderán al Estado los incentivos referidos en la cláusula quinta de este Anexo. Los 
remanentes corresponderán a la Federación.  

En todo caso, los recursos obtenidos serán aplicados en los términos de lo dispuesto en la cláusula 
sexta de este Anexo, dentro de la circunscripción territorial del municipio de que se trate, a los fines  
ahí establecidos. 

La Secretaría podrá tomar a su cargo exclusivo las atribuciones que conforme a este Anexo ejerciera 
el Estado, cuando éste incumpla alguna de las obligaciones señaladas en el mismo, de conformidad con 
lo establecido en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. Asimismo, se 
dará lugar a la aplicación al Estado de lo dispuesto en el primero y segundo párrafos de esta cláusula. 

OCTAVA.- Para la rendición de la cuenta comprobada de los ingresos federales coordinados a que 
se refiere este Anexo, se estará por parte del Estado y, en su caso, de los municipios a lo dispuesto en 
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la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. El Estado deberá 
contabilizar en forma total el ingreso percibido por los derechos materia del presente Anexo y sus 
accesorios e informar a la Secretaría sobre la recaudación obtenida y enterar el remanente del mismo.  

Para el caso de que los municipios ejerzan las facultades a que se refiere este Anexo, deberán 
enterar al Estado y éste a su vez a la Secretaría la parte que le corresponda a ésta de los ingresos a que 
se refiere este Anexo, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente al de la recaudación. Igual 
obligación tendrá el Estado para con la Secretaría, si éste lleva a cabo la administración. 

Para el caso de que el Estado sea el que administre directamente los ingresos de referencia, éste 
proporcionará adicionalmente a la Secretaría información mensual y comprobación de las cantidades 
que hubiera aplicado en los municipios. 

NOVENA.- Independientemente de lo dispuesto en la cláusula anterior, tratándose de los ingresos a 
que se refiere este Anexo y para los efectos legales de control a que haya lugar, en su caso, los 
municipios se obligan a informar al Estado, y éste a su vez deberá presentar a la Comisión Nacional del 
Agua, un informe trimestral que señale el monto total del ingreso percibido y las actividades llevadas a 
cabo en la zona federal de que se trata. Igual obligación corresponderá al Estado si administra 
directamente los ingresos de referencia. De dicho informe, será destinada copia a la Unidad de 
Coordinación Hacendaria con Entidades Federativas de la Secretaría. 

DECIMA.- Para la debida aplicación de los ingresos a que se refiere la cláusula sexta de este Anexo, 
se constituye un Comité de Seguimiento conforme a las bases que a continuación se señalan:  

I.- Estará integrado por el Estado, en su caso, por los municipios que hayan acordado ejercer las 
funciones a que se refiere este Anexo y por la Comisión Nacional del Agua. Por cada representante se 
nombrará un suplente.  

La integración del Comité será como sigue:  

El Estado participará por conducto del Secretario de Finanzas del Estado. 

Los municipios, en su caso, participarán por conducto de los Presidentes Municipales o, en su 
defecto, por las personas que expresamente designen los ayuntamientos o la Legislatura Local.  

La Comisión Nacional del Agua participará por conducto del Gerente Estatal o Regional. 

Todos y cada uno de los miembros del Comité deberán estar debidamente acreditados ante la 
Secretaría de Finanzas del Estado y cualquier cambio de los mismos también deberá ser notificado a 
ésta. 

II.- Efectuará reuniones con la periodicidad que él mismo fije y podrá llevar a cabo reuniones 
extraordinarias a solicitud de sus miembros. 

III.- Tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

a). Recibir, analizar y, en su caso, aprobar los programas para la custodia, conservación, 
mantenimiento y regularización de la zona federal de que se trata, así como para la prestación de los 
servicios que la misma requiera en el territorio de los municipios correspondientes. Dichos programas, 
en todos los casos, deberán estar ajustados a las disposiciones y a los propios programas elaborados 
por la Comisión Nacional del Agua. 

b). Vigilar que se cumplan los requisitos de entero y de rendición de cuenta comprobada a que se 
refiere la cláusula octava de este Anexo. 

c). Verificar que los recursos respectivos sean aplicados al destino específico que establece este 
Anexo, independientemente de las demás disposiciones legales aplicables. 

d). En general, contará con todas las facultades necesarias para la consecución de los objetivos a 
que se refiere esta cláusula. 

DECIMAPRIMERA.- El Estado o, en su caso, los municipios administrarán y harán debida 
aplicación de las cantidades que decidan destinar a los fines específicos a que se refiere la cláusula 
sexta de este Anexo, debiendo cumplir con las obligaciones que les correspondan, además de las 
siguientes: 

l.- Presentar al Comité de Seguimiento referido en la cláusula anterior, los programas y 
presupuestos específicos de cada uno de ellos debidamente calendarizados. Dichos programas, en 
todos los casos, deberán estar ajustados a las disposiciones y a los propios programas elaborados por 
la Comisión Nacional del Agua. 
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ll.- Incluir un informe sobre la aplicación de los recursos de que se trata, en la Cuenta de la Hacienda 
Pública que anualmente rinde a la H. Legislatura Local y destinar copia del mismo al Comité de 
Seguimiento. 

lll.- Informar al Comité de Seguimiento, trimestralmente y siempre que se le requiera, sobre el 
desarrollo de los programas aprobados y la aplicación de los recursos.  

DECIMASEGUNDA.- El Estado o, en su caso, los municipios, podrán reducir o cancelar en su 
totalidad programas, siempre y cuando los ya iniciados sean concluidos. 

DECIMATERCERA.- Los recursos que los municipios hayan decidido destinar a los fines específicos 
a que se refiere la cláusula sexta de este Anexo que durante un ejercicio fiscal no sean utilizados, debido 
a que el municipio de que se trate no cumpla con los programas aprobados, previo dictamen de la 
Comisión Nacional del Agua, que hará del conocimiento de la Secretaría y del Estado, serán acreditados 
en la cuenta bancaria que al efecto sea abierta a nombre de este último, a fin de que él mismo los 
aplique a dichos fines, debiendo cumplir con los programas aprobados e informar de ello a la Secretaría 
y al Comité de Seguimiento. 

DECIMACUARTA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y, por lo tanto, le son aplicables en todo lo conducente sus 
disposiciones, así como las de la legislación federal correspondiente. 

Este Anexo se publicará tanto en el Periódico Oficial del Estado como en el Diario Oficial de la 
Federación y entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en este último. 

México, D.F., a 29 de agosto de 2002.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Ricardo 
Monreal Avila.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Arturo Nahle García.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas, Guillermo Huízar Carranza.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO número 6 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 6 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE 

CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO.  

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de México tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
que entró en vigor el 1 de enero de 1997; 

El H. Congreso de la Unión aprobó en diciembre de 2001 diversas disposiciones fiscales, entre las 
cuales se encuentra el establecimiento del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la 
venta de bienes y servicios suntuarios, por lo que se hace necesaria la celebración de un Anexo 
mediante el cual las entidades federativas asuman funciones de comprobación en materia de dichos 
impuestos, de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal a que se refiere el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, vigente a partir del 1 de enero de 1997 y 
modificado por acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación de 5 de septiembre de 1997, 
16 de noviembre de 2000 y 20 de junio de 2001, así como en los artículos tercero y cuarto del Decreto 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y octavo de los transitorios de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002, ambos publicados en el Diario Oficial de la 
Federación de 1 de enero de 2002 y Fe de erratas publicada en dicho órgano de difusión oficial el 24 de 
enero de 2002; 

Por lo expuesto, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal para adicionar las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado convienen en coordinarse para que éste ejerza funciones de 
comprobación en materia del impuesto sustitutivo del crédito al salario a que se refieren los artículos 
tercero  
y cuarto del Decreto del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y del impuesto a la venta 
de bienes y servicios suntuarios establecido en el artículo octavo de los transitorios de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002, ambos publicados en el Diario Oficial de la 
Federación de 1 de enero de 2002 y Fe de Erratas publicada en dicho órgano de difusión oficial el 24 de 
enero de 2002,  
de conformidad con lo establecido en dichas disposiciones, en la legislación federal aplicable y en las 
cláusulas siguientes.  

SEGUNDA.- En el ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y 
practicar visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimientos de los contribuyentes, de los 
responsables solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad 
competente. Asimismo, el Estado tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Realizar actos de verificación para mantener actualizado el padrón de contribuyentes, de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción I de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal.  

II. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado  
con el Estado. 

III. Llevar a cabo los actos de comprobación a que se refiere este Anexo, conforme al programa 
operativo anual a que se refiere la fracción anterior, en los términos establecidos en el Código Fiscal de 
la Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

TERCERA.- El Estado ejercerá, además de lo establecido en la cláusula anterior, las  
siguientes facultades: 

l. En materia de determinación de los impuestos omitidos y su actualización, sus accesorios e 
imposición de multas: 

a) Determinar los impuestos omitidos, su actualización, así como sus accesorios a cargo de los 
contribuyentes fiscalizados por el propio Estado, responsables solidarios y demás obligados con base en 
hechos que conozca, derivado del ejercicio de sus facultades de comprobación, conforme a la 
legislación fiscal federal aplicable. 

b). Imponer las multas que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y demás 
disposiciones fiscales federales, que conforme a este Anexo corresponda aplicar a las autoridades 
fiscales del Estado. 

c). Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de sus facultades delegadas de 
comprobación de los impuestos. 

d). Notificar las resoluciones que determinen los créditos fiscales que se generen con motivo del 
ejercicio de las facultades a que se refiere esta cláusula. 

ll. En materia de recaudación: 

a). Recaudar el importe de los pagos que se obtengan como resultado de sus actuaciones, así como 
revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de errores aritméticos y sus accesorios. 

b). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de que se hagan efectivos los 
créditos y sus accesorios que se generen con motivo de los actos a que se refiere esta fracción y la 
anterior de la presente cláusula. 

Las cantidades que se generen como resultado de las acciones del Estado en materia de 
comprobación de estos impuestos, serán pagadas en las instituciones de crédito o en las oficinas 
recaudadoras que al efecto autorice el mismo. 

III. En materia de autorizaciones: 

a). Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes, de devolución de cantidades 
pagadas indebidamente al Estado o cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar las 
devoluciones improcedentes e imponer las multas correspondientes. 
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b). Otorgar las correspondientes al pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación. 

IV. Revisar y, en su caso, modificar o revocar las resoluciones administrativas de carácter individual 
no favorables a un particular, en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código 
Fiscal de la Federación. 

V. En materia de recursos administrativos, el Estado tramitará y resolverá los establecidos en el 
Código Fiscal de la Federación, en relación con actos o resoluciones del propio Estado, emitidos en 
ejercicio de las facultades que le confiere este Anexo. 

VI. En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo del 
ejercicio de las facultades delegadas. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la defensa de 
los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para estos efectos, el 
Estado contará con la asesoría legal de la Secretaría, en la forma y términos que se le soliciten. 

El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto 
señale ésta, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones 
que recaigan sobre los mismos. 

CUARTA.- Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en la cláusula anterior, en 
materia del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios 
suntuarios, los siguientes contribuyentes: 

I. Los que integran el sistema financiero a que se refiere el último párrafo del artículo 8o. de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. 

II. Las sociedades mercantiles que cuenten con autorización de la Secretaría para operar como 
controladoras y las controladas, en los términos del Capítulo VI del Título II de la Ley del Impuesto  
sobre la Renta. 

III. Los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal mayoritaria de la 
Federación, sujetas a control presupuestal. 

IV. Las otras entidades y sujetos respecto de los cuales no tengan competencia las administraciones 
locales del Servicio de Administración Tributaria, de la Secretaría.  

QUINTA.- Cuando las personas obligadas a presentar declaraciones en materia del impuesto 
sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios, no lo hagan 
dentro de los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Estado ejercerá las facultades que 
establece el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, para lo cual se estará a lo siguiente: 

I. El Estado exigirá de los contribuyentes la presentación de la declaración o documento respectivo  
en materia del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes  
y servicios suntuarios. 

II. La Secretaría proporcionará al Estado los datos de los contribuyentes que no presentaron  
sus declaraciones en los plazos señalados por las disposiciones fiscales a efecto de que el Estado  
exija su cumplimiento. 

III. El Estado ejercerá las siguientes facultades: 

a). Emitir requerimientos a través de los cuales exija la presentación de declaraciones y, en su caso, 
el pago del impuesto omitido, su actualización y accesorios. 

b). Notificar los requerimientos que se emitan y las demás resoluciones a que se refiere esta 
cláusula. 

c). Imponer las multas previstas en el Código Fiscal de la Federación por presentar previo 
requerimiento, una declaración extemporánea, así como por no cumplir con los requerimientos o 
cumplirlos fuera de los plazos señalados en los mismos. 

d). Hacer efectiva al contribuyente o responsable solidario que haya incurrido en la omisión, una 
cantidad igual a la contribución que hubiere determinado en la última o cualquiera de las seis últimas 
declaraciones de que se trate, o la que resulte para dichos periodos de la determinación formulada por 
la autoridad, según corresponda, cuando haya omitido presentar oportunamente alguna declaración 
subsecuente para el pago de los impuestos.  
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e). Hacer efectiva al contribuyente, con carácter provisional, una cantidad igual a la que a éste 
corresponda determinar, cuando la omisión sea de una declaración de la que se conozca de manera 
fehaciente la cantidad a la que le es aplicable la tasa o cuota. 

f). Embargar precautoriamente bienes o negociaciones cuando el contribuyente haya omitido 
presentar declaraciones en los últimos tres ejercicios o cuando no atienda el requerimiento de la 
autoridad. 

g). Condonar y reducir las multas en términos de las disposiciones fiscales, que imponga en el 
ejercicio de sus facultades delegadas en materia de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales 
a que se refiere esta cláusula.  

h). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de que se hagan efectivos los 
créditos y sus accesorios legales, que se generen con motivo de los actos a que se refieren los incisos c, 
d y f) de esta fracción. 

IV. En materia de recaudación, el Estado recibirá, por conducto de las instituciones de crédito o de 
las oficinas recaudadoras que autorice el mismo, las declaraciones, las contribuciones y sus accesorios; 
asimismo, determinará y cobrará las diferencias que provengan de errores aritméticos. 

V. El Estado autorizará el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con 
garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

VI. El Estado proporcionará a la Secretaría, en la forma y términos que ésta señale en la 
normatividad que emita al respecto, la información sobre los resultados que obtenga con motivo de su 
actuación. 

SEXTA.- El Estado informará en todos los casos a la Secretaría sobre la presunta comisión de 
cualquier delito fiscal federal de que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los términos 
de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal.  

SEPTIMA.- El Estado percibirá por la realización de las funciones a que se refiere este Anexo en 
materia del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios 
suntuarios y sus correspondientes accesorios, lo siguiente: 

I. 100% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes, 
con base en la acción fiscalizadora en dichos gravámenes. 

II. 100% de las multas que el mismo imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes, 
así como de los honorarios de notificación que se generen, por los requerimientos de solicitudes de 
inscripción y avisos al Registro Federal de Contribuyentes, derivados de la realización de actos de 
verificación para mantener actualizado el padrón de contribuyentes. 

III. 100% del monto efectivamente pagado y que haya quedado firme, cuando en el dictamen fiscal 
correspondiente se hayan reflejado omisiones en las obligaciones del contribuyente. 

IV. 100% de las multas efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes, de aquellos 
contribuyentes que no hayan presentado dictamen fiscal en materia de los impuestos a que se refiere 
este Anexo y dicha omisión haya sido descubierta por el Estado. 

V. Por la realización de los actos de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales: 

a). 50% sobre el monto del impuesto y recargos que se recauden por el Estado, con motivo de los 
requerimientos formulados por el mismo. El 50% restante corresponderá a la Federación y será 
enterado a ésta en los términos de la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

b). 100% de las multas que él mismo imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes. 

c). 100% de los honorarios que se recauden por la notificación de requerimientos para el 
cumplimiento de obligaciones fiscales, en términos del artículo 137, último párrafo del Código Fiscal de 
la Federación. 

d). 100% de los gastos de ejecución que se recauden en términos del artículo 150 fracciones I, II y III 
del Código Fiscal de la Federación, por la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para 
hacer efectivos los créditos que se determinen.  

La aplicación de los incentivos a que se refiere esta cláusula, sólo procederá cuando se paguen 
efectivamente los créditos respectivos y siempre que se cumpla con el procedimiento establecido en el 
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primer párrafo de la cláusula vigesimaprimera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia  
Fiscal Federal. 

OCTAVA.- La Secretaría se reserva el ejercicio de las facultades de planeación, programación, 
normatividad y evaluación de las acciones de verificación y el Estado observará lo que a este respecto 
señale la propia Secretaría. 

Para los efectos de programación de los actos de verificación a que se refiere este Anexo, se estará 
a lo dispuesto en la cláusula vigesimaprimera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia  
Fiscal Federal. 

NOVENA.- Para la rendición de la cuenta comprobada, se estará en lo conducente, a lo dispuesto en 
la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal: 

TRANSITORIA 

UNICA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, y por lo tanto le son aplicables, en todo lo conducente sus disposiciones, así 
como las de la legislación fiscal federal correspondiente.  

Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado como en el Diario Oficial 
de la Federación y entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en este último. 

México, D.F., a 5 de septiembre de 2002.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Arturo 
Montiel Rojas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Manuel Cadena Morales.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas y Planeación, Salvador Martínez Cervantes.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

CONVENIO de Coordinación para la planeación, instrumentación y ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación 

(PAC) que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del 
Trabajo  
y Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA PLANEACION, INSTRUMENTACION Y EJECUCION DEL 

PROGRAMA DE APOYO A LA CAPACITACION (PAC) QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A 

TRAVES DE  

LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LICENCIADO 

CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, ASI COMO EL INGENIERO RAUL ALBERTO NAVARRO GARZA, OFICIAL 

MAYOR; CON LA COMPARECENCIA DE LOS CC. ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBSECRETARIA DE 

CAPACITACION, PRODUCTIVIDAD Y EMPLEO, LICENCIADO HIPOLITO TREVIÑO LECEA Y EL DOCTOR LUIS 

IGNACIO ARBESU VERDUZCO, DIRECTOR GENERAL DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD, A QUIENES EN 

LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SECRETARIA” Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LICENCIADO 

MELQUIADES MORALES FLORES, ASISTIDO POR EL MAESTRO EN DERECHO CARLOS ARREDONDO 

CONTRERAS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE GOBERNACION; RAFAEL MORENO VALLE ROSAS, 

SECRETARIO DE FINANZAS Y DESARROLLO SOCIAL; LICENCIADO HECTOR JIMENEZ Y MENESES, 

SECRETARIO DE DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA Y ANTONIO 

ZARAIN GARCIA, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 

DENOMINARA “EL ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos de la planeación nacional del Gobierno Federal, en materia laboral, se 
encuentra el compromiso de elevar el potencial productivo de los trabajadores y motivar su desarrollo 
para alcanzar  
el crecimiento sostenido de la producción; 

II. El Convenio de Desarrollo Social 2002, tiene por objeto que el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo 
Estatal coordinen sus acciones y programas para trabajar de manera corresponsable en la tarea de 
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superar  
la pobreza y mejorar las condiciones sociales, económicas y políticas de la población marginada, 
mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, familiar, 
comunitario y productivo, con equidad, seguridad y oportunidad. 

Por acuerdo de las partes, el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
Administraciones Públicas Federal y Estatal, y prevé que la ejecución de programas y acciones y el 
ejercicio de recursos que se lleven a cabo coordinadamente en la entidad federativa durante el presente 
ejercicio fiscal, se formalizarán a través de acuerdos o convenios de coordinación o anexos de 
ejecución. Por lo anterior, la Secretaría de Desarrollo Social, mediante oficio número 111.4.-1352 de 
fecha 20 de junio de 2002, dictaminó congruente con el Convenio de Desarrollo Social 2002 del Estado 
de Puebla, el presente Convenio de Coordinación. 

III. Con el fin de contribuir al cumplimiento del objetivo antes señalado, “LA SECRETARIA” ha venido 
operando el PAC, financiado parcialmente con recursos del Contrato de Préstamo número 1384/OC-ME 
celebrado entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y los Estados Unidos Mexicanos en fecha 
10 de marzo de 2002 fase I, en el marco del Programa Multifase de Apoyo a la Capacitación y al 
Empleo (PACE), el cual se orienta a realizar, conjuntamente con las empresas y sus trabajadores, 
acciones en materia de capacitación y mejora continua, que coadyuven a la protección de las fuentes de 
trabajo, así como al mejoramiento de las condiciones del personal que labora en las micro, pequeñas y 
medianas empresas, buscando que éstas sean más competitivas y sus trabajadores más productivos. 
Para los efectos de este Convenio, el término Reglas de Operación se referirá a las Reglas Operativas a 
que hace referencia la Cláusula 3.04 del Contrato de Préstamo número 1384/OC-ME, suscrito entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el BID, instrumento jurídico que tendrá que ser observado por las partes en 
todo momento; 

IV. Las condiciones actuales del mercado laboral, hacen necesaria la participación activa de los 
ejecutivos de los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como de los sectores 
productivos, para lograr un mayor alcance y congruencia en materia de capacitación, tanto de 
trabajadores en activo como de empleadores, de acuerdo a las necesidades reales imperantes en las 
demarcaciones territoriales de las mismas, y 

V. En virtud de lo anterior, el Ejecutivo Federal ha estimado conveniente innovar la política pública 
del sector laboral, coordinando esfuerzos con los gobiernos de las entidades federativas para la 
planeación, instrumentación y ejecución del PAC, mediante la celebración de convenios de coordinación 
como medio para su ejecución, según se establece en las Reglas de Operación e Indicadores de 
Evaluación y Gestión del PAC, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de abril de 
2002 y en el correspondiente Manual de Procedimientos del Programa. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA “LA SECRETARIA”: 

1.1 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada. 

1.2 Que en términos de lo señalado por el artículo 40 fracciones II, VI y XVII de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, procurar el equilibrio entre los factores 
de la producción; promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo y 
estudiar y proyectar planes para impulsar la ocupación en el país. 

1.3 Que el licenciado Carlos María Abascal Carranza, Secretario del Trabajo y Previsión Social, tiene 
facultades para suscribir el presente Convenio, de acuerdo a lo establecido en los artículos 1, 4, 5 y 7 
fracción XI del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”. 

1.4 Que como parte de la política pública del sector laboral, está de acuerdo en hacer partícipe a  
“EL ESTADO”, en la planeación, instrumentación y ejecución del PAC, mediante la celebración del  
presente Convenio. 
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1.5 Que para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en la avenida 
Anillo Periférico Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, México, D.F., 
código  
postal 14149. 

2. DECLARA “EL ESTADO”: 

2.1 Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un estado libre y soberano, que forma parte integrante de la Federación, así como de 
conformidad con lo establecido por los artículos 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de Puebla. 

2.2 Que su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de 
lo dispuesto por los artículos 79 fracciones II y XVI de su Constitución Política y 2, 3 y 10 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

2.3 Que el maestro en derecho Carlos Arredondo Contreras, Secretario de Gobernación; Rafael 
Moreno Valle Rosas, Secretario de Finanzas y Desarrollo Social; licenciado Héctor Jiménez y Meneses, 
Secretario de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública y Antonio Zarain García, 
Secretario de Desarrollo Económico, cuentan con facultades para celebrar el presente Convenio, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 15 fracciones I, II, III y IV 29; fracciones I, V, XXX y XXXII; 
30 fracciones V y VI; 31 fracciones XV y XX, y 32 fracciones IV y XIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado. 

2.4 Que está de acuerdo en suscribir el presente Convenio, con la finalidad de coordinar esfuerzos 
con el Gobierno Federal en materia de capacitación y mejora continua, contribuyendo al desarrollo de 
los empleadores y trabajadores en activo que forman parte de las micro, pequeñas y medianas 
empresas en  
“EL ESTADO”. 

2.5 Que para todos los efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Casa Aguayo, Avenida 14 Oriente número 1204, antiguo Barrio del Alto, Puebla, Puebla, 
código postal 72000. 

En virtud de lo anterior, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto, establecer las bases de participación 
de las partes para establecer la planeación, instrumentación y ejecución del Programa de Apoyo a la 
Capacitación (PAC), para promover la capacitación de los trabajadores en activo y empleadores de las 
unidades económicas, con el propósito de contribuir a elevar su productividad y la competitividad de las 
micro, pequeñas y medianas empresas que así lo soliciten, a fin de incrementar con ello su calidad y 
nivel de vida a través de un mejor ingreso. 

SEGUNDA.- REGLAS DE OPERACION, MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL COMPONENTE 2 
DEL PROGRAMA Y ASIGNACION PRESUPUESTAL.- “EL ESTADO” manifiesta que conoce el 
contenido y alcance legal del Acuerdo mediante el que se establecen las Reglas de Operación 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de abril de 2002, así como el Acuerdo 
mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la distribución de la población 
objetivo por entidad federativa para el PAC, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de 
marzo de 2002, en el marco de la ejecución del PAC expedidas por “LA SECRETARIA”, por lo que 
expresa su conformidad y se obliga a dar estricto cumplimiento a las mismas. Asimismo, “LA 
SECRETARIA” se compromete a hacer del conocimiento de  
“EL ESTADO” el Manual de Procedimientos del Componente 2 del Programa e Indicadores de 
Evaluación  
y Gestión del PAC. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES.- Para el cumplimiento del objeto materia del 
presente instrumento, ambas Partes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, están de acuerdo en 
asumir los siguientes compromisos: 
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a) De “LA SECRETARIA”: 

I. Ministrar recursos a “EL ESTADO” para su aplicación en las acciones de capacitación, con 
base en la disponibilidad presupuestal para el ejercicio fiscal de que se trate y en relación al 
Acuerdo mediante el que se establecen las Reglas de Operación y el Manual de Procedimientos 
del Componente 2 del Programa e Indicadores de Evaluación y Gestión del PAC, así como el 
Acuerdo mediante el cual se dio a conocer la Asignación Presupuestal a los Gobiernos de las 
Entidades Federativas en el marco de la ejecución de dicho Programa que fueron expedidos por  
“LA SECRETARIA”. La asignación a que se refiere el presente párrafo, consiste en la aplicación 
de los mismos a través de la ejecución de los programas de capacitación que se requieran en 
las demarcaciones territoriales, apoyando con ello el avance en el rubro de la capacitación en  
“EL ESTADO”. Los recursos ministrados no pierden su carácter federal al ser canalizados a las 
entidades federativas; 

II. Poner a disposición de “EL ESTADO” el material didáctico relativo a los cursos de capacitación, 
creados por “LA SECRETARIA”; 

III. Difundir en forma continua y sistemática el PAC, a través de diversos medios que permitan la 
constancia e innovación de los métodos creados para tal fin y se suscriba con posterioridad; 

IV. Entregar a “EL ESTADO” en comodato, bienes muebles que al efecto designe “LA 
SECRETARIA”; en el anexo que para tal fin se suscriba con posterioridad; 

V. Supervisar, a través de la Dirección General de Capacitación y Productividad, de  
“LA SECRETARIA”, la ejecución del Programa en la entidad federativa; 

VI. Capacitar al personal que opera el PAC en las entidades federativas, a través de la realización 
de talleres de capacitación, seminarios y actividades de formación de redes para técnicos y 
promotores; asimismo, creará cursos de capacitación para orientar y actualizar a los oferentes 
y promotores del PAC con relación a los temas de empleo, desarrollo humano y cursos 
multihabilidades; 

VII. Resolver cualquier eventualidad no prevista en el presente Convenio, relacionada con la 
ejecución del PAC, de acuerdo a la normatividad federal; 

VIII. Vigilar que “EL ESTADO” cumpla con los Manuales de Procedimientos, Reglas de Operación y 
asuma las obligaciones que le corresponden; según los términos y condiciones del Contrato de 
Préstamo número 1384/OC-ME, suscrito entre el BID y los Estados Unidos Mexicanos, y 

IX. Asegurar que “EL ESTADO” participante cuente con el personal idóneo, los instrumentos 
necesarios y los mecanismos de control interno adecuados para la ejecución del PAC.  

b) De “EL ESTADO”: 

I. Coadyuvar con “LA SECRETARIA” para planear, instrumentar y ejecutar el PAC, de común 
acuerdo con los sectores productivos, apegándose estrictamente a las Reglas de Operación, 
Manual de Procedimientos e Indicadores de Evaluación y Gestión del mismo, a los términos y 
condiciones del Contrato de Préstamo número.1384/OC-ME, suscrito entre el BID y los Estados 
Unidos Mexicanos, así como a los Lineamientos y Políticas emitidos por la Dirección General 
de Capacitación y Productividad de “LA SECRETARIA”, instancia normativa encargada de su 
elaboración; 

II. Aportar en forma pecuniaria, tomando en consideración la disponibilidad presupuestal para el 
Ejercicio Fiscal 2002, o en especie por él mismo o por terceros, el porcentaje de apoyo que le 
corresponda de acuerdo al tamaño de la empresa, según se establece en las Reglas de 
Operación  
e Indicadores de Evaluación y Gestión y el Manual de Procedimientos del Componente 2 del 
PAC. La entidad federativa podrá realizar las gestiones necesarias, a efecto de que la empresa 
cubra hasta el 50% del monto total del apoyo, garantizando en todos los casos que se cumpla 
con el porcentaje mínimo de aportación de las mismas;  
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III. Solicitar a “LA SECRETARIA” la elaboración de un programa de capacitación y aportar una 
cuarta parte del costo de elaboración del mismo, tomando en consideración la disponibilidad 
presupuestal para el Ejercicio Fiscal 2002. Al efecto, “EL ESTADO” proporcionará las bases de 
elaboración a  
“LA SECRETARIA”, y de ser procedente, éste será costeado por “LA SECRETARIA” hasta en 
tres cuartas partes del costo del proyecto; 

IV. Realizar en su demarcación territorial los estudios necesarios para conocer los elementos  
a considerar en la elaboración de los proyectos en materia de capacitación, promoviendo la 
participación de los sectores obrero y empresarial; 

V. Promover en las diferentes empresas o establecimientos de su demarcación territorial, la 
participación de los trabajadores y empleadores en los cursos de capacitación, para elevar su 
nivel de vida e incrementar la productividad de las empresas o establecimientos en los que 
laboren; 

VI. Crear el Comité Estatal de Capacitación y Empleo, a fin que sea en el seno del Comité donde 
se decida la ejecución de los recursos conforme a las reglas y promover actitudes culturales de 
capacitación en “EL ESTADO”, a la firma del presente instrumento jurídico; 

VII. Designar a la Secretaría de Desarrollo Económico como Agente Responsable del presente 
Convenio; 

VIII. Gestionar la obtención de recursos financieros adicionales para la ejecución de acciones de 
capacitación en el marco de la operación del PAC; 

IX. Promover los cursos que desarrolle “LA SECRETARIA”, de acuerdo a los lineamientos y 
políticas emitidos por la Dirección General de Capacitación y Productividad de “LA 
SECRETARIA”; 

X. Promover en el pleno del Comité Estatal de Capacitación y Empleo, la participación del sector 
empresarial y obrero en el diseño, planeación y operación de los proyectos de capacitación 
para ser puestos a consideración de “LA SECRETARIA”; a través de la Dirección General de 
Capacitación y Productividad de “LA SECRETARIA”; 

XI. Dar seguimiento a los acuerdos del Comité Estatal de Capacitación y Empleo; 

XII. Mantener un adecuado sistema administrativo, contable y financiero y establecer mecanismos 
idóneos de control interno, según las recomendaciones que realice “LA SECRETARIA” y el BID; 

XIII. Cumplir con las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión y el Manual de 
Procedimientos del Componente 2 del Programa, así como con los términos y condiciones del 
Contrato de Préstamo número 1384/OC-ME, y 

XIV. Prestar todo el apoyo necesario y la documentación pertinente para la realización de las 
auditorías externas del Programa. 

CUARTA.- DEL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS PUBLICOS.- El 
control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos, corresponderá a la Secretaría de Desarrollo, 
Evaluación  
y Control de la Administración Pública de “EL ESTADO”, sin perjuicio de las atribuciones de control y 
evaluación que en el ámbito federal competen a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como a la Auditoría Superior de la Federación, 
conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las 
evaluaciones y auditorías que pudiesen ser solicitadas a terceros ajenos a la autoridad gubernamental y 
aprobadas por  
“LA SECRETARIA”, a petición de cualquiera de las partes involucradas. Las partes convienen que una 
cláusula en estos términos se contendrá en los instrumentos de concertación que lleguen a celebrarse 
con los beneficiarios del PAC. 
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Asimismo, se llevarán a cabo visitas de supervisión por parte del BID, NAFIN y “LA SECRETARIA” a 
través de la Dirección General de Capacitación y Productividad, con la finalidad de verificar el debido 
cumplimiento del Programa. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal en que pudieran incurrir, en su caso, los servidores públicos federales y locales, así 
como  
los particulares, serán sancionadas en los términos de las leyes y demás disposiciones jurídicas  
federales aplicables. 

QUINTA.- DEL PADRON DE BENEFICIADOS.- Las partes convienen en elevar los niveles  
de transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refieren las Reglas de Operación y Manual de 
Procedimientos del PAC; para tal efecto, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así 
como  
de sus avances físico-financieros en los medios de comunicación y con la frecuencia que al  
efecto establezcan. 

SEXTA.- DE LA CUSTODIA DE LA INFORMACION.- “EL ESTADO”, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Económico recabará y conservará en custodia la documentación comprobatoria del gasto, 
misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones aplicables, y en 
el Manual de Procedimientos, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control 
federales y locales facultados para tal fin. Asimismo, llevará el registro de las operaciones 
programáticas y presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico-financiero 
y el cierre de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 28 de febrero del año siguiente al 
término del ejercicio fiscal. 

SEPTIMA.- DEL RECURSO FEDERAL NO EJERCIDO.- En consideración a lo establecido en el 
artículo 23 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002, el saldo de los 
recursos no ejercidos al 31 de diciembre de 2002, deberá ser reintegrado por “LA SECRETARIA” a la 
Tesorería de la Federación dentro de los quince días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- DEL AGENTE RESPONSABLE.- “EL ESTADO” designará por escrito a la persona física 
ejecutora del programa la cual dependerá de la Secretaría de Desarrollo Económico, notificando a la 
Dirección General de Capacitación y Productividad de “LA SECRETARIA” mediante el envío de una 
copia del nombramiento respectivo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la firma del presente 
Convenio, la que a su vez registrará el nombramiento del Agente Responsable. 

Las funciones del Agente Responsable, son las siguientes: 

I. Llevar al cabo todas las funciones descritas en el Acuerdo mediante el cual se establecen las 
Reglas de Operación, Manual de Procedimientos e Indicadores de Evaluación y Gestión del 
PAC vigentes; 

II. Informar mensualmente a la Dirección General de Capacitación y Productividad de  
“LA SECRETARIA”, acerca de los avances en el desarrollo de las acciones de capacitación 
apoyadas por el PAC en su demarcación territorial; 

III. Proveer en el momento que se requiera la información relativa a la operación del PAC en su 
demarcación territorial, que le soliciten los órganos de control; 

IV. Designar al personal que se encargará de las labores de promoción, difusión y operación del 
Programa en su demarcación territorial, en las condiciones en las que este mismo establezca; 

V. Mantener estrecha y constante comunicación con “LA SECRETARIA” respecto de la operación  
del Programa; 
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VI. Informar a la Dirección General de Capacitación y Productividad de “LA SECRETARIA”, 
respecto de los avances y metas programáticas de la ejecución del Programa cuando se 
requiera, con relación a las solicitudes realizadas por el BID; 

VII. Mantener en buen estado los bienes dados en comodato a la entidad federativa informando de 
su sustitución a la Dirección General de Capacitación y Productividad de “LA SECRETARIA”; 

VIII. Mantener la documentación de los pagos realizados y los registros contables identificados del 
programa financiado por crédito externo, y 

IX. Autorizar la realización de cursos y actividades de capacitación, así como los pagos que se 
realicen. 

NOVENA.- DE LA INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITE ESTATAL DE 
CAPACITACION Y EMPLEO.- “El Estado” creará un Comité Estatal de Capacitación y Empleo:  

¡ Será presidido por el Gobernador del Estado o por quien él designe. 

¡ El representante del Gobierno Federal será el Delegado de “LA SECRETARIA” . 

Las funciones, atribuciones y modo de operar se contendrán en un Reglamento que al efecto emita 
la Subsecretaría de Capacitación, Productividad y Empleo, a través de la Dirección General de 
Capacitación  
y Productividad de “LA SECRETARIA”.  

DECIMA. VIGENCIA.- Las partes convienen en que la duración del presente Convenio será por un 
año (primer año de la fase I del PACE), sujeto a la disponibilidad presupuestal de cada ejercicio fiscal y 
al financiamiento por parte del BID. 

DECIMA PRIMERA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente Convenio, mediante aviso por escrito que se formulen entre sí, con 60 días 
naturales de antelación a la fecha en que se pretenda dar por terminado. En tal caso, ambas partes 
tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de 
que las acciones ya iniciadas durante la vigencia del Convenio deberán ser concluidas. 

DECIMA SEGUNDA.- DE LAS RELACIONES LABORALES Y/O CIVILES.- Las partes convienen que 

la relación laboral y/o civil se mantendrá en todos los casos entre las partes y su personal, aun en los 

casos de trabajos o acciones realizadas en forma conjunta, por lo que cada parte asumirá su 

responsabilidad con sus trabajadores o prestadores de servicios y, en ningún caso, podrán ser 

consideradas como empleadores solidarios o sustitutos. 

DECIMA TERCERA.- DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las modificaciones o adiciones 

al presente Convenio, en su caso, deberán constar por escrito y tener la no objeción del BID y surtirán 

efectos a partir de su suscripción. 

DECIMA CUARTA.- DE LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA INTERPRETACION Y/O 

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO.- En caso de que se llegaran a suscitar conflictos 

derivados de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, las partes estipulan que serán 

resueltas de común acuerdo. De subsistir la controversia, las partes convienen en someterse a lo 

pactado en el Contrato de Préstamo número 1384/OC-ME suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos 

y el BID. 

DECIMA QUINTA.- DEL CONTRATO DE PRESTAMO.- Las partes convienen en que para lo  

no expresamente previsto en este Convenio, será aplicable lo pactado en el Contrato de Préstamo  

No. 1384/OC-ME, celebrado en fecha 10 de marzo de 2002, y las Reglas  de Operación y el Manual de 

Procedimientos del PAC. 
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DECIMA SEXTA.- PUBLICACION Y ENTRADA EN VIGOR.- Las partes se obligan, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, a publicar el presente instrumento jurídico y las probables 

modificaciones, en su caso, en los periódicos oficiales, federal y local. El presente Convenio entrará en 

vigor al día siguiente  

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes del contenido y alcance legal del mismo, 

lo firman de conformidad en diez tantos, en la ciudad de Puebla, Puebla, a los catorce días del mes de 

agosto de dos mil dos.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Carlos María 
Abascal Carranza.- Rúbrica.- El Oficial Mayor de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Raúl 
Alberto Navarro Garza.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Subsecretaría de Capacitación, 

Productividad y Empleo, Hipólito Treviño Lecea.- Rúbrica.- El Director General de Capacitación y 

Productividad, Luis Ignacio Arbesú Verduzco.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional 

del Estado de Puebla, Melquiades Morales Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos 
Arredondo Contreras.- Rúbrica.-  

El Secretario de Finanzas y Desarrollo Social, Rafael Moreno Valle Rosas.- Rúbrica.- El Secretario de 

Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública, Héctor Jiménez y Meneses.- Rúbrica.-  

El Secretario de Desarrollo Económico, Antonio Zarain García.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

INSTAURACION del expediente de confirmación de derechos sobre bienes comunales de la comunidad indígena Indios y 
Tules, Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
la Reforma Agraria. 

Publicación número 72-B 

Que con esta fecha ha quedado instaurado expediente de confirmación de derechos sobre bienes 
comunales, expediente "Indios" y "El Tule", Municipio de Tonalá, Chis. 

C. Representante de "Indios" y "El Tule" 
Municipio de Tonalá, Chis. 

Se recibió en este departamento su escrito fechado el 22 de junio último en el que solicita se instaure 
expediente de reconocimiento y titulación de bienes comunales. 

Con tal motivo manifiesto a usted que con esta fecha ha quedado instaurado ante la Oficina de 
Tierras,  
de este propio Departamento, el expediente de confirmación de derechos sobre bienes comunales a  
los vecinos de ese lugar, haciéndole ver la necesidad de que a la brevedad posible envíen los títulos  
y demás documentos originales, que amparen los terrenos que se trata de confirmar, o hacer las 
aclaraciones del caso si es que carecen de ellos. 

Asimismo, con el presente se le remiten cuatro tantos del modelo de actas para elección de 
representantes comunales, para que las requisiten en asamblea general de campesinos interesados 
devolviendo el original a la citada Oficina de Tierras, un tanto al Departamento de Asuntos Indígenas  
y los restantes que quedarán en poder de los dos vecinos que resulten electos para que les sirvan de 
credencial hasta en tanto se expiden las reglamentarias. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de julio de 1945.- El Secretario General, Ing. Heriberto Allera. 

c.c. al Departamento de Asuntos Indígenas, ciudad. 

c.c. al C. Gobernador Constitucional del Estado, esta ciudad Tuxtla, Chis. 
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c.c. al C. Delegado Agrario en esta ciudad Tuxtla, Chis. 

c.c. a la Secretaría General, edificio. 

c.c. a la Oficina de Estadística, edificio. 

El C. Secretario General de Asuntos Agrarios del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 
CERTIFICA: Que la copia que antecede concuerda fielmente con su original que obra en el expediente 
sobre confirmación y titulación de bienes comunales del núcleo denominado "Indios y El Tule", Municipio 
de Tonalá, Estado de Chiapas y se expide para su publicación en la Gaceta Oficial del Estado a los 27 
días del mes de julio de 1965.- Luis G. Alcerreca. 

La C. Representante Especial de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Chiapas, hace 
constar que la copia fotostática que se certifica constante de 16 fojas útiles, es fiel y exacta reproducción 
de la copia fotostática certificada del original del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, número 20, 
de fecha 18 de mayo de 1966, que obra en los archivos de esta Representación. 

Firmo esta certificación en ausencia de la C. Representante Especial, con fundamento en el artículo 
primero fracción II del Acuerdo dictado por el titular de la Secretaría de la Reforma Agraria de fecha 31 
de julio de 1998, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de agosto del mismo año, por el 
cual  
se delegan facultades a las unidades jurídicas de las representaciones especiales. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 27 de junio de 2002.- La Subcoordinadora Jurídica, Evelia Castrejón 
Soto.- Conste.- Rúbrica. 

AVISO de deslinde de predios de presunta propiedad nacional denominados Las Mangas, Las Toronjas y Conijillo o El 

Conejillo, El Salto del Rosario, Potrero de las Víboras, Conijillo o Conejillo, Las Toronjas, Charco Azul 

y El Cantón de la Divina Providencia, Municipio de León, Gto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DE PREDIOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADOS "LAS MANGAS",  

"LAS TORONJAS Y CONIJILLO O EL CONEJILLO; "EL SALTO DEL ROSARIO", "POTRERO DE LAS VIBORAS", 

"CONIJILLO O CONEJILLO", "LAS TORONJAS", "CHARCO AZUL" Y "EL CANTON DE LA DIVINA PROVIDENCIA", 

UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE LEON, ESTADO DE GUANAJUATO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número  
VII-107-B-142406, de fecha 9 de julio de 2002, expediente número 04499, autorizó a la Representación 
Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual me ha autorizado para que con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición de los predios 
presuntamente propiedad nacional denominados "Las Mangas", con superficie de 38-54-20 hectáreas; 
"Las Toronjas y Conijillo o Conejillo", con superficie de 125-25-00 hectáreas; "El Salto del Rosario", con 
superficie de 155-45-00 hectáreas; "Potrero de las Víboras", con superficie de 60-96-25 hectáreas; 
"Potrero de la Víboras", con superficie de 60-96-25 hectáreas; "Conijillo o Conejillo", con superficie de 
133-27-20 hectáreas;  
"Las Toronjas", con superficie de 240-03-15 hectáreas; "Charco Azul", con superficie de 96-25-44 
hectáreas y "El Cantón de la Divina Providencia", con superficie de 169-20-25 hectáreas, ubicados en el 
Municipio de León, Estado de Guanajuato, promovido por Guadalupe Barrón Gómez y otros, cuyos 
terrenos se ubican al norte de la presa del Palote y a inmediaciones del poblado "El Castillo". 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en  
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, en el 
periódico de información local El Correo, así como colocarse en los parajes más cercanos a los mismos 
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terrenos, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por  
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en carretera panorámica kilómetro 1.5, 
tramo Presa-Pípila, de  
la ciudad de Guanajuato, Estado de Guanajuato. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 

Guanajuato, Gto., a 16 de agosto de 2002.- El Perito Deslindador, Alfredo Ahedo Meléndez.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de predios de presunta propiedad nacional denominados Hacienda del Potrero, Jesús María, Rancho La 

Virgen o Rancho Verde, Hacienda de Alfaro o Llano Grande, La Providencia o Hacienda de Cañada de Alfaro y La 

Esperanza, Municipio de León, Gto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DE PREDIOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADOS "HACIENDA DEL 

POTRERO", "JESUS MARIA", "RANCHO LA VIRGEN O RANCHO VERDE", "HACIENDA DE ALFARO O LLANO 

GRANDE", "LA PROVIDENCIA O HACIENDA DE CAÑADA DE ALFARO" Y "LA ESPERANZA", UBICADOS EN EL 

MUNICIPIO DE LEON, ESTADO DE GUANAJUATO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
VII-107-B-142505, de fecha 16 de julio de 2002, expediente número 04500, autorizó a la Representación 
Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual me ha autorizado para que con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición de los predios 
presuntamente propiedad nacional denominados "Hacienda del Potrero", con superficie de 280-00-00 
hectáreas; "Jesús María", con superficie de 364-17-16 hectáreas; "Rancho La Virgen o Rancho Verde", 
con superficie de 427-95-30 hectáreas; "Hacienda de Alfaro o Llano Grande", con superficie de 404-00-
00 hectáreas; "La Providencia o Hacienda de Cañada de Alfaro", con superficie de 150-00-00 hectáreas 
y "La Esperanza", con superficie de 150-00-00 hectáreas, ubicados en el Municipio de León, Estado de 
Guanajuato, promovido por Abundio Serrano Luna y otros, cuyos terrenos se ubican al norte y noreste 
de los ejidos de "Estancia de Otates"  
y "San Nicolás de González", del Municipio de León, Estado de Guanajuato. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en  
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, en el 
periódico de información local El Correo, así como colocarse en los parajes más cercanos a los mismos 
terrenos, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por  
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa  
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la Representación Agraria con domicilio en carretera panorámica kilómetro 1.5, tramo Presa-Pípila, de 
la ciudad de Guanajuato, Estado de Guanajuato. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 

Guanajuato, Gto., a 16 de agosto de 2002.- El Perito Deslindador, Ricardo Arzola Hinojosa.- 
Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables  
a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.9383 M.N. 
(NUEVE PESOS CON NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales 
el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, 
por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de octubre de 2002. 

BANCO DE MEXICO 
 Director de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 de Banca Central Nacionales 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 3.82 Personas físicas 3.39 
Personas morales 3.82 Personas morales 3.39 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 3.94 Personas físicas 3.73 
Personas morales 3.94 Personas morales 3.73 
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A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 4.09 Personas físicas 4.02 
Personas morales 4.09 Personas morales 4.02 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  

las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
21 de octubre de 2002. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 
de abril de 1989. 

México, D.F., a 21 de octubre de 2002. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 169418) 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 

múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 

hoy, fue de 8.2500 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 

S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P.Morgan S.A., ING Bank México S.A., Banco Credit 

Suisse First Boston (México), S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 21 de octubre de 2002. 

BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Operaciones 

 de Banca Central Nacionales 

 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 

 Rúbrica. Rúbrica. 

INDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

CONSIDERANDO 
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Que el Indice Nacional de Precios al Consumidor constituye un indicador que refleja las variaciones 

en el poder adquisitivo de la moneda, el cual se elabora con el propósito de contar con un instrumento 

que permita conocer y evaluar el proceso inflacionario. 

El 10 de julio de 2002 el Banco de México informó, mediante publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, que a partir de julio del mismo año utilizaría como periodo base para determinar la 

variación en los precios de los conceptos de consumo que integran el Indice Nacional de Precios al 

Consumidor, la segunda quincena de junio de 2002. 

Como consecuencia de la modificación del periodo base antes citada, el Banco de México ha 

recibido diversas solicitudes a fin de que informe la equivalencia de los índices elaborados con base 

1994 = 100  

y los elaborados con la nueva base segunda quincena de junio de 2002 = 100. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 62 de la Ley del Banco de México y 8o., 10o., 17 y 

24  

de su Reglamento Interior, el  Banco de México ha determinado dar a conocer la serie histórica de  

los índices mensuales base 1994 = 100, expresados conforme a la nueva base segunda quincena de 

junio de 2002 = 100, a fin de facilitar el cálculo de la inflación. 

Información histórica del INPC mensual de enero de 1988 a la fecha, expresado conforme a la 

base segunda quincena de junio de 2002 = 100. 

A continuación se incluye una tabla que presenta el INPC mensual a partir de enero de 1988 

expresado conforme a la nueva base segunda quincena de junio de 2002 = 100, con el propósito de 

vincular dichos índices con los que se determinan de conformidad con la publicación que realizó este 

Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 25 de julio de 2002, así como para 

facilitar el cálculo de la inflación. 

AÑO 1988 1989 1990 1991 1992 

ENERO 9.10761619 12.25550187 15.01006183 19.07882416 22.50297533 

FEBRERO 9.86725970 12.42181578 15.34995346 19.41188693 22.76959176 

MARZO 10.37254272 12.55647592 15.62056193 19.68872033 23.00131868 

ABRIL 10.69180094 12.74425434 15.85830046 19.89496853 23.20636178 

MAYO 10.89866692 12.91966878 16.13503967 20.08945391 23.35936981 

JUNIO 11.12100519 13.07657465 16.49040912 20.30025376 23.51747523 

JULIO 11.30663106 13.20737849 16.79114215 20.47964917 23.66596762 

AGOSTO 11.41064859 13.33320405 17.07724230 20.62217981 23.81135724 

SEPTIEMBRE 11.47588429 13.46071951 17.32067385 20.82761630 24.01848640 

OCTUBRE 11.56341836 13.65979533 17.56967931 21.06985384 24.19143525 

NOVIEMBRE 11.71816615 13.85153255 18.03616110 21.59302487 24.39243091 

DICIEMBRE 11.96266151 14.31900058 18.60461592 22.10128322 24.73975532 
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AÑO 1993 1994 1995 1996 1997 

ENERO 25.05008200 26.92836761 29.68216019 45.03335476 56.94161255 

FEBRERO 25.25474280 27.06686465 30.94016644 46.08441746 57.89848408 

MARZO 25.40192482 27.20604042 32.76412314 47.09891181 58.61904656 

ABRIL 25.54840872 27.33922815 35.37488088 48.43781166 59.25234370 

MAYO 25.69444937 27.47137419 36.85340529 49.32071541 59.79311185 

JUNIO 25.83856464 27.60883513 38.02303805 50.12383369 60.32362980 

JULIO 25.96273354 27.73127812 38.79817602 50.83636223 60.84916114 

AGOSTO 26.10169322 27.86053057 39.44172337 51.51204539 61.39020633 

SEPTIEMBRE 26.29500953 28.05867556 40.25758516 52.33566410 62.15481705 

OCTUBRE 26.40255092 28.20597394 41.08591343 52.98890760 62.65153698 

NOVIEMBRE 26.51900445 28.35676016 42.09902263 53.79174885 63.35243013 

DICIEMBRE 26.72120797 28.60546641 43.47061235 55.51406219 64.24004344 

      

AÑO 1998 1999 2000 2001 2002 

ENERO 65.63767425 78.11855899 86.72984863 93.76509829 98.25303074 

FEBRERO 66.78680659 79.16851355 87.49916890 93.70304293 98.18986725 

MARZO 67.56914740 79.90403581 87.98425345 94.29672436 98.69212783 

ABRIL 68.20133641 80.63734181 88.48485184 94.77238980 99.23123379 

MAYO 68.74459786 81.12242636 88.81562909 94.98986060 99.43235966 

JUNIO 69.55713526 81.65543760 89.34171450 95.21453425 99.91716717 

JULIO 70.22783183 82.19509763 89.69022185 94.96714390 100.20400000 

AGOSTO 70.90296093 82.65774251 90.18306332 95.52979766 100.58500000 

SEPTIEMBRE 72.05292436 83.45642827 90.84184748 96.41907316 101.19000000 

OCTUBRE 73.08542585 83.98500698 91.46738769 96.85484586  

NOVIEMBRE 74.37972341 84.73188759 92.24945147 97.21969814  

DICIEMBRE 76.19456572 85.58071630 93.24815496 97.35433612  

El Banco de México elaboró la información histórica contenida en la tabla anterior conforme a lo 
siguiente: El INPC base 1994 = 100 de cada mes se dividió entre la constante C = 360.968 y el resultado 
así obtenido se multiplicó por cien, utilizando al efecto ocho decimales. 

Ejemplo: El INPC base 1994 = 100 de junio de 2002 fue de 360.669 puntos, de ahí que el INPC base  
segunda quincena de junio de 2002 = 100 del mismo mes sea de [(360.669) / (360.968)] X 100 = 
99.91716717. 

Cabe destacar que, toda vez que la información anterior se da a conocer con fines exclusivamente 
informativos, el INPC mensual, así como los datos relativos a las variaciones porcentuales del referido 
INPC que se han publicado previamente, no se alteran ni se dejan sin efectos por virtud de la presente 
publicación. 

México, D.F., a 17 de octubre de 2002. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Precios y Salarios Gerente de Disposiciones 
 Donaciano Quintero Salazar al Sistema Financiero 
 Rúbrica. Eduardo Gómez Alcázar 
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  Rúbrica. 
 Subgerente de Precios Subgerente de Instrumentación 
 Eusebio Pablo Alvarez López de Operaciones Nacionales 
 Rúbrica. Rosa Guadalupe Espinosa Morales 
  Rúbrica. 

(R.- 169252) 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se designa a quienes durante el Proceso Electoral 

Federal 2002-2003 actuarán como consejeros presidentes de los consejos locales del Instituto Federal Electoral, que en todo 

tiempo fungirán como vocales ejecutivos de las juntas locales ejecutivas correspondientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG190/2002. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA  
A QUIENES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2002-2003 ACTUARAN COMO CONSEJEROS 
PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS LOCALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, QUE EN TODO TIEMPO 
FUNGIRAN COMO VOCALES EJECUTIVOS DE LAS JUNTAS LOCALES EJECUTIVAS CORRESPONDIENTES. 

CONSIDERANDO 

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 41 CONSTITUCIONAL, PARRAFO SEGUNDO, FRACCION 
III, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SERA AUTORIDAD EN LA MATERIA, INDEPENDIENTE EN 
SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO, Y PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO; CONTARA EN SU 
ESTRUCTURA CON ORGANOS DE DIRECCION, EJECUTIVOS, TECNICOS Y DE VIGILANCIA; LOS 
ORGANOS EJECUTIVOS Y TECNICOS CONTARAN CON EL PERSONAL CALIFICADO NECESARIO 
PARA PRESTAR EL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, CUYAS RELACIONES DE TRABAJO SE 
REGIRAN POR EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EL 
ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y DEL PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL,  
Y LAS DISPOSICIONES QUE CON BASE EN ELLOS APRUEBE EL CONSEJO GENERAL. 

2. QUE EL ARTICULO 73 DEL CODIGO ELECTORAL FEDERAL ESTABLECE QUE EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ES EL ORGANO SUPERIOR DE DIRECCION, RESPONSABLE 
DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN 
MATERIA ELECTORAL, ASI COMO DE VELAR QUE LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, 
INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD GUIEN TODAS LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO. 

3. QUE DE ACUERDO CON EL ARTICULO 82, PARRAFO 1, INCISOS B) Y E) DEL CODIGO DE LA MATERIA, 
EL CONSEJO GENERAL TENDRA DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES VIGILAR LA OPORTUNA 
INTEGRACION Y ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANOS DEL INSTITUTO, ASI COMO 
DESIGNAR A LOS FUNCIONARIOS QUE DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES ACTUARAN  
COMO PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES, Y QUE EN TODO TIEMPO 
FUNGIRAN COMO VOCALES EJECUTIVOS DE LAS JUNTAS CORRESPONDIENTES. 

4. QUE EN EL ARTICULO 80, PARRAFOS 1 Y 2, DE LA CITADA LEY ELECTORAL SE DISPONE QUE EL 
CONSEJO GENERAL INTEGRARA COMISIONES PERMANENTES PARA EL DESEMPEÑO DE SUS 
ATRIBUCIONES, ENTRE LAS CUALES SE ENCUENTRA LA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, 
INTEGRADA EN LOS TERMINOS DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL -APROBADO EL 22 DE 
NOVIEMBRE DE 1996- POR EL QUE SE CONSTITUYERON LAS COMISIONES DE FISCALIZACION DE 
LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS Y AGRUPACIONES POLITICAS; PRERROGATIVAS, 
PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION; ORGANIZACION ELECTORAL; SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL; Y CAPACITACION ELECTORAL Y EDUCACION CIVICA, A QUE SE REFIERE EL PARRAFO 
2 DEL ARTICULO 80 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES,  
Y SE CREARON LAS COMISIONES DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y DE ADMINISTRACION. 

5. QUE ASIMISMO, EL PARRAFO 3 DEL ARTICULO 80 DEL MISMO CODIGO TAMBIEN DISPONE QUE LAS 
COMISIONES DEBERAN PRESENTAR UN INFORME, DICTAMEN O PROYECTO DE RESOLUCION, 
SEGUN EL CASO, EN TODOS LOS ASUNTOS QUE LEGALMENTE LES SEAN ENCOMENDADOS. 

6. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 102, PARRAFO PRIMERO DE LA LEY ELECTORAL 
MENCIONADA, LOS CONSEJOS LOCALES FUNCIONARAN DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
Y SE INTEGRARAN CON UN CONSEJERO PRESIDENTE DESIGNADO POR EL CONSEJO GENERAL, 
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QUIEN EN TODO TIEMPO FUNGIRA COMO VOCAL EJECUTIVO; SEIS CONSEJEROS ELECTORALES;  
Y REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES. 

7. QUE EN EL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y DEL PERSONAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL SE DISPONE -SEGUN EL ARTICULO 75- QUE PARA PODER SER DESIGNADO 
PRESIDENTE DE UN CONSEJO LOCAL O DISTRITAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SE 
DEBERA CUMPLIR CON LA APROBACION DE LA EVALUACION ANUAL DEL DESEMPEÑO DEL AÑO 
ANTERIOR A LA DESIGNACION O, EN SU CASO, DEL CONCURSO DE INCORPORACION QUE 
DETERMINE EL CONSEJO GENERAL, ADEMAS DE LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 43 
DEL MISMO ORDENAMIENTO ESTATUTARIO, A SABER: 

I. SER CIUDADANO MEXICANO Y ESTAR EN PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS 

POLITICOS Y CIVILES; 

II. ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y CONTAR CON CREDENCIAL 

PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA; 

III. NO HABER SIDO REGISTRADO COMO CANDIDATO A CARGO ALGUNO DE ELECCION POPULAR 

EN LOS ULTIMOS TRES AÑOS ANTERIORES A LA DESIGNACION; 

IV. NO SER O HABER SIDO DIRIGENTE NACIONAL, ESTATAL O MUNICIPAL DE ALGUN PARTIDO EN 

LOS TRES AÑOS INMEDIATOS ANTERIORES A LA DESIGNACION; 

V. NO ESTAR INHABILITADO PARA OCUPAR CARGO O PUESTO PUBLICO FEDERAL O LOCAL; 

VI. GOZAR DE BUENA REPUTACION Y NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO ALGUNO, 

SALVO QUE HUBIESE SIDO DE CARACTER CULPOSO; 

VIl. HABER ACREDITADO EL NIVEL DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR PARA QUIENES ASPIREN AL 

CUERPO DE TECNICOS, Y TENER COMO MINIMO UN CERTIFICADO DE HABER APROBADO 

TODAS LAS MATERIAS DE UN PROGRAMA DE ESTUDIOS DE NIVEL LICENCIATURA PARA 

QUIENES DESEEN PERTENECER AL CUERPO DE LA FUNCION DIRECTIVA, Y 

VIII. CONTAR CON CONOCIMIENTOS PARA EL DESEMPEÑO ADECUADO DE SUS FUNCIONES. 

8. QUE CON RELACION A TALES REQUISITOS, EL ARTICULO DECIMO TERCERO TRANSITORIO DEL 

CITADO ESTATUTO TAMBIEN PRECISA QUE EL REQUISITO SEÑALADO EN LA FRACCION SEPTIMA  

DEL ARTICULO 43 NO SERA EXIGIDO A QUIENES EN EL MOMENTO DE LA ENTRADA EN VIGOR DE 

ESE MISMO ORDENAMIENTO HAYAN OCUPADO EL PUESTO DE VOCAL EJECUTIVO LOCAL O 

DISTRITAL, CARGO QUE CON BASE EN EL ARTICULO 168, PARRAFO 7, DE LA NORMATIVIDAD 

ELECTORAL FEDERAL FORMA PARTE DEL CUERPO DE LA FUNCION DIRECTIVA. 

9. QUE ASIMISMO, EN EL ARTICULO 76 DEL ESTATUTO ANTES REFERIDO SE ESTABLECE QUE LA 

DESIGNACION DE LOS PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES DEL INSTITUTO 

SE HARA CONFORME A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS: 

I. EL CONSEJO GENERAL, A MAS TARDAR CIENTO VEINTE DIAS NATURALES ANTES DEL INICIO 

DEL PROCESO ELECTORAL, INSTRUIRA A LA COMISION DEL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL PARA EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL 

ARTICULO 75 DEL PROPIO ESTATUTO A LOS FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO QUE SE 

DESEMPEÑEN COMO VOCALES EJECUTIVOS DE LAS JUNTAS LOCALES O DISTRITALES; 

II. SI ALGUNO DE LOS FUNCIONARIOS NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS O EL CARGO DE QUE 

SE TRATA SE ENCUENTRA VACANTE, DE INMEDIATO SE PROCEDERA A EMITIR LA 

CONVOCATORIA PARA EL CONCURSO DE INCORPORACION EN SU MODALIDAD DE 

OPOSICION CORRESPONDIENTE, Y  

III. UNA VEZ QUE LA COMISION DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL HAYA VERIFICADO EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER DESIGNADO PRESIDENTE DE CONSEJO 

LOCAL O DISTRITAL, EN EL MES DE OCTUBRE DEL AÑO PREVIO A LA ELECCION, LA CITADA 

COMISION PRESENTARA EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE EN EL QUE FUNDE Y MOTIVE LA 

PROCEDENCIA DE CADA UNA DE LAS PROPUESTAS PARA OCUPAR EL CARGO DE 

PRESIDENTE DE CONSEJO LOCAL O DISTRITAL, SEGUN SEA EL CASO. DICHOS DICTAMENES 

SERAN SOMETIDOS A LA APROBACION DEL CONSEJO GENERAL. 
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10. QUE TOMANDO EN CONSIDERACION, ENTRE OTRAS, LAS DISPOSICIONES ESTATUTARIAS ANTES 

SEÑALADAS, CON FECHA 17 DE ABRIL DEL 2002 FUE APROBADO EL ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE INSTRUYE A LA COMISION DEL 

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL DAR CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 76 DEL ESTATUTO DEL 

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y DEL PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN 

LO RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACION DE CONSEJEROS PRESIDENTES DE LOS 

CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2002-2003. 

11. QUE SOBRE LA BASE DE LO DISPUESTO EN EL PUNTO SEGUNDO DEL ACUERDO CITADO EN EL 

CONSIDERANDO ANTERIOR, EN EL MES DE MAYO DEL 2002 LA COMISION DEL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL, CON EL APOYO DE LA SECRETARIA TECNICA CORRESPONDIENTE, 

PROCEDIO A VERIFICAR QUE LOS FUNCIONARIOS QUE SE DESEMPEÑABAN COMO VOCALES 

EJECUTIVOS DE JUNTAS LOCALES AL MOMENTO DE LA APROBACION DEL ACUERDO MENCIONADO 

CUMPLIERAN CON LOS REQUISITOS ESTATUTARIOS NECESARIOS PARA PODER SER DESIGNADOS 

COMO PRESIDENTES DE CONSEJOS LOCALES. 

12. QUE LA COMISION DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL ELABORO Y APROBO -CON FECHA 23 
DE SEPTIEMBRE DEL 2002- LOS DICTAMENES INDIVIDUALES EN LOS QUE DA CUENTA, ADEMAS DE 
LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA SER 
DESIGNADO, EN SU CASO, PRESIDENTE DE CONSEJO LOCAL, Y FUNDA Y MOTIVA LA 
PROCEDENCIA DE CADA UNA DE LAS PROPUESTAS DE CANDIDATOS PARA ACTUAR COMO 
PRESIDENTES DE DICHOS CONSEJOS. 

13. QUE ASIMISMO, DE CONFORMIDAD CON EL PARRAFO SEGUNDO DEL PUNTO TERCERO DEL 
ACUERDO MULTICITADO DEL CONSEJO GENERAL DEL 17 DE ABRIL DEL 2002, LA COMISION 
DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL INFORMO A LOS DEMAS INTEGRANTES DEL ORGANO DE 
DIRECCION DEL INSTITUTO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS REQUISITOS 
NECESARIOS PARA QUE DICHOS FUNCIONARIOS PUDIERAN SER DESIGNADOS, EN SU MOMENTO, 
COMO PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS LOCALES DEL INSTITUTO. CABE SEÑALAR QUE LA 
DOCUMENTACION SOPORTE DE LAS DETERMINACIONES CORRESPONDIENTES ESTUVO  
A DISPOSICION DE LOS PROPIOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL PARA SER CONSULTADA. 

14. QUE EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE INSTRUYE A LA COMISION DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL DAR CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 76 DEL ESTATUTO DEL SERVICIO  
PROFESIONAL ELECTORAL Y DEL PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN  
LO RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACION DE CONSEJEROS PRESIDENTES DE LOS 
CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2002-2003, LA 
CITADA COMISION HA SOMETIDO A LA CONSIDERACION DE ESTE CONSEJO GENERAL LOS 
DICTAMENES INDIVIDUALES A QUE SE ALUDE EN EL CONSIDERANDO 12, A FIN DE QUE, EN SU 
CASO, SE PROCEDA A APROBAR LAS PROPUESTAS DE DESIGNACION DE QUIENES PODRAN 
ACTUAR COMO PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS LOCALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL QUE INICIA EN EL MES DE OCTUBRE DE 2002. 

15. QUE EN VIRTUD DE QUE EL ARTICULO 104 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES  
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES ESTABLECE QUE LOS CONSEJOS LOCALES INICIARAN SUS 
SESIONES A MAS TARDAR EL DIA 31 DE OCTUBRE DEL AÑO ANTERIOR AL DE LA ELECCION 
ORDINARIA, ES OPORTUNO Y CONVENIENTE PROCEDER A LA DESIGNACION DE LOS CONSEJEROS 
PRESIDENTES DE ESOS ORGANOS, UNA VEZ QUE SE HAN CUBIERTO LOS EXTREMOS LEGALES  
Y ESTATUTARIOS CORRESPONDIENTES A QUE SE HA HECHO REFERENCIA EN LOS 
CONSIDERANDOS ANTERIORES. 

DE CONFORMIDAD CON LOS CONSIDERANDOS VERTIDOS, Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 41 
CONSTITUCIONAL, PARRAFO SEGUNDO, FRACCION III; 73, 80, PARRAFOS 1, 2 Y 3, 82, PARRAFO 1, INCISOS B), 
E) Y Z), 102, PARRAFO 1, Y 104, PARRAFO 1, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES; 43, 75 Y 76 DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y DEL PERSONAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL; Y EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE INSTRUYE A LA COMISION DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL DAR 
CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 76 DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y DEL PERSONAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LO RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACION DE 
CONSEJEROS PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES PARA EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2002-2003; EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EMITE EL SIGUIENTE 



Martes 22 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE APRUEBAN LOS DICTAMENES INDIVIDUALES QUE HA PRESENTADO LA COMISION DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, QUE EN ANEXO FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO, 
Y SE DESIGNA COMO CONSEJEROS PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS LOCALES DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2002-2003, QUIENES EN TODO TIEMPO FUNGIRAN 
COMO VOCALES EJECUTIVOS DE SUS RESPECTIVAS JUNTAS LOCALES, A LAS PERSONAS QUE A 
CONTINUACION SE MENCIONAN: 

NUM. CONSEJO LOCAL NOMBRE DEL CONSEJERO PRESIDENTE 

1 AGUASCALIENTES RUELAS OLVERA, IGNACIO 

2 BAJA CALIFORNIA SOLIS RIVAS, MIGUEL ANGEL 

3 BAJA CALIFORNIA SUR GARMENDIA GOMEZ, MARINA 

4 CAMPECHE ALVARADO DIAZ, LUIS GUILLERMO DE SAN DENIS 

5 CHIAPAS MARTINEZ CORTAZAR, MARTIN 

6 CHIHUAHUA RODRIGUEZ MONTES, EDUARDO 

7 COAHUILA LOPEZ FLORES, MARIA LOURDES DEL REFUGIO 

8 COLIMA CERVANTES MARTINEZ, JOSUE 

9 DISTRITO FEDERAL RODRIGUEZ DEL CASTILLO, MARCOS 

10 DURANGO GARCIA CORNEJO, HUGO 

11 GUANAJUATO HERNANDEZ CHACON, GERARDO 

12 GUERRERO SANTOS TRIGO, DAGOBERTO 

13 HIDALGO ASHANE BULOS, JOSE LUIS 

14 JALISCO GARAIZ IZARRA, ESTEBAN MARIO 

15 MEXICO GOMEZ URBINA, JOSE JUAN 

16 MICHOACAN GONZALEZ MARTINEZ, CARLOS ANGEL 

17 MORELOS RODRIGUEZ MORALES, CARLOS MANUEL 

18 NAYARIT HERRERA LOPEZ, ANTONIO HUMBERTO 

19 NUEVO LEON VILLARREAL ROEL, ROBERTO 

20 OAXACA GARCIA REVILLA, JORGE CARLOS 

21 PUEBLA GARIBI HARPER Y OCAMPO, LUIS 

22 QUERETARO DELGADO ARROYO, DAVID ALEJANDRO 

23 QUINTANA ROO GÜEMEZ CASTILLO, ABRAHAM 

24 SAN LUIS POTOSI HERNANDEZ RODRIGUEZ, HECTOR GERARDO 

25 SINALOA OCHOA ALDANA, MIGUEL ANGEL 

26 SONORA LLANES RUEDA, SERGIO 

27 TABASCO FLORES LOMAN, CARLOS FABIAN 

28 TAMAULIPAS ZARATE LOMAS, RAUL ANGEL 

29 TLAXCALA LULE ORTEGA, J. JESUS 

30 VERACRUZ SANTOS AZAMAR, JORGE 

31 YUCATAN BALMES PEREZ, FERNANDO 

32 ZACATECAS JUAREZ JASSO, JAIME 

 

SEGUNDO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO A NOTIFICAR A LAS PERSONAS MENCIONADAS EN 
EL PUNTO ANTERIOR, A EFECTO DE QUE A LA BREVEDAD ASUMAN LAS FUNCIONES INHERENTES A DICHA 
DESIGNACION. 

TERCERO.- PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL CELEBRADA 
EL 3 DE OCTUBRE DE 2002.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, JOSE WOLDENBERG 
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KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- 
RUBRICA. 

 

 

ACUERDO del Consejo General por el que se aprueba el Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales del 

Instituto Federal Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG191/2002. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS 
CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

ANTECEDENTES 

I. El 23 de diciembre de 1996, el Consejo General aprobó el Reglamento de Sesiones de los 
Consejos Locales y Distritales del Instituto Federal Electoral, mismo que fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1997. 

II. El 17 de diciembre de 1999, el máximo órgano de dirección, en sesión ordinaria aprobó 
diversas reformas, modificaciones y adiciones al Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Locales  
y Distritales del Instituto Federal Electoral, mismas que se publicaron el 10 de enero de 2000 en 
el Diario Oficial de la Federación. 

III. La H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los 
expedientes SUP-RAP-028/99 y SUP-RAP-029/99, de fecha 6 de diciembre de 1999, ordenó al 
Consejo General modificar el Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales, 
aprobado en sesión ordinaria del 17 de diciembre de 1999, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de enero de 2000, en el sentido de que los Vocales del Registro Federal de 
Electores, de Organización Electoral y Educación Cívica, podrían, sin tomar parte en las 
deliberaciones, hacer uso de la palabra para rendir informes o ilustrar al Consejo respectivo, 
acerca de los asuntos de su competencia relacionados con el orden del día, así como la 
eliminación de las disposiciones relativas a las comisiones de carácter permanente de los 
Consejos Locales y Distritales. 

IV. En sesión ordinaria de fecha 30 de enero del presente año, el Consejo General aprobó el 
“Programa y calendario anual de actividades de la Comisión de Reglamentos para el 2002”, 
mismo que estableció, entre otras tareas, la relativa a la revisión y, en su caso, propuesta de 
modificación al Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales del Instituto 
Federal Electoral. 

V. En cumplimiento al mandato establecido en el programa y calendario anual de actividades para 
el 2002, la Comisión de Reglamentos del Consejo General en su primera sesión ordinaria 
celebrada el 16 de enero del presente año, acordó la conformación de un grupo de trabajo 
integrado por asesores de las oficinas de los Consejeros Electorales, representantes de los 
partidos políticos, Secretaría Ejecutiva, Dirección Jurídica y demás órganos del Instituto a 
quienes se les convocó a participar en los trabajos de revisión y elaboración del proyecto de 
modificación al Reglamento de Sesiones del Consejo General y posteriormente al Reglamento 
de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales del Instituto Federal Electoral. 

VI. En el marco de los trabajos de revisión del anteproyecto de reformas al Reglamento de 
Sesiones de los Consejos Locales y Distritales del Instituto Federal Electoral, se recogieron 
esencialmente los grandes rubros aprobados en el Reglamento de Sesiones del Consejo 
General de fecha 27 de agosto del 2002, consistentes en: establecer la forma en que deberá 
verificarse el cómputo de plazos; reglamentar la oportuna disponibilidad de los documentos e 
información correspondiente; precisar un procedimiento de distribución para incluir los puntos 
del orden del día y determinar el derecho de preferencia para iniciar la primera ronda de 
discusión.  

VII. En la tercera sesión extraordinaria de la Comisión de Reglamentos, celebrada el día 6 de 
agosto del 2002, se determinó la remisión del anteproyecto de dicho reglamento a los Vocales 
Ejecutivos Locales de las Juntas Locales Ejecutivas con sede en cada una de las cinco 
cabeceras de circunscripción a efecto de que lo remitieran a los demás Vocales Ejecutivos 
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pertenecientes a su circunscripción, para que formularan los comentarios y sugerencias que 
consideraran pertinentes, y una vez concentradas por la Secretaría Técnica de la Comisión, 
fueron valoradas por el grupo de trabajo y, en su caso, incorporadas en el instrumento 
correspondiente. 

VIII. En la novena sesión ordinaria de la Comisión de Reglamentos, celebrada el día 20 de 
septiembre del presente año, fue aprobado el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Locales y Distritales.  

CONSIDERANDO 

I. Que el artículo 41, párrafo segundo, fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que la organización de las elecciones federales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal 
Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan 
el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los 
términos que ordena la ley. En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores de su actividad.  

II. Que el propio artículo 41, párrafo segundo, fracción III de la ley fundamental, señala que el 
Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, profesional en su desempeño, y que contará en su estructura con órganos de 
dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia.  

III. Que de conformidad con el artículo 73 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Federal 
Electoral, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto.  

IV. Que todo órgano colegiado debe contar con normas que regulen sus actividades, así como las 
de sus integrantes, con el objeto de hacer más eficaces y eficientes sus labores.  

V. Que conforme a lo previsto en el artículo 82, párrafo 1, inciso a) del código comicial federal, es 
atribución del Consejo General expedir los reglamentos interiores necesarios para el buen 
funcionamiento del Instituto.  

VI. Que el propio artículo 82, párrafo 1, inciso ñ) determina que es facultad del Consejo General, 
expedir el Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales del Instituto.  

VII. Que en razón de que el número de partidos políticos nacionales y la dinámica de los debates 
que se desarrollan dentro de los Consejos Locales y Distritales se ha modificado, resulta 
adecuado implementar mecanismos que permitan agilizar las sesiones, sin perjuicio del 
derecho a realizar las deliberaciones que resulten necesarias para la aprobación y discusión de 
los asuntos que son presentados a los Consejos referidos del Instituto Federal Electoral.  

VIII. Que en virtud de las experiencias generadas en el proceso electoral federal 1999-2000, se hace 
necesario ajustar el Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales, con el 
objeto de que se garantice un mejor desarrollo de las sesiones en ambos niveles.  

IX. Que debido a la dinámica de las sesiones de los Consejos Locales y Distritales, es necesario 
incorporar nuevos mecanismos que coadyuven al mejor desarrollo de las sesiones, así  
como precisar diversos preceptos, por lo que se hace necesario aprobar un nuevo reglamento  
de la materia. 

X. Que ante la omisión de contar con una forma clara para computar los diversos plazos previstos 
por el reglamento antes referido, es necesario la incorporación de un artículo específico que 
señale la manera en que se deba verificar dicho cómputo. 

XI. Que a efecto de que no existan impedimentos para que se realicen puntualmente las sesiones 
de los Consejos Locales y Distritales, resulta pertinente crear nuevos mecanismos para que se 
lleven a cabo las notificaciones de la convocatoria.  

XII. Que a efecto de facilitar la convocatoria a las sesiones de los órganos delegacionales y 
subdelegacionales, se estima necesario establecer un precepto reglamentario para que los 
consejeros electorales puedan solicitar a los presidentes respectivos convoquen a sesiones 
extraordinarias, lo cual reforzará su participación y sus atribuciones como integrantes de los 
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órganos colegiados de dirección del Instituto, en términos de lo dispuesto por el artículo 41, 
párrafo segundo, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

XIII. Que la ciudadanización es una de las características que distinguen a los Consejos General, 
Locales y Distritales y, toda vez que la Constitución General de la República, en el ya referido 
artículo 41, fracción III, párrafo segundo determina que los ciudadanos, en su carácter de 
consejeros electorales, participan en la integración de la autoridad encargada de organizar las 
elecciones federales, éstos deben contar con los elementos mínimos necesarios para el mejor 
desempeño de sus atribuciones, por lo que en tal virtud resulta procedente reglamentar la 
posibilidad de que soliciten al consejero presidente que corresponda, convoque a sesiones 
extraordinarias. 

XIV. Que en atención a lo ordenado por los artículos 101, párrafo 1, inciso e) y 111, párrafo 1, inciso 
e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General 
considera pertinente señalar en qué casos deben expedir certificaciones los presidentes de los 
Consejos Locales y Distritales y en qué supuestos los secretarios pueden ejercer dicha 
atribución, buscando con ello garantizar que las documentales públicas expedidas por los 
funcionarios del Instituto sean siempre autorizadas por funcionarios facultados para ello. 

XV. Que toda vez que el mecanismo para incluir los puntos en el orden del día no resulta del todo 
idóneo en cuanto a su eficacia, es necesario precisar el procedimiento de distribución 
respectivo. 

XVI. Que con el objeto de facilitar la exposición de los asuntos que se presenten en el seno de los 
Consejos Locales y Distritales, es pertinente establecer el derecho de preferencia para iniciar la 
primera ronda de discusión, correspondiente al integrante del Consejo que haya propuesto 
el punto. 

XVII. Que con la finalidad de que los integrantes de los Consejos Locales y Distritales cuenten con 
todos los elementos para la discusión de los asuntos en las sesiones, se requiere reglamentar 
sobre la oportuna disponibilidad de los documentos e información correspondiente. 

XVIII. Que derivado de la necesidad de establecer en el propio reglamento la base para la 
elaboración del acta de sesión, se propone formalizar la utilización de grabación en audio de las 
sesiones para tales efectos. 

XIX. Que el Consejo General, en ejercicio de sus atribuciones legales y en virtud de las motivaciones 
antes referidas, debe emitir un nuevo Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y 
Distritales del Instituto Federal Electoral. 

De conformidad con los antecedentes y considerandos vertidos, y con fundamento en los artículos 
41, párrafo segundo, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73; 74, 
párrafo 1; 82, párrafo 1, incisos a), b), ñ) y z); 104, párrafo 2; 115, párrafo 2 y 130, párrafo 1, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se abroga el Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales del Instituto 
Federal Electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de enero de 2000. 

SEGUNDO.- Se aprueba el Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales del 
Instituto Federal Electoral para quedar en los términos siguientes: 

REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. 
Objeto 
1. El presente reglamento tiene por objeto regular la celebración y desarrollo de las sesiones de 

los Consejos Locales y Distritales del Instituto Federal Electoral y la actuación de sus 
integrantes en las mismas. 

Artículo 2. 
Criterios para su interpretación 
1. Para la interpretación de las disposiciones de este reglamento, se estará a los principios 

establecidos en el párrafo 2 del artículo 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y a las prácticas que mejor garanticen y reflejen la integración de los Consejos 
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Locales y Distritales, la libre expresión y participación de sus integrantes, y la eficacia de los 
acuerdos  
o resoluciones que se tomen en su seno, en ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 3. 
Cómputo de plazos 
1. Para efectos del presente reglamento, todos los días y horas se considerarán laborables. Los 

plazos se computarán de momento a momento, y si están señalados por días, éstos se 
entenderán de veinticuatro horas. 

Artículo 4. 

Glosario  

1. Se entenderá por: 

a) Código: El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

b) Reglamento: El Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales; 

c) Reglamento Interior: El Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral 

d) Instituto: El Instituto Federal Electoral; 

e) Consejo: Los Consejos Locales o Distritales respectivos; 

f) Presidente: El Presidente del Consejo Local o Distrital correspondiente; 

g) Consejeros: Los Consejeros Electorales de los Consejos Locales o Distritales que corresponda; 

h) Representantes: Los Representantes de los Partidos Políticos Nacionales, y 

i) Secretario: El Secretario del Consejo Local o Distrital respectivo. 

II. DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS 

Artículo 5. 
Atribuciones del Presidente 
1. El Presidente tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Presidir y participar en las sesiones del Consejo; 

b) Convocar a las sesiones ordinarias, extraordinarias y especiales a los integrantes del 
Consejo; 

c) Iniciar y levantar la sesión, además de declarar los recesos que fueren necesarios; 

d) Conducir los trabajos y tomar las medidas necesarias para el adecuado funcionamiento  
del Consejo; 

e) Conceder el uso de la palabra, de acuerdo a este reglamento; 

f) Consultar a los integrantes del Consejo si los temas del orden del día han sido 
suficientemente discutidos; 

g) Ordenar al Secretario que someta a votación los proyectos de acuerdos y resoluciones  
del Consejo; 

h) Garantizar el orden en las sesiones, ejerciendo las medidas que se señalan en los 
artículos 129, párrafo 3 del Código y 13, párrafo 3 de este reglamento; 

i) Vigilar la correcta aplicación del reglamento; 
j) Tomar las previsiones necesarias y dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos 

adoptados por el Consejo; 
k) Ejercer voto de calidad cuando se produzca un empate en las votaciones del Consejo; 
l) Ordenar al Secretario que expida las certificaciones que soliciten los partidos políticos, 

ciudadanos y autoridades competentes, en el caso de los Consejos Locales; 
m) Expedir las certificaciones que le soliciten los partidos políticos, ciudadanos y autoridades 

competentes, en el caso de los Consejos Distritales;  
n) Someter a consideración del Consejo la ampliación del tiempo de duración de la sesión, 

señalado en el artículo 9, párrafo 2 de este reglamento, y 
o) Las demás que le otorgue el Código, el Reglamento Interior y este reglamento. 

Artículo 6. 
Atribuciones de los Consejeros 
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1. Los Consejeros tendrán las siguientes atribuciones: 
a) Concurrir, participar en las deliberaciones y votar en las sesiones del Consejo; 
b) Integrar el pleno del Consejo para resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia; 
c) Solicitar al Secretario del Consejo, de conformidad con las reglas establecidas en este 

reglamento, la inclusión de algún asunto en el orden del día; 
d) Integrar las comisiones del Consejo en ejercicio de sus atribuciones conforme al Código, 

el Reglamento Interior y este reglamento, y 
e) Las demás que le otorgue el Código, el Reglamento Interior y este reglamento. 

Artículo 7. 
Atribuciones de los representantes 
1. Los representantes tendrán las siguientes atribuciones: 

a) Concurrir y participar en las deliberaciones del Consejo; 
b) Integrar el pleno del Consejo para resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia; 
c) Solicitar al Secretario del Consejo, de conformidad con las reglas establecidas en este 

reglamento, la inclusión de asuntos en el orden del día; 
d) Participar en los trabajos de las comisiones, de conformidad con el Código, el Reglamento 

Interior y el presente reglamento, y 
e) Las demás que le otorgue el Código, el Reglamento Interior y este reglamento. 

Artículo 8. 
Atribuciones del Secretario 
1. El Secretario tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Preparar el proyecto de orden del día de las sesiones; 

b) Cuidar que se reproduzcan y circulen con toda oportunidad entre los integrantes del 
Consejo, los documentos y anexos necesarios para el estudio y discusión de los asuntos 
contenidos en el orden del día; 

c) Verificar la asistencia de los integrantes del Consejo y llevar el registro de ella; 

d) Declarar la existencia del quórum legal; 

e) Levantar el acta de las sesiones y someterla a la aprobación del Consejo. El acta será 
elaborada con base en la grabación del audio de la sesión correspondiente, tomando en 
cuenta las observaciones realizadas a la misma por los integrantes del Consejo; 

f) Dar cuenta con los escritos presentados al Consejo; 

g) Tomar las votaciones de los integrantes del Consejo con derecho a voto y dar a conocer el 
resultado de las mismas; 

h) Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del Consejo; 

i) Firmar, junto con el Presidente, todos los acuerdos y resoluciones que emita el Consejo; 

j) Llevar el archivo del Consejo y un registro de las actas, acuerdos y resoluciones 
aprobados  
por éste; 

k) Dar fe de lo actuado en las sesiones; 

l) Expedir las certificaciones que le soliciten los partidos políticos, ciudadanos y autoridades 
competentes, en el caso de los Consejos Locales. Los secretarios de los Consejos 
Distritales podrán expedir certificaciones de documentos en auxilio del Presidente, en 
casos excepcionales, y siempre y cuando medie autorización de este último por escrito, y  

m) Las demás que le otorgue el Código, este reglamento, el Consejo o su Presidente. 

III. DE LOS TIPOS DE SESIONES, SU DURACION Y LUGAR 

Artículo 9. 

Tipos de sesiones 

1. Las sesiones del Consejo podrán ser ordinarias, extraordinarias y especiales. 
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a) Son ordinarias aquellas sesiones que deben celebrarse periódicamente de acuerdo con el 
Código en forma mensual desde la instalación del Consejo, hasta la conclusión de cada 
proceso electoral. 

b) Son extraordinarias aquellas convocadas por el Presidente cuando lo estime necesario  
o a petición que le formule la mayoría de los consejeros o de los representantes, conjunta  
o indistintamente. 

Será conjunta cuando la petición se formule por la mayoría de los consejeros y 
representantes.  
La solicitud realizada de forma indistinta será aquella que efectúe la mayoría de los 
consejeros o representantes. 

c) Son especiales las que se convoquen para un objetivo único y determinado, en términos 
de lo establecido en el artículo 179, párrafo 5 del Código.  

Duración de las sesiones 

2. El tiempo límite para la duración de las sesiones será de ocho horas. No obstante, el Consejo  
podrá decidir sin debate, al concluir el punto respectivo, prolongarlas con el acuerdo de la 
mayoría de sus integrantes con voto. En su caso, después de cada 3 horas de prolongada la 
sesión, al concluir el punto respectivo, el Consejo podrá decidir su continuación siguiendo el 
mismo procedimiento. Aquellas sesiones que sean suspendidas serán citadas para su 
continuación dentro de las 24 horas siguientes a su suspensión, sin perjuicio de que el propio 
Consejo acuerde otro plazo para su reanudación. 

Sesión permanente 
3. El Consejo se declarará en sesión permanente en los casos previstos por el Código y cuando 

así  
lo estime pertinente. En las sesiones permanentes no operará el límite de tiempo establecido en 
el párrafo anterior y el Presidente, previa consulta con el Consejo, podrá declarar los recesos 
que fueren necesarios. 

Lugar en donde celebrar las sesiones  
4. Las sesiones se llevarán a cabo en la sala del Consejo salvo que, por causas de fuerza mayor  

o caso fortuito, en la convocatoria correspondiente se señale un lugar distinto para su 
celebración. 

IV. DE LA CONVOCATORIA DE LAS SESIONES 

Artículo 10. 
Convocatoria a sesión ordinaria o especial 
1. Para la celebración de las sesiones ordinarias o especiales del Consejo, el Presidente  

deberá convocar por escrito a cada uno de los consejeros y representantes que formen parte 
del cuerpo colegiado, por lo menos con seis días de anticipación a la fecha que se fije para la 
celebración de la sesión. 

Convocatoria a sesión extraordinaria 
2. Tratándose de las sesiones extraordinarias, la convocatoria mencionada en el párrafo anterior, 

deberá realizarse por lo menos con dos días de anticipación. Sin embargo, en aquellos casos 
que el Presidente considere de extrema urgencia o gravedad, podrá convocar a sesión 
extraordinaria fuera del plazo señalado e incluso no será necesaria convocatoria por escrito 
cuando se encuentren presentes en un mismo local todos los integrantes del Consejo. 

Notificación de la convocatoria 
3. Los integrantes del Consejo deberán designar un domicilio para notificaciones dentro de la 

cabecera de distrito o la capital de la entidad, según corresponda, y proporcionar su número de 
fax o dirección electrónica, en caso de contar con dichos medios. La notificación de la 
convocatoria se realizará en el domicilio señalado y, adicionalmente, se publicará en los 
estrados. 

Artículo 11. 

Contenido de la convocatoria y del proyecto de orden del día 

1. La convocatoria a sesión deberá contener la fecha, hora y lugar en que la misma se deba 
celebrar, la mención de ser ordinaria, extraordinaria o especial, así como un proyecto de orden 
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del día formulado por el Secretario. A dicha convocatoria se acompañarán los documentos y 
anexos necesarios para el análisis de los puntos a tratarse en la sesión correspondiente, para 
que los integrantes del Consejo cuenten con información suficiente y oportuna. 

2. Los puntos del proyecto del orden del día se enlistarán conforme se presenten al Secretario, 
quien ordenará los que estén vinculados, antes de someter el proyecto de orden del día a la 
aprobación del Consejo, atento a lo dispuesto en el artículo 14, párrafo 1 del presente 
reglamento. 

3. Con el objeto de que la convocatoria y el proyecto del orden del día puedan ser difundidos a los 
integrantes del Consejo, con todos y cada uno de los documentos y anexos necesarios para el 
análisis de los puntos a tratarse en la sesión correspondiente, las diversas áreas y órganos del 
Instituto involucradas deberán remitirlos al Secretario, por lo menos con dos días de 
anticipación  
a la expedición de la convocatoria. 

4. Los asuntos del proyecto de orden del día deberán identificar al órgano o integrante de  
donde provengan. 

Inclusión de asuntos al proyecto de orden del día 

5. Recibida la convocatoria a una sesión ordinaria, cualquier Consejero o Representante podrá 
solicitar al Secretario la inclusión de asuntos en el proyecto del orden del día de la sesión, con 
dos días de anticipación a la fecha señalada para su celebración, acompañando su solicitud, 
cuando así corresponda, con los documentos necesarios para su discusión. El Secretario 
estará obligado  
a incorporar dichos asuntos en el proyecto del orden del día. En tal caso, la Secretaría remitirá 
a los integrantes del Consejo un nuevo proyecto que contenga los asuntos que se vayan 
agregando al original y los documentos necesarios para su discusión, a más tardar al día 
siguiente de que se haya realizado la solicitud de inclusión. Ninguna solicitud que se reciba 
fuera del plazo señalado en este párrafo podrá ser incorporada al proyecto de orden del día de 
la sesión de que se trate. 

6. Recibida la convocatoria a una sesión extraordinaria cualquier Consejero o Representante 
podrá solicitar al Secretario del Consejo la inclusión de asuntos en el proyecto del orden del día 
de la sesión con veinticuatro horas de anticipación a la hora señalada para su celebración, 
acompañando su solicitud, cuando así corresponda, con los documentos necesarios para su 
discusión. El Secretario estará obligado a incorporar dichos asuntos. En tal caso, la Secretaría 
hará del conocimiento de los integrantes del Consejo el nuevo proyecto del orden del día que 
contenga los asuntos a tratar, y antes de iniciar la sesión entregará los documentos necesarios 
para su discusión. Ninguna solicitud que se reciba fuera del plazo señalado en este párrafo 
podrá ser incorporada al proyecto de orden del día de la sesión de que se trate. 

7. En el caso de las sesiones extraordinarias y especiales, solamente podrán ventilarse aquellos 
asuntos para las que fueran convocadas. 

Asuntos generales 

8. En las sesiones ordinarias, los consejeros y representantes podrán solicitar al Presidente la 
discusión en “Asuntos Generales” de puntos que no requieran examen previo de documentos,  
o que sean de obvia y urgente resolución. El Presidente consultará al Consejo inmediatamente 
después de la aprobación del proyecto de orden del día y al agotarse la discusión del último 
punto de dicho orden, si existen “Asuntos Generales”, solicitando en ese segundo momento se 
indique el tema correspondiente, a fin de que, una vez registrados, el Secretario dé cuenta de 
ellos al Consejo. El Presidente someterá dichas solicitudes a la aprobación del Consejo para 
que éste decida, sin debate, sobre su discusión.  

V. DE LA INSTALACION Y DESARROLLO DE LA SESION 

Artículo 12. 

Instalación de la sesión 

1. El día fijado para la sesión se reunirán en el lugar destinado para tal efecto y tomarán lugar en 
la mesa los miembros del Consejo que corresponda, es decir, el Presidente, los Consejeros, el 
Secretario y los Representantes. Además, concurrirán a la sesión los Vocales del Registro 
Federal de Electores, de Organización Electoral y de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
de las Juntas Locales o Distritales Ejecutivas, según corresponda. El Presidente declarará 
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instalada  
la sesión, previa verificación de asistencia y certificación de la existencia del quórum legal por 
parte del Secretario. 

Quórum 

2. Para que el Consejo pueda sesionar, es necesario que estén presentes cuando menos la mitad 
más uno de sus integrantes, entre los que deberán estar el Presidente y cuando menos tres de 
los consejeros. El Presidente será suplido en sus ausencias momentáneas por el Consejero que 
él mismo designe.  

3. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo anterior, la sesión tendrá 
lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes con los consejeros y representantes que 
asistan, entre los que deberá estar el Presidente o Secretario.  

4. Si en el transcurso de la sesión se ausentarán definitivamente de ésta, alguno o algunos de los 
integrantes del Consejo, y con ello no se alcanzare el quórum legal para continuar con la 
misma, el Presidente, previa instrucción al Secretario para verificar esta situación, deberá 
suspenderla y citar para su continuación dentro de las veinticuatro horas siguientes, sin 
perjuicio de que el propio Consejo decida otro plazo para su continuación. El Secretario 
informará por escrito sobre la reanudación de la sesión a que se refiere este párrafo. 

Artículo 13. 

Publicidad y orden de las sesiones 

1. Las sesiones del Consejo serán públicas. 

2. El público asistente deberá guardar el debido orden en el recinto donde se celebren las 
sesiones, permanecer en silencio y abstenerse de cualquier manifestación. 

3. Para garantizar el orden, los Presidentes podrán tomar cualquiera de las siguientes medidas: 

a) Exhortar a guardar el orden; 

b) Conminar a abandonar el local; y 

c) Solicitar el auxilio de la fuerza pública para restablecer el orden y expulsar a quienes lo 
hayan alterado. 

4. Las sesiones podrán suspenderse por grave alteración del orden en el salón de sesiones, en tal 
caso deberán reanudarse antes de veinticuatro horas, salvo que el Consejo decida otro plazo 
para su continuación. 

Artículo 14. 

Aprobación del proyecto de orden del día 

1. Instalada la sesión, se pondrá a consideración del Consejo el contenido del proyecto de orden 
del día. El Consejo, a solicitud de alguno de sus integrantes, podrá modificar el orden de los 
asuntos. 

Orden de discusión de los asuntos 

2. Los asuntos contenidos en el orden del día serán discutidos y, en su caso, votados, salvo 
cuando con base en consideraciones fundadas, el propio Consejo acuerde, mediante votación, 
posponer la discusión o votación de algún asunto en particular. 

Dispensa de lectura de documentos 

3. Aprobado el orden del día, se consultará en votación económica si se dispensa la lectura de los 
documentos que hayan sido previamente circulados. Sin embargo, el Consejo podrá decidir sin 
debate y a petición de alguno de sus integrantes, proceder a su lectura en forma completa o 
parcial, para mejor ilustrar sus argumentaciones. 

Observaciones, sugerencias o propuestas 

4. Los integrantes del Consejo que tengan interés en realizar observaciones, sugerencias o 
propuestas de modificaciones a los proyectos de acuerdo o resolución del propio órgano de 
dirección, deberán presentarlas por escrito al Secretario, de manera previa o durante el 
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desarrollo de la sesión, sin perjuicio de que durante la discusión del punto correspondiente 
puedan presentar nuevas observaciones verbales o escritas. 

Artículo 15. 

Uso de la palabra 

1. Los integrantes del Consejo sólo podrán hacer uso de la palabra con la autorización previa  
del Presidente. 

Conducción provisional de las sesiones por un Consejero  

2. En caso de que el Presidente se ausente momentáneamente de la mesa de deliberaciones, 
designará a un Consejero para que lo auxilie en la conducción de la sesión con el propósito de 
no interrumpir su desarrollo. 

Inasistencia o ausencia definitiva del Presidente a la sesión 

3. En el supuesto de que el Presidente no asista o se ausente en forma definitiva de la sesión, el 
Consejo designará a uno de los consejeros presentes para que la presida. 

Ausencias del Secretario a la sesión 

4. En caso de ausencia del Secretario a la sesión, sus funciones serán realizadas por alguno de 
los integrantes del Servicio Profesional Electoral que al efecto designe el Consejo a propuesta  
del Presidente. 

Artículo 16. 

Mecanismo para la discusión en las sesiones 

1.  En la discusión de cada punto del orden del día, el Presidente concederá el uso de la palabra a 
los miembros del Consejo que quieran hacer uso de ese derecho para ese asunto en particular.  
Los miembros del Consejo podrán intervenir en el orden en que lo soliciten por una sola vez en 
esta ronda. Los oradores podrán hacer uso de la palabra por diez minutos como máximo. En 
todo caso, el Presidente de la Comisión o el integrante del Consejo que proponga el punto 
tendrá preferencia de iniciar la primera ronda si así lo solicita. 

Forma de discusión de los asuntos en la segunda ronda 
2. Después de haber intervenido todos los oradores que así desearon hacerlo en la primera ronda, 

el Presidente preguntará si el punto está suficientemente discutido y, en caso de no ser así, se 
realizará una segunda ronda de debates. Bastará que un solo integrante del Consejo pida la  
palabra para que la segunda ronda se lleve a cabo. En la segunda ronda los oradores 
participarán de acuerdo con las reglas fijadas para la primera, pero sus intervenciones no 
podrán exceder de cinco minutos. 

Forma de discusión de los asuntos en la tercera ronda 
3. Después de haber intervenido todos los oradores que así desearon hacerlo en la segunda 

ronda, el Presidente preguntará si el punto está suficientemente discutido y, en caso de no ser 
así, se realizará una tercera ronda de debates. Bastará que un solo integrante del Consejo pida 
la palabra para que la tercera ronda se lleve a cabo. En la tercera ronda los oradores 
participarán de acuerdo con las reglas fijadas para la primera, pero sus intervenciones no 
podrán exceder de tres minutos. 

Intervención en el debate del Secretario 
4. El Secretario podrá solicitar el uso de la palabra en cada uno de los puntos tratados, en el 

orden en que se inscribiere en la lista de oradores. Sus intervenciones no excederán de los 
tiempos fijados para cada ronda. Lo anterior, no obsta para que en el transcurso del debate el 
Presidente o alguno de los consejeros le pida que informe o aclare alguna cuestión. 

Intervención en el debate de los vocales del Registro Federal de Electores, de Organización 
Electoral y de Capacitación Electoral y Educación Cívica  

5. Los vocales del Registro Federal de Electores, de Organización Electoral y de Capacitación  
Electoral y Educación Cívica, podrán, sin tomar parte en las deliberaciones, hacer uso de la 
palabra para rendir informes o ilustrar al Consejo acerca de la materia de su responsabilidad. 
Sus intervenciones no excederán el tiempo establecido a los oradores para su primera ronda, 
sin perjuicio de que el Consejo pueda, en votación económica, prorrogar dicha intervención 
hasta agotar definitivamente el punto. 
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Procedimiento cuando nadie pida la palabra 
6. Cuando nadie pida la palabra, se procederá de inmediato a la votación, en los asuntos que así 

corresponda o a la simple conclusión del punto, según sea el caso. 

Artículo 17. 
Prohibición de diálogos y alusiones personales 
1. En el curso de las deliberaciones, los integrantes del Consejo se abstendrán de entablar 

polémicas o debates en forma de diálogo con otro miembro del Consejo, así como de realizar 
alusiones personales que pudiesen generar controversias o discusiones ajenas a los asuntos 
agendados en el orden del día que en su caso se discutan. En dicho supuesto, el Presidente 
podrá interrumpir las manifestaciones de quien cometa las referidas conductas, con el objeto de 
conminarlo a que se conduzca en los términos previstos en el presente reglamento. 

Artículo 18. 
Prohibición de interrumpir oradores 
1. Los oradores no podrán ser interrumpidos, salvo por medio de una moción siguiendo las reglas 

establecidas en los artículos 19 y 20 de este reglamento o por la intervención del Presidente 
para conminarlo a que se conduzca dentro de los supuestos previstos por el presente 
ordenamiento. 

Desvío del asunto en debate por parte del orador 
2. Si el orador se aparta de la cuestión en debate o hace referencia que ofenda a cualquiera de los 

integrantes del Consejo, el Presidente le advertirá. Si el orador es reiterativo en su conducta,  
el Presidente deberá hacerle una segunda advertencia y, en caso de persistir en dicha 
conducta, le podrá retirar el uso de la palabra. 

VI. DE LAS MOCIONES 

Artículo 19. 
Moción de orden (objetivo)  
1. Es moción de orden toda proposición que tenga alguno de los siguientes objetivos: 

a) Aplazar la discusión de un asunto pendiente por tiempo determinado o indeterminado; 

b) Solicitar algún receso durante la sesión; 

c) Solicitar la resolución sobre un aspecto del debate en lo particular; 

d) Suspender la sesión por alguna de las causas establecidas en este reglamento; 

e) Pedir la suspensión de una intervención que no se ajuste al orden, que se aparte del punto 
a discusión o que sea ofensiva o calumniosa para algún miembro del Consejo; 

f) Ilustrar la discusión con la lectura breve de algún documento, y  

g) Pedir la aplicación del reglamento. 

Moción de orden (procedimiento) 
2. Toda moción de orden deberá dirigirse al Presidente, quien la aceptará o la negará. En caso de 

que la acepte tomará las medidas pertinentes para que se lleve a cabo; de no ser así, la sesión 
seguirá su curso. De estimarlo conveniente o a solicitud de algún integrante del Consejo distinto 
de aquel a quien se dirige la moción, el Presidente podrá someter a votación del Consejo la 
moción  
de orden solicitada, quien sin discusión decidirá su admisión o rechazo.  

Artículo 20. 
Moción al orador (objetivo) 
1. Cualquier miembro del Consejo podrá realizar mociones al orador que esté haciendo uso de  

la palabra, con el objeto de hacerle una pregunta o solicitarle una aclaración sobre algún punto  
de su intervención. 

Moción al orador (procedimiento)  
2. Las mociones al orador deberán dirigirse al Presidente y contar con la anuencia de aquel a 

quien se hacen. En caso de ser aceptadas, la intervención del promotor no podrá durar más de 
dos minutos. 

VII. DE LAS VOTACIONES 

Artículo 21. 
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Forma de tomar acuerdos y resoluciones 
1. Los acuerdos y resoluciones del Consejo se tomarán por mayoría simple de votos de los 

integrantes con derecho a ello, salvo en los casos que la ley disponga una mayoría distinta. 

Votación en lo general y en lo particular 
2. La votación se hará en lo general y en lo particular, siempre y cuando así lo solicite un 

integrante  
del Consejo. 

Forma de tomar la votación 
3. La votación se tomará contando el número de votos a favor, el número de votos en contra y, en 

su caso, las abstenciones. El sentido de la votación quedará asentado en el acta. 

Procedimiento para la votación  
4. Los Consejeros Electorales votarán levantando la mano y la mantendrán en esa posición el 

tiempo suficiente para que el Secretario tome nota del sentido de su voluntad.  

Caso de empate 

5. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate. 

VIII. DEL ENVIO DE LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

Artículo 22. 

Envío de los acuerdos y resoluciones 

1. Dentro de las setenta y dos horas siguientes a la terminación de la sesión en que fueron 
aprobados, el Secretario deberá remitir copia simple o en medio magnético de los acuerdos 
y resoluciones a los integrantes del Consejo, y a los órganos locales o distritales de dirección y 
ejecutivos del Instituto cuando así corresponda para su debido cumplimiento en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones. El Consejo podrá determinar, cuando así lo estime necesario, que 
la Secretaría realice la remisión de los acuerdos y resoluciones en un plazo más breve. 

IX. DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

Artículo 23. 

Grabación en audio de la sesión 

1. De cada sesión se efectuará una grabación en audio que servirá de base para la formulación 
del acta que deberá someterse a la aprobación del Consejo en la siguiente sesión que celebre.  

Integración del acta de la sesión 

2. El acta contendrá íntegramente los datos de identificación de la sesión, la fecha y hora de su 
inicio y conclusión, la lista de asistencia, los puntos del orden del día, el sentido de las 
intervenciones de los integrantes del Consejo y el sentido de su voto, así como los acuerdos y 
resoluciones aprobadas. 

Entrega del acta de la sesión 

3. El Secretario deberá poner a disposición de los miembros del Consejo, en la sede del mismo, el 
proyecto de acta dentro de las setenta y dos horas después de haberse celebrado la sesión. 
Adicionalmente, el Secretario entregará a los miembros del Consejo, en el domicilio que hayan 
fijado para tal efecto, el proyecto de acta de cada sesión en un plazo que no excederá los 
cuatro días siguientes a su celebración. En el caso de que así lo autoricen los integrantes del 
Consejo, el proyecto de acta podrá enviarse por fax o por correo electrónico, recabándose el 
recibo correspondiente por el mismo medio. 

Aprobación de la última acta del proceso electoral 

4. El acta de la última sesión del Consejo deberá someterse a la aprobación durante esa misma 
sesión, integrándose en términos de lo señalado en los párrafos 1 y 2 del presente artículo. 

X. DE LAS COMISIONES 

Artículo 24. 

Nombramiento de comisiones 
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1. El Consejo podrá nombrar las comisiones que sean necesarias para vigilar y organizar el 
adecuado desempeño de sus atribuciones, con el número de integrantes que para cada caso 
acuerde. 

Participación de representantes en comisiones 

2. Los representantes podrán participar en los trabajos de las comisiones de conformidad a lo 
establecido en el Código, el Reglamento Interior y el presente reglamento. Los representantes 
no tendrán derecho a votar en la toma de decisiones de las comisiones. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones y acuerdos adoptados con anterioridad por el Consejo 
General que contravengan al presente reglamento. 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 
del Instituto Federal Electoral. 

CUARTO.- El Secretario Ejecutivo dispondrá a la brevedad posible la edición del número de 
ejemplares que se estimen necesarios para su adecuada difusión. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 3 de octubre  
de 2002.- El Consejero Presidente del Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.-  
El Secretario del Consejo General, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-1, 4o. PISO, COLONIA HUASTECA 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 52-32-55-93, FAX 52-32-55-92 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18577002-025-02, CONCURSO No. PGPB-GRM-085N/02 PARA OBRA PUBLICA 

 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES Y 
ADMINISTRATIVAS EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES, O A GRUPOS DE ELLAS ORGANIZADOS DE 
NACIONALIDAD MEXICANA, QUE SATISFAGAN LOS TERMINOS DE LA CONVOCATORIA Y LAS BASES DE LICITACION, INTERESADAS EN PARTICIPAR 
EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELETRONICA EN DOS ETAPAS, PARA LA ADJUDICACION DEL CORRESPONDIENTE CONTRATO MIXTO DE 
OBRA PUBLICA BAJO LA MODALIDAD DE PRECIO ALZADO Y PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION: 

 

No. DE LICITACION 
CONCURSO  

DESCRIPCION 
UBICACION DE LA OBRA 

FECHA 
ESTIMADA 

DE INICIO DE 
LA OBRA 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO M.N. 

COSTO Y VENTA 
DE BASES M.N.  

VISITA DE OBRA 
Y JUNTA DE 

ACLARACIONES 

ACTO DE 
PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

18577002-025-02 
PGPB-GRM-085N/02 

SUSTITUCION DE LINEAS DE CONDUCCION 
PRINCIPALES DEL LPG DUCTO DE 24” 

CACTUS-VENTA DE CARPIO Y OLEODUCTO 
DE 16” CACTUS-CARDENAS EN EL CRUCE 

SUBFLUVIAL DEL RIO MEZCALAPA 
(KM 11 + 750) POR MEDIO DE PERFORACION 
HORIZONTAL DIRECCIONADA CONTROLADA 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 30-20-08 
RENGLON DE GASTO 310, CENTRO 

DE TRABAJO 900-52000 
ESTADO, TABASCO 

17 DE FEBRERO 
DE 2003 

$21’250,000.00 $4,300.00 EN EL 
DOMICILIO DEL 
CONVOCANTE A 

PARTIR DEL 22 DE 
OCTUBRE DE 2002 Y 

HASTA EL 28 DE 
NOVIEMBRE DE 2002 
DE 9:00 A 13:30 HRS. 

COSTO EN 
compraNET: $3,300.00 

VISITA DE OBRA 
30 Y 31 DE OCTUBRE 

DE 2002, 10:00 HRS. EN 
LA SUPERINTENDENCIA 
GENERAL DE DUCTOS 

CARDENAS, TAB. 
 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

EN EL DOMICILIO DEL 
CONVOCANTE 

8 DE NOVIEMBRE  
DE 2002, 11:30 HRS. 

1a. ETAPA EN EL 
DOMICILIO DEL 
CONVOCANTE  

4 DE DICIEMBRE DE 
2002, 11:30 HRS. 

 
 

2a. ETAPA 
DOMICILIO DEL 
CONVOCANTE  

26 DE DICIEMBRE 
DE 2002, 11:30 HRS. 
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• PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% (TREINTA POR CIENTO) DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL 
APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA 
CONSTRUCCION  
DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO 
DE CONSTRUCCION E INICIO DE LOS TRABAJOS, ASI COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION,  
LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR. 

• LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS SE DEBERA LLEVAR A CABO EN UN PLAZO DE 190 DIAS NATURALES. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PRESENTADAS MENSUALES Y SERAN PAGADAS 

POR PARTE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA EN UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA A TRAVES DE LA RESIDENCIA DE LA OBRA. 

• LA VISITA AL SITIO DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS TRABAJOS, REFERENTES A ESTA LICITACION, LA CUAL ES OPTATIVA PARA LOS 
INTERESADOS SERAN LOS DIAS 30 Y 31 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS. EL LUGAR DE REUNION SERA EN LA SUPERINTENDENCIA 
GENERAL DE DUCTOS CARDENAS DEPENDIENTE DE LA GERENCIA DE MANTENIMIENTO DE LA SUBDIRECCION DE DUCTOS, UBICADA EN 
CARRETERA CIRCUITO DEL GOLFO KILOMETRO 130.433, EN H. CARDENAS, TABASCO. EL RESPONSABLE DE LA VISITA SERA EL INGENIERO 
JORGE HERNANDEZ ALTAMIRANO, TELEFONO 881-35545. 

LAS PARTES DE LA OBRA QUE PODRAN SUBCONTRATARSE SERAN LAS QUE ESPECIFICAMENTE SE SEÑALEN EN LAS BASES DE LICITACION. 
• FORMA DE PAGO PARA ADQUIRIR BASES: EN CUALQUIER SUCURSAL DE BBVA BANCOMER, S.A., CON FICHA DE DEPOSITO CIE, CONVENIO EN 

MONEDA NACIONAL NUMERO 6712-6, CONCEPTO: BASES LICITACION NUMERO 18577002-025-02, REFERENCIA: RAZON SOCIAL DEL LICITANTE.  
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA.  

• NO PODRAN PARTICIPAR EN LA LICITACION, LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES O GRUPOS DE ELLAS ORGANIZADAS QUE ESTEN INTERESADAS EN PARTICIPAR, Y DESEEN OBTENER LA 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION RESPECTIVA, LA CUAL ES OPTATIVA, PODRAN PRESENTAR ANTE PEMEX-GAS, A PARTIR DE LA FECHA DE 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA E, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN 
DIAS HABILES Y HORARIO, DE 9:00 A 13:30 HORAS, EL ORIGINAL DEL RECIBO DE PAGO DE LAS BASES DE LICITACION. 

• PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACION, LOS INTERESADOS DEBERAN CUMPLIR EL REQUERIMIENTO DE EXPERIENCIA O CAPACIDAD 
TECNICA, DEMOSTRADA MEDIANTE LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE TRABAJOS SIMILARES EN NATURALEZA Y MAGNITUD A LOS 
CONSIDERADOS EN ESTA LICITACION. 

• PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA RECHAZARA AQUELLAS PROPUESTAS QUE NO PRESENTEN LA TOTALIDAD DE LOS DOCUMENTOS 
SOLICITADOS EN LAS BASES DE LICITACION O CUANDO ESTOS CONTENGAN ERRORES O NO INCLUYAN LA TOTALIDAD DE LOS CARGOS QUE 
SE ESTABLECEN EN LOS ALCANCES. 
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• LAS BASES, CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, ESTAN A DISPOSICION DE LOS 
INTERESADOS PARA SU VENTA, A PARTIR DEL 22 DE OCTUBRE DE 2002 Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN DIAS HABILES, DE 9:30 A 13:30 HORAS, EN EL DOMICILIO DEL CONVOCANTE. 

••  NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

••  LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
FISICAS O MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA 
ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE A LOS TELEFONOS CITADOS EN EL ENCABEZADO DE ESTA CONVOCATORIA. 

 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
SUBGERENTE DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 

ING. JESUS VEGA VILLA 
RUBRICA. 

(R.- 169031) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 
DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACION EN SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido préstamos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con números 4349-ME, en diversas monedas, 
para financiar parcialmente el costo del Programa de Conocimiento e Innovación (PCI). Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se 
destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de los contratos que se generen para el suministro de los bienes que se indican. 

La Universidad Autónoma de Nuevo León, a través de la Contraloría General en San Nicolás de los Garza, N.L., invita a todos aquellos licitantes elegibles a 
presentar ofertas, en sobres cerrados, para el suministro de equipo de laboratorio diverso. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones  

Visita a 
instalaciones  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
CONACYT/

UANL-
BIRF/LP-
001/02 

$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,800.00 

Del 22 de 
octubre al 19 
de noviembre 

de 2002 

No habrá 
junta de 

aclaraciones  

No habrá visita 
a instalaciones 

Jueves 21 
de noviembre 

de 2002 
10:00 horas 

Miércoles 27 
de noviembre 

de 2002  
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1  Ultracongelador vertical  1 Pieza 
2  Secador de lecho fluido de laboratorio 1 Pieza 
4  Microscopio de barrido de sonda 1 Pieza 
5  Generador de microondas de frecuencia 1 Pieza 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección 
General de Investigación de la U.A.N.L., ubicadas en Torre de Rectoría 7o. piso, Pedro de Alba sin número, Ciudad Universitaria, código postal 66451, San 
Nicolás de los Garza, Nuevo León, teléfonos 01 (81) 83294032, 83294000, extensiones 5178, 5179, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante solicitud por escrito en la convocante, moneda nacional en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de 
la Universidad Autónoma de Nuevo León y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas de la Contraloría General de la Universidad Autónoma de Nuevo León, ubicada en la Torre de Rectoría 1er. piso, Pedro de Alba, Ciudad 
Universitaria, código postal 66451, San Nicolás de los Garza, N.L. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Contraloría General de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León, ubicada en la Torre de Rectoría 1er. piso, Pedro de Alba, Ciudad Universitaria, código postal 66451, San Nicolás de 
los Garza, N.L. 

• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o bien en la moneda de cualquier otro país miembro del Banco Mundial. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en los lugares de destino indicados en la sección VI. Lista de bienes y 
servicios y plan de entregas, incluida en las bases de esta licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la notificación de la adjudicación del contrato. 

• El pago se realizará: dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor acredite la entrega total y aceptación 
de los bienes en los lugares de destino indicados en la matriz de distribución incluida en los documentos de licitación a entera satisfacción de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León, en San Nicolás de los Garza, mediante la presentación de las facturas correspondientes acompañadas de las remisiones 
respectivas debidamente requisitadas con el acuse de recibo del personal autorizado. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato, son las que figuran en los documentos estándar 
de licitación pública para México: adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

 
SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACION 
DR. MARIO CESAR SALINAS CARMONA 

RUBRICA. 
(R.- 169182) 
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ADMINISTRACION DE LA BENEFICENCIA PUBLICA DEL ESTADO DE TABASCO 
JEFATURA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 76 párrafos 13, 14, 15, 16 y 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y en observación a los artículos 26 
fracción I, 27, 28 fracción I, 29, 30, 31 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y al Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de equipo 
médico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

56075001-001-02 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

30/10/2002 30/10/2002 
11:00 horas 

8/11/2002 
11:00 horas 

14/11/2002 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 0000000000  Máquina de anestesia con ventilador y monitor 1 Equipo 
 2 0000000000  Ventilador mecánico pulmonar neonatal/pediátrico 1 Equipo 
 3 0000000000  Cuna térmica de cuidados intensivos 1 Equipo 
 4 0000000000  Cuna de calor radiante 1 Equipo 
 5 0000000000  Camilla gineco-obstétrica 3 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.tabasco.compranet.gob.mx, o bien en avenida Planetario 

número 122-A esquina Vía 5, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro (Villahermosa), Tabasco, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
• La procedencia de los recursos es: federal. 
• La forma de pago es, efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de médicos del Hospital del Niño Dr. Rodolfo 

Nieto Padrón, ubicada en avenida Crnl. Gregorio Méndez Magaña número 2833, colonia Tamulté de las Barrancas, código postal 86100, Centro (Villahermosa), 
Tabasco. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de noviembre de 2002 a las 11:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de noviembre de 2002 a las 11:00 horas y la apertura de la propuesta económica el día 14 de 

noviembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de médicos del Hospital del Niño, sita en avenida Crnl. Gregorio Méndez Magaña número 2833, 
colonia Tamulté de las Barrancas, código postal 86100, Centro (Villahermosa), Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: las partidas 1, 2, 3 y 4 serán entregadas en el Hospital del Niño y la partida 5 en el Hospital General Dr. Juan Graham Casasus, los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a las bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago serán: 45 días posteriores a la entrega de los bienes y previa presentación de la factura correspondiente. 

 
CENTRO, TAB., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

JEFE DEL AREA ADMINISTRATIVA 
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LIC. DAVID DE LA FUENTE LUCERO 
 RUBRICA. (R.- 169185) 
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TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE ECATEPEC 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional para la adquisición de equipo de cómputo, hardware 
y software, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de  
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

44120001-009-02 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

1/11/2002 1/11/2002 
12:00 horas 

7/11/2002 
12:00 horas 

7/11/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000116 Servidor de red 2 Equipo 
2 I180000136 Plotter 2 Equipo 
3 I180000162 Impresora láser 4 Equipo 
4 I180000162 Impresora láser 6 Equipo 
5 C870000000 Switch de 48 puertos 3 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Hank González esquina avenida Valle 

del Mayo sin número, colonia Valle de Anáhuac, código postal 55210, Ecatepec, México, teléfono 57104560, extensión 211, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
• La forma de pago es, en efectivo, a través de los recibos que expida el Departamento de Tesorería del Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec. 

En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, en el salón de usos múltiples del edificio de vinculación del 

Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec, ubicado en avenida Hank González esquina avenida Valle del Mayo sin número, colonia Valle de Anáhuac, 
código postal 55210, Ecatepec, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y de las propuestas económicas se efectuará el día 7 de noviembre de 2002 a 
las 12:00 horas, en el salón de usos múltiples del edificio de vinculación del Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec, ubicado en avenida Hank 
González esquina Valle del Mayo sin número, colonia Valle de Anáhuac, código postal 55210, Ecatepec, México. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, la moneda en que deberán cotizarse será peso mexicano, no se otorgará anticipo. 
• La vigencia de las propuestas deberá ser de 30 días naturales, contados a partir de la apertura de ofertas técnica y económica. 
• Lugar de entrega de los bienes: se efectuará en el almacén del Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
• El plazo de entrega: será de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la firma del contrato. 
• El pago de los bienes se realizará: ocho días naturales, contados a partir de la presentación de la factura ante el Departamento de Tesorería del Tecnológico 

de Estudios Superiores de Ecatepec. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

ECATEPEC, EDO. DE MEX., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ANIBAL PACHECO GOMEZ 
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 RUBRICA. (R.- 169189) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE ZACATEPEC, MORELOS 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de ómnibus o autobús convencional, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

46109001-001-02 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

29/10/2002 29/10/2002 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/11/2002 
11:00 horas 

5/11/2002 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800136 Omnibus o autobús convencional 1 Equipo 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Instituto Tecnológico número 27, 
colonia Centro, código postal 62780, Zacatepec, Morelos, teléfono (734) 3431394, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, depósito a cuenta de cheques en Banamex sucursal 248, número 867541-1, con cheque certificado o de caja a favor del Instituto 
Tecnológico de Zacatepec. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de octubre de 2002 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la Dirección del Instituto, ubicada en calzada 
Instituto Tecnológico número 27, colonia Centro, código postal 62780, Zacatepec, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 de noviembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala 
de juntas de la Dirección del Instituto, calzada Instituto Tecnológico número 27, colonia Centro, código postal 62780, Zacatepec, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de noviembre de 2002 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección del Instituto, calzada 
Instituto Tecnológico número 27, colonia Centro, código postal 62780, Zacatepec, Morelos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: Instituto Tecnológico de Zacatepec, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 90 días. 
• El pago se realizará: 50% de anticipo y 50% a la entrega del bien. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

ZACATEPEC, MOR., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. LEONEL GUTIERREZ URIBE 
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RUBRICA. 
(R.- 169206) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de material para construcción en 
la realización de los proyectos: rehabilitación de muros, rehabilitación de muros con pisos, rehabilitación de pisos, rehabilitación de pisos y techos, rehabilitación 
de techos, rehabilitación de aula, rehabilitación de casa de salud, rehabilitación de tienda, construcción de local para tienda, construcción de letrinas, construcción 
de parque y construcción de cancha de usos múltiples, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00020012-

003-02 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$850.00 

25/10/2002 28/10/2002 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

4/11/2002 
12:00 horas 

5/11/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720810004 Cemento tipo I 598.65 Tonelada 
2 C720200016 Alambrón 2,928 Kilogramo 
3 C720820008 Tabique común recocido de arcilla 30,680 Pieza 
4 C691000028 Fajilla de madera 6,654 Pieza 
5 C720200110 Alambre 182,149 Kilogramo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calle Ruffo Figueroa número 1, 

colonia Burócratas, código postal 39060, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 747-47-2-35-32, los días hábiles, con el siguiente horario, de 10:00 a 
14:00 horas. 

• La forma de pago es, por medio del formato SAT-5, declaración general de pago de derecho debidamente requisitado y sellado por una institución bancaria 
autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de octubre de 2002 a las 12:00 horas en las oficinas del Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas, 
ubicadas en Ruffo Figueroa número 1, colonia Burócratas, código postal 39060, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día  
4 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, en las oficinas del Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas, Ruffo Figueroa número 1, colonia Burócratas, código postal 
39060, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de noviembre de 2002 a las 11:00 horas, 
en las oficinas del Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas, Ruffo Figueroa número 1, colonia Burócratas, código postal 39060, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: localidades de los municipios de la Región Centro, Montaña y Costa Chica del  

Estado de Guerrero, los días hábiles, en el horario de entrega, de 9:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 10 de noviembre al 15 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: a los 10 días naturales, posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada y recepción de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
DELEGADO ESTATAL DE LA SEDESOL EN GUERRERO 

DR. JOSE IGNACIO ORTIZ UREÑA 
RUBRICA. 

(R.- 169209) 
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INSTITUTO DE INVESTIGACION Y CAPACITACION AGROPECUARIA, ACUICOLA Y FORESTAL 

DEL ESTADO DE MEXICO 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES Y ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de materias primas, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
44103001-

001-02 
$400.00 
Costo en 

compraNET: 
$300.00 

30/10/02 30/10/02 
17:00 horas 

30/10/02 
17:00 horas 

6/11/02 
11:00 horas 

6/11/02 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C270000000 Alimento para cordero 16% Pc. 23 Tonelada 
2 C270000000 Plástico p/invernadero Cal. 600 de 6.20 mts. 500 Metro  
3 C270000000 Charolas germinadoras de 200 cavidades 1,000 Pieza 
4 C270000000 Malla sombra 70% de 3.70 de ancho 216 Metro 
5 C270000000 Costales de ixtle p/maíz 360 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Conjunto Sedagro sin número, colonia 

Rancho San Lorenzo, código postal 52140, Metepec, México, teléfono 01722 2322116, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo en la caja general de Icamex. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2002 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Icamex, ubicada en 
Conjunto Sedagro sin número, colonia Rancho 
San Lorenzo, código postal 52140, Metepec, México. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2002 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Icamex, código 
postal 52140, Metepec, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
6 de noviembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Icamex, Conjunto Sedagro sin número, colonia Rancho San 
Lorenzo, código postal 52140, Metepec, México. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de noviembre de 2002 a las 17:00 horas, 
en la sala de juntas de la Dirección General de Icamex, Conjunto Sedagro sin número, colonia Rancho San Lorenzo, código postal 52140, Metepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: L.A.B. en el almacén general de Icamex, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: a los cinco días hábiles a partir de la suscripción del contrato. 
• El pago se realizará: a los veinte días naturales, después de la entrega total del material solicitado y con la factura entregada a caja general del Icamex, con la 

firma de recibido del material completo por parte del almacén general y el Vo. Bo. del titular del órgano ejecutor. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. ROMAN SOTO ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 169212) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS 
CONVOCATORIA MULTIPLE  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas. 

 
Nacional: adquisición de equipo para señalamiento vertical iluminado y conos de viento (ASA-LPN-015/02). 

Clave 
compraNET 

Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09085001-

040/02 
Convocante: $452.00 

En compraNET: $411.00 
31/10/02 30/10/02 

11:00 horas 
6/11/02 

11:00 horas 
7/11/02 

11:00 horas 
Partidas Descripción de partidas Cantidad Unidad de medida 

3 Equipo para señalamiento vertical iluminado, equipo de 
señalamiento vertical iluminado y conos de viento 

1, 1 y 8 Equipo, equipo y pieza 

 
Internacional: adquisición de filtros (ASA-LPI-021/02): segunda convocatoria. 
Licitación realizada bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público, de los tratados de libre comercio suscritos por México, con reducción del 
plazo a 15 días naturales, contados a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria, para la presentación y apertura de proposiciones, autorizada con 
acuerdo CA-048/2002, en la novena sesión ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, celebrada el 15 de octubre de 2002. 

Clave 
compraNET 

Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09085001-

041/02 
Convocante: $452.00 

En compraNET: $411.00 
31/10/02 30/10/02 

17:00 horas 
6/11/02 

17:00 horas 
7/11/02 

17:00 horas 
Partidas Descripción de partidas Cantidad Unidad de medida 

4 Filtro separador coalescedor vertical de 600 GPM, filtro 
separador coalescedor vertical de 900 GPM, filtro 
coalescedor vertical de 1200 GPM y filtro monitor 

12, 12, 2 
y 50 

Pieza, pieza, 
pieza y pieza 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Gerencia 

de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicadas en la Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Delegación 
Venustiano Carranza, en México, D.F., teléfono 5785-39-88, extensiones 3409, 3410 y 3412, y fax 5133-10-67, con el siguiente horario de lunes a viernes, de 
9:30 a 15:00 y de 16:30 a 17:30 horas, en días hábiles. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos 
y Servicios Auxiliares, con horario de caja, de 9:30 a 15:00 y de 16:30 a 17:30 horas, de lunes a viernes, previamente al pago de dicho costo los interesados 
podrán revisar las bases en compraNET: http:// www.rtn.net.mx/compranet o http:// www.compranet.gob.mx, y obtener el recibo de pago que genera el propio 
sistema. Para participar en las licitaciones es requisito indispensable presentar comprobante original de pago de las bases. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica, apertura económica, así como el fallo, se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• Las proposiciones técnicas, económicas y, en general, toda la documentación a exhibir por los interesados deberá presentarse en idioma español. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• Lugar de entrega de los bienes: los bienes deberán entregarse, sin costo adicional, en el almacén general de ASA, en México, D.F. 
• Plazo de entrega de los bienes: la entrega de los bienes deberá efectuarse en un plazo máximo al 27 

de diciembre de 2002 (plazo improrrogable). 
• Condiciones de pago de los bienes.- Dentro de los 20 días naturales, siguientes a la recepción de los bienes 

 y a la presentación de los siguientes documentos en el almacén general de ASA: factura original vigente y cinco copias, contrato-pedido original y una copia, 
documento de ingreso de los bienes al almacén general de ASA, garantía de los bienes por parte del fabricante y, en su caso, pedimento de importación. 

• No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

• En virtud de ser licitación pública, se invita a las organizaciones no gubernamentales interesadas 
a enviar representantes, en el entendido de que no tendrán derecho a voz ni voto.  

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C. JORGE BRIONES HERFORD 
 RUBRICA. (R.- 169213) 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA  
NACIONAL No. SCJN/009/2002 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 último párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 14 fracciones I y XIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 1o., 17 fracción II, 30 fracción VII, 33, 34, 68 fracción I, 
70 fracción I, 72 fracción I y del 73 al 85, del Acuerdo General de Administración 6/2001 de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se determinan los procedimientos para las contrataciones requeridas por este Alto Tribunal, convoca a las instituciones de seguros autorizadas para operar en el 
ramo de daños que tengan interés en participar en la licitación pública nacional número SCJN/009/2002, referente a la contratación de las pólizas de seguro 
múltiple patrimonial, bajo el esquema Todo Bien, Todo Riesgo, a Primer Riesgo y vehicular de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
I.- Descripción del servicio: 

Partida número 1: contratación de la póliza de seguro múltiple patrimonial, bajo el esquema Todo Bien, Todo Riesgo, a Primer Riesgo, de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con vigencia a partir de las doce horas del día 31 de diciembre de 2002, hasta las doce horas del día 31 de diciembre de 2003. 
Partida número 2: contratación de la póliza de seguro vehicular, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con vigencia a partir de las doce horas del día 
31 de diciembre de 2002 hasta las doce horas del día 31 de diciembre de 2003. 

II.- Calendario de actividades: 
A) Consulta y venta de bases: 

La consulta y venta de bases se llevará a cabo en el edificio alterno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Dirección General de 
Adquisiciones y Servicios, ubicada en avenida 16 de Septiembre número 38, séptimo piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06000, en 
la Ciudad de México, Distrito Federal, los días 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30 y 31 de octubre de 2002, en el horario de 10:00 a 14:00 horas y tendrán un costo 
de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.), el cual no será reembolsable y podrá ser cubierto ya sea en efectivo o mediante cheque de caja o certificado, 
expedido a favor del Poder Judicial de la Federación, Suprema Corte de Justicia de la Nación. La convocatoria podrá ser consultada en la página de 
Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con dirección electrónica: www.scjn.gob.mx. 

B) Junta pública de aclaraciones: 
Tendrá lugar una junta pública de aclaraciones el día 4 de noviembre de 2002, a las 10:00 horas, en el salón de usos múltiples del edificio sede de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicado en la calle José María Pino Suárez número 2, puerta 2026, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06065, en la Ciudad de México, Distrito Federal.  
Las instituciones de seguros interesadas, para participar en la junta pública de aclaraciones deberán remitir el día 31 de octubre de 2002 a la Dirección 
General de Adquisiciones y Servicios, ubicada en avenida 16 de Septiembre número 38, séptimo piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06000, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el pliego de preguntas correspondiente en sobre cerrado en el horario de 9:00 a 12:00 horas. Las 
preguntas serán calificadas y contestadas, de conformidad a su contenido, en la inteligencia de que sólo se podrán articular preguntas verbales de una 
previamente formulada por escrito.  
En caso de asistir a la junta pública de aclaraciones las instituciones de seguros participantes deberán presentar copia del recibo de compra de las bases. 

C) Presentación de documentación y propuestas: 
• Documentación legal y contable (sobre número 1). 
• Propuesta técnica (sobre número 2). 
• Propuesta económica (sobre número 3).  
La documentación y propuestas (sobres números 1, 2 y 3) deberán presentarse en los formatos indicados  
en las bases, en idioma español, en papel membretado de la institución de seguros participante, firmadas en todas sus hojas por el representante o 
apoderado legal autorizado, el día 8 de noviembre de 2002, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, en la Dirección General de Adquisiciones y Servicios de 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en avenida 16 de Septiembre número 38, séptimo piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06000, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
No se recibirá documentación después de la fecha y horario establecidos. 

D) Junta pública de apertura de las propuestas técnicas (sobre número 2): 
Se llevará a cabo el día 11 de noviembre de 2002, a las 10:00 horas, en el salón de usos múltiples del  
edificio sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicado en la calle José María Pino Suárez número 2, puerta 2026, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06065, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
Sólo se abrirán los sobres de las propuestas técnicas de aquellas instituciones de seguros cuya evaluación hubiese resultado favorable, conforme al 
dictamen legal y financiero. 

E) Junta pública de apertura de las propuestas económicas (sobre número 3): 
Se llevará a cabo el día 19 de noviembre de 2002, a las 10:00 horas, en el salón de usos múltiples del  
edificio sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicado en la calle José María Pino Suárez número 2, puerta 2026, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06065, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
Sólo se abrirán los sobres de propuestas económicas de aquellas instituciones de seguros cuyo dictamen técnico hubiese resultado favorable. 
Para detalles de las especificaciones técnicas se deberá recurrir a las bases. 

III.- Consideraciones generales: 
1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la sección especializada del Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación con dirección electrónica: www.scjn.gob.mx, hará del conocimiento general los resultados del fallo de la licitación, 
asimismo en comunicado por escrito a los participantes. 

2. La convocante, con base en el análisis comparativo de las propuestas recibidas emitirá el dictamen en que se fundamentará el fallo de la licitación, el cual 
será inapelable, se adjudicará el contrato a la institución de seguros que, de entre las proponentes, reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia e infraestructura propia necesaria para el esquema de 
aseguramiento solicitado. 

3. Las bases de esta licitación no están sujetas a modificación por parte de los concursantes. 
4. Las propuestas técnicas y económicas deberán presentarse en idioma español. 
5. La moneda en que deberá presentarse la propuesta económica es peso mexicano. 
6. Las condiciones de pago se sujetarán a lo dispuesto en las bases. 
7. Las instituciones de seguros interesadas, podrán participar en una o en ambas partidas. 
8. Las condiciones y requisitos exigibles no serán negociables en ningún caso. 
9. La entrega de las pólizas de los seguros y las cartas cobertura se realizará dentro del plazo señalado en las bases. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

SECRETARIO DE FINANZAS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y PRESIDENTE  
DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, OBRAS Y DESINCORPORACIONES  

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
ING. ADRIAN ZEPEDA PEÑA 

 RUBRICA. (R.- 169214) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 084 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 24 y 28 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación 
en la modalidad de obra pública, conforme a lo siguiente:  
 

Descripción y ubicación de la obra Fecha  
de inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

Carga acarreo y riego de agua tratada en el bordo 
perimetral del lago Dr. Nabor Carrillo, áreas forestadas  

y caballerizas en la zona federal Ex lago de Texcoco 

28/11/2002 30/04/2003 $326,060.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 

de los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30001046-
181-2002 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

28/10/2002 5/11/2002 
11:00 Hrs. 

31/10/2002 
11:00 Hrs. 

12/11/2002 
10:00 Hrs. 

19/11/2002 
12:00 Hrs. 

 
* Los recursos fueron aprobados mediante oficios de autorización de inversión por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal SFDF/072/2002 de 

fecha 25 de enero de 2002 y SFDF/671/2002, 
de fecha 15 de agosto de 2002.  

* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en avenida Canal de Apatlaco número 502, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal, teléfono 56-54-03-84; a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de lunes a viernes, de 10:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

* Requisitos para adquirir las bases: 
* Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

1. Adquisición directa de las bases en las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos, ubicadas en avenida Canal de Apatlaco número 502, 
colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal, teléfono 56-54-03-84. 
1.1 Constancia del Registro de Concursante, emitida por la Secretaría de Obras y Servicios. 
1.2 En caso de estar en trámite el Registro de Concursante, se debe presentar constancia de registro en trámite, acompañada de los documentos 

comprobatorios de capital contable (mediante declaración fiscal del ejercicio del año inmediato anterior), donde se compruebe el capital contable 
mínimo requerido y los estados financieros (del año inmediato anterior), firmados por contador público, anexando copia de la cédula profesional del 
contador. 
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2. En caso de adquisición por medio del Sistema compraNET: 
2.1 Los documentos indicados en los puntos 1.1 o 1.2, según el caso, se anexarán en el sobre 

de la propuesta técnica, como documento 1.4; el no presentar estos documentos será motivo de descalificación. Además deberán presentarlos para 
la obtención de los documentos descritos 
en el punto 2.2. 

2.2 Los planos, especificaciones u otros documentos que no se puedan obtener mediante el Sistema compraNET, se entregarán a los interesados en avenida 
Canal de Apatlaco número 502, colonia  
Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal, teléfono 56-54-03-84 en las oficinas de la Subdirección de Concursos y 
Contratos, previa presentación del recibo de pago y con término de tiempo al establecido para la visita al lugar de la obra o de los trabajos. 

3. La forma de pago de las bases se hará: 
3.1 En caso de adquisición directa, en las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos ubicadas en avenida Canal de Apatlaco número 502, 

colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal, teléfono 56-54-03-84, mediante cheque certificado o de caja, 
expedido a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el 
Distrito Federal. 

3.2 En caso de adquisición por el Sistema compraNET: a través de Banca Serfin sucursal 92, con número de cuenta 9649285, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

4. El lugar de reunión para la visita de obra para la licitación 30001046-181-2002, se llevará a cabo en las oficinas que ocupan la Residencia de Operaciones 
de la IV etapa del sitio de Disposición Final Bordo Poniente, localizado en el kilómetro 2.5 de la autopista Peñón-Texcoco, los días y horas indicados 
anteriormente. La asistencia de personal calificado a la(s) visita(s) de obra(s) se acreditará mediante cédula profesional, certificado técnico o carta de 
pasante (original y copia). 

5. La junta de aclaraciones para la licitación 30001046-181-2002, se llevará a cabo en la Dirección de Transferencia y Disposición Final, ubicada en avenida 
Prolongación San Antonio número 423, colonia Carola Mixcoac, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01180, los días y horas indicados 
anteriormente. Es obligatoria la asistencia de personal calificado a la(s) junta(s) de aclaraciones.  
Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

6. Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de concursos de la Subdirección de 
Concursos y Contratos, ubicada en avenida Canal de Apatlaco número 502, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito 
Federal, teléfono 56-54-03-84, los días y horas indicados anteriormente. 

7. Para las licitaciones de esta convocatoria no se otorgará anticipo. 
8. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
9. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional (peso). 
10. Para el total de las licitaciones de esta convocatoria no se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
11. Los interesados en la(s) licitación(es) 30001046-181-2002, deberán comprobar experiencia en traslado 

y movimiento de vehículos, mantenimiento de vehículos, manejo de personal y equipo de protección. Deberán comprobar capacidad financiera, 
administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de esta licitación pública. 

12. La dependencia, con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones 
admitidas, formulará el dictámen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en 
la normatividad antes citada (Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y su Reglamento), 
haya presentado la postura legal, técnica, económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente 
el precio más bajo. 
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13. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ARQ. FRANCISCO GONZALEZ GOMEZ 
 RUBRICA. (R.- 169215) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 

RANCHERIA EL LIMON S/N, C.P. 86600, PARAISO, TABASCO 
TELS. (933) 333 18 40 Y 333 19 33, EXTS. 2 48 21 Y 2 48 23, FAX (933) 333 18 40, 333 19 33, EXT. 2 48 19 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de estación de trabajo, pantallas eléctricas, 
equipo fotográfico, de video, de sonido ambiental y telefax, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575033-009-02 $1,810.00 
Costo en compraNET: 

$1,645.00 

6/11/2002 6/11/2002 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

12/11/2002 
16:30 horas 

19/11/2002 
16:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400000 Cámara de video digital 1 Pieza 
2 I450400000 Estación de trabajo 1 Pieza 
3 I450400000 Pantallas eléctricas 244 x 244 5 Pieza 
4 I450400000 Sonido ambiental 1 Pieza 
5 I450400000 Telefax 5 Pieza 

 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el 

edificio administrativo del Activo de Explotación Litoral de Tabasco en la dirección arriba señalada, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de  
8:00 a 13:30 y de 16:00 a 17:30 horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

2. Forma de pago, inscripción y adquisición de bases. 
A). Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones:  

• Presentarse en ventanilla de venta de bases de la convocante, ubicada en el edificio administrativo del Activo de Explotación Litoral de Tabasco, para 
que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su pago en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración  
y Producción, en la ventanilla única, ubicada en el área de Ex SPCO, Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

• Igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: 

Banco: Número de convenio: Referencia: Concepto: 
Bancomer 64753 Número de licitación Nombre del depositante 
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B). En compraNET las bases podrán adquirirse conforme a las instrucciones y mediante los recibos que genera el sistema. La cuenta para el pago de bases 
adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-
Receptora compraNET con Bital, S.A. que se tiene establecida para tal fin. 

3. La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la hora y fecha antes señaladas, en la sala de licitaciones del Activo de Explotación Litoral de Tabasco, ubicada 
en la dirección arriba señalada. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET, o por la operación bancaria Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en 
este evento quienes no cumplan con este requisito. 

4. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
5. El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnica y económica se efectuará en la hora y fecha antes señaladas, en la sala de 

licitaciones del Activo de Explotación Litoral de Tabasco, en la dirección antes citada. 
6. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
7. Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
8. No se otorgará anticipo. 
9. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
10. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

11. Las condiciones de pago son: neto a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de factura debidamente requisitada, en oficinas de 
Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única, R.M.SO. El pago que se realice en territorio nacional será en moneda nacional y al tipo de cambio 
vigente a la fecha en que se haga dicho pago. El tipo de cambio que se utilice, es el que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, el 
día hábil bancario inmediato anterior a aquél en que se haga el pago. 

12. Podrán adelantarse pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que para los compromisos denominados en moneda nacional, por cada día de adelanto se aplicará al 
contratista un descuento que resulte de aplicar la TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) que se encuentre vigente con cuatro días hábiles de anticipación más 
cuatro puntos porcentuales. El resultado obtenido se deberá aplicar al número de días en el que el tercero solicite el adelanto en el pago. En caso de que dejara de 
publicarse la tasa TIIE, se utilizará la que determine el Banco de México en sustitución de ésta. Para los compromisos pagaderos en dólares, el porcentaje será el que 
resulte de aplicar la Tasa Prime Rate que se encuentre vigente con cuatro días hábiles de anticipación a la fecha en que se realice el pago. 

13. Lugar de entrega: para las requisiciones: 10387617, 10386939, 10385878, 10390619 y 10393941 será en el edificio administrativo del Activo de Explotación 
Litoral de Tabasco (directamente en la Jefatura de Bienes y Servicios) en Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, México. Para las requisiciones: 10365999 y 10363428 
será directamente en la Subgerencia de Operación de Explotación del Activo de Explotación Litoral de Tabasco, en la dirección antes señalada. 

14. Días de recepción de los materiales: de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 13:00 horas. 
15. Plazo de entrega: para la requisición 10387617: será de 50 días naturales, y para las requisiciones 10386939, 10365999, 10363428, 10385878, 10390619 

y 10393941: será de 30 días naturales. 
16. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
17. Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de 

crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 
18. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que,  

en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos antes citados. 
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PARAISO, TAB., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 

ING. GUILLERMO BERNAL RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 169216) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA COORDINACION  

TECNICA OPERATIVA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON T.L.C. NUMERO 18575027-034-02 SUMINISTRO DE SISTEMA DE AUTOMATIZACION DE LA PLANTA 
ENDULZADORA DE LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, INCLUYE INSTALACION, PUESTA EN OPERACION, INGENIERIA Y CAPACITACION, SE 
AUTORIZA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO, PARA LA EJECUCION DE DICHA ADQUISICION A LA COMPAÑIA: EQUIPO DE MEDICION Y CONTROL 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. FECHA DEL FALLO: 20 DE AGOSTO DE 2002. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

SUBGERENTE, C.T.O. R.M.SO. 

LIC. PEDRO R. RAMIREZ REBOLLEDO 
 RUBRICA. (R.- 169217) 



Martes 22 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     72 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO CANTARELL 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación  
de la convocatoria 

045  26/09/2002 
Nota   No. de registro en  

Diario Oficial  
1  R.- 168038 

 
No. de licitación 
18575048-045-02 

 
Ubicación del documento 

Fecha límite para adquirir las bases 
 

Dice: Debe decir: 
9/10/2002 11/10/2002 

 
Ubicación del documento 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
 

Dice: Debe decir: 
15/10/2002 17/10/2002 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

ADMINISTRADOR 
GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

 RUBRICA. (R.- 169218) 



Martes 22 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     73 

COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS 
UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo educacional  
y recreativo y bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
14075001-

003-02 
$905.00 
Costo en 

compraNET: 
$822.40 

30/10/2002 31/10/2002 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

6/11/2002 
12:00 horas 

14/11/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000064 Microcomputadora 17 Pieza 
2 I180000116 Servidor de red 1 Pieza 
3 I180000094 Transcriptora 1 Pieza 
4 C870000074 Programas de computadora 130 Licencias de gobierno 
5 I180000148 No break 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Cuauhtémoc número 14, 2o. 

piso, colonia Doctores,  
código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57616168, los días del 22 al 30 de octubre; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, según bases. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2002 a las 12:00 horas en la sala  

de usos múltiples, ubicada en avenida Cuauhtémoc número 14, 3er. piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará  

el día 6 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples, avenida Cuauhtémoc número 14, 3er. piso, colonia Doctores, código postal 
06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples, avenida Cuauhtémoc 
número 14, 3er. piso, colonia Doctores, código  
postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, los días: según bases; en el horario  

de entrega: según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
LIC. MIGUEL GONZALEZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 169219) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 

RANCHERIA EL LIMON S/N, C.P. 86600, PARAISO, TABASCO 
TELS. (933) 333 18 40 Y 333 19 33, EXTS. 2 48 21 Y 2 48 23, FAX (933) 333 18 40 Y 333 19 33, EXT. 2 48 19 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de software comercial y accesorios de 
cómputo, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575033-008-02 $1,810.00 
Costo en compraNET: 

$1,645.00 

6/11/2002 4/11/2002 
11:30 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

12/11/2002 
10:00 horas 

19/11/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Adsquisición y mantenimiento del software Adobe Acrobat Distiller Server versión 5.0 1 Paquete 
2 C870000000 Adquisición y mantenimiento del software Solstice Backup 1 Paquete 
3 C870000000 Adquisición y mantenimiento del software Winzip, última versión 1 Paquete 
4 C870000000 Mantenimiento y actualización del software Corel Draw 9 Graphics Suite Ver. 9.0 1 Paquete 
5 C870000000 Adquisición y mantenimiento del software Autocad 2002 1 Paquete 

 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el 

edificio administrativo del Activo de Explotación Litoral de Tabasco en la dirección arriba señalada, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de  
8:00 a 13:30 y de 16:00 a 17:30 horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

2. Forma de pago, inscripción y adquisición de bases. 
A). Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones:  

• Presentarse en ventanilla de venta de bases de la convocante, ubicada en el edificio administrativo del Activo de Explotación Litoral de Tabasco, para 
que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su pago en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, en la ventanilla única ubicada en el área de Ex SPCO, Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

• Igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: 

Banco: Número de convenio: Referencia: Concepto: 
Bancomer 64753 Número de licitación Nombre del depositante 
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B). En compraNET las bases podrán adquirirse conforme a las instrucciones y mediante los recibos que genera el sistema. La cuenta para el pago de bases 
adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-
Receptora compraNET con Bital, S.A. que se tiene establecida para tal fin. 

3. La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la hora y fecha antes señaladas, en la sala de licitaciones del Activo de Explotación Litoral de Tabasco, ubicada 
en la dirección arriba señalada. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET, o por la operación bancaria Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en 
este evento quienes no cumplan con este requisito. 

4. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
5. El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnica y económica se efectuará en la hora y fecha antes señaladas, en la sala de 

licitaciones del Activo de Explotación Litoral de Tabasco, en la dirección antes citada. 
6. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
7. Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano y/o dólar americano. 
8. No se otorgará anticipo. 
9. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
10. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

11. Las condiciones de pago son: neto a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de factura debidamente requisitada, en las oficinas de 
Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única, R.M.SO. El pago que se realice en territorio nacional será en moneda nacional y al tipo de cambio 
vigente a la fecha en que se haga dicho pago. El tipo de cambio que se utilice es el que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, el 
día hábil bancario inmediato anterior a aquél en que se haga el pago. 

12. Podrán adelantarse pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que para los compromisos denominados en moneda nacional, por cada día de adelanto se aplicará al 
contratista un descuento que resulte de aplicar la TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) que se encuentre vigente con cuatro días hábiles de anticipación más 
cuatro puntos porcentuales. El resultado obtenido se deberá aplicar al número de días en el que el tercero solicite el adelanto en el pago. En caso de que dejara de 
publicarse la tasa TIIE, se utilizará la que determine el Banco de México en sustitución de ésta. Para los compromisos pagaderos en dólares, el porcentaje será el que 
resulte de aplicar la Tasa Prime Rate que se encuentre vigente con cuatro días hábiles de anticipación a la fecha en que se realice el pago. 

13. Lugar de entrega: requisiciones: 10387021, 10387309, 10387188, 10387185, 10389970 y 10387152, en el edificio administrativo del Activo de Explotación 
Litoral de Tabasco (directamente en la Superintendencia de Informática y Sistemas) en la Terminal Marítima Dos Bocas, Paraíso, Tabasco. 

14. Días de recepción de los materiales: de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 13:00 horas. 
15. Plazo de entrega: para las requisiciones: 10387021, 10387309, 10387188, 10387185, 10389970 y 10387152: 30 días naturales. 
16. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
17. Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de 

crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 
18. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que,  

en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos antes citados. 
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PARAISO, TAB., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 

ING. GUILLERMO BERNAL RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 169220) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 027 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de: pantallas de quemadores de gas-aceite para flujo de 
12 000 BPD, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575049-

027-02 
$1,808.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,644.00 

31/10/2002 29/10/2002  
16:30 horas y 
31/10/2002  
17:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/11/2002 
8:30 horas 

13/11/2002 
16:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I421000000 Pantallas de quemadores de gas-aceite 

para flujo de 12 000 BPD 
4 Pieza 

2 I420800000 Pantallas de quemadores de gas-aceite 
para flujo de 12 000 BPD 

4 Pieza 

3 I421000000 Pantallas de quemadores de gas-aceite 
para flujo de 12 000 BPD 

5 Pieza 

 
La primera junta de aclaraciones (recepción de preguntas) se llevará a cabo el día 29 de octubre de 2002 a las 16:30 horas y la segunda junta de aclaraciones 
(respuestas a las preguntas solicitadas), el día 31 de octubre de 2002 a las 17:30 horas, en la sala de licitaciones Popolná, ubicada en Calle 64 número 7, módulo 4, 
colonia Pemex I, Ciudad del Carmen, Campeche, código postal 24180. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de noviembre de 2002 a las 8:30 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de noviembre de 2002 a las 8:30 horas y la apertura de la propuesta económica el día 13 de noviembre 
de 2002 a las 16:30 horas, en la sala de licitaciones Popolná, ubicada en Calle 64 número 7, módulo 4, colonia Pemex I, Ciudad del Carmen, Campeche, código 
postal 24180. 
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Lugar de entrega: en las instalaciones del almacén número 2580 en la Sección Departamental de Perforación, ubicada en la Zona Industrial del kilómetro 4.5 
carretera Ciudad del Carmen-Puerto Real, Ciudad del Carmen, Campeche, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

Plazo de entrega: 120 días naturales. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Recursos Materiales de Perforación, Calle 
64 número 7, módulo 5, colonia Pemex I, Ciudad del Carmen, Campeche, código postal 24180, teléfono (01)(938) 38-1-12-00, extensión 
2-32-65, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
La forma de pago es, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, pagar en Bital cuenta número 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, a nombre 
de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. También podrá pagar en BBVA Bancomer, S.A. requisitando una 
ficha de depósito denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), convenio número 059180, anotar referencia (número de licitación), concepto (nombre 
de la empresa depositante), cuenta en M.N.; por esta cuenta sólo se aceptará efectivo, cheques de BBVA Bancomer, S.A. o de otros bancos de la plaza donde se 
realice el depósito. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al proveedor que, de 
entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción; así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la presentación de facturas en ventanilla única de perforación, ubicada en Calle 64 número 7, 
módulo 5, colonia Pemex I, Ciudad del Carmen, Campeche, código postal 24180, en pesos mexicanos. 

Para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de 
financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
No se otorgarán anticipos. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra siendo obligatorio adquirirlas para participar en todos los eventos de la licitación. 
La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir otro 
documento o especificación, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono 01 938 38 1 12 00, extensión 2 30 21 con el ingeniero Apolo 
Martínez Hernández. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE PERFORACION 

Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 
M. A. JOSE JAIME GONZALEZ ACOSTA 

RUBRICA. 
(R.- 169221) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación 
de la convocatoria 

034  1/10/2002 
Nota   No. de registro en 

Diario Oficial  
001  R.- 168232 

 
No. de licitación 
18575025-034-02 

 
Ubicación del documento 

Plazo de entrega: 
 

Dice: Debe decir: 
730 días calendario 710 días calendario 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

 RUBRICA. (R.- 169222) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES EN ZACATECAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de vales de combustible, 
de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Héctor García Rodríguez, con cargo de Delegado Estatal el día 8 de octubre 
de 2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00017033-007-02 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

29/10/2002 31/10/2002 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

4/11/2002 
12:00 horas 

4/11/2002 
16:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C510200024 Gasolina 235,000 Moneda 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Presillas y Patrocinio sin número, 

colonia Fraccionamiento Lomas del Patrocinio, código postal 98060, Zacatecas, Zacatecas, teléfono (01492)923-98-00, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la Subdelegación Administrativa de la Procuraduría General de 
la República, ubicada en Presillas y Patrocinio sin número, colonia Lomas del Patrocinio, código postal 98060, Zacatecas, Zacatecas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 4 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, en la Subdelegación 
Administrativa de la Delegación Estatal Zacatecas, Presillas y Patrocinio sin número, colonia Lomas del Patrocinio, código postal 98060, Zacatecas, Zacatecas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de noviembre de 2002 a las 16:30 horas, en la Subdelegación Administrativa de la Delegación 
Estatal Zacatecas, Presillas y Patrocinio sin número, colonia Presillas y Patrocinio, código postal 98060, Zacatecas, Zacatecas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Subdelegación Administrativa de la Delegación Estatal Zacatecas, ubicada en la calle Presillas y Patrocinio sin número, fraccionamiento 

Lomas del Patrocinio, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: los primeros tres días hábiles de cada mes o de conformidad con los pedidos hechos por la Subdelegación Administrativa. 
• El pago se realizará: en un plazo que no exceda a quince días naturales, después de haber presentado la factura correspondiente, debidamente avalada por el 

área administrativa. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
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LIC. MARCO ANTONIO CAMPOS HERNANDEZ 
 RUBRICA. (R.- 169223) 
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COMISION DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
DIRECCION DE PLANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de sillas de paleta de madera 
de primera calidad de caoba o cedro para el Estado de Quintana Roo, de conformidad con lo siguiente: 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la CIEQROO, el día 
14 de octubre de 2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

52102001-018-02 $2,200.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

25/10/2002 24/10/2002 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

31/11/2002 
9:00 horas 

4/11/2002 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450225000 Sillas de paleta de madera 2,000 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta el sexto día previo al acto de 

presentación y apertura de proposiciones, en la dirección electrónica de Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes número 386, colonia 20 de 
Noviembre, 
código postal 77038, ciudad Chetumal, Quintana Roo, para mayor información deberá comunicarse al teléfono (01983) 83-2-08-64, extensión 15, de lunes a viernes 
en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión de Infraestructura Educativa del Estado de 
Quintana Roo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y el horario indicados para la licitación en la sala de juntas de la CIEQROO, ubicada en avenida 
Insurgentes número 386, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, ciudad Chetumal, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuarán en las fechas y horarios señalados en la 
sala de juntas de la CIEQROO, ubicada en avenida Insurgentes número 386, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, ciudad Chetumal, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: en el almacén general de la CIEQROO, ubicado en avenida Insurgentes número 386, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, ciudad 

Chetumal, Quintana Roo, los días de lunes a viernes en días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• El pago se realizará: contra la entrega total de los conceptos suministrados, que queden comprendidos dentro de los plazos autorizados en el programa de 

suministros y serán pagados en un plazo no mayor del establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
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DIRECTOR GENERAL 
ING. FIDEL GUILLEN ARJONA 

RUBRICA. 
(R.- 169230) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN CULIACAN 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 008 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE 
CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE REHABILITACION DEL PAVIMENTO (FARAC), DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 

 LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120014-045-02 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
$805.00 

29/10/02 29/10/02 
12:00 HRS. 

28/10/02 
9:00 HRS. 

5/11/02 
9:00 HRS. 

8/11/02 
9:00 HRS. 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
30301 ESTUDIO Y PROYECTO DE LA ESTRUCTURA DEL PAVIMENTO  

PARA LA RECONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 
25/11/02 23/01/03 $1’000,000.00  

 
UBICACION DE LA OBRA: DEL TRAMO HERMOSILLO-SANTA ANA, DE LA AUTOPISTA ESTACION DON-NOGALES, ESTADO DE SONORA. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O  
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120014-046-02 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
$805.00 

29/10/02 29/10/02 
13:00 HRS. 

28/10/02 
10:00 HRS. 

5/11/02 
11:00 HRS. 

8/11/02 
11:00 HRS. 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
30301 ESTUDIO Y PROYECTO DE LA ESTRUCTURA DEL PAVIMENTO  

PARA LA RECONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO  
25/11/02 23/01/03 $1’000,000.00 

 
UBICACION DE LA OBRA: ESTACION DON-GUAYMAS, DE LA AUTOPISTA ESTACION DON-NOGALES, ESTADO DE SONORA. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O  
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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09120014-047-02 $1,150.00 
COSTO EN compraNET: 

$805.00 

29/10/02 29/10/02 
14:00 HRS. 

28/10/02 
10:00 HRS. 

5/11/02 
13:00 HRS. 

8/11/02 
13:00 HRS. 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

FECHA DE 
TERMINACION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

30301 ESTUDIO Y PROYECTO DE LA ESTRUCTURA DEL PAVIMENTO  
PARA LA RECONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 

25/11/02 23/01/03 $500,000.00 

 
UBICACION DE LA OBRA: DEL KILOMETRO 0+000 AL 181+150 DE LA AUTOPISTA MAZATLAN-CULIACAN, ESTADO DE SINALOA. 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA 

SUBDELEGACION TECNICA, SITA EN PASEO NIÑOS HEROES NUMERO 520 ORIENTE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 80000, CULIACAN, 
SINALOA, LOS DIAS DEL 22 AL 29 DE OCTUBRE, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, 
EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE CAPUFE, HACIENDO ENTREGA DEL RECIBO QUE GENERA EL LICITANTE, PAGANDO EN 
LA CAJA DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS DE CAPUFE, DELEGACION REGIONAL II ZONA PACIFICO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA EN: COMO SE INDICA EN 
LAS BASES DE LICITACION, TELEFONOS 01 (667) 759-18-15, 759-18-16 Y 759-18-19.  

* LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA DE ACUERDO EN LO INDICADO EN LAS COLUMNAS RESPECTIVAS, 
EN PASEO NIÑOS HEROES NUMERO 520 ORIENTE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 80000, CULIACAN, SINALOA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN: COMO SE INDICA EN LAS BASES DE LICITACION.  
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* PARA CADA UNA DE LAS LICITACIONES SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% PARA INICIO DE LA OBRA Y PARA LA COMPRA DE MATERIALES  

Y EQUIPOS DE INSTALACION PERMANENTE. 
* LAS EMPRESAS QUE ADQUIERAN LAS BASES POR MEDIO DEL SISTEMA compraNET, DEBERAN ENVIAR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE VIA 

FAX UNA COPIA DE SU RECIBO DE PAGO CON EL SELLO DEL BANCO, AL FAX 01(667) 759-18-15 Y 759-18-16. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: SERA ACREDITADA A LO 

QUE SE INDICA EN LAS BASES DE LICITACION. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: LOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE LICITACION.  
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ REALIZADA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES 

CALIFICADAS COMO SOLVENTES TECNICA Y ECONOMICAMENTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA EMPRESA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y, POR TANTO, SATISFACEN LA 
TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS, SE ADJUDICARA A LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54 Y 55 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS SE PRESENTARAN MENSUALMENTE A LA ENTIDAD Y ESTAS SE 
PAGARAN POR CONCEPTO DE OBRA TERMINADA EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES, A SU FECHA DE RECEPCION. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS.  

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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CULIACAN, SIN., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
DELEGACION ZONA II PACIFICO 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE APOYO ADMINISTRATIVO 
JOSE A. MARTINEZ AMIGON 

 RUBRICA. (R.- 169231) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN QUERETARO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE CARRETERAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

PROYECTO DE AMPLIACION DE PLAZAS DE COBRO CHAMAPA II, ATIZAPAN Y CONSTRUCCION DE CASETA Y OFICINA DEL ENTRONQUE LOMAS 
VERDES EN LA AUTOPISTA CHAMAPA-LECHERIA. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120015-059-02 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,300.00 

30/10/2002 30/10/2002 
11:00 HORAS 

30/10/2002 
9:00 HORAS 

5/11/2002 
9:00 HORAS 

8/11/2002 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1030104 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE CARRETERA 16/11/2002 61 $250,000.00 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO NUMERO 7+100, COLONIA, CODIGO POSTAL 76180, CORREGIDORA, QUERETARO, TELEFONO (442) 215-40-
07, LOS DIAS DEL 22 AL 30 DE OCTUBRE DE 2002, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, EN LA CASETA MADIN, UBICADA EN EL 
KILOMETRO 13+200 DE LA AUTOPISTA CHAMAPA-LECHERIA NUMERO, COLONIA, CODIGO POSTAL 00001, CUAUTITLAN, MEXICO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 5 DE NOVIEMBRE 
DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA DELEGACION III CENTRO-NORTE KILOMETRO 7+100 DE LA AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO NUMERO, 
COLONIA, CODIGO POSTAL 76180, CORREGIDORA, QUERETARO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA DELEGACION III 
CENTRO-NORTE KILOMETRO 7+100 DE LA AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO NUMERO, COLONIA, CODIGO POSTAL 76180, CORREGIDORA, 
QUERETARO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA CASETA MADIN 
KILOMETRO 13+200 DE LA AUTOPISTA CHAMAPA-LECHERIA, CODIGO POSTAL 00001, CUAUTITLAN, MEXICO. 

• UBICACION DE LA OBRA: AUTOPISTA CHAMAPA-LECHERIA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
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• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: TRES ACTAS DE 

ENTREGA-RECEPCION Y RELACION DE CONTRATOS VIGENTES DE SERVICIOS SIMILARES QUE SE TENGAN CELEBRADO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA Y/O PARTICULARES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES. 
2.- ESCRITO EN EL QUE SE DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY. 
3.- DECLARACION FISCAL O BALANCE AUDITADO DE LA EMPRESA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2001. 
4.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA. 
5.- IDENTIFICACION OFICIAL. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR EL CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LA ESTIMACION DE LOS TRABAJOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO SE PRESENTARA EN 
PERIODOS QUINCENALES A LA ENTIDAD Y ESTAS SE PAGARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, A SU FECHA DE RECEPCION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
PROYECTO DE ESTABILIZACION DE TERRAPLENES KILOMETRO 48+000 AL 94+600, CUERPOS A Y B, Y DEL KILOMETRO 1+000 AL 7+200 RAMAL URUAPAN, 
CUERPOS A TRAMOS AISLADOS, TALUDES UBICADOS DEL KILOMETRO 72+000 AL 73+000 CUERPOS A Y B DEL KILOMETRO 79+000 AL 92+000 CUERPOS A Y 
B, Y 5+200 AL 6+700 DEL RAMAL URUAPAN CUERPO A EN TRAMOS AISLADOS Y REFORZAMIENTO DE OBRAS DE DRENAJE DEL KILOMETRO 32+000 AL 
64+000, 72+000 AL 91+000 Y DEL 3+000 AL 15+000 DEL TRAMO URUAPAN EN TRAMOS AISLADOS DEL CD. PATZCUARO-URUAPAN. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120015-060-02 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,300.00 

30/10/2002 30/10/2002 
13:00 HORAS 

30/10/2002 
9:00 HORAS 

5/11/2002 
10:30 HORAS 

8/11/2002 
10:30 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1030104 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE CARRETERA 16/11/2002 105 $1’000,000.00 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO NUMERO 7+100, COLONIA, CODIGO POSTAL 76180, CORREGIDORA, QUERETARO, TELEFONO (442) 215-40-
07, LOS DIAS DEL 22 AL 30 DE OCTUBRE DE 2002, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 13:00 HORAS, EN LA CASETA SAN ANGEL, UBICADA EN 
EL KILOMETRO 88+000 DEL C.D. PATZCUARO-URUAPAN NUMERO, COLONIA, CODIGO POSTAL 00001, ZIRACUARETIRO, MICHOACAN. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 5 DE NOVIEMBRE 
DE 2002 A LAS 10:30 HORAS, EN LA DELEGACION III CENTRO-NORTE KILOMETRO 7+100 DE LA AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO NUMERO, 
COLONIA, CODIGO POSTAL 76180, CORREGIDORA, QUERETARO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 2002 A LAS 10:30 HORAS, EN LA DELEGACION III 
CENTRO-NORTE KILOMETRO 7+100 DE LA AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO NUMERO, COLONIA, CODIGO POSTAL 76180, CORREGIDORA, 
QUERETARO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA CASETA SAN ANGEL 
ZURUMUCAPIO KILOMETRO 88+000 DEL C.D. PATZCUARO-URUAPAN, CODIGO POSTAL 00001, ZIRACUARETIRO, MICHOACAN. 

• UBICACION DE LA OBRA: C.D. PATZCUARO-URUAPAN. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: TRES ACTAS DE 

ENTREGA-RECEPCION Y RELACION DE CONTRATOS VIGENTES DE SERVICIOS SIMILARES QUE SE TENGAN CELEBRADO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA Y/O PARTICULARES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES. 
2.- ESCRITO EN EL QUE SE DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY. 
3.- DECLARACION FISCAL O BALANCE AUDITADO DE LA EMPRESA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2001. 
4.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA. 
5.- IDENTIFICACION OFICIAL. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR EL CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LA ESTIMACION DE LOS TRABAJOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO SE PRESENTARA EN 
PERIODOS QUINCENALES A LA ENTIDAD Y ESTAS SE PAGARAN EN UN PLAZO DE NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, A SU FECHA DE RECEPCION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
PROYECTO DE ILUMINACION DE ENTRONQUES UBICADOS EN EL KILOMETRO 0+000, 37+500 Y PLATAFORMAS Y GAZAS EN LA PLAZA DE COBRO 
CHICHIMEQUILLAS DEL LIBRAMIENTO NORORIENTE. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120015-061-02 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,300.00 

30/10/2002 30/10/2002 
11:00 HORAS 

30/10/2002 
9:00 HORAS 

5/11/2002 
12:00 HORAS 

8/11/2002 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 
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1030104 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE CARRETERA 16/11/2002 61 $250,000.00 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO NUMERO 7+100, COLONIA, CODIGO POSTAL 76180, CORREGIDORA, QUERETARO, TELEFONO (442) 215-40-
07, LOS DIAS DEL 22 AL 30 DE OCTUBRE DE 2002; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, EN LA CASETA CHICHIMEQUILLAS, UBICADA EN 
EL KILOMETRO 20+600 DEL LIBRAMIENTO NORORIENTE DE QUERETARO NUMERO, COLONIA, CODIGO POSTAL 00001, EL MARQUES, QUERETARO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 5 DE NOVIEMBRE 
DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA DELEGACION III CENTRO-NORTE KILOMETRO 7+100 DE LA AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO NUMERO, 
COLONIA, CODIGO POSTAL 76180, CORREGIDORA, QUERETARO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA DELEGACION III 
CENTRO-NORTE KILOMETRO 7+100 DE LA AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO NUMERO, COLONIA, CODIGO POSTAL 76180, CORREGIDORA, 
QUERETARO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA CASETA 
CHICHIMEQUILLAS KILOMETRO 20+800 DEL LIBRAMIENTO NORORIENTE DE QUERETARO, CODIGO POSTAL 00001, EL MARQUES, QUERETARO. 

• UBICACION DE LA OBRA: LIBRAMIENTO NORORIENTE DE QUERETARO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: TRES ACTAS DE 

ENTREGA-RECEPCION Y RELACION DE CONTRATOS VIGENTES DE SERVICIOS SIMILARES QUE SE TENGAN CELEBRADO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA Y/O PARTICULARES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES. 
2.- ESCRITO EN EL QUE SE DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY. 
3.- DECLARACION FISCAL O BALANCE AUDITADO DE LA EMPRESA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2001. 
4.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA. 
5.- IDENTIFICACION OFICIAL. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR EL CONVOCARTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LA ESTIMACION DE LOS TRABAJOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO SE PRESENTARA EN 
PERIODOS QUINCENALES A LA ENTIDAD Y ESTAS SE PAGARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES A SU FECHA DE RECEPCION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
PROYECTO DE PASO INFERIOR VEHICULAR EN EL KILOMETRO 32+000 DEL LIBRAMIENTO NORORIENTE DE QUERETARO. 
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No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120015-062-02 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,300.00 

30/10/2002 30/10/2002 
15:00 HORAS 

30/10/2002 
13:00 HORAS 

5/11/2002 
13:30 HORAS 

8/11/2002 
13:30 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1030104 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE CARRETERA 16/11/2002 61 $250,000.00 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 
AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO NUMERO 7+100, COLONIA, CODIGO POSTAL 76180, CORREGIDORA, QUERETARO, TELEFONO (442) 215-40-
07, LOS DIAS DEL 22 AL 30 DE OCTUBRE DE 2002, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 15:00 HORAS, EN LA CASETA CHICHIMEQUILLAS, UBICADA EN 
EL KILOMETRO 20+600 DEL LIBRAMIENTO NORORIENTE DE QUERETARO NUMERO, COLONIA, CODIGO POSTAL 00001, EL MARQUES, QUERETARO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 5 DE NOVIEMBRE 
DE 2002 A LAS 13:30 HORAS, EN LA DELEGACION III CENTRO-NORTE KILOMETRO 7+100 DE LA AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO NUMERO, 
COLONIA, CODIGO POSTAL 76180, CORREGIDORA, QUERETARO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 2002 A LAS 13:30 HORAS, EN LA DELEGACION III 
CENTRO-NORTE KILOMETRO 7+100 DE LA AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO NUMERO, COLONIA, CODIGO POSTAL 76180, CORREGIDORA, 
QUERETARO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 13:00 HORAS, EN LA CASETA 
CHICHIMEQUILLAS KILOMETRO 20+800 DEL LIBRAMIENTO NORORIENTE DE QUERETARO, CODIGO POSTAL 00001, EL MARQUES, QUERETARO. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN EL KILOMETRO 32+000 DEL LIBRAMIENTO NORORIENTE DE QUERETARO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: TRES ACTAS DE 

ENTREGA-RECEPCION Y RELACION DE CONTRATOS VIGENTES DE SERVICIOS SIMILARES QUE SE TENGAN CELEBRADO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA Y/O PARTICULARES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES. 
2.- ESCRITO EN EL QUE SE DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY. 
3.- DECLARACION FISCAL O BALANCE AUDITADO DE LA EMPRESA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2001. 
4.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA. 
5.- IDENTIFICACION OFICIAL. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR EL CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO. 
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• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LA ESTIMACION DE LOS TRABAJOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO SE PRESENTARA EN 
PERIODOS QUINCENALES A LA ENTIDAD Y ESTAS SE PAGARAN EN UN PLAZO DE NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, A SU FECHA DE RECEPCION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
ESTUDIO GEOFISICO DE TIPO GEOELECTRICO, DEL KILOMETRO 12+600 AL 12+800, SOBRE EL ACOTAMIENTO EXTERIOR DEL CUERPO B DE LA 
AUTOPISTA CHAMAPA-LECHERIA. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120015-063-02 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,300.00 

30/10/2002 30/10/2002 
15:00 HORAS 

30/10/2002 
13:00 HORAS 

5/11/2002 
14:30 HORAS 

8/11/2002 
14:30 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1030104 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE CARRETERA 16/11/2002 61 $250,000.00  
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO NUMERO 7+100, COLONIA, CODIGO POSTAL 76180, CORREGIDORA, QUERETARO, TELEFONO (442) 215-40-
07, LOS DIAS DEL 22 AL 30 DE OCTUBRE DE 2002, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 15:00 HORAS, EN LA CASETA MADIN, UBICADA EN 
KILOMETRO 13+200 DE LA AUTOPISTA CHAMAPA-LECHERIA NUMERO, COLONIA, CODIGO POSTAL 00001, CUAUTITLAN, MEXICO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 5 DE NOVIEMBRE 
DE 2002 A LAS 14:30 HORAS, EN LA DELEGACION III CENTRO-NORTE KILOMETRO 7+100 DE LA AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO NUMERO, 
COLONIA, CODIGO POSTAL 76180, CORREGIDORA, QUERETARO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 2002 A LAS 14:30 HORAS, EN LA DELEGACION III 
CENTRO-NORTE KILOMETRO 7+100 DE LA AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO NUMERO, COLONIA, CODIGO POSTAL 76180, CORREGIDORA, 
QUERETARO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 13:00 HORAS, EN LA CASETA MADIN 
KILOMETRO 13+200 DE LA AUTOPISTA CHAMAPA-LECHERIA, CODIGO POSTAL 00001, CUAUTITLAN, MEXICO. 

• UBICACION DE LA OBRA: AUTOPISTA CHAMAPA-LECHERIA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: TRES ACTAS DE 

ENTREGA-RECEPCION Y RELACION DE CONTRATOS VIGENTES DE SERVICIOS SIMILARES QUE SE TENGAN CELEBRADO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA Y/O PARTICULARES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
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1.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES. 
2.- ESCRITO EN EL QUE SE DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY. 
3.- DECLARACION FISCAL O BALANCE AUDITADO DE LA EMPRESA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2001. 
4.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA. 
5.- IDENTIFICACION OFICIAL. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR EL CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LA ESTIMACION DE LOS TRABAJOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO SE PRESENTARA EN 
PERIODOS QUINCENALES A LA ENTIDAD Y ESTAS SE PAGARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, A SU FECHA DE RECEPCION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
CORREGIDORA, QRO., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

SUBDELEGADO TECNICO 
ING. FRANCISCO JAVIER CARDENAS DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 169232) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN GUANAJUATO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641017-005-02 $1,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$900.00 

30/10/2002 29/10/2002 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

5/11/2002 
9:00 HORAS 

12/11/2002 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600000 SUMINISTRO DE LLANTAS 324 PIEZA $117,010.00 $292,523.00 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641017-006-02 $3,500.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$3,182.00 

30/10/2002 29/10/2002 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

5/11/2002 
12:00 HORAS 

12/11/2002 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C811000000 TRASLADO COLECTIVO DE PACIENTES, ACOMPAÑANTE 
AUTORIZADO, ENTREGA DE PAQUETERIA Y/O VALIJA Y 

SUMINISTRO DE BOLETOS 

2,760 RECORRIDO 
DE 

AUTOBUS 

$6'415,624.00 $16'039,061.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641017-007-02 $1,150.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,035.00 

31/10/2002 30/10/2002 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

6/11/2002 
9:00 HORAS 

13/11/2002 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 TRASLADO DE CADAVERES 924 TRASLADO $90,922.00 $227,304.00  
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641017-008-02 $2,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,800.00 

1/11/2002 31/10/2002 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

7/11/2002 
11:00 HORAS 

14/11/2002 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 FOTOCOPIADO Y DUPLICACION 1'699,653 PIEZA $223,572.00 $558,930.00 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641017-009-02 $1,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$900.00 

1/11/2002 31/10/2002 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

7/11/2002 
9:00 HORAS 

14/11/2002 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 RECOLECCION DE DESECHOS COMUNES 
(BASURA MUNICIPAL) 

235,645 KILOGRAMO $143,154.00 $357,887.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641017-010-02 $2,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,800.00 

2/11/2002 1/11/2002 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/11/2002 
11:00 HORAS 

15/11/2002 
11:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C811000000 VENTA, TRASLADO Y SUMINISTRO DE DIESEL INDUSTRIAL 1'325,465 LITRO $3'085,174.00 $6'902,940.00 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641017-011-02 $500.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$450.00 

2/11/2002 1/11/2002 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/11/2002 
13:00 HORAS 

15/11/2002 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 SUMINISTRO DE GAS PARA MAQUINARIA 2,325,681 LITRO $360,622.00 $901,562.00  
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641017-012-02 $300.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$270.00 

2/11/2002 1/11/2002 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/11/2002 
9:00 HORAS 

15/11/2002 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 ENTREGA DE PAQUETERIA Y/O CORRESPONDENCIA 25,456 PIEZA $86,474.00 $216,185.00 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641017-013-02 $2,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,800.00 

3/11/2002 4/11/2002 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

11/11/2002 
9:00 HORAS 

18/11/2002 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 SERVICIO DE POLICIA AUXILIAR PRIVADO 41 ELEMENTO $851,488.00 $2'128,720.00 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641017-014-02 $2,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,800.00 

31/10/2002 30/10/2002 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

6/11/2002 
12:00 HORAS 

13/11/2002 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO VEHICULOS AFINACION 
A.G.D. SEDE DELEGACIONAL 

60 SERVICIO $9,840.00 $24,600.00 

2 C810800000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO FRENOS A.G.D. 
SEDE DELAGACIONAL 

60 SERVICIO $3,600.00 $9,000.00 

3 C810800000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO CAMBIO ACEITE Y FILTRO 
LAVADO Y ENGRASADO A.G.D. SEDE DELEGACIONAL 

120 SERVICIO $14,400.00 $36,000.00 

4 C810800000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO VEHICULOS ALINEACION 
Y BALANCEO A.G.D. SEDE DELEGACION 

60 SERVICIO $5,160.00 $12,900.00 

5 C810800000 MANTENIMIENTO CORRECTIVO MECANICO A.M.G.D. 
LEON NORTE 

20 SERVICIO $8,000.00 $20,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641017-015-02 $2,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,800.00 

1/11/2002 31/10/2002 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

7/11/2002 
13:00 HORAS 

14/11/2002 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 SUMINISTRO DE OXIGENO Y OTROS GASES MEDICINALES 
EN SUS DIFERENTES PRESENTACIONES 

235,684 METRO 
CUBICO 

$1'735,716.00 $4'339,289.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN BULEVAR 

A. LOPEZ MATEOS E INSURGENTES SIN NUMERO, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, GUANAJUATO, TELEFONO 7-73-29-
72, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE EL PAGO EN 
EFECTIVO A TRAVES DE ORDEN DE INGRESO QUE SE PAGARA EN LA SUBDELEGACION METROPOLITANA CON DOMICILIO EN BULEVAR JUAN 
JOSE TORRES LANDA ESQUINA CON GERANIOS EN COLONIA JARDINES DE JEREZ, LEON, GTO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO SEGUN BASES DE LICITACION EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS 
GENERALES, UBICADO EN BULEVAR A. LOPEZ MATEOS E INSURGENTES SIN NUMERO, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, 
LEON, GUANAJUATO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA SEGUN BASES DE 
LICITACION EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, BULEVAR A. LOPEZ MATEOS E INSURGENTES SIN NUMERO, 
COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, GUANAJUATO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA SEGUN BASES DE LICITACION, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS 
GENERALES, BULEVAR A. LOPEZ MATEOS E INSURGENTES SIN NUMERO, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, GUANAJUATO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: SEGUN LO SEÑALADO EN CADA UNA DE LAS BASES CORRESPONDIENTES A CADA LICITACION. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A SOLICITUDES DE AREAS USUARIAS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: SEGUN LO SEÑALADO EN LAS BASES DE CADA UNA DE LAS LICITACIONES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

LEON, GTO., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
DELEGADO ESTATAL 

C.P. LEONARDO LARIOS HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 169240) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN QUINTANA ROO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION Y SERVICIOS PARA EL MANTENIMIENTO, PREVENTIVO, CORRECTIVO Y CONSERVACION 
DE LAS UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641140-009-02 $902.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$820.00 

30/10/2002 31/10/2002 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

6/11/2002 
9:00 HORAS 

8/11/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C780200000 REFACCIONES PARA EQUIPOS 
DE AIRE ACONDICIONADO 

100 PIEZA 100 250 $382,645.79 $535,704.10 

2 C390000000 MATERIAL DE FERRETERIA 250 PIEZA 250 625 $274,350.71 $384,091.00 
3 C780000000 MATERIAL DE PLOMERIA 300 PIEZA 300 350 $362,076.43 $506,907.00 
4 C030000000 MATERIAL ELECTRICO 350 PIEZA 350 875 $364,792.14 $510,709.00 
5 I450400000 REFACCIONES DE EQUIPO MEDICO 150 PIEZA 150 375 $471,026.43 $659,437.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641140-010-02 $902.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$820.00 

31/10/2002 1/11/2002 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

11/11/2002 
9:00 HORAS 

15/11/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
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1 C810800000 JARDINERIA Y LIMPIEZA DE OBRA EXTERIOR 15,000 METRO 
CUADRADO 

$744,221.61 $1'041,910.23 

2 C810800000 FUMIGACION PARA EL CONTROL DE LA FAUNA NOCIVA 20,000 METRO 
CUADRADO 

$344,519.29 $482,327.00 

3 C810000000 ANALISIS DE AGUAS RESIDUALES 100 SERVICIO $136,090.71 $190,527.00 
4 C420000000 MANTENIMIENTO A VAPORIZADORES 20 SERVICIO $43,571.43 $61,000.00 
5 C420000000 MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE RAYOS X MENORES A 500 MA 6 SERVICIO $461,785.71 $646,500.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA CHETUMAL-MERIDA KILOMETRO 2.5, COLONIA A LA ENTRADA DE LA CIUDAD, CODIGO POSTAL 77000, OTHON P. BLANCO, 
QUINTANA ROO, TELEFONO 01 983 83 2 68 02, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LA TESORERIA 
DELEGACIONAL UBICADA EN AVENIDA CARMEN OCHOA DE MERINO NUMERO 149, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, QUINTANA ROO. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN CARRETERA CHETUMAL-MERIDA KILOMETRO 2.5, COLONIA A LA 
ENTRADA DE LA CIUDAD, CODIGO POSTAL 77000, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 2002 
A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, CARRETERA CHETUMAL-MERIDA 
KILOMETRO 2.5, COLONIA A LA ENTRADA DE LA CIUDAD, CODIGO POSTAL 77000, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, CARRETERA CHETUMAL-MERIDA KILOMETRO 2.5, COLONIA A LA ENTRADA DE LA 
CIUDAD, CODIGO POSTAL 77000, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS INDICADAS EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, LOS DIAS DE LUNES 

A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: SERA DE 5 DIAS NATURALES, MAXIMO A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA SOLICITUD EMITIDA POR EL RESPONSABLE DE 

LOS SERVICIOS DE CONSERVACION EN CADA UNIDAD MEDICA Y ADMINISTRATIVA INDICADAS EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, EN EL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003. 

• EL PAGO SE REALIZARA: SERA EFECTUADO A LOS 30 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA ENTREGA DE LOS BIENES SUMINISTRADOS ASI 
COMO A LA PRESTACION DEL SERVICIO SOLICITADO A SATISFACCION DEL INSTITUTO Y LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION PARA 
PAGO DEBIDAMENTE REQUISITADA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
ING. CARLOS ENRIQUE CHUC AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 169241) 
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INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 
DELEGACION PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de reparación de albergues escolares 
indígenas: aplicación de pintura, impermeabilización de techos, rehabilitación de la red hidráulica y sanitaria, reparación de instalación eléctrica, herrería, repellado 
de muros y resanes, construcción de banquetas, 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20421015-

003-02 
 $805.00 
Costo en 

compraNET: 
 $575.00 

29/10/2002 31/10/2002 
11:00 horas 

28/10/2002 
9:00 horas 

7/11/2002 
11:00 horas 

8/11/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reparación de albergues escolares indígenas 18/11/2002 44 $600,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 13 Sur número 2108, colonia 

Santiago, código postal 72000, Puebla, Puebla, teléfonos 2 40 53 38 y 2 40 54 46, los días del 22 al 29 de octubre de 2002, con el siguiente horario de 10:00 a 
15:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Nacional Indigenista en el domicilio de este organismo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Estatal Puebla, ubicada en 13 
Sur número 2108, colonia Santiago, código postal 72000, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de noviembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala 
de juntas de la Delegación Estatal Puebla, 13 Sur número 2108, colonia Santiago, código postal 72000, Puebla, Puebla. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Estatal Puebla, 13 
Sur número 2108, colonia Santiago, código postal 72000, Puebla, Puebla. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de octubre de 2002 a las 9:00 horas, en Tepexi de Rodríguez, Huauchinango, Tehuacán, Teziutlán, 
Zacapoaxtla, Tetela de Ocampo, González Ortega y Huehuetla, Pue., código postal 72000, Puebla, Puebla. 

• Ubicación de la obra: en las localidades donde se ubican los albergues escolares indígenas que corresponden a las áreas de cobertura en los centros 
coordinadores indigenistas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: mantenimiento en general de edificaciones escolares 
(albergues escolares indígenas). 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: fecha constitución de la empresa, R.F.C., domicilio, copia fotostática de identificación 
vigente, presentar curriculum comercial, documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la última declaración fiscal o con el 
último estado financiero auditado, debiendo anexar en este caso las relaciones analíticas correspondientes, así como copia de la cédula profesional del auditor 
y el registro de éste ante la S.H.C.P. y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor, ficha de depósito de inscripción en el banco de 
aquellos licitantes que hayan adquirido las bases a través de compraNET. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán presentarse por periodos quincenales y conceptos de trabajo terminados, asimismo, el 
plazo de pago de las estimaciones será de un término no mayor de 15 días naturales, contado a partir de la fecha en que la Delegación Estatal autorice las 
estimaciones por trabajos ejecutados. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

PUEBLA, PUE., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

C.P. GENARO LOPEZ VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 169242) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS EN GUSTAVO A. MADERO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 24 letra A y 28 de 
la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para 
la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: oficio de autorización de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal SFDF/058/2002 de fecha 
25 de enero de 2002. 
 

No. de 
licitación 

Descripción general de la obra Fecha  
de inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

30001127-
058-02 

Mantenimiento y acondicionamiento al 
vivero y campamento de limpia Los 

Galena, ubicado en Av. Loreto Fabela Esq. 
Av. 416 y Av. Fco. de Morazán, Col. San 

Juan de Aragón, 6a. Secc., correspondiente 
a la territorial No. 1 dentro de la Delegación 

2-Dic.-2002 1-Mar.-2003 $1'740,000.00 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00000 $2,500.00 

Costo en 
compraNET: 

$2,250.00 

28-Oct.-2002 30-Oct.-2002 
10:00 Hrs. 

29-Oct.-2002 
10:00 Hrs. 

8-Nov.-2002 
10:00 Hrs. 

13-Nov.-2002 
10:00 Hrs. 

 
No. de 

licitación 
Descripción general de la obra Fecha  

de inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
30001127-

059-02 
Mantenimiento y acondicionamiento al 
campamento de limpia San Juan de 

Aragón y San Felipe de Jesús, 
correspondiente a las direcciones 
territoriales Nos. 1 y 3 dentro de la 

Delegación 

2-Dic.-2002 1-Mar.-2003 $2'250,000,00 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura  

económica 
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00000 $2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,250.00 

28-Oct.-2002 30-Oct.-2002 
11:00 Hrs. 

29-Oct.-2002 
10:00 Hrs. 

8-Nov.-2002 
12:00 Hrs. 

13-Nov.-2002 
12:00 Hrs. 

 
No. de 

licitación 
Descripción general de la obra Fecha  

de inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
30001127-

060-02 
Mantenimiento y acondicionamiento al 

campamento central de limpia e 
instalaciones complementarias ubicado en 

Av. 606 No. 100 B, Col. San Juan de 
Aragón dentro del perímetro delegacional 

correspondiente a la territorial No. 1 

2-Dic.-2002 1-Mar.-2003 $3'750,000.00 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura  

económica 
00000 $2,500.00 

Costo en 
compraNET: 

$2,250.00 

28-Oct.-2002 30-Oct.-2002 
12:00 Hrs. 

29-Oct.-2002 
11:00 Hrs. 

8-Nov.-2002 
14:00 Hrs. 

13-Nov.-2002 
14:00 Hrs. 

 
No. de 

licitación 
Descripción general de la obra Fecha  

de inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
30001127-

061-02 
Mantenimiento y acondicionamiento al 

campamento central de limpia e 
instalaciones complementarias, ubicado en 

Diamante 1989 Esq. Lázaro Cárdenas,  
Col. Tepetapal, correspondiente a la 

territorial No. 10 

2-Dic.-2002 1-Mar.-2003 $1'550,000.00 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura  

económica 
00000 $2,500.00 

Costo en 
compraNET: 

$2,250.00 

28-Oct.-2002 30-Oct.-2002 
13:00 Hrs. 

29-Oct.-2002 
11:00 Hrs. 

8-Nov.-2002 
16:00 Hrs. 

13-Nov.-2002 
16:00 Hrs. 
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Servicios Públicos, sita en 
Avenida 606 número 100 B, colonia Unidad Habitacional Narciso Bassols, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, hasta el día 28 de 
octubre de 2002 de 10:00 a 17:00 horas. 
Requisitos para adquirir las bases, deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar:  
A) Adquisición directa: 

1.- Solicitud por escrito para participar en el concurso deseado en papel membretado de la empresa, indicando datos generales del participante. 
2.- Registro de concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, el cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y estar vigente o constancia de registro en trámite que esté dentro de la vigencia de los ocho días hábiles, a partir de su emisión, acompañado de 
la siguiente documentación: declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, y los necesarios en cuanto a experiencia técnica según la especialidad en el registro; en el caso de personas físicas se 
anexará a los requisitos anteriores, acta de nacimiento y alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en el de las personas morales, 
presentación de escritura constitutiva y modificaciones, en su caso, poderes del representante legal y alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

3.- Comprobatorios del capital contable mínimo requerido (mediante declaración fiscal del ejercicio 2001 y última parcial de 2002, estado de posición 
financiera que no sea mayor a tres meses de elaborado, firmado por contador público facultado para auditar, que así lo demuestre con oficio expedido por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, anexando copia del mismo, así como de la cédula profesional del contador) el cual se verificará en la 
constancia de registro de concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios.  

B) Adquisición por medio del Sistema compraNET. 
1.- Los documentos indicados en los puntos 1, 2 y 3, según el caso, se anexarán en el sobre de la propuesta técnica, en el documento A-I; el no presentar 

estos documentos será motivo de descalificación. 
2.- Los planos, especificaciones u otros documentos, que no se puedan obtener mediante el Sistema compraNET, se entregarán a los interesados en la 

Dirección de Servicios Públicos, sita en Avenida 606 número 100 B, colonia Unidad Habitacional Narciso Bassols, previa presentación del recibo de pago. 
La forma de pago de las bases se hará mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno del Distrito Federal/Secretaría de Finanzas/Tesorería 
del G.D.F. con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. En caso de compraNET a través de Banca Serfin, S.A., sucursal 92, con 
número de cuenta 9649285, mediante los recibos que genera el sistema (este pago no es reembolsable). 
A la junta de aclaraciones deberá asistir personal calificado, se acreditará con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante y oficio de presentación en 
hoja membretada de la empresa, signado por el representante legal de la misma (original y copia). Esta se realizará en la sala de juntas de la Dirección de 
Servicios Públicos, sita en Avenida 606 número 100 B, colonia Unidad Habitacional Narciso Bassols, los días y horas indicados anteriormente. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Servicios Públicos, sita en 
Avenida 606 número 100 B, colonia Unidad Habitacional Narciso Bassols, los días y horas indicados anteriormente. 
No se otorgará anticipo alguno para el inicio de los trabajos. 
No se autorizará subcontrato en la ejecución de la obra. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. La ubicación de los 
trabajos será dentro del área delegacional. 
La Dirección General de Servicios Urbanos con base en los artículos 40 y 41 fracción I de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis 
comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que reuniendo las 
condiciones necesarias, haya presentado la postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
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Las condiciones de pago son mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos máximos mensuales por concepto de trabajos terminados, asimismo 
el plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un término no mayor de 20 días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiera autorizado el 
residente de supervisión de la obra. 
La forma de garantía de cumplimiento del contrato será de 10% (diez por ciento) del monto total del contrato incluye I.V.A., mediante fianza expedida por 
institución legalmente autorizada y de conformidad con la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
Las bases y los catálogos de conceptos estarán disponibles para consulta y adquisición en la Dirección de Servicios Públicos, sita en Avenida 606 número 100 B, 
colonia Unidad Habitacional Narciso Bassols. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

ING. JAIME ARCEO CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 169243) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo que establece 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de obra pública relativa a construcción del Hospital de la Mujer 1a. etapa, Yautepec, Morelos, y construcción de silos en el 
ejido de Tetelilla Jonacatepec, Morelos,  
de conformidad con lo siguiente: 

 
Ubicación de la obra: Yautepec. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

46005001-002-02 $4,500.00 
Costo en compraNET: 

$3,500.00 

31/10/2002 30/10/2002 
10:00 horas 

28/10/2002 
10:00 horas 

6/11/2002 
10:30 horas 

11/11/2002 
10:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción del Hospital de la Mujer 1a. etapa, realizando  
trabajos de cimentación, estructura, albañilería y letrero 

18/11/2002 61 días naturales $6'000,000.00 

 
Ubicación de la obra: Jonacatepec. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

46005001-003-02 $4,500.00 
Costo en compraNET: 

$3,500.00 

31/10/2002 31/10/2002 
10:00 horas 

29/10/2002 
10:00 horas 

6/11/2002 
10:30 horas 

11/11/2002 
10:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Suministro y colocación de silos galvanizados especificación G-90, obra civil, 
instalaciones mecánicas, instalaciones electromecánicas, instalación de 

subestación rural de 300 kVA. 13200-440 volts  

18/11/2002 180 días 
naturales 

$3'000,000.00 

 

Información general: 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta el sexto día natural, previo al acto para la 
presentación y apertura de proposiciones en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en la Subsecretaría de Obras Públicas en avenida Universidad número 25, 
colonia Buenavista, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono 313-43-00, de lunes a viernes, y con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado a favor de la Tesorería General de Gobierno del Estado de Morelos. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La procedencia de los recursos es: federal, proveniente del Ramo 23 del Programa de Apoyo Financiero a Entidades Federativas (PAFEF). 

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de la obra es en la oficina de la Subsecretaría de Obras Públicas en avenida Universidad número 25, colonia 
Buenavista, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, el día 28 de octubre de 2002 a las 10:00 horas para la licitación 46005001-002-02, y el día 29 de 
octubre a las 10:00 horas para la licitación 46005001-003-02. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2002 a las 10:00 horas (licitación 46005001-002/02) y el 31 de octubre a las 10:00 horas 
para la (licitación 46005001-003/02), en las oficinas de la Subsecretaría de Obras Públicas, ubicada en avenida Universidad número 25, colonia Buenavista, 
código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y la apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, y el día 6 
de noviembre de 2002 a las 13:00 horas, respectivamente, y la apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) el día 11 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas 
y el día 11 de noviembre a las 13:00 horas, respectivamente, en avenida Universidad número 25, colonia Buenavista, código postal 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: historial de la empresa y del personal técnico sobre la ejecución de 

obras similares a la que es objeto esta convocatoria; la capacidad económica se acreditará con la declaración fiscal del ejercicio anterior o el estado financiero 
firmado por contador público independiente de la empresa, las cuales deberán anexarse a la propuesta técnica. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
5.- Se deberá presentar la ficha de depósito de la inscripción generada mediante compraNET o el recibo de pago de la Tesorería General del Gobierno del 

Estado de Morelos. 
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• Con relación a la documentación legal, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante a solicitud del interesado, podrá ejecutar 
revisiones preliminares y registro de la documentación en las oficinas de la Subsecretaría de Obras Públicas sita en avenida Universidad número 25, colonia 
Buenavista, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, a partir de la publicación de la presente convocatoria hasta el sexto día natural, previo al acto para la 
presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, y con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. En el acto de presentación de propuestas se 
desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados por la convocante. 

• Independientemente de que se efectúen revisiones preliminares, el interesado deberá presentar su documentación legal, a su elección, dentro o fuera del sobre 
que contenga la propuesta técnica. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo 
el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de un mes, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
• Anticipos: para inicio de la obra se otorgará el 30% de la asignación presupuestal aprobada para el contrato.  
 

CUERNAVACA, MOR., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ARQ. NOE SANCHEZ CRUZ 
 RUBRICA.  (R.- 169244) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 

AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA 027 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de accesorios para equipo de cómputo, de un 
sistema de aire acondicionado tipo minisplit, módulos de estantería tipo esqueleto y extinguidores, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06600008-

034-02 
$880.00 en 

compraNET: 
$800.00 

5/11/2002 5/11/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

11/11/2002 
10:00 horas 

13/11/2002 
10:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C870000000 Switch para consolas de servidores 1 Pieza 

2 I180000058 Memoria magnética 5 Pieza 

3 C870000120 Disco duro para microcomputadora 10 Pieza 

4 C870000120 Disco duro para microcomputadora 5 Pieza 

5 I180000058 Memoria magnética 1 Pieza 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

06600008-
035-02 

$880.00 en 
compraNET: 

$800.00 

5/11/2002 5/11/2002 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

11/11/2002 
12:00 horas 

15/11/2002 
12:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 I450400002 Acondicionador de aire 1 Unidad 

2 I450400126 Estante 8 Módulo 

3 I210000072 Extinguidor 69 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 8 antigua carretera a 

Pátzcuaro sin número, colonia  
Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán, teléfono 01-443-322-2240, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Fondo de Garantía.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones para la licitación 06600008-034-02, se llevará a cabo el día 5 de noviembre  
de 2002 a las 10:00 horas y para la licitación 06600008-035-02 el día 5 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, ambas en la sala de licitaciones, ubicada en 
el kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro  
sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas para la licitación 06600008-034-02, se efectuará el día 11 de noviembre de 
2002 a las 10:00 horas y para la licitación 06600008-035-02, el día 11 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, ambas en la sala de licitaciones, kilómetro 8 
antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica para la licitación 06600008-034-02, se efectuará el día 13 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas y para la licitación 
06600008-035-02, el día 15 de noviembre  
de 2002 a las 12:00 horas, ambas en la sala de licitaciones, kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro  
sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: para la licitación 06600008-034-02, en la Subdirección de Sistemas e Informática, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:00 a 14:00 horas, para la licitación 06600008-035-02, de acuerdo a lo especificado en el anexo A de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: para la licitación 06600008-034-02, a más tardar el 27 de diciembre de 2002, para la licitación 06600008-035-02, a más tardar el 13 de 
diciembre de 2002. 

• El pago se realizará: a través de pago interbancario a los diez días siguientes a la recepción de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
MORELIA, MICH., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ALBERTO DELGADO CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 169245) 
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CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS SUPERIORES EN ANTROPOLOGIA SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION  

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional número 11100001-003-02, para la construcción  
de un edificio en el inmueble de la calle Niño Jesús número 251, colonia Joya Tlalpan, en México, D.F. 
 

No. de 
licitación 

Obra Venta de bases Actos de presentación y 
apertura 

Costo de las bases Capital contable 
requerido 

Plazo de ejecución 
estimado 

11100001-
003-2002 

Construcción de un 
edificio en la calle de 
Niño Jesús número 
251, colonia Tlalpan 

Del 22 de octubre 
al 27 de octubre  

de 2002 

Técnica 31 de octubre de 2002 
Económica 4 de noviembre  

de 2002 
Fallo 5 de noviembre de 2002 

En C.I.E.S.A.S.: 
$2,000.00 

En compraNET: 
$1,800.00 

$5’000,000.00 Del 6 de noviembre 
al 31 de diciembre  

de 2002 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la caja de la convocante en las 

oficinas de C.I.E.S.A.S., sita en calle de San Marcos número 102, ala Sur, colonia Joya Tlalpan, en México, D.F., en el horario de 10:00 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, en C.I.E.S.A.S. mediante cheque certificado o de caja a nombre del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en  

Antropología Social. En compraNET, mediante la forma de pago que determine el sistema. 
• La visita al sitio de los trabajos se efectuará el día 28 de octubre de 2002 a las 10:00 horas en la calle de Niño Jesús número 251, colonia Joya Tlalpan, 

Delegación Política Tlalpan, en México, D.F. 
• La junta de aclaración de bases se efectuará el día 28 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de las instalaciones de C.I.E.S.A.S., en calle 

de Juárez número 87, colonia Tlalpan. 
• Los actos de recepción de proposiciones, apertura técnica y apertura económica se llevarán a cabo en los días indicados en las bases de la licitación,  

en la sala de juntas de las oficinas ubicadas en Juárez 87, colonia Tlalpan, código postal 14000, Delegación Tlalpan, México, D.F., a las 13:00 horas. 
• La licitación se realizará dentro de las reservas de: nacional. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para el inicio de los trabajos de construcción, objeto del contrato, la convocante otorgará un anticipo de 30% de la asignación aprobada al contratante 

correspondiente, de conformidad a lo estipulado en el artículo 50 inciso II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Será causa de descalificación el incumplimiento de las bases de esta licitación. 
• Las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, no podrán 

participar en la licitación. 
• El licitante para poder participar deberá acreditar la experiencia en trabajos similares, capacidad técnica y cumplir estrictamente con los requisitos solicitados  

en las bases. 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE LUIS AYALA CHACON 

RUBRICA. 
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(R.- 169246) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 034 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 24 Y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS PARA PARTICIPAR EN LA 
LICITACION DE CARACTER NACIONAL, CON RECURSOS DE CREDITO AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA LA CONTRATACION DE LA 
COLOCACION DE ATAGUIA PARA EL SECCIONAMIENTO DEL CAUCE DEL RIO DE LOS REMEDIOS, EN EL CRUCE CON LA AVENIDA CENTRAL, LADO 
ORIENTE, INDUCIDA POR LA CONSTRUCCION DE LA LINEA B DEL METRO, BUENAVISTA-CIUDAD AZTECA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE  
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

FALLO 

30001060-
034-02 

$3,075.00 
COSTO EN 

compraNET: $3,025.00 

29/10/2002 1/11/2002 
10:00 HORAS 

6/11/2002 
11:00 HORAS 

18/11/2002 
13:30 HORAS 

26/11/2002 
19:00 HORAS 

6/12/2002 
14:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000  COLOCACION DE ATAGUIA, RIO DE LOS REMEDIOS 20/12/2002 21/07/2003 $3’430,000.00 

 
* UBICACION DE LA OBRA: EN EL CRUCE DE LA AVENIDA CARLOS HANK GONZALEZ (AVENIDA CENTRAL) Y BULEVAR RIO DE LOS REMEDIOS 

(PERIFERICO), EN EL LIMITE ENTRE LOS MUNICIPIOS DE ECATEPEC Y NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO. 
* LOS RECURSOS FUERON COMUNICADOS POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL EN EL OFICIO NUMERO SFDF/074/2002 DE 

FECHA 25 DE ENERO DE 2002. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 

DIRECCION DE COSTOS Y CONCURSOS DE ESTA DIRECCION GENERAL, SITA EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 800, 3er. PISO, COLONIA 
SANTA CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310, BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., DE 10:00 A 14:30 HORAS EN DIAS HABILES. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL/SECRETARIA DE FINANZAS/TESORERIA DEL G.D.F., CON CARGO A INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL 
DISTRITO FEDERAL. EN compraNET, CON DEPOSITO A BANCA SERFIN, S.A. SUCURSAL 92, CUENTA NUMERO 9649285, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA; ESTANDO DISPONIBLES PLANOS Y ANEXOS A LAS BASES EN LA CONVOCANTE, LOS QUE DEBEN SER RECOGIDOS 
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CON LA BREVEDAD POSIBLE PARA CONFIRMAR SU INSCRIPCION EN ESTA LICITACION Y ASI CONSIDERAR A SU EMPRESA PARA CUALQUIER 
ACLARACION AL RESPECTO. 

* EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA DE OBRA SERA LA DIRECCION DE COSTOS Y CONCURSOS. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE PROPOSICIONES, APERTURAS TECNICA Y ECONOMICA Y FALLO SE LLEVARAN A CABO EN LA 

SALA DE JUNTAS DE ESTA DIRECCION GENERAL (UBICADA EN EL 4o. PISO), LOS DIAS Y HORAS INDICADOS EN EL CUADRO DE REFERENCIAS. 

SERA OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO A LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES POR PARTE DE LA EMPRESA. SE 

ACREDITARA TAL CALIDAD CON CEDULA PROFESIONAL, CERTIFICADO TECNICO O CARTA DE PASANTE (ORIGINAL Y COPIA). 

* EN EL 2002 NO HABRA ANTICIPO. EN EL 2003 SE OTORGARA EL 20% DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO, PARA 

COMPRA DE MATERIALES. 

* NO SE PODRA SUBCONTRATAR PARTE ALGUNA DE LA OBRA. PODRA ASOCIARSE PARA FINES DE FINANCIAMIENTO O EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 

* LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN CUMPLIR CON EL REQUISITO SIGUIENTE: HABER 

TENIDO A SU CARGO LA CONSTRUCCION DE OBRAS QUE HAYAN REQUERIDO LA COLOCACION DE TABLESTACAS METALICAS PARA 

SECCIONAMIENTO DE FLUJO HIDRAULICO EN SUELOS, EN EL TRANSCURSO DE LOS ULTIMOS DIEZ AÑOS. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS PARA ADQUIRIR LAS BASES SON: SI LA COMPRA SE HACE EN LA CONVOCANTE, 

ENTREGAR REGISTRO DEFINITIVO O EN TRAMITE VIGENTE ANTE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS; SI LA ADQUISICION SE REALIZA A 

TRAVES DE compraNET, DEBERA ANEXAR COPIA DEL MENCIONADO REGISTRO DENTRO DE SU PROPUESTA TECNICA; EN AMBOS CASOS, SI EL 

REGISTRO ESTA EN TRAMITE, PRESENTARA CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO COMPROBABLE MEDIANTE EL ESTADO DE POSICION 

FINANCIERA DE FINAL DE AÑO DEBIDAMENTE FIRMADO POR CONTADOR PUBLICO ANEXANDO COPIA DE SU CEDULA PROFESIONAL Y ULTIMA 

DECLARACION FISCAL ANUAL QUE CORRESPONDA AL PERIODO, COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES (PARA PERSONA 

FISICA, ACTA DE NACIMIENTO), ASI COMO MANIFESTACION ESCRITA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 37 DE LA LEY 

DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.  

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CUMPLIR LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY 

DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

* GARANTIAS: A) DE SERIEDAD DE SU PROPUESTA, DE 5 AL 15%, DEL IMPORTE TOTAL DE LA MISMA (VER BASES); B) DE CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO, 10% DE SU IMPORTE; C) POR VICIOS OCULTOS, 10% DEL MONTO TOTAL EJERCIDO; D) DE ANTICIPOS, 100% DEL MONTO DE LOS 

MISMOS. TODOS INCLUYENDO EL I.V.A., EXCEPTO EN EL PRIMER CASO. LAS GARANTIAS MENCIONADAS EN LOS PUNTOS A, B, C Y D SE 

CONSTITUIRAN MEDIANTE FIANZA, LA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA (A) TAMBIEN PODRA SER MEDIANTE CHEQUE CRUZADO. 

* LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN UNIDADES DE MONEDA NACIONAL E IDIOMA ESPAÑOL. 

 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
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DIRECTOR GENERAL 

ING. MARIO H. CURZIO RIVERA 

RUBRICA. 

(R.- 169247) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional número 00010051-033-02, adquisición 
de bienes de comunicación, informáticos, eléctricos y electrónicos para varias áreas de la Secretaría y, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00010051-

033-02 
$1,358.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,234.00 

4/11/2002 29/10/2002 
10:00 horas 

4/11/02 
11:30 horas 
(partida 2) 

11/11/2002 
10:00 horas 

19/11/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Servidores para alojar la base de datos  
y esquema de respaldo 

2 Pieza 

2 0000000000 Sitio de telecomunicaciones para albergar  
red de cómputo local 

1 Pieza 

3 0000000000 Sistema de audio y traducción simultánea,  
digital inalámbrico 

1 Pieza 

4 0000000000 Computadora personal Pentium 4 63 Pieza 
5 0000000000 Computadoras Pentium IV 83 Pieza 

* Con fundamento en los artículos 22 fracción VIII y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, y los artículos relativos a plazos para la licitación y la entrega de los capítulos de compras del sector público aplicables a esta 
contratación, de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, se reduce el plazo para la presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas técnicas de la licitación 00010051-033-02, lo anterior fue autorizado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en sesión 
extraordinaria 06/2002, de fecha 20 de septiembre de 2002. 

* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en bulevar Adolfo López Mateos 
número 3025, 4o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10400, La Magdalena Contreras, México, Distrito Federal, de lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 horas, presentando formato 16 del Sistema de Administración Tributaria sellado por institución bancaria. 
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* La forma de pago es, por medio del formato 16 del Sistema de Administración Tributaria (SAT) a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, pagando en cualquier sucursal bancaria, a favor de la Tesorería de la Federación. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en el cuerpo de esta convocatoria, en la sala de juntas ubicada en el 12o. piso del edificio 
que se localiza en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10400, La Magdalena Contreras, México, Distrito 
Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas se efectuará el día y hora señalados en el cuerpo de esta convocatoria, en la sala de juntas 
ubicada en el 12o. piso del edificio que se localiza en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10400,  
La Magdalena Contreras, México, Distrito Federal. 

* Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público aplicables a esta adquisición, de los tratados de libre comercio 
suscritos por el Gobierno de México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar para la firma de los pedidos será: en la Subdirección del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y/o en el Departamento de Control de 

Seguimiento y Estadística del Comité de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos 3025, 
4o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10400, México, D.F. para la licitación 00010051-033-02. 

* Lugar de entrega (e instalación y/o armado en su caso) de los bienes: en las instalaciones del Fideicomiso Público Fondo de Información y Documentación 
para la Industria (INFOTEC-CONACYT), ubicado en avenida San Fernando número 37, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, México, D.F., para la 
partida 1, con personal de la Dirección General de Servicios al Comercio Exterior. En la Dirección General de Servicios al Comercio Exterior, ubicada en 
Insurgentes Sur número 1940, 12o. piso, colonia Florida, código postal 01030, México, D.F., para las partidas 5 a 14, en el lote 6, manzana 5, número 1006 de 
la avenida 8 Oriente del Paseo de San Francisco, Puebla de los Angeles, Puebla, con personal designado por escrito por el Delegado Federal de la Secretaría 
de Economía en Puebla de los Angeles, Puebla, para las partidas 2, 3, 4 y 15 a 31 para la licitación 00010051-033-02. 

* Esta convocatoria es abierta y ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

* Plazo de entrega (e instalación y/o armado en su caso): a partir del día hábil siguiente a la emisión del fallo y hasta el 27 de diciembre de 2002 para la 
licitación 00010051-033-02. 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
GUSTAVO RUBIO MONTIEL 

RUBRICA. 
(R.- 169248) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

PRESTAMO No. 3805-ME 
CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL 

 
1. NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. HA RECIBIDO UN PRESTAMO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO EN DIVERSAS 

MONEDAS PARA SUFRAGAR EL COSTO DEL PROYECTO PARA LA MODERNIZACION DE LA EDUCACION TECNICA Y LA CAPACITACION. PARTE DE 
LOS RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SE DESTINARA A PAGOS ELEGIBLES QUE SE EFECTUEN EN VIRTUD DE LA LICITACION 00011001-020-02 
(BM-3805-LPI-04/02). 

2. LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, A TRAVES DE LA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS SELLADAS PARA EL SUMINISTRO DE EQUIPO DE 
COMPUTO: COMPUTADORAS PERSONALES (217), IMPRESORAS LASER (84), IMPRESORAS DE INYECCION DE TINTA EN COLOR (18), 
COMPUTADORAS PORTATILES (12), FUENTES DE PODER (83), SERVIDOR (1), ENTRE OTROS. 

3. LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL E INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DE 
LICITACION EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES, UBICADAS EN PUEBLA NUMERO 143, 4o. PISO, COLONIA ROMA, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., TELEFONOS 52.30.75.00 Y 53.28.10.00, EXTENSION 12862, DEL 22 DE OCTUBRE AL 5 DE DICIEMBRE, 
DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

4. LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN COMPRAR UN JUEGO COMPLETO DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACION MEDIANTE SOLICITUD POR 
ESCRITO AL ORGANISMO ANTES MENCIONADO Y EL PAGO DE UN CARGO NO REEMBOLSABLE DE $905.00 (NOVECIENTOS CINCO PESOS 00/100 
M.N.), DICHO PAGO SE PODRA REALIZAR MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, DE CAJA O GIRO BANCARIO A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION, O PREVIO PAGO EN LAS CUENTAS BANCARIAS DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, A TRAVES DEL FORMATO 16 DEL SAT, 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O EFECTIVO. 

5. LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES Y EN LAS CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO SON LAS 
QUE FIGURAN EN LOS DOCUMENTOS ESTANDAR DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PARA MEXICO: ADQUISICION DE BIENES, DEL 
BANCO MUNDIAL. 

6. IGUALMENTE, LOS INTERESADOS PODRAN CONSULTAR Y ADQUIRIR LOS DOCUMENTOS DE LICITACION A TRAVES DEL SISTEMA DE COMPRAS 
GUBERNAMENTALES DE MEXICO DENOMINADO compraNET, EN LA DIRECCION ELECTRONICA: http://compranet.gob.mx, LOS CUALES TENDRAN 
UN COSTO DE $823.00 (OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.). 
EL PAGO SE REALIZARA MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

7. LAS OFERTAS DEBEN ENTREGARSE EN LA OFICINA ANTES MENCIONADA A MAS TARDAR A LAS 10:00 HORAS DEL 6 DE DICIEMBRE DE 2002, O 
ANTES. 

8. LAS OFERTAS SERAN ABIERTAS A LAS 10:00 HORAS DEL 6 DE DICIEMBRE DE 2002 EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS 
LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR, EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES, EN LA DIRECCION MENCIONADA EN EL PUNTO 3 
DE ESTA CONVOCATORIA. 
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9. LOS BIENES, OBJETO DE ESTAS LICITACIONES, DEBERAN SER SUMINISTRADOS EN LOS PLANTELES DEFINIDOS EN LA MATRIZ DE 
DISTRIBUCION DE LAS BASES, A MAS TARDAR 2 SEMANAS POSTERIORES A LA CELEBRACION DEL ACTO DE FALLO ECONOMICO (SEGUN LO 
APLICABLE A CADA PARTIDA), CONFORME AL PLAN DE ENTREGAS INDICADO EN LOS DOCUMENTOS DE LICITACION. 

10. EL PAGO SE REALIZARA MEDIANTE DEPOSITO EN CUENTA DE LOS LICITANTES ADJUDICADOS, DENTRO DE LOS SIGUIENTES 45 DIAS 
POSTERIORES A LA ENTREGA, CONTRA LA PRESENTACION DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES DEBIDAMENTE REQUISITADAS Y SELLADAS, 
ASI COMO DE LA DOCUMENTACION SOPORTE DE LAS ENTREGAS DE LOS BIENES. 

11. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LOS DOCUMENTOS DE LICITACION, NI EN LAS OFERTAS PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

12. ESTA LICITACION NO ESTA SUJETA A LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
M. EN C. ANTONIO GUZMAN VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 169249) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

AVISO 
 

SE INFORMA A TODOS LOS INTERESADOS EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00011001-018-02 RELATIVA A LA ADQUISICION DE EQUIPO DE 
TELECOMUNICACIONES QUE, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 33 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO Y 40 DE SU REGLAMENTO Y DERIVADO DE LA NECESIDAD DE REALIZAR ULTERIORES REUNIONES DE ACLARACIONES A LA 
MISMA, SE MODIFICA EL CALENDARIO PROGRAMADO EN LAS BASES Y CONVOCATORIA DE LA LICITACION, COMUNICANDO QUE LAS NUEVAS 
FECHAS SON COMO SIGUE: PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS EL DIA 23 DE 
OCTUBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, RECEPCION DE MUESTRAS EL 24 DE OCTUBRE DE 2002 DE 9:00 A 17:00 HORAS EN EL MISMO LUGAR 
ESTABLECIDO EN BASES Y EL ACTO DE LECTURA DE DICTAMEN TECNICO Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS EL 29 DE OCTUBRE DE 2002 
A LAS 10:00 HORAS. PARA MAYOR INFORMACION PODRAN ACUDIR A LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES SITA EN PUEBLA NUMERO 
143, PISO 4o. COLONIA ROMA, EN DIAS Y HORAS HABILES. 
 

ATENTAMENTE 
15 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
M. EN C. ANTONIO GUZMAN VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 169250) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, los tratados comerciales internacionales en vigor suscritos por México, incluyendo el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, y demás legislación aplicable, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, que tendrá el carácter de abierta, para la 
adjudicación de un contrato de obra pública a precio alzado (el contrato) para realizar el Proyecto de Inversión Financiada que se describe a continuación.  
El licitante deberá garantizar que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del costo total del proyecto, será de origen mexicano (Integración Nacional), de 
conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases  
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164093-
014-02 

$11,500  
Costo en compraNET: $8,625 

29/01/2003 19/11/2002 
10:00 horas 

29/10/2002 
10:00 horas 

4/02/2003 
10:00 horas 

18/02/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del proyecto Fecha de inicio y 
plazo de ejecución 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 60 SUV suministro de vapor a las centrales de Cerro Prieto clave 057.00.056 
Adjudicación del contrato para la ejecución de todas las obras necesarias para la 
construcción, perforación y equipamiento incluyendo el diseño, toda la procura, el 

suministro, el montaje, pruebas de aceptación de treinta y nueve (39) pozos geotérmicos, 
así como el diseño y construcción para equipamiento de pozos para la conducción de 

vapor y agua separada, para servir a las centrales de Cerro Prieto, ubicadas en el Valle de 
Mexicali, Estado de Baja California, de los Estados Unidos Mexicanos, tal como se detalla 

en las bases de licitación 

25/03/2003 
1,002 días naturales 

20/12/2005 $50’000,000.00 

 
Lugar de reunión para la visita al lugar de los trabajos: oficinas de la Residencia General de Cerro Prieto kilómetro 26.5, carretera Pascualitos-Pescaderos, 
Mexicali, Baja California, código postal 21700. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en el recuadro, en la sala de juntas del piso S/R del edificio de C.F.E., localizado en 
avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 
En virtud de que esta licitación se refiere a proyecto financiado en su totalidad por parte del contratista, el contrato que se adjudicará no prevé el otorgamiento de anticipos. 
Las obras comprendidas en el contrato de obra pública a precio alzado, de esta convocatoria, se podrán subcontratar, sólo en los términos y condiciones 
establecidos en las bases de licitación y en el propio contrato. 
Los interesados podrán consultar las bases de licitación, previamente a su inscripción y adquisición, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas, en la Gerencia de 
Licitaciones y Contratación de Proyectos, ubicada en el mezzanine 2 del edificio de C.F.E., localizado en avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., o bien, en Internet en la dirección electrónica: http:// www.compranet.gob.mx la 
documentación referente a las secciones 1 a 8 con excepción de la contenida en la sección 8 parte II, punto 8.K. lista de paquete de planos. 
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Los interesados en presentar propuestas deben dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1.- Adquirir las bases de licitación mediante solicitud por escrito, firmada por el interesado o su representante legal, manifestando su interés en participar en la 

licitación y si lo hace a nombre propio o en representación de otra persona; 
2.- Acreditar documentalmente su existencia legal mediante los documentos públicos que se especifican en las bases de licitación; la experiencia y capacidad 

técnica y operativa relativas a proyectos de características iguales o semejantes a la descripción general del proyecto mediante los documentos que se 
especifican en las bases de licitación, y financiera mediante la presentación de los estados financieros que demuestren el capital contable requerido o su 
equivalente en cualquier otra moneda al tipo de cambio vigente un día hábil antes de la presentación y apertura de las propuestas; 

3.- No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, y 

4.- Recibo de pago de las bases de licitación. 
Los interesados deberán presentar la solicitud a que se hace referencia en el punto 1, en papel membretado de la empresa, en su caso, en idioma español, a más 
tardar seis días naturales, antes de la fecha programada para la celebración del acto de presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas. 
Cabe señalar que lo mencionado en los puntos números 2 y 3 se acreditará en la propuesta presentada en los términos establecidos en las bases de licitación. 
Sin perjuicio de lo previsto en las bases de licitación para efectos de modificación, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas no podrán ser negociadas. 
Las bases de licitación podrán recogerse hasta seis días naturales, antes del acto de presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas. El pago, en la 
convocante, que deberá ser cubierto antes de recibir las bases de licitación se efectuará mediante cheque de caja o certificado por el monto indicado en el 
recuadro, a favor de la Comisión Federal de Electricidad, en días hábiles, de 10:00 a 14:00 horas, en la caja general de la Comisión Federal de Electricidad, 
ubicada en la planta baja del edificio de C.F.E., localizado en avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F. 
En caso de que los interesados deseen inscribirse y adquirir las bases de licitación de esta convocatoria por medio del Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales compraNET, lo podrán hacer mediante el recibo de pago que genera el sistema, en la dirección electrónica: http:// www.compranet.gob.mx 
y deberán acudir al domicilio de la convocante a recoger, mediante la presentación de su recibo de pago en banco, la documentación que no se incluyó en 
compraNET y que se refiere a la documentación contenida en la sección 8 parte II, punto 8.K. lista de paquete de planos. 
El licitante ganador estará obligado a cumplir con el contenido nacional considerado en su propuesta, de conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1.- Las proposiciones deberán cotizarse en dólar americano y presentarse en idioma español, de conformidad con lo establecido en las bases de licitación; 
2.- El acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará en dos etapas, de conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, en la sala de juntas del piso S/R del edificio de C.F.E., localizado en avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., en las fechas y horas indicadas en los recuadros; 

3.- La Comisión pagará al contratista la porción del precio del contrato que corresponda a cada pozo, en la fecha de aceptación provisional del mismo, conforme 
a los términos del contrato, y 

4.- Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
hará la evaluación de las proposiciones elaborando los dictámenes que servirán como fundamento para emitir el fallo de la licitación, mediante el que se 
adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, haya cumplido con los requisitos para participar en la licitación, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas establecidas en las bases de licitación, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas de 
acuerdo a lo establecido en las mismas, y presente la propuesta económica solvente más baja, de conformidad con la metodología de evaluación contenida 
en la sección 2 de las bases de licitación; en caso de empate el contrato se adjudicará al licitante que haya considerado en su propuesta mayor grado de 
contenido nacional. 
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MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE LA  

SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
LIC. CARLOS MORENO ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 169253) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACION 
GERENCIA ESTATAL EN CHIHUAHUA 

CONVOCATORIA No. 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas de carácter nacional para la contratación de las siguientes obras y servicios: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101083-031-02 $1,200.00 Costo en 
compraNET: $1,000.00 

31/octubre/2002 29/octubre/2002 
16:00 horas 

29/octubre/2002 
9:00 horas 

6/noviembre/2002 
8:00 horas 

8/noviembre/2002 
8:00 horas 

Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

1040305 30303 Revestimiento y/o entubamiento de canales San 
Ambrosio, Amparaleño y Mancomún Los Villa y 

construcción de sus estructuras, en una longitud de 
13.7 km en el Módulo 

de Riego No. 10, Mpio. de San Francisco de Conchos, 

Estado de Chihuahua 

Inicio: 18/11/2002 
Terminación: 30/06/2003 
Plazo: 225 días naturales 

Mpio. de San 
Francisco de 

Conchos, Chih. 

$3’500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101083-032-02 $1,200.00 Costo en 
compraNET: $1,000.00 

31/octubre/2002 30/octubre/2002 
16:00 horas 

30/octubre/2002 
9:00 horas 

6/noviembre/2002 
8:30 horas 

8/noviembre/2002 
8:30 horas 

Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

0 30303 Nivelación de tierras en 300 Has. en el Módulo de Riego 
No. 1, Mpio. de Saucillo, Estado de Chihuahua 

Inicio: 18/11/2002 
Terminación: 31/03/2003 
Plazo: 134 días naturales 

Mpio. de Saucillo, 
Chih. 

$400,000.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101083-033-02 $1,200.00 Costo en 
compraNET: $1,000.00 

31/octubre/2002 30/octubre/2002 
16:00 horas 

30/octubre/2002 
9:00 horas 

6/noviembre/2002 
10:30 horas 

8/noviembre/2002 
10:30 horas 

Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

0 30303 Nivelación de tierras en 500 Has. en el Módulo 

de Riego No. 3, Mpio. de Delicias, 

Estado de Chihuahua 

Inicio: 18/11/2002 
Terminación: 31/03/2003 
Plazo: 134 días naturales 

Mpio. de Delicias, Chih. $600,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101083-034-02 $1,200.00 Costo en 
compraNET: $1,000.00 

31/octubre/2002 30/octubre/2002 
16:00 horas 

30/octubre/2002 
9:00 horas 

6/noviembre/2002 
12:30 horas 

8/noviembre/2002 
12:30 horas 

Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

0 30303 Nivelación de tierras en 484 Has. en el Módulo 

de Riego No. 4, Mpio. de Delicias, 

Estado de Chihuahua 

Inicio: 18/11/2002 
Terminación: 31/03/2003 
Plazo: 134 días naturales 

Mpio. de Delicias, 
Chih. 

$600,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101083-035-02 $1,200.00 Costo en 
compraNET: $1,000.00 

31/octubre/2002 30/octubre/2002 
16:00 horas 

30/octubre/2002 
9:00 horas 

6/noviembre/2002 
12:30 horas 

8/noviembre/2002 
12:30 horas 

Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 
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0 30303 Nivelación de tierras en 800 Has. en el Módulo 

de Riego No. 5, Mpio. de Delicias, 

Estado de Chihuahua 

Inicio: 18/11/2002 
Terminación: 30/04/2003 
Plazo: 164 días naturales 

Mpio. de Delicias, 
Chih. 

$800,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101083-036-02 $1,200.00 Costo en 
compraNET: $1,000.00 

31/octubre/2002 30/octubre/2002 
16:00 horas 

30/octubre/2002 
9:00 horas 

6/noviembre/2002 
15:00 horas 

8/noviembre/2002 
15:00 horas 

Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

0 30303 Nivelación de tierras en 350 Has. en el Módulo 

de Riego No. 6, Mpio. de Rosales, 

Estado de Chihuahua 

Inicio: 18/11/2002 
Terminación: 30/04/2003 
Plazo: 164 días naturales 

Mpio. de Rosales, 
Chih. 

$300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101083-037-02 $1,200.00 Costo en 
compraNET: $1,000.00 

31/octubre/2002 30/octubre/2002 
16:00 horas 

30/octubre/2002 
9:00 horas 

6/noviembre/2002 
15: 00 horas 

8/noviembre/2002 
15:00 horas 

Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

0 30303 Nivelación de tierras en 150 Has. en el Módulo 

de Riego No. 11, Mpio. de Camargo, 

Estado de Chihuahua 

Inicio: 18/11/2002 
Terminación: 31/03/2003 
Plazo: 134 días naturales 

Mpio. de Camargo, 
Chih. 

$150,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101083-038-02 $1,000.00 Costo en 
compraNET: $800.00 

31/octubre/2002 29/octubre/2002 
15:00 horas 

29/octubre/2002 
9:00 horas 

6/noviembre/2002 
10:30 horas 

8/noviembre/2002 
10:30 horas 
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Concepto 
de obra  

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

2020000 30303 Supervisión técnica y control de calidad del 
revestimiento 

de 13.7 km de canales para riego en el Módulo 

de Riego No. 10, Municipio de San Francisco de 
Conchos, Estado de Chihuahua 

Inicio: 18/11/2002 
Terminación: 31/07/2003 
Plazo: 256 días naturales 

Mpio. de San Francisco 
de Conchos, Chih. 

$350,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101083-039-02 $1,000.00 Costo en 
compraNET: $800.00 

31/octubre/2002 30/octubre/2002 
15:00 horas 

30/octubre/2002 
9:00 horas 

6/noviembre/2002 
17:00 horas 

8/noviembre/2002 
17:00 horas 

Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

2020000 30303 Supervisión técnica de trabajos de nivelación de tierras 

en 1434 Has. en los módulos de riego Nos. 1, 3, 4 

y 11 en los Mpios. de Camargo, Saucillo y Delicias, 

Estado de Chihuahua 

Inicio: 18/11/2002 
Terminación: 30/04/2003 
Plazo: 164 días naturales 

Mpios. de Camargo, 
Saucillo y Delicias, 

Chih. 

$150,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101083-040-02 $1,000.00 Costo en 
compraNET: $800.00 

31/octubre/2002 30/octubre/2002 
15:00 horas 

30/octubre/2002 
9:00 horas 

6/noviembre/2002 
17:00 horas 

8/noviembre/2002 
17:00 horas 

Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

2020000 30303 Supervisión técnica de trabajos de nivelación de tierras 

en 1873 Has. en los módulos de riego Nos. 5 y 6 en los 

Mpios. de Delicias y Rosales, Estado de Chihuahua 

Inicio: 18/11/2002 
Terminación: 31/05/2003 
Plazo: 195 días naturales 

Mpios. de Delicias 
y Rosales, Chih. 

$150,000.00 
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Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural, previo al acto 
de presentación y apertura de proposiciones en la Residencia General de Operación de la Gerencia Estatal en Chihuahua, sita en avenida Universidad número 3300, 
3er. piso, colonia Magisterial, código postal 31310, Chihuahua, Chih., de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 17:00 horas, y en Internet en la dirección: 
http://compranet.gob.mx. Los planos estarán disponibles físicamente en la dirección señalada. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios de comunicación electrónica. 
La forma de pago es, mediante la forma fiscal SAT-16, pagada en cualquier institución bancaria, en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el 
sistema. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos o servicios, según sea el caso, así como la junta de aclaraciones será en las oficinas de la Residencia 
General del Proyecto Delicias, sita en calle Primera y avenida Sexta Norte número 600-A, código postal 33000, Delicias, Chih., teléfono y fax (639) 472-39-44, 470-00-10, 
en horarios y fechas señalados. 

La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuarán en la sala de juntas de la Residencia General de Operación de la Gerencia Estatal en Chihuahua, 
sita en avenida Universidad número 3300, 3er. piso, colonia Magisterial, código postal 31310, Chihuahua, Chih., en los horarios y fechas señalados. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos que sean similares al objeto de la licitación en que 
deseen participar, celebrados con la administración pública o con particulares, señalando el importe total contratado y por ejercer, desglosado por anualidades, 
de acuerdo con las características de los trabajos, y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT-4). 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación 

y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declara que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley; 
III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable 

requerido por la C.N.A. 
IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando 
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los licitantes que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del convenio a que se refiere el 
artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los documentos de los integrantes de la 
agrupación y la del convenio deberán hacerse por el represente común. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 
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Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 

Estas licitaciones no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados; asimismo, el plazo del pago de dichas estimaciones será 

dentro de un término no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra. 
No se podrán subcontratar partes de la obra y servicios. 

Se otorgará un 10% de anticipo para las licitaciones números 16101083-032-02, 16101083-033-02, 16101083-034-02, 16101083-035-02, 16101083-036-02, 
16101083-037-02, 16101083-038-02, 16101083-039-02 y 16101083-040-02 y el 30% de anticipo para la licitación número 16101083-031-02 de la asignación 
presupuestal aprobada para el presente ejercicio. 
El 100% es contenido nacional. 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
GERENTE ESTATAL EN CHIHUAHUA 
ING. HECTOR HUGO GARCIA PEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 169254) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 098 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de suministro de tubería de perforación  
(135/02-ISFSPS-P), de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575051-

106-02 
$1,769.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$1,608.00 M.N. 

5/11/2002 29/10/2002 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/11/2002 
9:00 horas 

18/11/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C780000000 Tubería de perforación Heavy Weight, sin costura 

de 3-1/2” de diámetro exterior 
90 Pieza 

2 C780000000 Tubería de lastrabarrena de perforación, helicoidales, 
acabado en rolado, de 4-1/8” de diámetro exterior 

18 Pieza 

3 C780000000 Tubería de lastrabarrena de perforación, lisos 
acabado en rolado, de 4-18” de diámetro exterior 

18 Pieza 

4 C780000000 Tubería de lastrabarrena de perforación, helicoidal, 
acabado en rolado, de 4-3/4” de diámetro exterior 

10 Pieza 

5 C780000000 Tubería de lastrabarrena de perforación, helicoidal, 
acabado en rolado, de 3-1/8” de diámetro exterior 

10 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo, interior del 

Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 82-6-10-00, extensiones 3-25-30, 3-25-31 y 3-32-
00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00  
a 13:00 horas. 
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• Las formas de pago son: en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema 
de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 
400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de octubre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 2 de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en el edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370 en Poza Rica de Hgo., Ver. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 11 de noviembre de 2002 a las 9:00 horas y la apertura de 
las propuestas económicas se efectuará el día 18 de noviembre de 2002 a las 9:00 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas número 2 
de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en el edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código 
postal 93370 en Poza Rica de Hgo., Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 

• No se otorgará anticipo (0%). 

• Lugar de entrega: los bienes motivo de este suministro, se llevarán a cabo en requisición 10400449, en la Base Operativa de Servicio a Pozos en la ciudad de 
Poza Rica de Hgo., Veracruz y la requisición 10388237 en la Base Operativa de Servicios Auxiliares de Perforación de la Unidad Operativa Burgos, en la 
ciudad de Reynosa, Tamps.; los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: el tiempo de entrega máximo requerido por P.E.P. será de 90 días naturales, contados a partir de la fecha de formalización del contrato.  

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante escrito solicitado en las bases o en el documento 04 que se adjunta en las 
bases de la licitación.  

• Pemex Exploración y Producción, R.N., pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la factura 
debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. El proveedor recibirá de P.E.P. como 
pago total en moneda nacional. Su porción cotizada en dólares se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas operaciones fije el 
Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago que corresponda. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Para realizar el objeto de este contrato P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al proveedor.  

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION 
Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
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RUBRICA. 
(R.- 169255) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL RIO BRAVO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA No. 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter 
nacional para la contratación de los siguientes servicios y obra pública: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101083-050-02 $1,000.00 Costo en 
compraNET: $900.00 

1/11/2002 31/10/2002 
16:00 horas 

31/10/2002 
9:00 horas 

7/11/2002 
10:00 horas 

11/11/2002 
10:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de los trabajos Capital contable 
requerido 

1040302 30303 Reparación de losas y estructuras, reposición 
de sello asfáltico en juntas del revestimiento de 

los canales principales M.D. del km 0+000 al 
25+000 y del M.I. del km 0+000 al 9+000 del 
módulo I Distrito de Riego 103, Río Florido, 

Chihuahua, Chih. 

Inicio: 18/11/2002 
Terminación: 30/11/2003 
Plazo: 378 días naturales 

Mpio. de Ocampo, Dgo. $500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101083-051-02 $1,000.00 Costo en 
compraNET: $900.00 

1/11/2002 31/10/2002 
16:30 horas 

31/10/2002 
9:00 horas 

7/11/2002 
11:30 horas 

11/11/2002 
11:30 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de los trabajos Capital contable 
requerido 

1040202 30303 Revestimiento y/o entubamiento de canales 
laterales, sublaterales y suministro de sistemas 

de riego de baja presión con tuberías de 
multicompuertas en el módulo I, Municipio de 

Ocampo, Distrito de Riego 103, Río Florido, 
Chihuahua y Durango 

Inicio: 18/11/2002 
Terminación: 30/11/2003 
Plazo: 378 días naturales 

Mpio. de Ocampo, Dgo. $1’500,000.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101083-052-02 $1,000.00 Costo en 
compraNET: $900.00 

1/11/2002 31/10/2002 
17:00 horas 

31/10/2002 
9:00 horas 

7/11/2002 
13:00 horas 

11/11/2002 
13:00 horas  

Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de los trabajos Capital contable 
requerido 

1020000 30303 Supervisión de la reparación de losas y 
estructuras y reposición de sello asfáltico en 
los módulos I y II, así como el suministro e 

instalación de dispositivos de medición y aforo 
en puntos de control en los módulos I y II y la 

rehabilitación de la presa derivadora San 
Antonio en el módulo I, Distrito de Riego 103, 

Río Florido, Chihuahua 

Inicio: 18/11/2002 
Terminación: 31/12/2003 
Plazo: 409 días naturales 

Mpio. de Ocampo, Dgo., y 
López y Coronado, Chih. 

$350,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101083-053-02 $1,000.00 Costo en 
compraNET: $900.00 

1/11/2002 31/10/2002 
17:30 horas 

31/10/2002 
9:00 horas 

7/11/2002 
16:00 horas 

11/11/2002 
16:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de los trabajos Capital contable 
requerido 

1020000 30303 Supervisión del revestimiento y/o entubamiento 
de canales laterales, sublaterales y suministro 

de sistemas de riego de baja presión con 
tuberías multicompuertas en el módulo I, 

Municipio de Ocampo, Distrito de Riego 103, 
Río Florido, Chihuahua y Durango 

Inicio: 18/11/2002 
Terminación: 31/12/2003 
Plazo: 409 días naturales 

Mpio. de Ocampo, Dgo. $270,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101083-054-02 $1,000.00 Costo en 
compraNET: $900.00 

1/11/2002 1/11/2002 
16:00 horas 

1/11/2002 
9:00 horas 

8/11/2002 
9:00 horas 

12/11/2002 
9:00 horas 
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Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de los trabajos Capital contable 
requerido 

1040302 30303 Reparación de losas y estructuras, reposición 
de sello asfáltico en juntas del revestimiento de 
los C.P.M.D. del km 0+000 al 51+480 y C.L.M.I. 
km 16+343 del km 0+000 al 39+160 del módulo 

II, municipios López y Coronado, 

Distrito de Riego 103, Río Florido, Chihuahua 

Inicio: 18/11/2002 
Terminación: 30/11/2003 
Plazo: 378 días naturales 

Mpios. de López y 
Coronado, Chih. 

$1’900,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101083-055-02 $1,000.00 Costo en 
compraNET: $900.00 

1/11/2002 1/11/2002 
16:30 horas 

1/11/2002 
9:00 horas 

8/11/2002 
10:30 horas 

12/11/2002 
10:30 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de los trabajos Capital contable 
requerido 

1040202 30303 Revestimiento y/o entubamiento de canales 
laterales, sublaterales y suministro de sistemas 

de riego de baja presión con tuberías de 
multicompuertas en la zona Tataca-San Andrés 
y margen derecha del Río Florido, C.P.M.D. en 

el módulo II, municipios López y Coronado, 
Distrito de Riego 103 Río Florido, Chihuahua 

Inicio: 18/11/2002 
Terminación: 30/11/2004 
Plazo: 744 días naturales 

Mpio. de López y 
Coronado, Chih. 

$4’500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101083-056-02 $1,000.00 Costo en 
compraNET: $900.00 

1/11/2002 1/11/2002 
17:00 horas 

1/11/2002 
9:00 horas 

8/11/2002 
12:00 horas 

12/11/2002 
12:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de los trabajos Capital contable 
requerido 
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1040305 30303 Revestimiento y/o entubamiento de canales 
laterales, sublaterales y suministro de sistemas 

de riego de baja presión con tuberías de 
multicompuertas en la zona de la margen 

izquierda del Río Florido, C.L. km 16+343 del 
módulo II, municipios López y Coronado, 

Distrito de Riego 103 Río Florido, Chihuahua 

Inicio: 18/11/2002 
Terminación: 30/11/2004 
Plazo: 744 días naturales 

Mpio. de López y 
Coronado, Chihuahua 

$3’500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101083-057-02 $1,000.00 Costo en 
compraNET: $900.00 

1/11/2002 1/11/2002 
17:30 horas 

1/11/2002 
9:00 horas 

8/11/2002 
13:30 horas 

12/11/2002 
13:30 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de los trabajos Capital contable 
requerido 

1020000 30303 Supervisión del revestimiento y/o entubamiento 
de canales laterales, sublaterales y suministro 

de sistemas de riego de baja presión con 
tuberías de multicompuertas en la zona Tataca-
San Andrés y margen derecha del Río Florido, 
C.P.M.D. en el módulo II, municipios López y 
Coronado, Distrito de Riego 103, Río Florido, 

Chihuahua 

Inicio: 18/11/2002 
Terminación: 31/12/2004 
Plazo: 775 días naturales 

Mpio. de López y 
Coronado, Chihuahua 

$600,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101083-058-02 $1,000.00 Costo en 
compraNET: $900.00 

1/11/2002 1/11/2002 
17:45 horas 

1/11/2002 
9:00 horas 

8/11/2002 
16:00 horas 

12/11/2002 
16:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de los trabajos Capital contable 
requerido 
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1020000 30303 Supervisión del revestimiento y/o entubamiento 

de canales laterales, sublaterales y suministro 
de sistemas de riego de baja presión con 

tuberías 

de multicompuertas en la zona de la margen 
izquierda del Río Florido, C.L. km 16+343 en el 

módulo II, municipios López y Coronado, 
Distrito de Riego 103, Río Florido, Chihuahua 

Inicio: 18/11/2002 
Terminación: 31/12/2004 
Plazo: 775 días naturales 

Mpio. de López y 
Coronado, Chihuahua 

$470,000.00 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural, previo al 
acto de presentación y apertura de proposiciones en la Residencia General de Operación de la Gerencia Estatal en Chihuahua, sita en avenida Universidad 
número 3300, 3er. piso, colonia Magisterial, código postal 31310, Chihuahua, Chih., de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 17:00 horas y en Internet en la 
dirección: http://compranet.gob.mx. Los planos estarán disponibles físicamente en la dirección señalada. 

La forma de pago es, mediante la forma fiscal SAT-16, pagada en cualquier institución bancaria, en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que 
genere el sistema. 

El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos o servicios para las licitaciones de la presente convocatoria, será en las oficinas del Distrito de Riego 
número 103, Río Florido, sita en calle Zaragoza número 113, Ciudad Jiménez, Chih., teléfono y fax (629) 542-27-08 en el horario y fecha señalados. 

La junta de aclaraciones para las licitaciones de la presente convocatoria, será en las oficinas del Distrito de Riego número 103, Río Florido, sitas en calle 
Zaragoza número 113, Ciudad Jiménez, Chih., teléfono y fax (629) 542-27-08 en el horario y fecha señalados. 

La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuarán en la sala de juntas de la Residencia General de Operación de la Gerencia Estatal en 
Chihuahua, sita en avenida Universidad número 3300, 3er. piso, colonia Magisterial, código postal 31170, Chihuahua, Chih., en el día y la hora indicados. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos que sean similares al objeto de la licitación en que 
deseen participar, celebrados con la administración pública o con particulares, señalando el importe total contratado y por ejercer, desglosado por anualidades, 
de acuerdo con las características de los trabajos, y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT-4). 

Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 

I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación 
y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto. 



Martes 22 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     142 

II. Escrito mediante el cual declara que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley. 

III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable 
requerido por la C.N.A. 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 

V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 

a. De la persona moral: clave de Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de 
los nombres de los accionistas; número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los licitantes que decidan agruparse para presentar una propuesta deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una 
copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los 
documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberán hacerse por el representante común. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 

Estas licitaciones no están bajo la cobertura de ningún tratado. 

Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajo terminados; asimismo, el 
plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por 
la residencia de la obra. 

No se podrán subcontratar partes de la obra. 

El porcentaje de anticipo para cada una de las licitaciones, se asentará en las bases de licitación de acuerdo con la asignación presupuestal aprobada al contrato 
en el ejercicio de que se trate. 

El 100% es contenido nacional. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
GERENTE ESTATAL EN CHIHUAHUA 
ING. HECTOR HUGO GARCIA PEÑA 
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RUBRICA. 
(R.- 169256) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 

OFICINA DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 099 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la contratación de ingeniería para el control 
de calidad en fracturamientos hidráulicos en campos de la Cuenca de Burgos de la Región Norte (132/02-TRUSPI-P), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575051-

107-02 
 $3,200.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$3,150.00 M.N. 

26/11/2002 12/11/2002 
9:00 horas 

No habrá 
visita al 
lugar de 

los trabajos 

2/12/2002 
9:00 horas 

9/12/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ingeniería para el control de 
calidad en fracturamientos 

hidráulicos en campos de la Cuenca 
de Burgos de la Región Norte 

1/01/2003 731 D.N. $6’150,000.00 M.N. 

 
• Ubicación de la obra: en los campos de la Cuenca de Burgos de la Región Norte. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo, interior del 

Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 826-10-00, extensiones 32530/32531/33200, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. Las formas de pago son: en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre 
de Pemex Exploración y Producción. En compraNET en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, Centro Ejecutivo 
Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de noviembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 1 de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en el edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370 en Poza Rica de Hgo., Ver. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 2 de diciembre de 2002 a las 9:00 horas y la apertura de las 
propuestas económicas se efectuará el día 9 
de diciembre de 2002 a las 9:00 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas número 1 de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de 
Pozos, D.N., ubicada en el edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370 en Poza Rica de Hgo., Ver. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español; los manuales, catálogos, folletos y demás literatura e información técnica que se anexe 
a las proposiciones, podrán presentarse en inglés o en el idioma del país de origen del licitante y deberán acompañarse de una traducción simple al español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. No se otorgará anticipo (0%). 
• El porcentaje mínimo de contenido nacional en la incorporación de materiales (diferentes a los de la construcción), maquinaria y equipo de instalación 

permanente de fabricación nacional será de 20%. 
• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México (artículo 31 fracción V de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 
• Esta licitación requiere especialidad en ingeniería y control de calidad en fracturamientos hidráulicos 

con apuntalante. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, montos, lugares y descripción de las 

obras similares, realizadas y comprobación de capital contable solicitado con base a su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público u opcionalmente mediante estados financieros actualizados y auditados externamente. Para contratistas extranjeros únicamente su Anual Report 
actualizado. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante escrito solicitado en las bases o el anexo L que se adjunta en las bases de la 
licitación. Para licitantes extranjeros, deberán mostrar documentación con la legalización o apostillamiento correspondiente. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas, requeridas por la institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la 
oferta solvente más baja. 

• Pemex Exploración y Producción, R.N.; pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la 
estimación debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. Su porción cotizada en 
dólares se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas obligaciones fije el Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha 
de pago que corresponda. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION 

Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
OSCAR GARCIA ROJAS 

 RUBRICA. (R.- 169257) 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. SCJN/10/2002 

 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 100 ULTIMO PARRAFO Y 134 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 14 FRACCIONES I Y XIV DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION Y 74 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION 6/2001 DE LA PRESIDENCIA DEL MAXIMO TRIBUNAL DE LA FEDERACION, CONVOCA 
A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES, QUE TENGAN INTERES EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO SCJN/10/2002, PARA 
LA ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO Y QUE CUENTEN CON LA CAPACIDAD TECNICA, ECONOMICA Y ADMINISTRATIVA, ASI COMO CON LA 
ESPECIALIDAD Y EXPERIENCIA REQUERIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

LAS BASES PODRAN SER ADQUIRIDAS Y CONSULTADAS EN LA DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION, UBICADA EN LA CALLE DE 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 38, 7o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, DEL 22 AL 25 DE OCTUBRE DE 2002, DE 10:00 A 
14:00 HORAS. PARA ADQUIRIR LAS BASES LOS INTERESADOS DEBERAN ENTREGAR CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION, EXPEDIDO POR LA CANTIDAD DE $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) NO REEMBOLSABLE. ES REQUISITO 
INDISPENSABLE PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION PUBLICA, EL ADQUIRIR LAS BASES. LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION TAMBIEN 
PODRAN SER CONSULTADAS EN LA PAGINA DE INTERNET: www.scjn.gob.mx. 

LA ENTREGA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SERA EL DIA 4 DE NOVIEMBRE DE 2002 DE 10:00 A 14:00 HORAS, EN LA DIRECCION 
GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 38, 7o. PISO, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 

SE REALIZARA UNA JUNTA DE ACLARACIONES EL DIA 29 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN EL SALON DE USOS MULTIPLES DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, UBICADO EN AVENIDA PINO SUAREZ NUMERO 2, PUERTA 2026, COLONIA CENTRO, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 

EL EQUIPO DE COMPUTO QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION DEBERA CUMPLIR CON LAS NORMAS MEXICANAS, LINEAMIENTOS 
INTERNACIONALES Y NORMAS OFICIALES MEXICANAS APLICABLES, CONFORME A LA LEY FEDERAL DE METROLOGIA Y NORMALIZACION. 
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PARTIDA UNIDAD DE 
MEDIDA 

DESCRIPCION GENERAL CANTIDAD 

1 PIEZA COMPUTADORAS DE ESCRITORIO 544 

2  PIEZA COMPUTADORAS PORTATILES TIPO 1 20 

3 PIEZA COMPUTADORAS PORTATILES TIPO 2 44 

4  PIEZA IMPRESORAS LASER TIPO 1 740 

5 PIEZA IMPRESORAS LASER TIPO 2 6 

6 PIEZA IMPRESORAS DE INYECCION DE TINTA 30 

7 PIEZA IMPRESORAS LASER A COLOR 4 

8 PIEZA ESCANER PLANETARIO 1 

9 SISTEMA 7 SERVIDORES Y UN ALMACENAMIENTO DE 730 GB 
CRUDOS 

1 

10 SISTEMA SAN DE 1,440 GB CRUDOS PARA CONSOLIDAR EL 
ALMACENAMIENTO DE 8 SERVIDORES WINTEL 

1 

11 PIEZA SERVIDORES WINTEL DE 4 PROCESADORES 2 

12 SISTEMA 8 SERVIDORES, 2 BALANCEADORES DE CARGA Y 
ALMACENAMIENTO DE 720 GB CRUDOS 

1 
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13 SISTEMA 2 UNIDADES DE ALMACENAMIENTO TIPO CAS DE 10 TB 
UTILES CADA UNA, 2 ACTUALIZACIONES DE MODELO DE 

ALMACENAMIENTO (EMC FC7500 A EMC FC4700 Y DE EMC 
FC4500 A EMC FC4700), CRECIMIENTO DE 2.7 TB UTILES 

PARA UNA DE LAS SAN. SERVICIOS DE INSTALACION, 
ADECUACION DE LA APLICACION Y MIGRACION DE 

CONTENIDOS DE LAS SAN A LOS CAS 

1 

 

EL TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERA MAXIMO DE 20 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL PEDIDO Y/O CONTRATO Y LA 
RECEPCION DE LOS BIENES SERA EN EL ALMACEN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, UBICADO EN CALZADA IGNACIO ZARAGOZA 
NUMERO 1340, COLONIA JUAN ESCUTIA, MEXICO, D.F., EN UN HORARIO DE 9:00 A 21:00 HORAS. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION REALIZARA EL PAGO DENTRO DE LOS CINCO DIAS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE 
RECEPCION Y ACEPTACION DE LOS BIENES ADQUIRIDOS PREVIA EXHIBICION DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 

LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA DEBERAN REDACTARSE EN ESPAÑOL, EN EL FORMATO EN PAPELERIA MEMBRETADA DE LA EMPRESA Y 
FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA AUTORIZADA. 

TENER EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA DE ACUERDO CON LOS BIENES 
A ADQUIRIR. 

LAS CONDICIONES Y REQUISITOS EXIGIDOS, NO SERAN NEGOCIABLES EN NINGUN CASO. 

LAS PARTIDAS PODRAN SER ASIGNADAS EN SU TOTALIDAD O DE MANERA PARCIAL A UNA O 
MAS EMPRESAS. 

EL FALLO DE LA ADJUDICACION DE LA LICITACION SE PUBLICARA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, ASI COMO EN LA PAGINA DE 
INTERNET DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACION EN LA DIRECCION ELECTRONICA: www.scjn.gob.mx. 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
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SECRETARIO DE FINANZAS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, 

OBRAS Y DESINCORPORACIONES DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ING. ADRIAN ZEPEDA PEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 169258) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE INGENIERIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

CONVOCATORIA 012 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

9182002-030-02 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,840.00 

28/octubre/2002 29/octubre/2002 
16:30 Hrs. 

29/octubre/2002 
10:00 Hrs. 

5/noviembre/2002 
11:00 Hrs. 

7/noviembre/2002 
11:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del servicio Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Defensas en muelle de contenedores  13/11/2002 91 días 6’000,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

9182002-031-02 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,840.00 

29/octubre/2002 30/octubre/2002 
16:30 Hrs. 

30/octubre/2002 
10:00 Hrs. 

6/noviembre/2002 
11:00 Hrs. 

8/noviembre/2002 
11:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del servicio Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación del primer reconocimiento y relocalización de módulos de revisión en la Aduana de Veracruz 14/11/2002 198 días 6’000,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

9182002-032-02 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,840.00 

28/octubre/2002 29/octubre/2002 
18:00 Hrs. 

29/octubre/2002 
12:00 Hrs. 

1/noviembre/2002 
17:00 Hrs. 

4/noviembre/2002 
17:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del servicio Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de biblioteca para archivo muerto en oficinas administrativas de APIVER 5/11/2002 116 días 2’000,000.00 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Raúl Rodríguez Canovas, con cargo de encargado del Despacho de la 
Dirección General, el día 18 de octubre de 2002. 

• Licitación de tipo electrónica; se acepta el envío de propuestas a través de los medios remotos de comunicación electrónica por medio del sistema que para tales 
efectos establece la SECODAM y compraNET. 

• Los licitantes que a su elección opten por enviar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán estar certificados o 
acudir a las oficinas de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1735, 4o. piso, ala Sur, colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01920, México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación electrónica, mayor información al teléfono 
0155 5480-6340. 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Mercante número 210, 
3er. piso, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz, teléfono 1-29-321319, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado a nombre de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., o efectivo. 
En compraNET, con los recibos que genera el sistema depositados a la cuenta número 65-50013-213-5 de Banco Santander sucursal 425, se deberá entregar una 
copia al Departamento de Concursos y Contratos, previo a la junta de aclaraciones (el costo de las bases incluye I.V.A.). 

• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en el día y hora señalados en los recuadros, en la oficina de la Gerencia de Ingeniería, 
3er. piso y sala de juntas de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., ubicadas en avenida Marina Mercante número 210, 4o. piso. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y de las propuestas económicas en original y sobre cerrado se efectuarán en el 
día y hora señalados en los recuadros en la sala de juntas de la Administración Portuaria Integral de Veracruz. 

• Ubicación de las obras: interior del recinto portuario de Veracruz; y no se podrán subcontratar partes de la obra. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El anticipo para los inicios de los trabajos serán: de 30%, 10% y 30%, respectivamente, y las condiciones de pago son: estimaciones mensuales por U.O.T. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: manejo de obras técnica y económicamente similares 

demostradas en curriculum vitae de la empresa, listando el nombre de la empresa a que prestó el servicio, nombre de la persona que supervisó la obra por 
parte de la empresa, teléfono de la empresa y monto de la obra, adjuntando carátula del contrato, además deberá comprobar manejo financiero de obras 
similares 
en periodos de tiempo similar, relacionando las obras realizadas tanto para el sector público como para el privado. 

• Ultima declaración anual de impuestos, pagos provisionales y estados financieros al mes de diciembre de 2001, estos últimos certificados por C.P.C. 
registrado ante la Dirección de Auditoría Fiscal Federal de la S.H.C.P., los cuales deberán mostrar el número de registro ante la DGAFF del C.P.C. facultado 
en cada hoja que componga esta información y firmas autógrafas, mismos que quedarán en poder de esta Administración. Los conceptos que integren el rubro de 
capital contable deberán ser debidamente soportados con las actas que acrediten todos aquellos conceptos ahí incluidos, especialmente aportación para futuros 
aumentos y superávit, exceptuando el resultado del ejercicio y resultados anteriores; para el caso de medios remotos de comunicación electrónica se apegarán a lo 
indicado. 
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• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: representatividad, de ser persona moral: acta constitutiva de la empresa y modificaciones, 
en su caso, y persona física: acta de nacimiento certificada, R.F.C. de la empresa o de la persona física y comprobación del domicilio fiscal vigente. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la propuesta solvente más baja verificando que los recursos propuestos por el 
licitante sean los necesarios para ejecutar satisfactoriamente, conforme al programa de ejecución, las cantidades de trabajo establecidos, que el análisis, 
cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos y que garanticen 
con experiencia técnica y económica a satisfacción de APIVER la realización de los trabajos. 

 
VERACRUZ, VER., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL 
ARQ. RAUL RODRIGUEZ CANOVAS 

RUBRICA. 
(R.- 169259) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 

OFICINA DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 101 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la contratación de operaciones 
de registros geofísicos en pozos de los activos de la Región Norte (127/02-TOUSPS-P), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575051-

109-02 
 $3,000.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

 $2,950.00 M.N. 

26/11/2002 22/11/2002 
9:00 horas 

No habrá 
visita al lugar 

de los trabajos 

2/12/2002 
16:30 horas 

9/12/2002 
16:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Operaciones de registros geofísicos en 
pozos de los activos de la Región Norte 

30/12/2002 733 D.N. $63’000,000.00 M.N. 

 
• Ubicación de la obra: pozos de los activos Altamira, Poza Rica y Veracruz de la Región Norte. 
0• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo, interior del 

Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 826-10-00, extensiones 32530/32531/33200, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. Las formas de pago son: en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre 
de Pemex Exploración y Producción. En compraNET en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, Centro Ejecutivo 
Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de noviembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número dos de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en el edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370 en Poza Rica de Hgo., Ver. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 2 

de diciembre de 2002 a las 16:30 horas y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 
9 de diciembre de 2002 a las 16:30 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas 
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número dos de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en el edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, 
código postal 93370 en Poza Rica de Hgo., Ver. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español; los manuales, catálogos, folletos y demás literatura e información técnica que se anexe a 
las proposiciones, podrán presentarse en inglés o en el idioma del país de origen del licitante y deberán acompañarse de una traducción simple al español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
• Sí se podrán subcontratar partes de la obra: únicamente registro direccional en pozos con tubería; No se otorgará anticipo (0%). 
• El porcentaje mínimo de contenido nacional en la incorporación de materiales (diferentes a los de la construcción), maquinaria y equipo de instalación 

permanente de fabricación nacional será de 5%. 
• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México (artículo 31 fracción V de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 
• Esta licitación requiere especialidad en registro geofísicos y operaciones especiales en pozos petroleros. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, montos, lugares y descripción de las 

obras similares, realizadas y comprobación de capital contable solicitado con base a su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público u opcionalmente mediante estados financieros actualizados y auditados externamente. Para contratistas extranjeros únicamente su anual 
report actualizado. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante escrito solicitado en las bases o el anexo L que se adjunta en las bases de la 
licitación. Para licitantes extranjeros, deberán mostrar documentación con la legalización o apostillamiento correspondiente. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas, requeridas por la institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la 
oferta solvente más baja. 

• Pemex Exploración y Producción, R.N.; pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la 
estimación debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. Su porción cotizada en 
dólares se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas obligaciones fije el Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha 
de pago que corresponda. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Para realizar el objeto de este contrato P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito 

u otras fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION 

Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
OSCAR GARCIA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 169260) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 42002001-001-02 
CONVOCATORIA No. 001 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 
Dice: 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha y hora de 
visita a la obra 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

23/10/2002 
14:00 horas 

23/10/2002 
15:00 horas 

23/10/2002 
8:00 horas 

28/10/2002 
10:00 horas 

4/11/2002 
10:00 horas 

 
Debe decir:  

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha y hora de 
visita a la obra 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

22/10/2002 
14:00 horas 

22/10/2002 
15:00 horas 

22/10/2002 
8:00 horas 

28/10/2002 
15:00 horas 

4/11/2002 
15:00 horas 

 
Dice: 
IV. Junta de aclaraciones 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de octubre de 2002 a las 15:00 horas, en la Dirección General de Administración, sita en Ex centro Minero, 

edificio II-B, planta baja, carretera 
México-Pachuca kilómetro 93.5, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Debe decir:  
IV. Junta de aclaraciones 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de octubre de 2002 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Agricultura, sita en Ex centro 

Minero, edificio I-A, planta baja, carretera  
México-Pachuca kilómetro 93.5, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
PROFR. Y LIC. ROBERTO PEDRAZA MARTINEZ 

 RUBRICA. (R.- 169262) 
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CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 
 
EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. HA RECIBIDO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO EN ADELANTE 
DENOMINADO (BID), EL PRESTAMO NUMERO 1214/OC-ME PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A ESTADOS 
Y MUNICIPIOS (FORTEM) EN EL QUE SE PREVE QUE PARTE DE LOS RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SEAN ASIGNADOS A LA REALIZACION DE 
PAGOS ELEGIBLES DE LOS PROYECTOS DENOMINADOS CONSTRUCCION DE CARRETERAS EN EL ESTADO DE OAXACA, CUYO OBJETIVO PRINCIPAL 
ES LA CONSTRUCCION DE CARRETERAS. PODRAN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL TODOS LOS LICITANTES DE LOS PAISES 
MIEMBROS DEL BID QUE REUNAN LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD QUE SE ESTIPULAN EN LAS NORMAS DE ADQUISICIONES DEL BID. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, A TRAVES DE CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA, CONVOCA A LOS LICITANTES A PRESENTAR 
PROPOSICIONES SELLADAS EN IDIOMA ESPAÑOL, PARA LA REALIZACION DE LOS SIGUIENTES TRABAJOS: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 

OBRA O 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

49101002-022-02 $3,500.00 
compraNET: 

$2,800.00 

28/10/02 26/10/02 
10:00 HORAS 

28/10/02 
10:00 HORAS 

4/11/02 
10:00 HORAS 

8/11/02 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 CONSTRUCCION DE LA CARRETERA: OCOTLAN-SAN BALTAZAR 

CHICHICAPAN-SAN PABLO GUILA-SAN DIONISIO OCOTEPEC-E.C. 
(OAXACA-TEHUANTEPEC), EN SUS CONCEPTOS DE TERRACERIAS AL 

33%, OBRAS DE DRENAJE AL 29%, BASE HIDRAULICA AL 42%, 
CARPETA ASFALTICA AL 44%, OBRAS COMPLEMENTARIAS AL 28% 

Y SEÑALAMIENTO AL 55% DEL KM 0+000 AL 43+155 

18/11/02 75 DIAS $15’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA AL LUGAR 

DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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49101002-023-02 $3,000.00 
compraNET: 

$2,400.00 

28/10/02 26/10/02 
10:00 HORAS 

28/10/02 
12:00 HORAS 

4/11/02 
12:00 HORAS 

8/11/02 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 CONSTRUCCION DE LA CARRETERA: SANTA MARIA HUATULCO-PLUMA 

HIDALGO-COPALITA, EN SUS CONCEPTOS DE TERRACERIAS, OBRAS 
DE DRENAJE, BASE HIDRAULICA, CARPETA ASFALTICA, RIEGO DE SELLO, 
OBRAS COMPLEMENTARIAS Y SEÑALAMIENTO DEL KM 24+000 AL 20+000 

18/11/02 75 DIAS $10’000,000.00  

 
• LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE 

Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN INTERNET: http:// 
www.oaxaca.compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS, DEL ORGANISMO 
CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA, SITAS EN GENERAL MANUEL GARCIA VIGIL NUMERO 610, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 68000, OAXACA 
DE JUAREZ, OAXACA, TELEFONO 01-951-5149072, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS; LOS PLANOS Y 
ESPECIFICACIONES TECNICAS SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN LA DIRECCION ANTES CITADA, POR LO CUAL DE OPTAR POR PAGO MEDIANTE 
compraNET, DEBERAN ACUDIR A DICHO ORGANISMO PARA OBTENERLOS. 

• LA FORMA DE PAGO SERA MEDIANTE: EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

• EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, SE LLEVARAN A CABO EN LOS LUGARES INDICADOS EN LAS 
BASES RESPECTIVAS, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADAS. 

• UBICACION DE LAS OBRAS: OAXACA DE JUAREZ, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES QUE CONTIENEN LOS 

ASPECTOS TECNICOS Y ECONOMICOS, SE EFECTUARAN EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE CAMINOS Y 
AEROPISTAS DE OAXACA, SITA EN GENERAL MANUEL GARCIA VIGIL NUMERO 610, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 68000, OAXACA DE 
JUAREZ, OAXACA. 

• EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERAN LOS ESTABLECIDOS EN LOS CUADROS ANTERIORES, CONTADOS COMO DIAS NATURALES, 
A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA(S) LICITACION(ES), ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR 

EL LICITANTE, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS LICITANTES CONSISTE EN CONSTRUCCION DE CARRETERAS 

SIMILARES, Y DEBERAN ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO AT3). 
• LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS A ELECCION DEL CONTRATISTA, DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE 

CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA, EN ORIGINAL Y COPIA (EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER 
PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO SIMPLE DE ASOCIACION, DEBIENDO SUJETARSE 
A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 
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• SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA(S) LICITACION(ES). 
• ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. 

• ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA DECLARACION ANUAL 2001 Y ESTADOS 
FINANCIEROS AUDITADOS DEL EJERCICIO 2001, DEBIENDO ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EL REGISTRO DE 
ESTE, ANTE LA S.H.C.P. Y EL BALANCE DEBERA PRESENTARLO EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

• IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 
• ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
1. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS 
EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO 
Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO, Y 

2. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDEN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LO PROTOCOLIZO. 

CON RELACION A LA DOCUMENTACION LEGAL, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LA CONVOCANTE A 
SOLICITUD DEL INTERESADO, PODRA EFECTUAR REVISIONES PRELIMINARES Y REGISTRO DE LA DOCUMENTACION EN LA UNIDAD DE 
CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS DE CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA 
Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DE LUNES A VIERNES, DE 
9:00 A 14:30 HORAS, EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE DESECHARAN LAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE. 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE EFECTUEN REVISIONES PRELIMINARES, EL INTERESADO DEBERA PRESENTAR SU DOCUMENTACION LEGAL, A 
ELECCION DEL CONTRATISTA DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS CONCURSANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HAYA 
PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS 
DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS 
NATURALES, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 
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EN EL CASO DE QUE LA OBRA REQUIERA DE UNA SUBCONTRATACION ESPECIALIZADA, SE DEBERA CONTAR CON LA AUTORIZACION PREVIA Y POR 
ESCRITO POR PARTE DE LA CONVOCANTE. 
ANTICIPOS: PARA INICIO DE LA OBRA EL 10% CON RESPECTO DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA PARA EL CONTRATO EN EL 
PRIMER EJERCICIO Y EL 20% DE LA ASIGNACION APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, PARA LA COMPRA Y 
PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS. 

 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. HERMAN GUZMAN MENDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 169263) 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
DIRECCION DE OBRAS Y CONSERVACION DE BIENES 

CONVOCATORIA 011 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo establecido en los artículos 24, 27 fracción 
I, 28, 30 fracción I y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de 
carácter nacional, para la contratación de los trabajos de adecuaciones para accesibilidad a personas con discapacidad, en diversos inmuebles que ocupa la 
Secretaría de Gobernación en el Distrito Federal, que consisten en demoliciones, rampas, mostradores, rotulación, señalización, plataforma vertical y barras de 
apoyo en sanitarios, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Francisco Javier Becerra Gómez, con cargo de Director 
General de Recursos Materiales y Servicios Generales, el día 15 de octubre de 2002. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00004011-011-02 $3,200.00 Inc. IVA 
Costo en compraNET: 

$3,000.00 Inc. IVA 

25/10/2002 28/10/2002 
15:00 horas 

24/10/2002 
10:00 horas 

4/11/2002 
12:00 horas 

6/11/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 13/11/2002 49 días naturales $600,000.00 
 

Información complementaria: 
1.- Ubicación del inmueble: diversos inmuebles que ocupa la Secretaría de Gobernación, detallados en el numeral I.9 de las bases de licitación. 

2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Abraham González 
número 50, primer piso del edificio L, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 50 93 36 81 y 50 93 34 43, los 
días del 22 al 25 de octubre de 2002, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas, en días hábiles durante la venta de bases. 

3.- Forma de pago: en la unidad licitadora mediante la presentación del formato SAT 16 denominado Declaración General de Productos y Aprovechamientos 
previamente pagado por el licitante en las oficinas de la Tesorería de la Federación o en cualquier sucursal bancaria debidamente requisitado con la clave 
600017 por la enajenación y venta de bases de licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

4.- Los eventos detallados en la convocatoria se llevarán a cabo en las oficinas de la Dirección de Obras y Conservación de 
Bienes, ubicadas en Abraham González número 50, primer piso del edificio L, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06600, México, Distrito Federal, a excepción de la visita a los lugares en donde se desarrollarán los 
trabajos. 
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5.- El lugar de reunión para la visita al sitio en donde se desarrollarán los trabajos será en la entrada principal del edificio del CENAPRED, ubicado en la avenida 
Delfín Madrigal número 665, colonia Pedregal de Santo Domingo, código postal 04360, México, D.F., en donde se iniciará el recorrido a los demás inmuebles. 

6.- Los licitantes a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

Requisitos que deberán cubrir los interesados para poder participar en la licitación: 
1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los 

actos del procedimiento de contratación. 
2.- Manifestación expresa y por escrito de que el contratista y sus representantes no se encuentran en los supuestos que 

establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
3.- Acreditación de la capacidad financiera o capital contable mínimo requerido de $600,000.00 con base a estados 

financieros dictaminados por auditor externo, del ejercicio fiscal inmediato anterior o, en su caso, la última declaración 
fiscal del ejercicio fiscal inmediato anterior presentada al S.A.T. En el caso de empresas de nueva creación deberán 
presentar los pagos provisionales efectuados a la fecha del acto de presentación de proposiciones. 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal del contratista y de quien firme las propuestas. 
5.- Copia certificada del acta de nacimiento, tratándose de personas físicas. 
6.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

deberá contener los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, que sea 

acorde con los trabajos que se licitan, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; 
asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprenden las 
facultades para suscribir la propuesta señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó. 

7.- Original y copia simple de los registros actualizados del IMSS, INFONAVIT y cédula fiscal de la S.H.C.P. 
8.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en identificar los trabajos realizados, 

tanto por la empresa como por su personal, en los que sea comprobable su participación, anotando el nombre de la 
contratante, descripción de los trabajos similares con importes ejercidos y por ejercer, señalando los plazos de ejecución, 
así como el nombre y teléfono del responsable del área contratante. 

Condiciones: 
1.- La documentación y proposición que se presenta deberá estar en idioma español. 
2.- La moneda en que deberán cotizarse las proporciones será: peso mexicano. 
3.- No habrá subcontratación. 

4.- No se otorgarán anticipos. 
5.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de todas las proposiciones 

aceptadas, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne 
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conforme a los criterios de evaluación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 

 Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados 
por la convocante en los términos del párrafo anterior, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente 
cuyo precio sea el más bajo, de acuerdo a lo que establece el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

6.- Las condiciones de pago serán: el contratista recibirá de la Secretaría de Gobernación el pago total que deba cubrírsele 
por cada actividad o subactividad totalmente terminada, la cual deberá estar autorizada y aceptada por el residente de 
obra que haya sido designado para tal fin. 

7.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones que sean presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE  

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR DE OBRAS Y CONSERVACION DE BIENES 
ARQ. MIGUEL ANGEL ORTIZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 169264) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACION 
GERENCIA REGIONAL RIO BRAVO 

CONVOCATORIA No. 012 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua, convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas de carácter nacional para la contratación de lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101092-070-02 $900.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

30/10/2002 29/10/2002 
14:00 horas 

29/10/2002 
9:00 horas 

5/11/2002 
9:00 horas 

14/11/2002 
9:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

0 30303 Rehabilitación y modernización del canal principal 
Cristales del Distrito de Riego 006 Palestina, Municipio de 

Jiménez, Estado de Coahuila 

Inicio: 2/12/2002 
Terminación: 31/10/2003 
Plazo: 334 días naturales 

Jiménez, Coah. $2’200,000.00 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101092-071-02 $900.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

30/10/2002 29/10/2002 
15:00 horas 

29/10/2002 
10:00 horas 

5/11/2002 
11:00 horas 

14/11/2002 
11:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

0 30303 Rehabilitación y modernización del canal principal Palestina 
del Distrito de Riego 006, Palestina, Municipio de Jiménez, 

Estado de Coahuila 

Inicio: 2/12/2002 
Terminación: 31/10/2003 
Plazo: 334 días naturales 

Jiménez, Coah $2’400,000.00  
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101092-072-02 $900.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

30/10/2002 29/10/2002 
16:00 horas 

29/10/2002 
11:00 horas 

5/11/2002 
13:00 horas 

14/11/2002 
13:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

1040102 30303 Sistema de riego de baja presión con tubería de 
multicompuertas en los módulos 1, 2 y 3 del Distrito 

de Riego 006 Palestina, municipios de Acuña y Jiménez, 
Estado de Coahuila 

Inicio: 2/12/2002 
Terminación: 30/04/2003 
Plazo: 150 días  naturales 

Municipios de 
Acuña y Jiménez, 

Estado de Coahuila 

$1’000,000.00 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101092-073-02 $900.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

30/10/2002 29/10/2002 
17:00 horas 

29/10/2002 
12:00 horas 

5/11/2002 
15:00 horas 

14/11/2002 
15:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

0 21204 Nivelación y empareje de terrenos agrícolas en el 
módulo No. 1 del Distrito de Riego 006, Palestina, 

Municipio de Jiménez, Estado de Coahuila 

Inicio: 2/12/2002 
Terminación: 8/03/2003 
Plazo: 97 días naturales 

Municipio de 
Jiménez, Estado 

de Coahuila 

$1’300,000.00 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101092-074-02 $800.00 
Costo en compraNET: 

$650.00 

30/10/2002 29/10/2002 
18:00 horas 

29/10/2002 
13:00 horas 

5/11/2002 
17:00 horas 

14/11/2002 
17:00 horas 
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Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

0 30303 Construcción de la línea de conducción abierta o entubada 
para la conexión de los módulos 1 y 3 del Distrito de Riego 

006 Palestina, Municipio de Acuña, Estado de Coahuila 

Inicio: 2/12/2002 
Terminación: 29/08/2003 
Plazo: 271 días naturales 

Municipio de Acuña, 
Estado de Coahuila 

$1’300,000.00 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101092-075-02 $900.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

31/10/2002 30/10/2002 
14:00 horas 

30/10/2002 
9:00 horas 

6/11/2002 
9:00 horas 

15/11/2002 
9:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

0 30303 Construcción de la línea de conducción abierta o entubada 
San Rodrigo-Centinela, Municipio de Piedras Negras, 

Estado de Coahuila 

Inicio: 2/12/2002 
Terminación: 20/07/2003 
Plazo: 231 días naturales 

Municipio de 
Piedras Negras, 

Estado de Coahuila 

$1’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101092-076-02 $800.00 
Costo en compraNET: 

$650.00 

31/10/2002 30/10/2002 
15:00 horas 

30/10/2002 
10:00 horas 

6/11/2002 
11:00 horas 

15/11/2002 
11:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

2030000 20410 Proyecto ejecutivo para revestimiento y/o entubamiento 
de canales y modernización de estructuras en los módulos 

de Riego 1, 2 y 3, así como la línea de interconexión 
entre los módulos 1 y 3 del Distrito de Riego 006, 

Palestina, Estado de Coahuila 

Inicio: 2/12/2002 
Terminación: 20/07/2003 
Plazo: 231 días naturales 

Municipio de Acuña 
y Jiménez, Estado 

de Coahuila 

$500,000.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101092-077-02 $800.00 
Costo en compraNET: 

$650.00 

31/10/2002 30/10/2002 
16:00 horas 

30/10/2002 
11:00 horas 

6/11/2002 
13:00 horas 

15/11/2002 
13:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución 

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

2030000 20410 Proyecto ejecutivo para modernización de las unidades 
de Riego San Rodrigo y Centinela del proyecto La Fragua, 

municipios Piedras Negras y Jiménez, Coahuila 

Inicio: 2/12/2002 
Terminación: 20/07/2003 
Plazo: 231 días naturales 

Piedras Negras y 
Jiménez, Coahuila 

$500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101092-078-02 $800.00 
Costo en compraNET: 

$650.00 

31/10/2002 30/10/2002 
17:00 horas 

30/10/2002 
12:00 horas 

6/11/2002 
15:00 horas 

15/11/2002 
15:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

2030000 20410 Proyecto ejecutivo para revestimiento y/o entubamiento 
de canales y/o modernización de estructuras 

en las zonas de Riego de los Manantiales Allende, 
Morelos y Nava, Estado de Coahuila 

Inicio: 2/12/2002 
Terminación: 20/07/2003 
Plazo: 231 días naturales 

Mpios. de Allende, 
Morelos y Nava, 

Estado de Coahuila 

$500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101092-079-02 $800.00 
Costo en compraNET: 

$650.00 

31/10/2002 30/10/2002 
18:00 horas 

30/10/2002 
9:00 horas 

6/11/2002 
18:00 horas 

15/11/2002 
18:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 
y plazo de ejecución  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 
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2020000 30303 Supervisión y control de calidad de los contratos 
Nos. SGO-RB-COA-02-MD-166-RF-LP, 

SGO-RB-COA-02-MD-167-RF-LP, 
SGO-RB-COA-02-MD-168-RF-LP, 
SGO-RB-COA-02-MD-169-RF-LP, 
SGO-RB-COA-02-MD-170-RF-LP 

y SGO-RB-COA-02-MD-171-RF-LP 
del Distrito de Riego 006 Palestina y las unidades 

de Riego San Rodrigo y Centinela, municipios de Acuña, 
Jiménez y Piedras Negras, Estado de Coahuila 

Inicio: 2/12/2002 
Terminación: 15/11/2003 
Plazo: 349 días naturales 

Mpios. de Acuña, 
Jiménez y Piedras 

Negras, Estado 
de Coahuila 

$1’000,000.00 

 
 Las bases de licitación se encuentran disponibles para su revisión previamente a su pago, desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día 

natural, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones en las oficinas de la Jefatura del Distrito de Riego 006 Palestina, sita Manuel Acuña 420 altos, 
colonia Benito Juárez, código postal 26215, Ciudad Acuña, Coah., de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, y en Internet: 
http://compranet.gob.mx. Los planos estarán disponibles físicamente en la dirección señalada en el párrafo anterior. 
La forma de pago es, mediante la forma fiscal SAT-16, pagada en cualquier institución bancaria, en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que 
genere el sistema. 

 El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos o servicios, según sea el caso, así como la junta de aclaraciones, será en las oficinas de la 
Jefatura del Distrito de Riego 006 Palestina, Coah., sitas en Manuel Acuña 420 altos, colonia Benito Juárez, código postal 26215, Ciudad Acuña, Coah., 
teléfono (877) 772-62-39 y fax (877) 772-02-86, en el horario y fecha señalados. 

 La presentación de las proposiciones y apertura de las proposiciones que contienen los aspectos técnicos y económicos se efectuarán en las oficinas de la 
Secretaría de Fomento y Desarrollo Agropecuario del Estado de Coahuila, sitas en bulevar Isidro López Zertuche número 2791, 2o. piso, colonia Los 
Maestros, código postal 25260, Municipio de Saltillo, Coahuila, el día y la hora indicados. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos que sean similares al objeto de la licitación en que 

deseen participar, celebrados con la administración pública o con particulares, señalando el importe total contratado y por ejercer, desglosado por 
anualidades, de acuerdo con las características de los trabajos, y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT-4). 

 Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declara que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley; 
III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable 

requerido por la C.N.A.; 
IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 

mismo que contendrá los datos siguientes: 
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a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 
de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción 
en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

 Para los que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia 
del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los documentos 
de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberán hacerse por el representante común. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 
 Estas licitaciones no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
 Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, 

el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de la obra. 

 No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 Anticipo: de conformidad con el artículo 50 fracción V de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se otorgará el 30 (treinta) por 

ciento de la asignación aprobada a los contratos de las licitaciones 16101092-070-02, 16101092-071-02, 16101092-072-02, 16101092-073-02, 16101092-074-02 
y 16101092-075-02 y en las licitaciones 16101092-076-02, 16101092-077-02, 16101092-078-02 y 16101092-079-02 se otorgará el 10 (diez) por ciento de la 
asignación aprobada a los contratos, para la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado 
de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos, así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 

 
MONTERREY, N.L., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

GERENTE REGIONAL RIO BRAVO  
ING. JOSE ENRIQUE CASTILLO IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 169266) 



Martes 22 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     169 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Normatividad en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas morales interesadas en participar en la licitación de carácter 
nacional para la contratación del servicio de póliza de seguros de bienes patrimoniales de la UNAM, para buques oceanográficos, parque vehicular y 
para la póliza múltiple denominada Todo Bien Todo Riesgo, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

DGPr-LPI-017/2002 $3,500.00 31 de octubre de 2002 31 de octubre de 2002 
13:00 Hrs. 

5 de noviembre de 2002 
11:00 Hrs. 

13 de noviembre de 2002 
11:00 Hrs. 

Partida Descripción del servicio Periodo del servicio Cantidad Unidad de medida 
1 Seguro de bienes inmuebles y contenidos (póliza 

múltiple Todo Bien, Todo Riesgo 
De las 12:00 horas del 26 de enero de 2003 
a las 12:00 horas del 26 de enero de 2004 

1 Póliza 

2 Seguro de buques oceanográficos y lanchas De las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2002 
a las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2003 

2 Póliza 

3 Seguro de parque vehicular De las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2002 
a las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2003 

1 Póliza 

 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Subdirección de Compras Nacionales, ubicada en avenida Revolución 
número 2040, 
1er. piso, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., del 22 al 31 de octubre de 2002, con el horario de 10:00 a 13:00 horas, en días hábiles. 

La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo. 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 31 de octubre de 2002 a las 13:00 horas, en la sala usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, 
ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 

El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de noviembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala usos múltiples de la Dirección General 
de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 

La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de noviembre de 2002 a las 11:00 horas y la apertura económica el día 13 de noviembre de 2002 a las 
11:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, 
código postal 04510, México, D.F. 
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El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano para las partidas 1 y 3 y dólar americano para la partida 2. 

Periodo del servicio: para la partida 1 de las 12:00 horas del 26 de enero de 2003 a las 12:00 horas, del 26 de enero de 2004, para las partidas 2 y 3 de las 12:00 
horas del 31 de diciembre de 2002 a las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2003. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la UNAM. 

Las condiciones de pago serán: en una exhibición durante el periodo de enero a marzo de 2003, una vez liberado el presupuesto de la Institución. 

No se otorgarán anticipos. 

 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

LIC. JESUS MERCADO GONZALEZ 
 RUBRICA. (R.- 169267) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de los 
servicios descritos a continuación, para la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Objeto Costo de las bases 
(incluido el IVA) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Plazo de prestación 
de los servicios 

18164100-
025-02 

Mensajería local, nacional 
e internacional 

$805.00 
Costo en compraNET: 

$730.00 

29/10/2002 
10:00 horas 

6/11/2002 
10:00 horas 

14/11/2002 
10:00 horas 

1/01/2003 
al 

31/12/2004 
18164100-

026-02 
Adquisición de pasajes 

aéreos nacionales e 
internacionales 

$805.00 
Costo en compraNET: 

$730.00 

31/10/2002 
10:00 horas 

11/11/2002 
10:00 horas 

22/11/2002 
10:00 horas 

1/01/2003 
al 

31/12/2004 
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en forma impresa a partir de esta 

publicación y hasta, inclusive el sexto día natural, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas, en las 
oficinas del Departamento de Administración de Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicadas en el kilómetro 75 carretera Veracruz-
Nautla, código postal 91680, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz. 

••  La forma de pago es, en convocante mediante cheque certificado o de caja, expedido por institución bancaria autorizada, a nombre de Comisión 
Federal de Electricidad, o mediante pago en efectivo. Y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Siendo requisito indispensable 
para participar en las licitaciones, el pago previo de las bases. 

• Las juntas de aclaraciones, actos de apertura de proposiciones y actos de fallo, se efectuarán en el Departamento de Contratos de la Gerencia de Centrales 
Nucleoeléctricas, ubicado en el kilómetro 43.5 de la carretera Cardel-Nautla, Ver. La inasistencia de los participantes a las juntas de aclaraciones será bajo su 
estricta responsabilidad, sin embargo, podrán solicitar en las oficinas de la convocante una copia de la minuta de la junta. 

• No podrán participar en estas licitaciones las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

• Las presentes licitaciones son abiertas y no podrá dar lugar a negociación. 
• Para estas licitaciones será exigible una garantía de cumplimiento del contrato respectivo para el participante ganador. 
• No se otorgará anticipo alguno. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones mensuales, las cuales serán cubiertas dentro de los 45 días naturales, posteriores a la presentación de 

la factura respectiva que ampare la prestación de los servicios. 
• No se aceptarán proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Previamente a la publicación de esta convocatoria, la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas invitó a los interesados a revisar las bases de estas licitaciones. 
• La Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad para que atestigüen el desarrollo de los actos 

públicos de estas licitaciones. 
 

VERACRUZ, A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
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GERENTE DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
ING. MIGUEL MEDINA VAILLARD 

 RUBRICA. (R.- 169269) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION-DIVISION BAJIO 

CONVOCATORIA PUBLICA No. DB-010/2002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de obra pública, de conformidad 
con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164023-035-02  $3,220.00 
Costo en compraNET: $2,415.00 

1/11/2002 1/11/2002 
10:00 horas 

28/10/2002 
10:00 horas 

7/11/2002 
10:00 horas 

14/11/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1060502 Oficinas divisionales-Zona San Juan del Río-construcción de L.T. 115 kV para subestación 
San Juan Oriente-115 kV.-2C-5.726 Kms-ACSR 477-PT. 

2/12/2002 150 $2'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: en el corredor Parque Industrial Nuevo San Juan, Municipio de San Juan del Río, Estado de Querétaro. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164023-036-02  $3,220.00 
Costo en compraNET: $2,415.00 

1/11/2002 1/11/2002 
10:00 horas 

28/10/2002 
10:00 horas 

7/11/2002 
13:00 horas 

14/11/2002 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020802 Zacatecas-construcción de obras de electrificación rural (mano de obra)-ramo 33, 
2002-Programa S.G. Electrificación-Subprograma 01 Urbano y 02 Rural-cuarto 
paquete-zonas I, II y III (4 L.D. con 29 kilómetros y 37 R.D. con 291.97 postes 

e instalación de 382 acometidas-incluye trabajos especiales) 

2/12/2002 90 $800,000.00 

 
• Ubicación de la obra: en varios poblados de los municipios de Guadalupe, Mazapil, Jerez de García Salinas, Villa González Ortega y Villanueva, del Estado  

de Zacatecas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Pastita número 55, colonia Paxtitlán, 

código postal 36090, Guanajuato, Guanajuato, teléfono 01 (473) 731-15-85, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas.  
• La forma de pago de las bases de las licitaciones será:  

- Mediante efectivo o cheque certificado o de caja, I.V.A. incluido, a favor de Comisión Federal de Electricidad, cuando éstas sean adquiridas en la unidad licitadora. 
- Por medio de los recibos que genera el sistema compraNET y su depósito en la cuenta número 40124771-3 de Bital, S.A. 

• El pago de las bases de las licitaciones por los licitantes interesados, será requisito para participar en las mismas. 
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• Los interesados en participar en estas licitaciones, deberán acreditar lo siguiente: 
- Las personas morales interesadas en participar en estas licitaciones, deberán acreditar lo indicado en el artículo 24 fracción V incisos a) y b) del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
- En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 
- La experiencia, mediante la presentación de documento impreso que identifique los trabajos realizados por el licitante y su personal, similares a los que 

son objeto de la licitación, consistente en: 
 Construcción de líneas de transmisión de 115 kV o voltaje superior, para la licitación 18164023-035-02. 
 Construcción de líneas y redes de distribución, hasta 34.5 kV para la licitación 18164023-036-02. 
- La capacidad técnica, mediante la presentación del curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante. 
- La capacidad financiera, mediante la presentación en original y copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, avalado este 

último, por auditor externo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se 
acredite el capital contable requerido por la convocante. 

• Las visitas respectivas al lugar de los trabajos, se realizarán partiendo de: 
- La subestación San Juan del Río-Avenida Universidad sin número, Zona Centro, San Juan del Río, Querétaro, para la licitación 18164023-035-02. 
- El Departamento de Electrificación Rural de la Zona Zacatecas, calzada Héroes de Chapultepec número 210, salida Norte-Zacatecas, Zacatecas, para la 

licitación 18164023-036-02. 
• Las juntas de aclaraciones, se llevarán cabo en: 

- El aula de capacitación de las oficinas divisionales de Comisión Federal de Electricidad, calle Pastita número 55, colonia Paxtitlán, Guanajuato, 
Guanajuato, para la licitación 18164023-035-02. 

- El Departamento de Electrificación Rural de la Zona Zacatecas, calzada Héroes de Chapultepec número 210, salida Norte-Zacatecas, Zacatecas, para la 
licitación 18164023-036-02. 

• Los actos de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas, se efectuarán en el aula de capacitación de las oficinas divisionales de 
Comisión Federal de Electricidad, calle Pastita número 55, colonia Paxtitlán, Guanajuato, Guanajuato.  

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para los trabajos objeto de la licitación 18164023-035-02, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 30% de la asignación presupuestal 

aprobada al contrato en el ejercicio 2002 y para la licitación 18164023-036-02, otorgará un anticipo de 10% de la asignación presupuestal aprobada al 
contrato en el ejercicio 2002; para que el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. Además, otorgará a las licitaciones 18164023-035-02 y 18164023-036-02 un 
anticipo de 30% y 10% respectivamente, de las asignaciones presupuestales aprobadas a los contratos en el ejercicio 2003. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• El licitante a quien se adjudique el contrato correspondiente a la licitación 18164023-035-02, sí podrá subcontratar partes de la obra. 
• El licitante a quien se adjudique el contrato correspondiente a la licitación 18164023-036-02, no podrá subcontratar partes de la obra. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los contratos respectivos serán: la adjudicación de los contratos se hará a las personas que, reuniendo las 

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los contratos, la ejecución de los trabajos y que 
presenten la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 

• En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas,  
se declarará desierta la licitación. 

• Para las licitaciones a que se refiere esta convocatoria, no se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• A los actos públicos derivados de estas licitaciones, se invitará a participar como observadores sociales, con derecho a voz y no a voto, a ciudadanos 

distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos. 
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GUANAJUATO, GTO., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

C.P. TOMAS GOMEZ MATA 
 RUBRICA. (R.- 169271) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  
CONVOCATORIA 010  

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública(s) de 
carácter internacional, fuera de la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados 
de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, para el suministro de los bienes que a continuación 
se describen: 
 

No. de 
licitación  

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164090-
021-02 

$1,500.00 
compraNET: 

$1,350.00 

5 de noviembre 
de 2002 

4 de noviembre 
de 2002 a las 
12:00 horas 

11 de noviembre de 
2002 a las 10:00 horas 

12 de noviembre 
de 2002 a las 
13:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

001  Equipos de monitoreo de hidrógeno y agua disueltos en el 
aceite aislante de transformadores 

18 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta 
o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta 
licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obras Públicas situado en Calle 24 número 199 por 35 y 37, colonia Chuburna de Hidalgo, Mérida, Yucatán, 

código postal 97200, teléfono 01-999-9-42-30-17, 
de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,500.00 incluido el I.V.A. y su pago se realizará en las oficinas de la 
convocante, situadas en Calle 24 número 199 por 35 y 37, colonia Chuburna de Hidalgo, Mérida, Yucatán, código postal 97200. El importe se deberá cubrir 
con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 
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ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,350.00 incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la administración del área, ubicada en Calle 24 número 199 por 35 y 37, colonia Chuburna de Hidalgo, Mérida, Yucatán, código postal 97200.  
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los 

bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español. 
c) Lugar de entrega de los bienes: almacén general de área, sito en Anillo Periférico kilómetro 9.3 por Calle 50, colonia Plan de Ayala Sur, Mérida, Yucatán.  
d) Plazo de entrega: 30 días naturales. 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible 

el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio. 

f) No se considera anticipo. 

g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 

importe del contrato.  

h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 

j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de licitación. 

k) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre 

otros.  

l) Las demás contenidas en las bases de licitación.  

m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación, y 

n) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 

interesados a revisar las bases de licitación. 

 

ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
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ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, 

TRANSFORMACION Y CONTROL PENINSULAR 

C.P. CARLOS P. GONZALEZ CHACON 

RUBRICA. 

(R.- 169273) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas de carácter nacional números 18164067-022-02 (LN-522/02), 18164067-023-02 (LN-523/02) y 18164067-024-02 (LN-524-02) para el suministro de 
los bienes que a continuación se describen: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas 

Apertura de proposiciones 
económicas 

18164067-022-02 
(LN-522/02) 

$904.00 M.N. 
En compraNET: 

$822.00 

31 de octubre de 2002 30 de octubre de 2002 
10:00 horas 

6 de noviembre de 2002 
10:00 horas 

11 de noviembre de 2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes  Cantidad Unidad 

1 0000 Mobiliario de oficina 167 Pza. 
2 0000 Mobiliario de oficina 233 Pza. 
3 0000 Mobiliario de oficina 71 Pza. 
4 0000 Mobiliario de oficina 324 Pza. 
5 0000 Mobiliario de oficina 36 Pza. 

 
Las bases de la licitación 18164067-022-02 (LN-522/02) constan de un total de 13 partidas las cuales se encuentran descritas en el anexo 1 de las bases. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas 

Apertura de proposiciones 
económicas 

18164067-023-02 
(LN-523/02) 

$904.00 M.N. 
En compraNET: 

$822.00 

1 de noviembre de 2002 31 de octubre de 2002 
12:00 horas 

7 de noviembre de 2002 
10:00 horas 

12 de noviembre de 2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes  Cantidad Unidad 

1 0000 Equipo de cómputo Pentium IV 60 Pza. 
2 0000 Equipo de cómputo Pentium IV 30 Pza. 
3 0000 Estación de trabajo Pentium IV 16 Pza. 
4 0000 Estación de trabajo Pentium IV 10 Pza. 
5 0000 Estación de trabajo Pentium IV 9 Pza. 

 
Las bases de la licitación 18164067-023-02 (LN-523/02) constan de un total de 19 partidas, las cuales se encuentran descritas en el anexo 1 de las bases. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas 

Apertura de proposiciones 
económicas 

18164067-024-02 
(LN-524/02) 

$904.00 M.N. 
En compraNET: 

$822.00 

2 de noviembre de 2002 1 de noviembre de 2002 
10:00 horas 

8 de noviembre de 2002 
10:00 horas 

13 de noviembre de 2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

1 0000 Camioneta p/pasajeros van 6 cilindros, automática 4 Pza. 
2 0000 Camioneta para 15 pasajeros, 8 cilindros 2 Pza. 
3 0000 Camioneta de 12 a 15 pasajeros, 8 cilindros 1 Pza. 
4 0000 Camioneta para 15 pasajeros, 8 cilindros 1 Pza. 
5 0000 Vehículo tipo vagoneta de 6 cilindros con potencia de 200 HP 1 Pza. 

 
Las bases de la licitación 18164067-024-02 (LN-524/02) constan de un total de 41 partidas, las cuales se encuentran descritas en el anexo 1 de las bases. 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural, previo 
a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las 
bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Concursos situado en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 402, teléfono 55-53-12-65, de 9:00 a 14:00 horas, en 

días hábiles. El costo de las bases impresas es de $904.00 M.N. incluido el I.V.A. y su pago se realizará en la caja general de CFE, situada en avenida Paseo 
de la Reforma número 164, planta baja, colonia Juárez, México, D.F. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión 
Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. 
El costo de las bases es de $822.00 M.N., incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y los actos de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo 
en la sala de juntas de la Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 401, colonia Cuauhtémoc, México, D.F. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: para la licitación 18164067-022-02 (LN-522/02), Jalisco y México, D.F. y para las licitaciones 18164067-023-02 (LN-523/02) 

y 18164067-024-02 (LN-524/02), México, D.F.; 
d) Plazo de entrega: para las licitaciones 18164067-022-02 (LN-522/02) y 18164067-023-02 (LN-523/02) 15 días naturales, se aceptan entregas parciales 

y anticipadas y para la licitación 18164067-024-02 (LN-524/02) 10 días naturales, se aceptan entregas parciales y anticipadas; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible 

el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 
f) No se considera anticipo; 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; 
h) Se deberán acreditar la calidad de los bienes y servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
i) Se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación; 
k) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos 

de esta licitación, y 
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l) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a 
los interesados a revisar las bases de licitación. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
ING. SALVADOR RIOS SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 169274) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DK-015-2002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de obra 
pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164027-084-02 $2,400.00 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

31/10/2002 31/10/2002 
12:00 horas 

31/10/2002 
10:00 horas 

6/11/2002 
10:00 horas 

13/11/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del edificio de capacitación divisional 28/11/2002 100 días naturales $500,000.00 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en el Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164027-085-02 $1,600.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

31/10/2002 31/10/2002 
14:00 horas 

31/10/2002 
9:00 horas 

6/11/2002 
10:00 horas 

11/11/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento de brechas del área de Distribución Tlacolula 25/11/2002 90 días naturales $50,000.00 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Tlacolula, en el Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 



Martes 22 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     183 

18164027-086-02 $1,600.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

31/10/2002 31/10/2002 
19:00 horas 

31/10/2002 
9:00 horas 

6/11/2002 
12:00 horas 

11/11/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento de brechas del área de Distribución Zimatlán 25/11/2002 120 días naturales $50,000.00 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Zimatlán, en el Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164027-087-02 $2,400.00 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

31/10/2002 31/10/2002 
12:00 horas 

31/10/2002 
9:00 horas 

6/11/2002 
10:00 horas 

11/11/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del CFEauto y centro automatizado de atención al cliente Tuxtla 25/11/2002 90 días naturales $200,000.00 
 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Tuxtla Gutiérrez, en el Estado de Chiapas. 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien para la licitación 18164027-084-02 en el 

Departamento de Concursos y Contratos Divisional, ubicado en Manuel Alvarez Bravo número 600, colonia Fraccionamiento Colinas de la Soledad, código 
postal 68020, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; para las licitaciones 18164027-085-02 y 18164027-086-02, en el Departamento de Concursos y Contratos de la 
Zona de Distribución Oaxaca, ubicada en Humboldt número 209, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; para la licitación 18164027-
087-02 en el Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Tuxtla, ubicada en carretera Panamericana kilómetro 1077, colonia Juan 
Crispín, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Comisión Federal de Electricidad, cubriendo la cuota indicada que incluye I.V.A. y en 
compraNET, efectuando el pago a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que para este efecto genera el sistema, y depósito en banco 
Bital, S.A., en la cuenta 40124771-3. 

* El pago de las bases de las licitaciones por los licitantes interesados, será requisito para participar en las mismas. 
* Los interesados a participar en estas licitaciones, deberán acreditar lo siguiente: 

- Las personas morales interesadas en participar en esta licitación deberán acreditar lo indicado en el artículo 24 fracción V incisos a) y b) del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

- En el caso de personas físicas copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 
* La experiencia que deberán acreditar los interesados la comprobarán mediante la presentación de un documento impreso que identifique los trabajos 

realizados por el licitante y su personal, así como copias de contratos de obra y actas de entrega recepción, en las que hubieran participado los licitantes y los 
datos 
de los profesionales y técnicos que emplearán para la ejecución de los trabajos objeto de estas licitaciones o similares, consistentes en: para las licitaciones 
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18164027-084-02 y 18164027-087-02 que hayan realizado construcciones de obra civil en edificación, para las licitaciones 18164027-085-02 y 18164027-086-02 
que hayan realizado mantenimiento de brechas en líneas y redes de distribución y subtransmisión. 

* La capacidad técnica, mediante la presentación de curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, que emplearán para la ejecución de los 
trabajos objeto de estas licitaciones. 

* La capacidad financiera, mediante la presentación en original y copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa por contador público 
externo, autorizados por la S.H.C.P., correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la 
convocante. 

* La visita al lugar de las obras o los trabajos se realizará el día y la hora indicados, para la licitación 18164027-084-02, partiendo del Departamento de 
Proyectos y Construcción Divisional, ubicado en Manuel Alvarez Bravo número 600, colonia Fraccionamiento Colinas de la Soledad, código postal 68020, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca; para las licitaciones 18164027-085-02, 18164027-086-02 y 18164027-087-02, partiendo de las zonas de distribución citados 
anteriormente. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicadas, para la licitación 18164027-084-02 en el aula de capacitación número 2, ubicada en Manuel 
Alvarez Bravo número 600, colonia Fraccionamiento Colinas de la Soledad, código postal 68020, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; para las licitaciones 18164027-085-02 
y 18164027-086-02, en la sala de juntas de la Zona de Distribución Oaxaca, ubicada en Humboldt número 209, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca; para la licitación 18164027-087-02 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Tuxtla, ubicada en carretera Panamericana kilómetro 
1077, colonia Juan Crispín, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica se efectuará: para la licitación 18164027-084-02 en el aula de capacitación número 2, ubicada en 
Manuel Alvarez Bravo número 600, colonia Fraccionamiento Colinas de la Soledad, código postal 68020, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; para las licitaciones 
18164027-085-02 y 18164027-086-02, en la sala de juntas de la Zona de Distribución Oaxaca, ubicada en Humboldt número 209, colonia Centro, código 
postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; para la licitación 18164027-087-02 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Tuxtla, ubicada en carretera 
Panamericana kilómetro 1077, colonia Juan Crispín, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La Comisión Federal de Electricidad, para las licitaciones 18164027-084-02 y 18164027-087-02 se les otorgará un anticipo de 30% para la construcción de 

oficinas, almacenes e inicio de los trabajos de la asignación aprobada en el ejercicio 2002 y un 30% para la construcción de oficinas, almacenes e inicio 
de los trabajos de la asignación aprobada en el ejercicio 2003, para las licitaciones 18164027-085-02 y 18164027-086-02 se les otorgará un anticipo de 10% 
para la construcción de oficinas, almacenes e inicio de los trabajos de la asignación aprobada en el ejercicio 2002 y un 10% para la construcción de oficinas, 
almacenes e inicio de los trabajos de la asignación aprobada en el ejercicio 2003. 

* No podrán participar en las licitaciones las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

* El licitante al que se adjudique el contrato respectivo no podrá subcontratar parte de la obra. 
* Los criterios generales para la adjudicación de los contratos respectivos serán: la adjudicación de los contratos se hará a las personas que, reuniendo las 

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de los trabajos y que presente 
la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 

* En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
* En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
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* No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica en las licitaciones de esta convocatoria. 
* A los actos públicos derivados de estas licitaciones, se invitará a participar como observadores sociales con derecho a voz y no voto a ciudadanos 

distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
C.P. GILBERTO FERNANDEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 169275) 
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INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
SUBDIRECCION TECNICA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 007 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE OBRA CIVIL A PRECIO ALZADO Y TIEMPO DETERMINADO PARA: 1.- CONSTRUCCION DE 80 VIVIENDAS RURALES UVB EN 
EL MUNICIPIO DE MULEGE (30 EN EL VALLE DE VIZCAINO) (30 EN H. MULEGE) Y (20 EN SAN IGNACIO). 2.- CONSTRUCCION DE 50 VIVIENDAS 
RURALES UVB EN EL MUNICIPIO DE COMONDU (10 EN LA PURISIMA) (10 EN SAN ISIDRO) Y (30 EN PUERTO SAN CARLOS), DENTRO DEL PROGRAMA 
DE AHORRO Y SUBSIDIOS PARA LA VIVIENDA PROGRESIVA (UVB/2002) A CONSTRUIRSE EN TERRENOS DE LOS PROPIOS BENEFICIARIOS. EL 
COSTO DE LAS OBRAS SERA CUBIERTO CON RECURSOS FEDERALES DE ACUERDO AL OFICIO NUMERO DG/PASVP/AI.-0027/02 DEL 17 DE JULIO DE 
2002 EMITIDO POR EL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES (FONHAPO), EL COSTO MAXIMO POR VIVIENDA SERA DE 
$33,000.00, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
33104001-

028-02 
 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: $900.00 
30/10/2002 NO HABRA JUNTA 

DE ACLARACIONES 
NO HABRA VISITA AL 

LUGAR DE LOS TRABAJOS 
5/11/2002 

10:00 HORAS 
6/11/2002 

10:00 HORAS 
33104001-

029-02 
 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: $900.00 
30/10/2002 NO HABRA JUNTA 

DE ACLARACIONES 
NO HABRA VISITA AL 

LUGAR DE LOS TRABAJOS 
5/11/2002 

11:00 HORAS 
6/11/2002 

11:00 HORAS 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 LICITACION No. 33104001-028-02 CONSTRUCCION DE 80 VIVIENDAS 
RURALES UVB EN EL MUNICIPIO DE MULEGE (30 EN EL VALLE DE 

VIZCAINO) (30 EN H. MULEGE) Y (20 EN SAN IGNACIO) 

11/11/2002 51 $130,000.00 

0 LICITACION No. 33104001-029-02 CONSTRUCCION DE 50 VIVIENDAS RURALES 
UVB EN EL MUNICIPIO DE COMONDU (10 EN LA PURISIMA) (10 EN SAN ISIDRO) 

Y (30 EN PUERTO SAN CARLOS) 

11/11/2002 51 $80,000.00 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL ARQ. ROBERTO AVILES ROCHA CON CARGO 
DE DIRECTOR GENERAL EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 2002. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

ALLENDE E ISABEL LA CATOLICA. SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 23000, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, TELEFONO 01112-2-77-53, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO, DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE 
CERTIFICADO DE INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL PAIS, A NOMBRE DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE B.C.S. ESTE 



Martes 22 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     187 

PAGO NO SERA REEMBOLSABLE Y EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA (DEBERA DE CUBRIR ADEMAS DEL 
COSTO DE LA 
COMISION BANCARIA). 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y ECONOMICA(S) SE EFECTUARAN EN 
LAS FECHAS INDICADAS EN LOS CUADROS RESPECTIVOS PARA CADA LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, ALLENDE E ISABEL LA CATOLICA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 23000, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN LOS MUNICIPIOS INDICADOS EN CADA LICITACION. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN DOCUMENTACION 

TECNICA DE OBRAS REALIZADAS SIMILARES A LA PRESENTE CONVOCATORIA Y DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1. SOLICITUD POR ESCRITO INDICANDO QUE PRETENDE TOMAR PARTE EN EL CONCURSO. 2. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL 
CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA EL AÑO EN CURSO, O MEDIANTE DECLARACION ANUAL ANTE 
HACIENDA O BALANCE AUDITADO POR UN CONTADOR PUBLICO TITULADO Y AUTORIZADO POR HACIENDA. 3.- TESTIMONIO NOTARIAL DEL 
ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL, O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE 
NACIMIENTO CUANDO SE TRATE DE PERSONA FISICA Y REGISTRO ANTE LA S.H.C.P., ASI COMO EL TESTIMONIO QUE ACREDITE FACULTADES 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 4.- RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR, QUE TENGA CELEBRADOS TANTO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL Y/O ESTATAL COMO PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE DEL CONTRATO Y EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR 
ANUALIDADES. 5.- DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE LA 
CONVOCATORIA, MEDIANTE CURRICULUM TANTO DE LA EMPRESA COMO DE SU PERSONAL TECNICO, Y DE QUE TIENEN PROPIEDAD DEL 
EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LA OBRA, ESCRITO EN UNA RELACION INDICANDO SU UBICACION ACTUAL PARA SU 
VERIFICACION EN SU CASO. 6.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EN JUNTA PUBLICA SE DARA A CONOCER EL FALLO A LA 
PERSONA QUE, ENTRE PROPONENTES: 1.- REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, ASI COMO TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA 
CONVOCANTE, 2.- GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 3.- CUENTE CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA POR LA 
CONVOCANTE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE LA PRESENTACION DE ESTIMACIONES QUINCENALES POR TRABAJOS EJECUTADOS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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 LA PAZ, B.C.S., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. ROBERTO IGNACIO AVILES ROCHA 

RUBRICA. 
(R.- 169278) 
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INSTITUTO DE ECOLOGIA, A.C. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de mobiliario para 
oficinas, biblioteca y equipo de computación electrónica, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de  

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11279001-

007-02 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

25/10/2002 25/10/2002 
11:00 horas 

25/10/2002 
10:00 horas 

31/10/2002 
10:00 horas 

6/11/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I450400016 Archivero de metal 15 Pieza 
2 I450400108 Enfriador y calentador agua (para oficina) 11 Pieza 
3 I450400126 Estante metálico tipo esqueleto 20 Pieza 
4 I450400126 Estante doble para libros 200 Módulo 
5 I450400126 Estante sencillo para libros 43 Módulo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 2.5 carretera antigua a 

Coatepec número 351, colonia Congregación El Haya, código postal 91070, Xalapa, Veracruz, teléfono (228) 842-18-57, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado en la caja general del Instituto, ubicada en el cuarto piso del 
edificio B. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en el tercer piso del edificio B, ubicado 
en la dirección indicada. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 25 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la biblioteca general, ubicada en el segundo piso del edificio B, 
ubicado en la dirección indicada. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 31 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas ubicada en la dirección indicada. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas ubicada en la dirección indicada. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: almacén general ubicado en el sótano del edificio B, ubicado en la dirección indicada, los días de lunes a viernes, 

en el horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales. El pago se realizará: 10 días hábiles. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las 

proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11279001-

008-02 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

25/10/2002 25/10/2002 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

31/10/2002 
16:00 horas 

6/11/2002 
16:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000064 Computadora Pentium 4 15 Pieza 
2 I180000162 Impresora láser 1 Pieza 
3 I180000038 Impresora de matriz de impacto 3 Pieza 
4 I180000136 Plotter 1 Pieza 
5 I180000138 Escáner 2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 2.5 carretera antigua a 

Coatepec número 351, colonia Congregación El Haya, código postal 91070, Xalapa, Veracruz, teléfono (228) 842-18-57, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado en la caja general del Instituto, ubicada en el cuarto piso del 
edificio B. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de octubre de 2002 a las 16:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en el tercer piso del edificio B, ubicado 
en la dirección indicada. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 31 de octubre de 2002 a las 16:00 horas, en la sala de 
juntas ubicada en la dirección indicada. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de noviembre de 2002 a las 16:00 horas, en la sala de juntas ubicada en la dirección indicada. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: almacén general ubicado en el sótano del edificio B, ubicado en la dirección indicada, los días de lunes a viernes, 

en el horario de 9:00 a 14:00 horas. Plazo de entrega: 20 días naturales. El pago se realizará: 10 días hábiles. Ninguna de las condiciones establecidas en las 
bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en 
los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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XALAPA, VER., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LIC. VICTOR M. DOMINGUEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 169279) 
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INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
SUBDIRECCION TECNICA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra civil a precio alzado y tiempo 
determinado para: 1.- Construcción de 50 cuartos adicionales UVB en el Municipio de Mulegé (20 en Santa Rosalía) (10 en Bahía Asunción) (10 en Bahía 
Tortugas) y (10 en San Ignacio). 2.- Construcción de 20 cuartos adicionales UVB en el Municipio de Loreto. 3.- Construcción de 40 cuartos adicionales UVB en el 
Municipio de Comondú (20 en Insurgentes) y (20 en Puerto San Carlos). 4.- Construcción de 90 cuartos adicionales UVB en el Municipio de Los Cabos (40 en San 
José del Cabo) y (50 en Cabo San Lucas) dentro del Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (UVB/2002) a construirse en terrenos de los 
propios beneficiarios. El costo de las obras será cubierto con recursos federales de acuerdo al oficio número DG/PASVP/AI.-0027/02 del 17 de julio de 2002 
emitido por el Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO), el costo máximo por cuarto será de $16,500.00, de conformidad con lo 
siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

33104001-030-02  $1,000.00 
Costo en compraNET: 

 $900.00 

30/10/2002 No habrá junta 
de aclaraciones 

No habrá visita al 
lugar de los trabajos 

5/11/2002 
12:00 horas 

6/11/2002 
12:00 horas 

33104001-031-02  $1,000.00 
Costo en compraNET: 

 $900.00 

30/10/2002 No habrá junta 
de aclaraciones 

No habrá visita al 
lugar de los trabajos 

5/11/2002 
13:00 horas 

6/11/2002 
13:00 horas 

33104001-032-02  $1,000.00 
Costo en compraNET: 

 $900.00 

30/10/2002 No habrá junta 
de aclaraciones 

No habrá visita al 
lugar de los trabajos 

5/11/2002 
14:00 horas 

6/11/2002 
14:00 horas 

33104001-033-02  $1,000.00 
Costo en compraNET: 

 $900.00 

30/10/2002 No habrá junta 
de aclaraciones 

No habrá visita al 
lugar de los trabajos 

5/11/2002 
15:00 horas 

6/11/2002 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Licitación No. 33104001-030-02 construcción de 50 cuartos adicionales UVB en 
el Municipio de Mulegé, B.C.S. (20 en Santa Rosalía) (10 en Bahía Asunción)  

(10 en Bahía Tortugas) y (10 en San Ignacio) 

11/11/2002 51 $40,000.00 

0 Licitación No. 33104001-031-02 construcción de 20 cuartos adicionales UVB en 
el Municipio de Loreto, B.C.S. 

11/11/2002 51 $80,000.00 
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0 Licitación No. 33104001-032-02 construcción de 40 cuartos adicionales UVB en 
el Municipio de Comondú (20 en Insurgentes) y (20 en Puerto San Carlos) B.C.S. 

11/11/2002 51 $30,000.00 

0 Licitación No. 33104001-033-02 construcción de 90 cuartos adicionales UVB en 
el Municipio de Los Cabos (40 en San José) y (50 en Cabo San Lucas) B.C.S. 

11/11/2002 51 $90,000.00 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Roberto Avilés Rocha, con cargo de Director General el día 11 de octubre de 2002.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Allende e Isabel la Católica sin 

número, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur, teléfono 01112-2-77-53, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 
a 16:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque de institución bancaria autorizada para operar en el país, a nombre del Instituto de 
Vivienda de B.C.S. este pago no será reembolsable y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (deberá de cubrir además del costo de la 
comisión bancaria). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) 
técnica(s) se efectuará el día 11 de octubre de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de Instituto de Vivienda del Gobierno del Estado, Allende e Isabel 
la Católica sin número, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de octubre de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de Instituto de Vivienda del Gobierno 
del Estado, Allende e Isabel la Católica sin número, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

• Ubicación de la obra: Municipio de Los Cabos, B.C.S. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se podrán subcontratar partes de la obra. Se otorgará un anticipo para 

compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

documentación técnica de obras realizadas similares a la presente convocatoria y documentación que compruebe el capital contable requerido. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1. Solicitud por escrito indicando que pretende tomar parte en el concurso. 2. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base 
en los estados financieros para el año en curso, o mediante declaración anual ante Hacienda o balance auditado por un contador público titulado y autorizado 
por Hacienda. 3.- Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o copia certificada del acta de 
nacimiento cuando se trate de persona física y registro ante la S.H.C.P., así como el testimonio que acredite facultades de su representante legal. 4.- Relación 
de contratos en vigor. 5.- Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria, mediante 
curriculum tanto de la empresa como de su personal técnico, y de que tienen propiedad del equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra. 6.- 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en junta pública se dará a conocer el fallo a la persona que, entre proponentes: 1.- Reúna las 
condiciones legales, así como técnicas y económicas requeridas por la convocante, 2.- Garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, 3.- Cuente 
con la experiencia requerida por la convocante para la ejecución de los trabajos. 

• Las condiciones de pago son: mediante la presentación de estimaciones quincenales por trabajos ejecutados. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. ROBERTO IGNACIO AVILES ROCHA 

 RUBRICA. (R.- 169280) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA (CNA) 

SUBGERENCIA DE PROGRAMAS RURALES Y PARTICIPACION SOCIAL 
GERENCIA REGIONAL CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional 
para la contratación de la siguiente licitación: 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

16101082-011-02 $3,000.00 
Costo en compraNET: $2,500.00 

30/10/2002 
 8:00 Hrs. 

31/10/2002 
10:00 Hrs. 

7/11/2002 
 10:00 Hrs. 

14/11/2002 
 10:00 Hrs. 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

00000 00000 Levantamiento aerofotogramétrico de las 
superficies ocupadas por los terrenos que 

alojan la red de canales del Distrito de Riego 
017 Región Lagunera-Coahuila-Durango 

$1’000,000.00 214 días 
naturales 

25/11/2002 
27/06/2003 

Distrito de Riego 017 Región  
Lagunera Coahuila-Durango 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
para la presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas de la Subgerencia de Programas Rurales y Participación Social, ubicadas en avenida Juárez 
número 2351 Oriente, de la ciudad de Torreón, Coahuila, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma 
de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de la Subgerencia de Programas Rurales y Participación Social, ubicadas en avenida 
Juárez número 2351 Oriente, de la ciudad de Torreón, Coahuila, en el horario y fecha señalados. 
La junta de aclaraciones será en las oficinas de la Subgerencia de Programas Rurales y Participación Social, ubicadas en avenida Juárez número 2351 Oriente, 
de la ciudad de Torreón, Coahuila, teléfonos 01(871) 7-13-41-63 y 17-50-04, en el horario y fecha señalados. 
La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en las oficinas de la Gerencia Regional, ubicadas en bulevar Revolución número 2343 Oriente, de la ciudad 
de Torreón, Coahuila, teléfonos 01(871) 7-17-51-57 y 7-17-42-28 en el horario y fecha señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en haber ejecutado trabajos similares a los del objeto de la licitación 
correspondiente y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT 4). 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación, 

y en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley; 
III. Declaración fiscal y/o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 

requerido por la C.N.A. 
IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de 

los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

VI. Recibo de pago de las bases de licitación. 
Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una 
copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los 
documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común.  
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 
Se indica que estos concursos no están bajo la cobertura de algún tratado. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el 
plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de obra. 
Se indica que no se permitirá la subcontratación. 
Se indica que no se otorgará anticipo. 
 

TORREON, COAH., A 22 DE OCTUBRE DE 2002.  
GERENTE REGIONAL 
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ING. MIGUEL ANGEL JURADO MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 169281) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA DE CONSTRUCCION 
NOTA ACLARATORIA 
 
Con fundamento en el artículo 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en vigor, y en relación a la convocatoria número 020, 
publicada el jueves 10 de octubre del presente año, en este mismo Diario, se les comunica a todos los interesados participar en la licitación número 16101036-158-02, 
para llevar a cabo: trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo de fugas, a base de barrenación, inyección y obras complementarias en la presa El Bosque, 
Sistema Cutzamala, que dicha licitación queda cancelada. 
Convocatoria con registro número (R.- 168731). 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

ING. JORGE MALAGON DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 169283) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de mobiliario y vehículos, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101046-

004-02 
(CNA-
SGAA- 
02-02) 

En convocante: 
$1,357.00 

En compraNET: 
$1,234.00 

29/10/2002 30/10/2002 
13:00 horas 

23/10/2002 
9:30 horas 

6/11/2002 
11:00 horas 

12/11/2002 
11:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450400258 Módulo desarmable 19 Módulo 

2 I450400258 Módulo desarmable 188 Módulo 

3 I450400258 Módulo desarmable 102 Módulo 

4 I450400314 Silla 20 Pieza 

5 I450400126 Estante 1 Pieza 

 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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16101046-
005-02 
(CNA-
SGAA- 
03-02) 

En convocante: 
$1,357.00 

En compraNET: 
$1,234.00 

29/10/2002 31/10/2002 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

7/11/2002 
11:00 horas 

13/11/2002 
11:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I480800052 Camión pick up 8 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Sur número 

1863, piso 7, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfonos 56-63-23-18 y 56-63-23-17, extensiones 106 y 129, los 
días hábiles a partir de la fecha de publicación y hasta la fecha límite señalada; con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, debiendo cubrir el costo de las bases por medio de cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación, debiendo avisar a la 
Subgerencia de Administración, a los teléfonos  
56-63-23-18 y 56-63-23-17, extensiones 106 y 129. En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• Las aclaraciones al contenido a las bases las deberá solicitar el licitante al domicilio de la convocante a partir de la compra de las bases y hasta las 14:30 
horas, del día 29 de octubre para ambas licitaciones, pasada esta fecha y hora no se recibirá comunicado alguno. 

• Las juntas de aclaraciones, y los actos de presentación y aperturas de ofertas técnicas y económicas, se llevarán a cabo los días y horas señalados en la 
convocatoria, en la sala de usos múltiples de la Gerencia de Recaudación y Control de la Subdirección General de Administración de Agua, ubicada en avenida 
Insurgentes Sur número 1960, piso 1, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo a partir del día 23 de octubre de 2002 de 9:30 a 14:30 horas, en diversas oficinas, ubicadas en el área 
metropolitana, de conformidad al anexo I de las bases de la licitación número 16101046-004-02. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: diversos almacenes de la C.N.A. ubicados en el Distrito Federal e interior de la República Mexicana de conformidad al anexo I de las bases, 

en días hábiles, en el horario de entrega 
de 9:30 a 14:30 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales, contado a partir de la firma del pedido para la licitación número 16101046-004-02 y para la licitación número 16101046-
005-02, 20 días naturales. 

• El pago se realizará: el pago será exigible 45 días posteriores a la presentación de la factura original debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 



Martes 22 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     201 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL AGUA 
MARIO A. CANTU SUAREZ 

Por ausencia del titular y con fundamento en lo previsto por el artículo 104 segundo párrafo del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, firma el Subgerente de Administración 

LUIS RAMIREZ DE ARELLANO HARO 
RUBRICA. 

(R.- 169285) 
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CONSEJO DE RECURSOS MINERALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos de obra pública que consisten en 
barrenación a diamante de 250 metros, en el Municipio de Berriozábal en el Estado de Chiapas, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en la octava sesión 
extraordinaria el día 20 de septiembre de 2002. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
10100001-

012-02 
 $825.00 
Costo en 

compraNET: 
 $750.00 

25/10/2002 25/10/2002 
13:00 horas 

25/10/2002 
13:00 horas 

1/11/2002 
11:00 horas 

4/11/2002 
11:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Contratación de trabajos de obra pública que 
consisten en barrenación a diamante de 250 
metros, en el Municipio de Berriozábal en el 

Estado de Chiapas 

11/11/2002 40 $15,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Felipe Angeles sin número, 

carretera México-Pachuca kilómetro 93.5, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono (01771)  
71 13207, los días del 22 al 25 de octubre de 2002; con el siguiente horario, de 8:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Consejo de Recursos Minerales. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de octubre de 2002 a las 13:00 horas, en Proyecto Berriozábal, ubicado a 24 kilómetros, en línea recta al 
NW 50o, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, en terrenos del ejido Efraín Gutiérrez, Municipio de Berriozábal, en el Estado de Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día  
1 de noviembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la planta baja de este organismo, bulevar Felipe Angeles sin número, carretera México-
Pachuca kilómetro 93.5, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de noviembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la planta baja de este organismo, 
bulevar Felipe Angeles sin número, carretera México-Pachuca kilómetro 93.5, colonia Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 25 de octubre de 2002 a las 13:00 horas, en Proyecto Berriozábal, a 24 kilómetros, en línea recta al 
NW 50o, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez,  
en terrenos del ejido Efraín Gutiérrez, Municipio de Berriozábal en el Estado de Chiapas.  

• Ubicación de la obra: Proyecto Berriozábal, a 24 kilómetros en línea recta al NW 50o, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, en terrenos del ejido Efraín Gutiérrez, 
Municipio de Berriozábal, en el Estado de Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de acuerdo al curriculum vitae de los licitantes en el que 

deberán señalar la experiencia en este tipo de trabajos de obra pública, así como a su declaración anual del Impuesto Sobre la Renta 2001. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acta constitutiva y su última modificación, acta de nacimiento, carta para acreditar la 

personalidad del licitante, cédula de Registro Federal de Contribuyentes; carta del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, carta de aceptación de criterios, declaración anual del I.S.R. 2001, último pago provisional de I.S.R. 2002; bases de licitación; recibo de pago 
compraNET; curriculum vitae. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo a bases. 
• Las condiciones de pago son: 30% a la firma del contrato para el inicio de los trabajos. Las estimaciones de avance de los trabajos ejecutados serán al 

concluir cada uno de los barrenos, en las cuales deberá reflejarse la amortización del anticipo; mismas que se liquidarán en un máximo de ocho días 
naturales, contados a partir de la recepción de dichas estimaciones y recibidas de conformidad por parte del supervisor designado por la Subdirección de 
Servicios Técnicos de este organismo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. MIGUEL ANGEL RAMIREZ GUTIERREZ 
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PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA MADERO, TAMAULIPAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 007 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE MATERIAL ELECTRICO, RECUBRIMIENTOS, MATERIAL DE CONSTRUCCION, TORNILLOS, 
HERRAMIENTAS, PASTAS, PEGAMENTOS, CERRAJERIA Y PLOMERIA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576044-028-02 $532.00 

COSTO EN compraNET: 
$479.00 

29/10/2002 28/10/2002 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

4/11/2002 
9:00 HORAS 

11/11/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C030000178 INTERRUPTOR 25 PIEZA 
2 C030000110 LUMINARIA 250 PIEZA 
3 C030000010 ALAMBRES Y CABLES CONDUCTORES 2,000 METRO 
4 C030000184 BALASTRA (REACTOR) 200 PIEZA 
5 C030000002 ACUMULADORES 8 PIEZA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576044-029-02 $532.00 

COSTO EN compraNET: 
$479.00 

29/10/2002 28/10/2002 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

4/11/2002 
11:00 HORAS 

11/11/2002 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C841000048 PINTURAS ANTICORROSIVAS 600 LITRO 
2 C841000068 PINTURAS PARA RECUBRIMIENTOS PRIMARIOS 800 LITRO 
3 C841000068 PINTURAS PARA RECUBRIMIENTOS PRIMARIOS 1,000 LITRO 
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4 C841000074 SOLVENTES ADELGAZADORES 1,260 LITRO 
5 C841000026 ESMALTES INDUSTRIALES 600 LITRO  

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576044-030-02 $532.00 

COSTO EN compraNET: 
$479.00 

29/10/2002 28/10/2002 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

4/11/2002 
13:00 HORAS 

11/11/2002 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C720835004 LADRILLOS Y BLOCKS DE CONCRETO 2,000 PIEZA 
2 C720810004 CEMENTO GRIS TIPO I 29,500 KILO 
3 C720800008 TABIQUES DE CEMENTO Y ARENA (TABICON) 2,000 PIEZA 
4 C720200076 LAMINA GALVANIZADA 200 PIEZA 
5 C720200016 ALAMBRON 350 KILO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576044-031-02 $532.00 

COSTO EN compraNET: 
$479.00 

30/10/2002 29/10/2002 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

5/11/2002 
9:00 HORAS 

12/11/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C390000348 TUERCA 100 PIEZA 
2 C390000340 TORNILLO 300 PIEZA 
3 C390000340 TORNILLO 300 PIEZA 
4 C390000150 ESPARRAGO 2,000 PIEZA 
5 C390000150 ESPARRAGO 2,000 PIEZA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576044-032-02 $532.00 

COSTO EN compraNET: 
$479.00 

30/10/2002 29/10/2002 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

5/11/2002 
11:00 HORAS 

12/11/2002 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
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1 C390000302 SEGUETA 600 PIEZA 
2 C390000058 CEPILLO ALAMBRE 400 PIEZA 
3 C390000060 CERRADURAS, PASADORES Y BISAGRAS 25 PIEZA 
4 C720400002 AZULEJO 2,000 PIEZA 
5 C720600044 TUBOS DE COBRE 30 PIEZA 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
CARRETERA A LA BARRA SIN NUMERO, COLONIA LA BARRA, CODIGO POSTAL 89450, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, TELEFONO 01-833-230-11-
48, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON DEPOSITO EN 
EFECTIVO 
EN INSTITUCION BANCARIA INVERLAT, MEDIANTE FICHA DE DEPOSITO QUE PROPORCIONARA EL CENTRO FACTURADOR DE LA CONVOCANTE. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y LA 
APERTURA DE LAS PROPUESTA(S) ECONOMICA SE EFECTUARA EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, TERMINAL MARITIMA MADERO, 
UBICADO EN CARRETERA A LA BARRA SIN NUMERO, COLONIA LA BARRA, CODIGO POSTAL 89450, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: TERMINAL MARITIMA MADERO, LOS DIAS DE LUNES A SABADO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 18576044-028-02, 15 DIAS POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCION DEL CONTRATO; 18576044-029-02, 15 DIAS 

POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCION DEL CONTRATO; 18576044-030-02, 15 DIAS POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCION DEL 
CONTRATO; 18576044-031-02, 15 DIAS POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCION DEL CONTRATO Y 18576044-032-02, 15 DIAS POSTERIORES A 
LA FECHA DE RECEPCION DEL CONTRATO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS, O EL DIA HABIL SIGUIENTE, SI AQUEL NO LO FUERA, A PARTIR DE QUE EL PROVEEDOR HALLA ENTREGADO 
EN EL ALMACEN LOS BIENES Y LA FACTURA RESPECTIVA, ASI COMO LA TOTALIDAD DE LOS DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION 
MARITIMA 
Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE 
LA CONVOCANTE O COMUNICARSE AL TELEFONO 01-833-230-11-48, O AL CONMUTADOR 01-833-229-11-00, EXTENSION 29291 (FAX) O 29292. 



Martes 22 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     208 

• INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DE 
PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS 
NUMERO 5, COLONIA ANZURES, MEXICO, D.F. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

SUPERINTENDENTE GENERAL 
CAP. ALT. JORGE LOPEZ GARAY 

RUBRICA. 
(R.- 169288) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 085 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE: MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LA INSTRUMENTACION Y DISPOSITIVOS DE CONTROL DEL SISTEMA DE MEDICION DE 
GAS DEL CENTRO PROCESADOR DE GAS LA VENTA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575062-

085-02 
 $1,608.00 

COSTO EN compraNET: $1,527.00 
31/10/2002 28/10/2002 

12:00 HORAS 
25/10/2002 

10:00 HORAS 
6/11/2002 

12:00 HORAS 
13/11/2002 

12:00 HORAS 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA PROBABLE 
DE INICIO  

PLAZO DE EJECUCION 
(DIAS CALENDARIO)  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LA INSTRUMENTACION Y 
DISPOSITIVOS DE CONTROL DEL SISTEMA DE MEDICION DE GAS 

DEL CENTRO PROCESADOR DE GAS LA VENTA 

21/01/2003 730 $800,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CAMPO SITIO 

GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (01-993) 3-10-62-62 EXTENSION 
2-06-63, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS, CON EL INGENIERO CARLOS SUAREZ LAZARO. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL MODULO 
BANCARIO (BANAMEX, S.A.), UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, REGION SUR, EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 
4H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO ANEXO HERRADURA PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, UBICADO EN CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 6 DE NOVIEMBRE 

DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 4H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; 
EDIFICIO ANEXO HERRADURA PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE 
CONCURSOS NUMERO 4H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO ANEXO HERRADURA PLANTA BAJA, DEL 



Martes 22 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     210 

CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE 
SISTEMAS DE MEDICION DE GAS DE C.T.O. AREA DE TRAMPA ORIENTE EN LA PETROQUIMICA, LA VENTA UBICADA EN EL COMPLEJO 
PROCESADOR DE GAS LA VENTA, EN VILLA LA VENTA, MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO, CODIGO POSTAL 86410. 

• UBICACION DE LA OBRA: DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL COMPLEJO PROCESADOR DE GAS LA VENTA SE ENCUENTRA, EN VILLA LA 
VENTA, MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, EN EL ESTADO DE TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR LAS SIGUIENTES PARTES DE LA OBRA: MANTENIMIENTO A EQUIPOS MARCA DANIEL, Y EQUIPOS MARCA FISHER. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: MANTENIMIENTO A 

INSTRUMENTOS DE MEDICION Y CONTROL Y LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO, LOS CUALES DEBERAN INTEGRARSE AL MENOS POR LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y 
EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS 
MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA 
LICITACION DEBERAN ACOMPAÑAR EN SUS PROPUESTAS UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU 
REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS 
SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL.- CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, 
DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS 
ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO 
NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO LOS DATOS DE 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO; PARA EL REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE DEL APODERADO, DOCUMENTAR EL 
NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, 
SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO. EN EL CASO DE 
PERSONAS FISICAS, COPIA DE SU IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA 
RESIDENCIA DE OBRA (ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA 
PARTICIPAR. 

• PARA AQUELLOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES EN LA VENTANILLA DE P.E.P. DEBERAN PRESENTAR COPIA DE SU R.F.C. 
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VILLAHERMOSA, TAB., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. NOE ZUARTH CORZO 

 RUBRICA. (R.- 169289) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

PROYECTO INTEGRAL JUJO-TECOMINOACAN-PIDIREGAS 
PIDIREGAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo Tapping Machine, para 
el Sector Tecominoacán del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, de conformidad con 
lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases (I.V.A. 

incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575070-

010-02 
$1,525.70 
Costo en 

compraNET: 
$1,387.00 

27/11/2002 19/11/2002 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

3/12/2002 
9:00 horas 

10/12/2002 
10:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I420800000 Máquina para barrenado en tuberías de 3” a 16”ø con 
motor hidráulico y accesorios completa 

1 Pieza 

2 I420800000 Máquina para barrenado en tuberías de 1/2” a 6”ø para 
ser operada manual y accesorios completa 

1 Pieza 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Coatzacoalcos-
Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco, teléfono 01-993-3-10-62-62, extensiones 3-57-57 y 
3-56-99, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de noviembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos Materiales, 
ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día  
3 de diciembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos Materiales, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 
131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de diciembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos 
Materiales, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte  
México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio 
México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio 
México-Israel, de los capítulos de compras de los T.L.C. suscritos por el Gobierno de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Origen de los recursos económicos: Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 
provenientes de financiamientos, los proveedores deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por las instituciones 
financieras. 

• Lugar de entrega: L.A.B. en el taller de tanques y tuberías de la Coordinación de Mantenimiento del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00  
a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 60 días. 

• El pago se realizará: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única, la facturación y soportes debidamente requisitados 
y estén plenamente verificados y autorizados por el área contratante. La fecha en que se hace exigible el pago será al día siguiente de los 30 días citados 
anteriormente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Para aquellos licitantes que adquieran las bases en el Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, deberán presentar 
copia de su R.F.C. 
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CARDENAS, TAB., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES,  

ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
M. EN A. CESAR FERNANDEZ SUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 169290) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 030 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de manómetros, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575056-

034-02 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

31/10/2002 29/10/2002 
16:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

6/11/2002 
9:00 horas 

13/11/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I210000000 Equipo de mantenimiento y seguridad 150 Pieza 
2 I210000000 Equipo de mantenimiento y seguridad 100 Pieza 
3 I210000000 Equipo de mantenimiento y seguridad 100 Pieza 
4 I210000000 Equipo de mantenimiento y seguridad 100 Pieza 
5 I210000000 Equipo de mantenimiento y seguridad 100 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Area de Recursos Materiales de la 

Coordinación de Administración y Finanzas, carretera Reforma a Estación Juárez kilómetro 1, colonia Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas, 
teléfono (01-9933) 10-62-62, extensiones 38-521 y 38-524, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la sucursal del Banco Nacional de México, 
S.A. (Banamex) que se encuentra ubicada dentro de las instalaciones de la Zona industrial, Reforma, Chiapas. En compraNET mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la: sala de juntas del área de almacenes localizada en la planta alta, nave 2 del almacén del Activo de 
Producción Samaria-Sitio Grande, ubicado en carretera Reforma a Estación Juárez kilómetro 1, colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y apertura de las propuestas económicas se efectuará en la sala de juntas del 

área de almacenes localizada en la planta alta, nave 2 del almacén del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, carretera Reforma a Estación Juárez 
kilómetro 1, colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: Batería de separación gas/aceite Cactus II, ubicada en la carretera Reforma-colonia 
El Carmen, en Reforma, Chiapas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: máximo 30 días. 
• El pago se realizará: pasivo a 30 días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva plenamente verificada y autorizada por el área 

contratante, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato (fecha en que se hace exigible el pago). 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

REFORMA, CHIS., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. CARLOS ZOZAYA SAYNES 
RUBRICA.  

(R.- 169291) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 063 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional sin la cobertura de los capítulos 
de compras del sector público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno de México, para la contratación, de conformidad con lo siguiente: 

 
BIBM-096-02-P (suministro, instalación y puesta en operación de aires acondicionados tipo central dividido) 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575085-

090-02 
$904.00 
Costo en 

compraNET: 
$822.00 

5/11/2002 30/10/2002 
12:00 horas 

30/10/2002 
9:00 horas 

11/11/2002 
9:00 horas 

14/11/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I450400000 7 Aire acondicionado central tipo dividido 360,000 BTU 2 Pieza 
2 I450400000 5 Aire acondicionado central tipo dividido 120,000 BTU 5 Pieza 
3 I450400000 8 Aire acondicionado central tipo dividido 480,000 BTU 1 Pieza 
4 I450400000 3 Aire acondicionado central dividido 90,000 BTU 6 Pieza 
5 I450400000 6 Aire acondicionado central tipo dividido 180,000 BTU 2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento de 

Recursos Materiales, A.P.B.R., bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto 
día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos 01(899)-9217623 y 9217628, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre 
de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de 
Producción Burgos Reynosa, ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2002 a las 9:00 horas en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de 
Producción Burgos Reynosa, ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de noviembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 2 
del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código 
postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de noviembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales 
del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: será de acuerdo a lo indicado en cada una de las partidas de la requisición, en diversas instalaciones del Activo de Producción Burgos 
Reynosa en la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, los días de lunes a viernes (excepto días festivos), en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 120 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 

• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato, a los 30 días naturales siguientes a la recepción de la factura 
debidamente requisitada en la ventanilla única 
de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes 
de financiamientos, el proveedor deberá entregar 
a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO 
DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 
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ING. JOSE ANGEL REYNA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 169292) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 062 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional bajo la 
cobertura de los capítulos 
de compras del sector público de los tratados de libre comercio signados por el gobierno de México, para la contratación, de conformidad con lo 
siguiente: 

 
009/03-STBP (reparación de sistemas de control y lubricación forzada de las motocompresoras de A.P.B.R.) 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575085-

089-02 
$904.00 
Costo en 

compraNET: 
$822.00 

26/11/2002 11/11/2002 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

2/12/2002 
9:00 horas 

5/12/2002 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600000 8.6 juego de interiores en material de cerámica 14 Juego 
2 C810600000 8.7 juego de interiores en material de cerámica 11 Juego 
3 C810600000 21.3 juego de reparación para regulador de alta presión 40 Juego 
4 C810600000 27.1 reemplazo de líneas de señal y suministro de gas 

a instrumentos de control 
3,000 Metro 

5 C810600000 27.35 tubería de acero inoxidable 316 de ¼” 1,830 Metro 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento de 

Recursos Materiales, A.P.B.R., bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto 
día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos 01(899)-9217623 y 9217628, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de noviembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del Activo 
de Producción Burgos Reynosa, ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 

2 de diciembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y 
calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de diciembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del 
Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el Activo de Producción Burgos Reynosa en los estados de Tamaulipas y Nuevo León, 

los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 719 días naturales, a partir de la fecha de inicio del contrato. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales siguientes a la recepción de la factura 

debidamente requisitada en la ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para Pemex 
Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. JOSE ANGEL REYNA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 169293) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 062 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de tratamiento de suelos contaminados por 
hidrocarburos de los pozos Paredón 11, 34 y Jacinto 15, Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases I.V.A. 

incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575071-

062-02 
 $1,938.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,841.00 

31/10/2002 29/10/2002 
10:00 horas 

28/10/2002 
9:00 horas 

6/11/2002 
9:00 horas 

13/11/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución (días) 

Capital contable 
requerido 

0 Tratamiento de suelos 
contaminados por hidrocarburos 

19/12/2002 180 $1'860,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Coatzacoalcos-

Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco, teléfono 01-9933-10-62-62, extensiones 3-56-15  
y 3-57-42, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos Materiales, 
ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día  
6 de noviembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos Materiales, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 
131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de noviembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos 
Materiales, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de octubre de 2002 a las 9:00 horas,  
en las oficinas de Ingeniería de Proyectos de la Coordinación de Servicios de Apoyo Operativo del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán con el ingeniero 
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Waldo Daniel Herrera Estrada, ubicadas en la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, 
Cárdenas, Tabasco. 

• Ubicación de la obra: campos Paredón y Jacinto, Activo de Producción Jujo-Tecominoacán. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia en tratamiento de suelos contaminados por 

hidrocarburos, la capacidad técnica mediante la presentación de curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, la capacidad financiera 
mediante documentos que acrediten el capital contable requerido, los cuales deberán integrarse al menos por los estados financieros auditados de los dos 
últimos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo las empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los licitantes interesados en participar en esta licitación deberán acompañar en sus 
propuestas un escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos siguientes: de la persona moral.- Clave de Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó, y 
los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. En caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente  
con fotografía. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• Las condiciones de pago son: 20 días naturales contados a partir de la fecha en que haya sido autorizada la estimación, por la residencia de obra; de acuerdo 
con lo que establece el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Para aquellos licitantes que adquieran las bases en el Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán deberán presentar 

copia de su R.F.C. 
 

CARDENAS, TAB., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES  

DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
M. EN A. CESAR FERNANDEZ SUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 169294) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 064 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio integral de medición  
y monitoreo con equipos medidores de % de agua en corrientes de aceite crudo, densímetro, medidores de niveles en tanques de almacenamiento de aceite y 
medidor de flujo de aceite en Batería Paredón en el Activo de Producción Jujo Tecominoacán, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases I.V.A. 

incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575071-

064-02 
$1,561.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,419.00 

26/11/2002 18/11/2002 
9:00 horas 

15/11/2002 
9:00 horas 

2/12/2002 
9:00 horas 

9/12/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Servicio integral de medición con equipos medidores 

de niveles en tanques de almacenamiento de aceite en 
Batería Paredón 

1,111 Servicio/día 

2 C810000000 Servicio integral de medición con equipo medidor de 
por ciento de agua en corriente de aceite crudo en 

Batería Paredón 

531 Servicio/día 

3 C810000000 Servicio integral de medición con densímetro en 
Batería Paredón 

531 Servicio/día 

4 C810000000 Servicio integral de medición con equipo medidor de 
flujo ultrasónico en Batería Paredón 

531 Servicio/día 

5 C810000000 Tarifa de disponibilidad de medición con equipo 
medidor de por ciento de agua en corriente de aceite 

crudo en Batería Paredón 

106 Servicio/día 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Coatzacoalcos-
Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco, teléfono 01-9933-10-62-62, extensiones 3-56-15  
y 3-57-42, los días de lunes a viernes en días hábiles; con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de noviembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos Materiales, 
ubicada en Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Operación de 
Explotación con el ingeniero Felipe de Jesús Hernández Jiménez, ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, 
código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día  
2 de diciembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos Materiales, Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, 
Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de diciembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos 
Materiales, Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte  
México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio 
México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio 
México-Israel. De los capítulos de compras de los T.L.C. suscritos por el Gobierno de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano y peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de la prestación del servicio: Batería Paredón, todos los días, el horario de la prestación del servicio: las 24 horas. 
• Plazo de la prestación del servicio: 591 días. 
• El pago se realizará: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única, la facturación y soportes debidamente requisitados 

y estén plenamente verificados y autorizados por el área contratante. La fecha en que se hace exigible el pago será al día siguiente de los treinta días citados 
anteriormente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Para aquellos licitantes que adquieran las bases en el Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán deberán presentar 

copia de su R.F.C. 
 

CARDENAS, TAB., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES  

DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
M. EN A. CESAR FERNANDEZ SUAREZ 
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 RUBRICA. (R.- 169295) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO MUSPAC 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de teléfonos y refacciones para 
teléfonos para el Activo de Producción Muspac, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575057-

029-02 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,900.00 

7/11/2002 7/11/2002 
9:00 horas 

13/11/2002 
9:00 horas 

19/11/2002 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I150000000 Aparato telefónico para uso rudo  
y áreas peligrosas para escritorio 

30 Pieza 

2 I150000000 Teléfono multilínea digital  45 Pieza 
3 I150000000 Aparato telefónico análogo tecnología analógica para 

voz 
100 Pieza 

4 I150000000 Cable telefónico autosoportado, planta externa 
calibre 24 awg (0.51 mm) de 30 pares, conductores de 
cobre suave, aislados individualmente con polietileno 

1,000 Metro 

5 I150000000 Cable telefónico autosoportado, planta externa 
calibre 24 awg (0.51 mm) de 30 pares, conductores de 
cobre suave, aislados individualmente con polietileno 

1,000 Metro 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Reforma Estación Juárez, 

kilómetro 1, almacenes Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono (01-993) 310-62-62, extensiones 53939 y 53923, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, el pago podrá realizarse mediante cheque o en efectivo en Banamex de la Zona Industrial en Reforma, Chiapas. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en las oficinas del Departamento de Recursos 
Materiales, ubicadas en carretera Reforma a Estación Juárez, kilómetro 1, colonia (Almacenes) Reforma, Chis., código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en la sala de juntas del Departamento de Recursos 
Materiales, ubicada en las oficinas del Departamento de Recursos Materiales, carretera Reforma a Estación Juárez, kilómetro 1, colonia (Almacenes) 
Reforma, Chis., código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en las oficinas del Departamento de 
Recursos Materiales, carretera Reforma a Estación Juárez, kilómetro 1, colonia (Almacenes) Reforma, Chis., código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: en las oficinas de la Superintendencia de Telecomunicaciones, ubicadas en Zona Industrial en Reforma, Chiapas, los días de lunes a viernes, 
en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: el proveedor deberá cotizar un tiempo de entrega de 45 días naturales, el cual empezará a contar a partir de la fecha de recepción y firma 
del contrato. 

• El pago se realizará: a 30 días naturales, después de la entrega de la factura en la ventanilla única del Activo de Producción Muspac debidamente requisitada, 
transcurrido el plazo de 30 días será la fecha en la que será exigible el pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Para adquirir las bases en la convocante se deberá presentar solicitud por escrito de inscripción a la presente licitación. 
• El licitante ganador se obliga a entregar la información solicitada acerca de fuentes de financiamiento, conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El resto de las partidas se encuentran disponibles en las bases aspectos técnicos. 
 

REFORMA, CHIS., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JORGE ALONSO GUTIERREZ ZURITA 
RUBRICA. 

(R.- 169298) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION 

JUJO-TECOMINOACAN PROYECTO INTEGRAL JUJO-TECOMINOACAN-PIDIREGAS 
PIDIREGAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 065 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio integral de medición  
y monitoreo con equipos medidores de % de agua en corrientes de aceite crudo, densímetro, medidores de niveles en tanques de almacenamiento de aceite y 
medidor de flujo de aceite en Batería Tecominoacán en el Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases (I.V.A. 

incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575071-

065-02 
$1,561.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,419.00 

26/11/2002 18/11/2002 
10:00 horas 

15/11/2002 
9:30 horas 

2/12/2002 
11:00 horas 

9/12/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Servicio integral de medición con equipo medidor de 

por ciento de agua en corriente de aceite crudo  
en Batería Tecominoacán 

1,036 Servicio/Día 

2 C810000000 Servicio integral de medición con densímetro  
en Batería Tecominoacán 

1,036 Servicio/Día 

3 C810000000 Servicio integral de medición con equipo medidor de 
flujo ultrasónico en Batería Tecominoacán 

1,036 Servicio/Día 

4 C810000000 Servicio integral de medición con equipos medidores 
de niveles en tanques de almacenamiento de aceite  

en Batería Tecominoacán 

518 Servicio/Día 

5 C810000000 Tarifa de disponibilidad de medición con equipo 
medidor de por ciento en corriente de aceite crudo  

en Batería Tecominoacán 

220 Servicio/Día 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Coatzacoalcos-
Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco, teléfono 01-9933-10-62-62, extensiones 3-56-15 y 3-
57-42, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos Materiales, 
ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2002 a las 9:30 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Operación con el 
ingeniero Felipe de Jesús Hernández Jiménez, ubicada en la Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día  
2 de diciembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos Materiales, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa 
kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de diciembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos 
Materiales, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte  
México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio 
México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio 
México-Israel, de los capítulos de compras de los T.L.C. suscritos por el Gobierno de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano y peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Origen de los recursos económicos: Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 

provenientes de financiamientos, los proveedores deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por las instituciones 
financieras. 

• Lugar de entrega: Batería de Separación Tecominoacán del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, los días: todos los días, en el horario de entrega: las 24 
horas. 

• Plazo de entrega: 1096. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única, la facturación y soportes debidamente 

requisitados y estén plenamente verificados y autorizados por el área contratante. La fecha en que se hace exigible el pago será al día siguiente de los 30 días 
citados anteriormente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Para aquellos licitantes que adquieran las bases en el Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, deberán presentar 

copia de su R.F.C. 
 

CARDENAS, TAB., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES  

DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
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M. EN A. CESAR FERNANDEZ SUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 169299) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION 

Y MANTENIMIENTO DE POZOS, SEDE VILLAHERMOSA 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria   Fecha de publicación 

de la convocatoria 
020  10/09/2002 
Nota   No. de registro en 

Diario Oficial  
1  R.- 167096 

No. de licitación 
18575088-028-02 

 
Ubicación del documento 

Plazo de entrega de los bienes 
Dice: Debe decir: 

El plazo máximo de entrega de los bienes es de 60 
(sesenta) días naturales, contados a partir de que el 
proveedor firme y reciba el contrato correspondiente 

El plazo máximo de entrega de los bienes de la 
requisición número 10368213 es de 60 (sesenta) 
días naturales, para las partidas 1 y 2, y 90 
(noventa) días naturales, para las partidas 3, 4 y 5, 
contados a partir de que el proveedor firme y reciba 
el contrato correspondiente 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

SUBGERENTE 
CARLOS E. BECERRA SCHULZ 

RUBRICA. 
(R.- 169300) 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 022 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de microfilmación, de conformidad 
con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00005003-022-02 $905.00 

Costo en compraNET: 
$822.00 

31/10/2002 31/10/2002 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/11/2002 
13:00 horas 

11/11/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de microfilmación 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de la Reforma número 175, 
primer piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52 41 33 43, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2002 a las 13:00 horas, en el auditorio de la S.R.E., ubicado en Paseo de la Reforma número 175, 
planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de noviembre de 2002 a las 13:00 horas, en el 
auditorio de la S.R.E., Paseo de la Reforma número 175, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de noviembre de 2002 a las 11:00 horas, en el auditorio de la S.R.E., Paseo de la Reforma 
número 175, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: instalaciones de la Secretaría, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de acuerdo a bases. 
• Plazo de entrega: conforme a lo señalado en las bases. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregada y aceptada la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. VICTOR MANUEL MUÑOZ DE COTE NAVARRO 
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RUBRICA. 
(R.- 169301) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES  

DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
PROYECTO INTEGRAL JUJO-TECOMINOACAN-PIDIREGAS 

PIDIREGAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 063 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitar, conservar y desinfectar 10 pozos 
para la extracción de agua en el Sector Jujo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases (I.V.A.) 

incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575071-

063-02 
$2,020.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,919.00 

31/10/2002 29/10/2002 
12:00 horas 

28/10/2002 
9:00 horas 

6/11/2002 
12:00 horas 

25/11/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitar, conservar y desinfectar 10 pozos 
para la extracción de agua en el Sector Jujo 

6/01/2003 120 días $636,650.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Coatzacoalcos-

Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco, teléfono 01-9933-10-62-62, extensiones 3-56-15 y 3-
57-42, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex 
Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos Materiales, 
ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 13, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día  
6 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos Materiales, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa 
kilómetro 13, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos 
Materiales, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa 
kilómetro 13, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de octubre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Mantenimiento, con 
el ingeniero Geovany Brito Martínez, ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, 
Cárdenas, Tabasco. 

• Ubicación de la obra: Sector Jujo, Activo de Producción Jujo-Tecominoacán. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Origen de los recursos económicos: Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 

provenientes de financiamientos, los contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por las instituciones 
financieras. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en rehabilitación de pozos de extracción de 
agua, la capacidad técnica mediante la presentación de curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, la capacidad financiera mediante 
documentos que acrediten el capital contable requerido, los cuales deberán integrarse al menos por los estados financieros auditados de los dos últimos años 
anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo las empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la 
fecha de presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los licitantes interesados en participar en esta licitación deberán acompañar en sus 
propuestas un escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos siguientes: de la persona moral.- Clave de Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó, y 
los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. En caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente  
con fotografía. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• Las condiciones de pago son: 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que haya sido autorizada la estimación, por la residencia de obra; de acuerdo 
con lo que establece el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Para aquellos licitantes que adquieran las bases en el Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán deberán presentar 

copia de su R.F.C. 
 

CARDENAS, TAB., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
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M. EN A. CESAR FERNANDEZ SUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 169302) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO 

DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
PROYECTO INTEGRAL JUJO-TECOMINOACAN-PIDIREGAS 

(PIDIREGAS) 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de centro de control 
de motores de 4.6 kV y 480 volts; y banco y cargador de batería para el área de motobombas de crudo 
de 24 y 125 V.C.D. en la Batería Tecominoacán del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(I.V.A. 
incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18575070-
009-02 

$1,525.70 
Costo en 

compraNET: 
$1,387.00 

26/11/2002 18/11/2002 
11:00 horas 

15/11/2002 
9:00 horas 

2/12/2002 
13:00 horas 

9/12/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420800000 Suministro, instalación y puesta en operación de 

centro de control de motores de 4.16 kV (CCM-01) 
de 15 celdas. Incluye desmantelamiento 

del CCM existente 

1 Pieza 

2 I420800000 Suministro, instalación y puesta en operación de 
centro de control de motores 480 v. (CCM-02) incluye 

desmantelamiento de dos CCM´S existentes 

1 Pieza 

3 I420800000 Suministro, montaje y puesta en operación de banco 
de baterías plomo ácido de 125 V.C.D., vaso abierto. 

Incluye desmantelamiento de banco existente 

1 Pieza 

4 I420800000 Suministro, montaje y puesta en operación 
de cargador/rectificador de baterías monofásico 

tipo industrial. Incluye desmantelamiento 
de cargador existente 

1 Pieza 
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5 I420800000 Suministro, montaje y puesta en operación de un 
banco de baterías plomo ácido de 24 V.C.D., vaso 

abierto. Incluye desmantelamiento de banco existente 

1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Coatzacoalcos-

Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco, teléfono 01-993-3-10-62-62, extensiones 3-57-57 
y 3-56-99, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario 
de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a 
nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de noviembre de 2002 a las 11:00 horas, 
en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El 
Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Mantenimiento, con el 
ingeniero Gregorio de Jesús Rodríguez Jiménez, ubicada en la Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de diciembre de 2002 a las 13:00 horas, en la sala 
de licitaciones del Departamento de Recursos Materiales, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código 
postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de diciembre de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos 
Materiales, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio 
México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre 
Comercio México-Israel, de los capítulos de compras de los T.L.C. suscritos por el Gobierno de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Origen de los recursos económicos: Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 

provenientes de financiamientos, los proveedores deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por las 
instituciones financieras. 

• Lugar de entrega: suministro, montaje y puesta en operación en la Batería Tecominoacán del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 150 días. 
• El pago se realizará: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única, la facturación y soportes debidamente 

requisitados y estén plenamente verificados y autorizados por el área contratante. La fecha en que se hace exigible el pago será al día siguiente de los 30 
días citados anteriormente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Para aquellos licitantes que adquieran las bases en el Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, deberán 

presentar copia de su R.F.C. 
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CARDENAS, TAB., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
M. EN A. CESAR FERNANDEZ SUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 169303) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL NORESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la adquisición de diversos bienes, de 
conformidad con lo siguiente; la reducción al plazo para la presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, en la sesión extraordinaria número 10, del 11 de septiembre de 2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06131006-006-02 $904.00 
Costo en compraNET: 

$822.00 

8/11/2002 8/11/2002 
10:00 horas 

14/11/2002 
10:00 horas 

18/11/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
23 C870000000 Cartucho de tóner No. de parte C4096A para impresora marca HP modelo LaserJet serie 2100 85 Pieza 
24 C870000000 Cartucho de tóner No. de parte C4127X para impresora marca HP modelo LaserJet 4050N 32 Pieza 
35 C870000036 Web Design Studio (incluye Dremweaver mx, Flash mx, Fireworks mx, Freehand 10, Coldfusion mx 

Developers Edition, o posteriores) última versión (actual: mx), fabricante Macromedia Inc., 
plataforma Windows 98/ME/NT/2000/XP, medio CD-ROM, idioma español 

2 Paquete 

39 C870000036 Office XP estándar versión 2002, fabricante Microsoft Corp., plataforma Windows 
98/NT/ME/2000/XP, medio CD-ROM, idioma español 

3 Paquete 

25 C870000000 Cartucho de tóner No. de parte 1382925 para impresora marca Lexmark modelo Optra S2455 6 Pieza 
 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta a partir de la fecha de su publicación hasta 6 (seis) días naturales, previos al 
acto de presentación de proposiciones y apertura técnica, en el Departamento de Recursos Materiales de la Subdirección Administrativa de la Dirección Regional 
Noreste, sito en avenida Pino Suárez número 790 Sur, zona Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, México, teléfonos 01(81) 815-28-296 y 815-28-241 
y fax 01(81) 815-28-299, en días hábiles, con un horario de 9:00 a 15:00 horas, o bien en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. 

* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante, en el domicilio mencionado en el párrafo 
anterior. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en compraNET, a 
través del sistema de pago en bancos, por medio de los recibos que para este efecto genera compraNET. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

* Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México, así 
como las disposiciones administrativas vigentes en la materia. 

* Condiciones de pago, así como lugar y plazo de entrega, serán: conforme lo establecido en bases. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso 
mexicano. 
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* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

MONTERREY, N.L., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTORA DE LA DIRECCION REGIONAL NORESTE 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DRA. MARI AURORA RABAGO ORDOÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 169304) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

PROYECTO INTEGRAL JUJO-TECOMINOACAN-PIDIREGAS 
(PIDIREGAS) 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de tubería de acero al carbón, 
Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(IVA incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575070-

011-02 
$1,525.70 
Costo en 

compraNET: 
$1,387.00 

31/10/2002 29/10/2002 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

6/11/2002 
14:00 horas 

13/11/2002 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C720600000 Suministro de tubería de acero al carbón de 6”  
especificación API-5L grado X-52 para servicio 

estándar, de 0.312” de espesor, con o sin costura 

7,220 Metro 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Coatzacoalcos-

Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco, teléfono 01-993-3-10-62-62, extensiones 3-57-57 y 
3-56-99, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de 
caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de octubre de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos Materiales, 
ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
6 de noviembre de 2002 a las 14:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos Materiales, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa 
kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos 
Materiales, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Origen de los recursos económicos: Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 

provenientes de financiamientos, los proveedores deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por las instituciones 
financieras. 
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• Lugar de entrega: en el almacén general del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, ubicado en la Zona Industrial El Castaño, carretera Federal 
Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Cárdenas, Tab., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 90 días. 
• El pago se realizará: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única, la facturación y soportes debidamente requisitados 

y estén plenamente verificados y autorizados por el área contratante. La fecha en que se hace exigible el pago, será al día siguiente de los 30 días citados 
anteriormente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Para aquellos licitantes que adquieran las bases en el Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, deberán presentar 

copia de su R.F.C. 
 

CARDENAS, TAB., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 

ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
M. EN A. CESAR FERNANDEZ SUAREZ 

 RUBRICA. (R.- 169305) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 086 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE DUCTOS DE LA C.T.O. SECTOR AGUA DULCE, DE CONFORMIDAD 
CON 
LO SIGUIENTE:  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES  
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575062- 

086-02 
 $2,164.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,056.00 

31/10/2002 29/10/2002 
9:00 HORAS 

28/10/2002 
10:00 HORAS 

6/11/2002 
9:00 HORAS 

21/11/2002 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA PROBABLE 

DE INICIO 
PLAZO DE EJECUCION 
(DIAS CALENDARIO) 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 REHABILITACION Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE DUCTOS  
DE LA C.T.O. SECTOR AGUA DULCE 

21/01/2003 345 $1'200,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

VENTANILLA DE VENTAS DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO ANEXO HERRADURA, 
PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.S. AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (01-993) 3-10-62-62, EXTENSION 2-05-38, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON LA INGENIERO MA. CRISTINA GONZALEZ MEZA EN EL SIGUIENTE HORARIO, DE 8:30 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL MODULO 
BANCARIO (BANAMEX, S.A.), UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE VILLAHERMOSA TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION SUR. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 4H 
DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO ANEXO HERRADURA PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 6 DE NOVIEMBRE 

DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 3H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO 
ANEXO HERRADURA PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE 
CONCURSOS NUMERO 4H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR; EDIFICIO ANEXO HERRADURA PLANTA BAJA, DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE OCTUBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS C.T.O. DE LA FACTORIA PEMEX NANCHITAL, CODIGO POSTAL 93770, NANCHITAL DE LAZARO CARDENAS DEL RIO, 
VERACRUZ. 

• UBICACION DE LA OBRA: SE REALIZARAN EN LOS CAMPOS PETROLEROS; EL PLAN, CUICHAPA, NANCHITAL, AGUA DULCE, CINCO 
PRESIDENTES, SANCHEZ MAGALLANES, SAN RAMON, OGARRIO, OTATES, LA VENTA, TRES LETRAS, AREA DE TRAMPA NUDO TEAPA, COMPLEJO 
PROCESADOR DE GAS LA VENTA, TUZANDEPETL, C.C.C. PALOMAS, TERMINAL MARITIMA PAJARITOS, TERMINAL REFRIGERADA PAJARITOS E 
INSTALACIONES SUPERFICIALES: ESTACION 2a. ,SAN MIGUEL, PEJELAGARTO, 3 LETRAS, LOS MANANTIALES, RANCHO GRAHAM, EL PARALELO, 
LA CEIBA, MARGEN DERECHA RIO TONALA, MARGEN IZQUIERDA RIO TONALA, EL SALADINO Y SANTA CECILIA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR EL SUMINISTRO E INSTALACION DE REFUERZOS NO METALICOS. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: EXPERIENCIA EN 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE DUCTOS Y LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO, LOS CUALES DEBERAN INTEGRARSE AL MENOS POR LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y 
EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS 
MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA 
LICITACION DEBERAN ACOMPAÑAR EN SUS PROPUESTAS UN ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU 
REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS 
SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL.- CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, 
DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS 
ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO 
NOMBRE, NUMERO 
Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO; PARA EL REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE DEL APODERADO, DOCUMENTAR EL NUMERO Y FECHA DE LOS 
INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO. EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS, COPIA DE 
SU IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA 
RESIDENCIA DE OBRA (ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA 
PARTICIPAR. 

• PARA AQUELLOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES EN LA VENTANILLA DE P.E.P. DEBERAN PRESENTAR COPIA DE SU R.F.C. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
ENCARGADO DEL DESPACHO  

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
 RUBRICA. (R.- 169306) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACION 
SUBGERENCIA DE INGENIERIA MEXICO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para 
la contratación de las siguientes licitaciones, de conformidad con lo siguiente. 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio 

de los trabajos  
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura económica 

16101075-022-02 $1,550.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

25/10/2002 
10:00 horas 

25/10/2002 
13:30 horas 

1/11/2002 
10:00 horas 

6/11/2002 
10:00 horas 

16101075-023-02 $1,550.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

25/10/2002 
10:00 horas 

25/10/2002 
16:00 horas 

1/11/2002 
13:00 horas 

6/11/2002 
13:00 horas 

 
Concepto  
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los trabajos  Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos  

1 00000 Reposición del pozo San Francisco Putla (perforación, 
desarrollo y aforo incluyendo tubería de Ademe), 

Municipio de Tenango del Valle, Estado de México 

$750,000.00  50 días 
naturales 

Inicio: 12/11/2002 
Terminación: 
31/12/2002 

Tenango del Valle, 
Estado de México 

1 00000 Supervisión y control de calidad para la reposición del 
pozo San Francisco Putla (perforación, desarrollo y 
aforo incluyendo tubería de Ademe), Municipio de 

Tenango del Valle, Estado de México 

$150,000.00 50 días 
naturales 

 

Inicio: 12/11/2002 
Terminación: 
31/12/2002 

Tenengo del Valle, 
Estado de México 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
para la presentación y apertura de proposiciones, en los casos de no ser día laborable, únicamente por vía Internet en compraNET, en la Subgerencia de 
Ingeniería en el Estado de México, sita en Conjunto SEDAGRO, Metepec, México, y al teléfono 01-722-2-32-26-36 y fax 01-722-2-32-26-60, de lunes a viernes, en 
el horario de 9:00 a 14:30 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a dichas 
direcciones para obtenerlos, presentando comprobante de pago del mismo. 
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La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; En compraNET, mediante los recibos que genere el sistema. 

El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de la Subgerencia de Ingeniería, sitas en el Conjunto SEDAGRO, Metepec, Estado de 
México con número telefónico 01-722-2-32-26-36 y fax 01-722-2-32-26-60, en el horario y fecha señalados. 

La junta de aclaraciones será en las oficinas de la Subgerencia de Ingeniería, sitas en el Conjunto SEDAGRO, Metepec, Estado de México con número telefónico  
01-722-2-32-26-36 y fax 01-722-2-32-26-60, en el horario y fecha señalados. 

La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la Gerencia Estatal en el kilómetro 3.5 de la carretera Metepec San Mateo Atenco, Metepec, 
México, en el horario y fecha señalados. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en trabajos similares a los que se están convocando y deberá anexarse dentro 
de la propuesta técnica (documento AT-4). 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación 

y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto. 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley; 
III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredita el capital contable 

requerido por la C.N.A. 
IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de 

los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir 
la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una 
copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los 
documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 
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Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el 
plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contado a partir de la fecha en que se reciban las 
estimaciones por los trabajos ejecutados, para que la dependencia inicie su trámite de pago. 

*  No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos. 
*  Anticipos: para la licitación 16101075-022-02 será el 10% para inicio de los trabajos de la asignación presupuestal aprobada para el contrato, y 20% de la 

asignación aprobada al contrato, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente 
y demás insumos, para la licitación 16101075-023-02 únicamente el 10%. 

 
METEPEC, EDO. DE MEX., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

GERENTE ESTATAL 
ING. EDUARDO AZUARA SALAS 

 RUBRICA. (R.- 169307) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADMINISTRACION ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KM. 131, ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO 
TEL. 01-93-10-62-62, EXT. 35-615 

H. CARDENAS, TABASCO 
AVISO DE FALLOS 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION FECHA DEL FALLO NOMBRE Y DOMICILIO  
DEL LICITANTE GANADOR 

PARTIDAS Y/O MONTO 
TOTAL ADJUDICADO 

18575070-
002-02 

ADQUISICION DE DISPERSANTE DE 
PARAFINAS Y ASFALTENOS PARA EL 

ACTIVO DE PRODUCCION 
JUJO-TECOMINOACAN 

9-AGOSTO-2002 PRODUCTOS Y DERIVADOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. 
CALLE LAGOS No. 108, 

FRACC. LOMA BONITA, LINDA VISTA, C.P. 86050, 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

3 PARTIDAS 
MONTO $3’000,000.00 

   CHAMPION TECHNOLOGIES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AV. ZARAGOZA PONIENTE 279, DESPACHO 208, 
FRACC. SAN ANGEL, C.P. 76030, TEL. 42-158303, 

QUERETARO, QRO. 

4 PARTIDAS 
MONTO $475,000.00 

18575071-
031-02 

INYECCION DE GAS DULCE A POZOS 
CON SISTEMA DE BOMBEO 

NEUMATICO DE LOS CAMPOS JUJO 
Y TECOMINOACAN, ACTIVO DE 

PRODUCCION JUJO TECOMINOACAN 

16-AGOSTO-2002 HANOVER COMPRESOR, CO. 
CALLE PASEO TABASCO No. 124, 

FRACC. PRADOS DE VILLAHERMOSA, C.P. 86030, 
TEL. 9933-12-58-58, 

VILLAHERMOSA, TAB. 

TODAS LAS PARTIDAS 
MONTO M.N. 
$6’816,351.40 

MONTO U.S.D. 
$935,424.00 

18575071-
044-02 

INYECCION DE GAS DULCE A POZOS 
CON SISTEMA DE BOMBEO 

NEUMATICO DE LOS CAMPOS EDEN, 
JOLOTE, JACINTO, PAREDON, 

ACTIVO DE PRODUCCION 
JUJO-TECOMINOACAN 

27-SEPTIEMBRE-2002 WHALE MANUFACTURING & PROCUREMENT, INC. 
2855 MAGNUM RD., SUITE 311, C.P. 77092, 

TEL. 713-460-5566, HOUSTON, TEXAS, 
HARRIS COUNTRY 

TODAS LAS PARTIDAS 
MONTO M.N. 
$3’155,928.00 

MONTO U.S.D. 
$444,096.00 

 
H. CARDENAS, TAB., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
M. EN A. CESAR FERNANDEZ SUAREZ 
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RUBRICA. 
(R.- 169308) 
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SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL No. 06820001-004-02 
 
En observancia de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional, para la adquisición de equipo de 
cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Descripción Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06820001-

004-02 
$905.00 
costo en 

compraNET
: $823.00 

4/11/2002 Adquisición 
de equipo de 

cómputo 

4/11/2002 
10:00 horas 

11/11/2002 
10:00 horas 

15/11/2002 
10:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta hasta el 4 de noviembre de 2002 en Internet: www.compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Ejército Nacional número 180, octavo piso, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfonos 5263-4522 o 
5263-4500, extensiones 4634 y 4707, en días hábiles, bancarios, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en las instalaciones de la convocante mediante cheque certificado o de caja a nombre de Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. o 
mediante depósito en cuenta de cheques número 4020855722, sucursal 019, que el Banco Internacional, S.A. le lleva a la convocante. En compraNET, 
mediante depósito en cuenta de cheques número 4020855722, sucursal 019, que el Banco Internacional, S.A. le lleva a la convocante. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de noviembre de 2002, a las 10:00 horas, en avenida Ejército Nacional número 180, sexto piso, colonia 
Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de noviembre de 2002, a las 10:00 horas, en 
avenida Ejército Nacional número 180, sexto piso, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) se efectuará el día 15 de noviembre de 2002, a las 10:00 horas, en avenida Ejército Nacional número 180, 
sexto piso, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: en moneda nacional o en dólar de los Estados Unidos de América. 
• Lugar de entrega: en avenida Ejército Nacional número 180, séptimo piso, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• Plazo de entrega: a más tardar el 27 de diciembre de 2002. 
• Forma de pago: en un plazo no mayor de 20 días naturales contados a partir de la fecha en que se hayan entregado los bienes, a entera satisfacción de la 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. y presentado las facturas debidamente requisitadas. 
• No se otorgarán anticipos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos de los artículos 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 



Martes 22 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     254 

• No se realiza bajo la cobertura de ningún tratado internacional. 
• Los demás requisitos están contenidos en las bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. RENE CONDE AYALA 
RUBRICA. 

(R.- 169310) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION NORTE 
SUBGERENCIA DE TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
CONVOCATORIA 009-2002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de servicios, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
I.- Conservación de áreas verdes y semidesérticas en predio de la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Norte y la Terminal de Almacenamiento 

y Distribución Cadereyta. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a  
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576032-095-02 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

31/10/2002 29/10/2002 
13:00 y 16:00 horas 

31/10/2002 
10:00 horas 

6/11/2002 
10:00 horas 

8/11/2002 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo  

Plazo 
máximo 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600002 Conservación de áreas verdes en predio de la 
Gerencia de Almacenamiento y Distribución 

1 Evento 428 713 $882,000.00 $1'470,000.00 

2 C810600002 Conservación de áreas verdes en predio de la 
Terminal de Almacenamiento y Dist. Cadereyta 

1 Evento 428 713 $660,600.00 $1'101,000.00 

 
1.- Visita a instalaciones: la vista se llevará a cabo el día 29 de octubre de 2002 a las 13:00 horas, en carretera Minera del Norte, kilómetro 3.5 de la ciudad de 

Santa Catarina, N.L., el responsable de atender este evento Arq. Alberto Pinales Barrientos, la visita a la Terminal de Almacenamiento y Distribución 
Cadereyta se llevará a cabo el día 29 de octubre de 2002 a las 16:00 horas, para asistir a este evento es necesario presentarse con ropa 100% algodón en 
color anaranjado, casco industrial color anaranjado, zapato industrial e identificación con fotografía. 

2.- Lugar donde se realizarán los servicios: Gerencia de Almacenamiento y Distribución Norte y la Terminal de Almacenamiento y Distribución Cadereyta, 
ubicadas en carretera Minera del Norte, kilómetro 3.5, de la ciudad de Santa Catarina, N.L. y carretera a Monterrey-Reynosa, kilómetro 35, Cadereyta 
Jiménez, N.L., respectivamente. 

Información general para la licitación: 

1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Terminal de Almacenamiento 
y Distribución Cadereyta, N.L., ubicada en la dirección indicada en el punto número 2 de esta licitación, los días hábiles con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas, a partir de la fecha de publicación y hasta seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
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2.- La forma de pago es, en la terminal mencionada, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad 
a nombre de Pemex Refinación, siendo requisito indispensable para su participación.  

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
3.- Lugar donde se realizarán los servicios: en la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Norte y en la Terminal de Almacenamiento y Distribución de 

Cadereyta, ubicada en carretera Minera del Norte, kilómetro 3.5, de la ciudad de Santa Catarina, N.L. y carretera Monterrey-Reynosa, kilómetro 3, en 
Cadereyta Jiménez, N.L. 

4.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y horario indicados en la licitación en la sala de licitaciones electrónicas de la Gerencia de Almacenamiento 
y Distribución Norte, ubicada en carretera Minera del Norte, kilómetro 3.5, colonia sin colonia, código postal 66350, Santa Catarina, Nuevo León. 

5.- La apertura de la propuesta técnica y la apertura de la propuesta económica se llevarán a cabo el día y en el horario indicados en la licitación. En la sala de 
licitaciones electrónicas de la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Norte, sita en carretera Minera del Norte, kilómetro 3.5, colonia sin colonia, código postal 
66350, Santa Catarina, Nuevo León. 

6.- El fallo se dará a conocer a más tardar dentro de los veinte días naturales, posteriores al acto de apertura técnica.  
7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9.- Lugar de entrega de los servicios: será en la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Norte y la Terminal de Almacenamiento y Distribución Cadereyta, N.L., 

cuya ubicación se precisa en el párrafo número 3 de este inciso, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 horas, para cualquier 
información comunicarse a los teléfonos (01 81) 8388-82-82 o 8388-83-83, extensiones 24-380 y 24-379. 

10.- La adjudicación del contrato de la licitación será por solicitud de pedido (un sólo contrato para cada centro de trabajo). 
11.- Plazo de entrega de los servicios: la fecha límite para la ejecución de los servicios será el 15 de noviembre de 2004. 
12.- Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la fecha en que el prestador de servicios presente en el centro de trabajo donde realizó los 

servicios, su facturación y soportes, que cumplan con los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o servicio, sus pagos 
podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo con lo indicado en las bases de licitación. 

13.- Los precios para el año 2002 serán fijos y variables para el 2003 y 2004, de acuerdo a lo indicado en el documento número 13 de las bases de licitación. 
14.- No se otorgarán anticipos. 
15.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó los recursos financieros multianuales, mediante oficio número 340-A-1706, de fecha 11 de septiembre de 2001. 
16.- Pemex Refinación no aceptará subcontratación de ningún concepto de los servicios solicitados. 
17.- El presupuesto mínimo y máximo que se menciona en la licitación son para los ejercicios fiscales de los años 2002, 2003 y 2004.  
18.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna, en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

19.- Los interesados deberán de entregar dentro de su propuesta técnica, documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares y su capacidad técnica. 
20.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas y en su 

propio presupuesto interno de servicios, formulará el dictamen económico que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente económicamente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

21.- Conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, no podrán contratar adquisiciones o servicios los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

22.- Las personas autorizadas deberán presentar la documentación que compruebe el capital contable actualizado al año 2001, mediante estados financieros 
auditados al año 2001 o su última declaración fiscal del año 2001, el cual debe ser del cinco por ciento del monto máximo a ejercer y si el proveedor se 
interesa en más de una de las fuentes en concurso, el capital contable debe ser la suma del cinco por ciento del monto máximo de cada fuente. 

23.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
24.- No podrán participar los prestadores de servicios que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios 

del Sector Público. 
25.- Los licitantes que a su elección opten por enviar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán acudir a las oficinas de la 

Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, 



Martes 22 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     257 

México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación electrónica. Mayor información a los teléfonos 0155 52-54-80-63-
01 
o 54-80-64-00, en cuyo caso deberán adquirir las bases a través del Sistema compraNET.  

26.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar por lo que, 
en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos (01-81) 8388-82-82 y 8388-83-
83, 
a las extensiones 24-380 y 24-379, de 8:30 a 14:30 horas, o bien al correo electrónico:.  

 
SANTA CATARINA, N.L., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

SUBGERENTE DE TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 
ING. MANUEL FERNANDEZ ARTEAGA 

 RUBRICA. (R.- 169311) 
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INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA 

MANUEL VELASCO SUAREZ 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 11 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la contratación de medicinas y productos 
farmacéuticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12230001-

011-02 
$905.00 
Costo en 

compraNET: 
$822.40 

4/11/2002 4/11/2002 
10:00 horas 

11/11/2002 
10:00 horas 

14/11/2002 
13:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1  Acetaminofén (Paracetamol) de 500 mg Tab.  200 Caja 

2  Acetato de Desmopresina inyectable 0.1 ml ámpula 20 Caja 

3  Acetazolamida 250 mg Tab. 40 Caja 

4  Aciclovir 200 mg Tab. 30 Caja 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Insurgentes Sur número 3877, 

colonia La Fama, código postal 14269, Tlalpan, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, 
ubicada en avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, código postal 14269, Tlalpan, Distrito Federal. 
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• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 14 de 
noviembre de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 3877, 
colonia La Fama, código postal 14269, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: almacén de farmacia, los días lunes a jueves, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• Las condiciones de pago serán: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. EVA MARIA SIMANCAS CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 169312) 
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PEMEX REFINACION 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de licitación Fecha de publicación de la convocatoria 
18576042-030-02 8/08/2002 

Nota aclaratoria No. Convocatoria No. de registro en Diario Oficial 
3 028 R.- 165440 

Fecha límite para adquirir bases 
Dice: 23 de octubre de 2002 Debe decir: 13 de noviembre de 2002 

Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 
Dice: 29 de octubre de 2002 

a las 10:00 horas 
Debe decir: 19 de noviembre de 2002 

a las 10:00 horas 
Fecha de apertura económica 

Dice: 5 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas Debe decir: 3 de diciembre de 2002 a las 12:00 horas 
Fecha estimada de inicio 

Dice: 2 de diciembre de 2002 Debe decir: 30 de diciembre de 2002 
Datos generales 

Dice: Debe decir: 
3. "...La presentación y apertura de las 

proposiciones técnicas y económicas se 
llevarán a cabo en la Gerencia de Licitaciones y 
Precios Unitarios, ubicada en la dirección 
mencionada en el numeral 1." 

3. La presentación y apertura de proposiciones 
técnica y económica se llevarán a cabo en la 
Unidad de Concursos, Contratos y Precios 
Unitarios, ubicada en Av. Marina Nacional No. 329, 
edificio A, piso 7, Col. Huasteca, C.P. 11311, 
Deleg. Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE INGENIERIA Y DESARROLLO DE PROYECTOS 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACION 
ING. JORGE ALBERTO AGUILAR LOPEZ 

 RUBRICA. (R.- 169313) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION 

Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria   Fecha de publicación 

de la convocatoria 
080  1/10/2002 

Nota   No. de registro en 
Diario Oficial  

1  R.- 168230 
 

No. de licitación 
18575069-104-02 

 
Ubicación del documento 

Presupuesto máximo y presupuesto mínimo 
 

Dice: Debe decir: 
Mínimo $8'928,000.00 y máximo $22’320,000.00 Mínimo $5'600,000.00 y máximo $14’000,000.00 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P., R.S. 
C.P. TOBIAS FRANCISCO RUIZ SANTIAGO 

 RUBRICA. (R.- 169314) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACIONES PUBLICAS 
CONVOCATORIA MULTIPLE 028 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para: 

 
• Contratación de Servicio Integral de Compresión El Sueco, en la modalidad de licitación pública internacional, y 
• Adquisición de tubería de acero al carbón, en la modalidad de licitación pública nacional bajo la reserva. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18577001-043-02 Costo en convocante: 
$905.00 

Costo en compraNET: 
$822.00 

26/11/2002 13/11/2002 
10:00 horas 

11/11/2002 
10:00 horas 

2/12/2002 
10:00 horas 

11/12/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio integral de compresión El Sueco 1 Servicio 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18577001-044-02 Costo en convocante: 
$905.00 

Costo en compraNET: 
$822.00 

21/11/2002 7/11/2002 
10:00 horas 

27/11/2002 
10:00 horas 

6/12/2002 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad mínima Cantidad máxima Unidad de medida 

1 C390000000 Tubería acero negra bisel 80 100 Pieza 
2 C390000000 Tubería acero negra bisel 32 40 Pieza 
3 C390000000 Tubería acero negra bisel 10 12 Pieza 
4 C390000000 Tubería acero negra bisel 10 12 Pieza 
5 C390000000 Tubería acero negra bisel 10 12 Pieza 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Nacional número 329, 

edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 52-32-56-34, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, en convocante, en BBVA Bancomer, S.A., mediante depósito en convenio de Concentración 
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Inmediata Empresarial-BBVA Bancomer número 6712-6; en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

••  Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Para la licitación 043, se realizará visita a instalaciones el día 11 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la Superintendencia Sector Chihuahua, ubicada 

en avenida Agustín Melgar número 3300, colonia Industrial Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chih. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo como sigue: licitación 043: el día 13 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas y para la licitación 044: el día 7 de 

noviembre de 2002 a las 10:00 horas. Estos eventos en la sala de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional 
número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La primera etapa de los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán como sigue: licitación 043: el día 2 de diciembre de 2002 a las 10:00 
horas y para la licitación 044: el día 27 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas. La segunda etapa de los actos de presentación y apertura de proposiciones 
se efectuarán: licitación 043: el día 11 de diciembre de 2002 a las 12:00 horas y para la licitación 044: el día 6 de diciembre de 2002 a las 16:00 horas. Estos 
eventos en la sala de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La licitación 043 se realizará bajo la cobertura de los siguientes tratados de libre comercio: América del Norte, México-Estados Unidos-Canadá; México-
Bolivia; México-Costa Rica; México-Colombia-Venezuela (G-3); México-Nicaragua; México-Unión Europea y México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: licitación 043, dólar americano y para la licitación 044, peso mexicano. 
• Lugar de entrega: para la licitación 043, los servicios se realizarán en el Gasoducto Ciudad Juárez-Chihuahua, México, en los días y horarios establecidos en 

las bases de licitación y para la licitación 044, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación; los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 
8:00 
a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: para la licitación 043, de acuerdo a lo establecido en las bases y para la licitación 044, 30 días naturales, contados a partir de la firma 
y recepción de cada orden de surtimiento por el proveedor. 

• El pago se realizará: para la licitación 043, se efectuará mensualmente en la Ciudad de México, D.F., en peso mexicano. Para ambas licitaciones, 30 días 
naturales, a partir de la presentación de la documentación para trámite de pago, en la ventanilla única de la Gerencia de Finanzas, con los sellos, leyendas 
y autorizaciones necesarias, señalando que los bienes o los servicios han sido recibidos a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica y debidamente 
inspeccionados. Para la licitación 043, en caso de que el proveedor ganador sea nacional y haya cotizado en dólares, éstos le serán pagaderos en moneda 
nacional y el tipo de cambio que se utilice, será el que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil inmediato anterior a aquel 
en que se haga el pago; en caso de que el ganador sea proveedor extranjero, el pago será en la moneda que se haya establecido de acuerdo a las bases. 
Para la licitación 043, las cotizaciones se presentarán en precios fijos hasta la entrega, aceptación y pago total de los servicios y para la licitación 044, los 
precios serán fijos para las entregas que se realicen durante el año 2002, para las entregas que se realicen durante los años 2003 y 2004 los precios estarán 
sujetos a ajuste, a partir de la fecha del acto de presentación de propuestas y apertura técnica, de acuerdo a la fórmula de escalación establecida en las bases 
de licitación correspondientes. En ninguna de estas licitaciones se otorgará anticipo. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las bases de licitación correspondientes, 

siendo obligatorio adquirir las mismas para participar en los eventos de las licitaciones. 
• En términos de lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrán asistir a los 

actos públicos de esta licitación pública, representantes de las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, 
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así como cualquier persona física que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición de que deberán 
registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ACT. CLAUDIA PERALTA ALDAY 

RUBRICA. 
(R.- 169315) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 
043  10/10/2002 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 168753 
No. de licitación 
18575008-062-02 

 
Ubicación del documento 

Fecha límite para adquirir bases 
Fecha y hora de presentación de proposiciones y apertura técnica 
Fecha y hora de apertura económica 
En el punto de la subcontratación  

 
Dice: Debe decir: 

22/10/2002 
28/10/2002 10:30 horas sala 3 
8/11/2002 9:30 horas sala 3 
Ingeniería certificación y radiografiado 

6/11/2002 
12/11/2002 9:30 horas sala 3 
26/11/2002 9:30 horas sala 3 
Ingeniería, certificación, radiografiado y transportación 
e instalación de estructuras 

 
Nota: se convocó a una segunda junta de aclaraciones para el día 23 de octubre de 2002 a las 9:30 
horas, sala 4. 
 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
SUBGERENTE INTERINO RECURSOS MATERIALES, R.N. 

ABEL RONCES BARRA 
 RUBRICA. (R.- 169316) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL DE MINATITLAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos diversos de mantenimiento civil en 
la Clínica Satélite Minatitlán y en el Hospital Regional Minatitlán, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18572013-

003-02 
$1,360.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,235.00 

31/10/2002 30/10/2002 
10:00 horas 

25/10/2002 
10:00 horas 

6/11/2002 
10:00 horas 

12/11/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1080206 Conservación o mantenimiento 
de hospital 

25/11/2002 30 días 
naturales 

$273,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Avenida B entre calles 12 y 16, 

colonia Petrolera, código postal 96850, Minatitlán, Ver., teléfono 01(922) 223-82-72, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Petróleos 
Mexicanos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección del Hospital Regional Minatitlán, 
con domicilio en la Avenida B entre calles 12 y 16, colonia Petrolera, código postal 96850, Minatitlán, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas de la Dirección del Hospital Regional Minatitlán, con domicilio en la Avenida B entre calles 12 y 16, colonia Petrolera, código postal 96850, 
Minatitlán, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección del Hospital 
Regional Minatitlán, con domicilio en la Avenida B entre calles 12 y 16, colonia Petrolera, código postal 96850, Minatitlán, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 25 de octubre de 2002 a partir de las 10:00 horas, en el área de mantenimiento del Hospital Regional 
Minatitlán, con domicilio en la Avenida B entre calles 12 y 16, colonia Petrolera, código postal 96850, Minatitlán, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: Clínica Satélite Minatitlán ubicada en la avenida 18 de Octubre esquina Pedro de Gante, colonia Chapala, código postal 96730, 
Minatitlán, Veracruz, y en el Hospital Regional Minatitlán, ubicado en la Avenida B entre calles 12 y 16, colonia Petrolera, código postal 96850, Minatitlán, Veracruz. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones por los trabajos realizados, las cuales se pagarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, contados 

a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra, excluyéndose los seis días naturales, para revisión de estimaciones y cuatro 
días naturales, para la entrega de la documentación de pago a ventanilla única, en resumen son los 
30 días naturales, establecidos como política de pago de Petróleos Mexicanos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de acuerdo a lo establecido en la sección I instrucciones de 
las bases de licitación y de conformidad con el artículo 26 fracciones III, IV y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 

contable requerido en las bases. 
2.- Escrito mediante el cual la persona moral manifiesta que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representado. 
3.- Dos o más personas podrán agruparse para presentar una proposición sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas 

morales, siempre que, para tales efectos, en su propuesta técnica, entreguen un convenio privado de acuerdo al artículo 36 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

4.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos su efectos legales mientras no señale otro distinto. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y punto 23 del inciso I.1 instrucciones a los licitantes de las bases. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente no será menor al 

51% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 
 

MINATITLAN, VER., A 15 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR 

DR. EDUARDO RENE GALVAN RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 169317) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA  

 

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 
29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en las normas que establecen los requisitos para las 
adquisiciones, arrendamientos 
y prestación de servicios relacionados con bienes muebles aplicables a la propia institución, convoca a todos los proveedores interesados en 
participar en la licitación pública nacional, que a continuación se describe: 

 

No. de 
licitación 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad de 
medida 

Venta de 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Actos de apertura 
de propuestas 

      Técnicas Económicas 
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ASF-DSG-
07/2002 

Adquisición de mobiliario y modulares 

Modulares de diferentes dimensiones 

Archivero de tres gavetas, tamaño oficio, Mod. 
Regencia 

Archivero de cuatro gavetas, tamaño oficio, fabricado 

en madera de pino de primera, con chapa de encino 

Sillón ejecutivo, respaldo alto, con coderas 

Silla para analistas, respaldo medio, 

con coderas, entre otros 

 
117 
8 
 

20 
7 
 

92 

 
Pieza 
Pieza 

 
Pieza 
Pieza 

 
Pieza 

22 al 30 de 
octubre de 2002 

de 9:00 a 
14:00 horas  

 30 de octubre 
de 2002 

17:30 horas 

5 de noviembre 
de 2002 

12:00 horas 

12 de noviembre 
de 2002 

12:00 horas 

 

Los actos de presentación y apertura de propuestas se realizarán en la sala de confrontas A de la institución, ubicada en avenida Coyoacán número 
1501, colonia Del Valle, México, D.F. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases en la Dirección de Servicios Generales, sita en avenida 
Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., teléfono 5200-1500, extensión 161, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
El registro de participantes se llevará a cabo en el domicilio social de la institución. El costo de las bases es de $905.00 (novecientos cinco pesos 
00/100 M.N.) y deberá ser cubierto mediante efectivo o cheque de caja a favor de la Auditoría Superior de la Federación. Las condiciones de pago serán 
50% del monto total por concepto de anticipo, a los 
5 (cinco) días posteriores a la recepción de fianza del mismo y 50% del monto total como finiquito a los 8 días hábiles posteriores a la recepción de los 
bienes a satisfacción de la institución. Las propuestas deberán presentarse en idioma español. Los bienes deberán entregarse en el almacén de la 
institución, sito en avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, en un 
plazo que no exceda del 13 de diciembre 
de 2002. No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
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DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION  
LIC. RAUL ESQUERRA CASTAÑEDA 

 RUBRICA. (R.- 169318) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTROL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA PP-CN-IN-12-02 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de 34,800 kilogramos de 
resina oxialquilada polimerizada, PG-EB-200C o similar, 15,000 kilogramos de copolímero de alto peso molecular con resinas fenólicas etoxiladas, PG-MC43 
o similar y 4,800 kilogramos de resina fenólica de alta actividad, PG-EB-40C o similar, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18578001-025-02 En convocante: $1,650.00 
En compraNET: $1,500.00 

I.V.A. incluido 

31/10/2002 31/10/2002 
9:00 horas 

6/11/2002 
9:00 horas 

6/11/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Tiempo de entrega 

1 C0840800000 Resina oxialquilada polimerizada, PG-EB-200C o similar 34,800 Kilogramo 30 días 
2 C0840800000 Copolímero de alto peso molecular con resinas fenólicas etoxiladas, 

PG-MC43 o similar 
15,000 Kilogramo 30 días 

3 C0840800000 Resina fenólica de alta actividad, PG-EB-40C o similar 4,800 Kilogramo 30 días 
 
* Para que los bienes a ofertar para la licitación 18578001-025-02 sean objeto de aceptación en el Complejo Petroquímico Independencia, deberán ser avalados 

por el Instituto Mexicano del Petróleo, mismo que emitirá, en su caso, la carta certificado aprobatoria para el suministro. 
* Los licitantes interesados en obtener la carta certificado de aprobación, deberán presentarse en la Gerencia de Productos Químicos del Instituto Mexicano del 

Petróleo con dirección en Eje Central Lázaro Cárdenas número 152, colonia San Bartolo Atepehuacan, apartado postal 14-805, código postal 07730, México, D.F., 
teléfonos 53336000, extensión 7169 o 53337169, a partir del día 22 de octubre de 2002 y hasta seis días hábiles, anteriores a fecha de la presentación y 
apertura de ofertas técnicas, para cubrir los siguientes requisitos: 
I.- Elaborar una carta en donde se solicite la evaluación del producto propuesto, dirigida al ingeniero J. Huascar Angulo García, Gerente de Productos 

Químicos del Instituto Mexicano del Petróleo. 
II.- Realizar el pago por adelantado de dicha evaluación cuyo costo será el indicado a continuación: 

 
No. de licitación Material Determinaciones  Costo de la evaluación 

 Resina oxialquilada polimerizada, 
PG-EB-200C o similar 

Propiedades fisicoquímicas y evaluación de funcionalidad, para 
determinar la eficiencia que presenta en la formulación del producto 

IMP-REP-2 con crudo de la Batería Arenque de Altamira, Tamps.  

$10,000.00 más I.V.A. M.N. 

 
18578001-025-02 

Copolímero de alto peso 
molecular con resinas fenólicas 
etoxiladas, PG-MC43 o similar 

Propiedades fisicoquímicas y evaluación de funcionalidad, para 
determinar la eficiencia que presenta en la formulación del producto 

IMP-REP-2 con crudo de la Batería Arenque de Altamira, Tamps.  

$10,000.00 más I.V.A. M.N. 
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 Resina fenólica de alta actividad, 
PG-EB40C o similar 

Propiedades fisicoquímicas y evaluación de funcionalidad, para 
determinar la eficiencia que presenta en la formulación del producto 

IMP-REP-2 con crudo de la Batería Arenque de Altamira, Tamps.  

$10,000.00 más I.V.A. M.N. 

III.- Entregar en la Gerencia de Productos Químicos, el recibo de pago y la solicitud de evaluación acompañados con una muestra de un litro del producto que 
se desea evaluar (muestra) debidamente identificada. 
El tiempo de respuesta por parte del Instituto Mexicano del Petróleo para la emisión del resultado de la evaluación de la muestra y, en su caso, entrega de 
la carta certificado aprobatoria, será máximo de cuatro días hábiles, contados a partir de la fecha en que se hallan cubierto los requisitos antes 
mencionados, por lo que es responsabilidad del licitante cumplir y presentar oportunamente todos los requisitos ante el Instituto Mexicano del Petróleo, 
para que el Instituto emita el resultado de la evaluación en tiempo y forma y pueda el licitante, en su caso, integrar el documento en su propuesta técnica. 

* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de 
Adquisiciones y Control de la Superintendencia de Recursos Materiales y Contratos del Complejo Petroquímico Independencia, ubicado en el kilómetro 76.5 de 
la carretera federal México-Puebla, colonia Santa María Moyotzingo, código postal 74000, San Martín Texmelucan, Puebla, teléfono 01 (248) 5-02-56, en días 
hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago para adquirir las bases de la licitación será: en el domicilio de la convocante, el pago deberá realizarse en la caja receptora del Complejo 
Petroquímico Independencia, mediante cheque certificado o de caja, expedido por una institución de crédito autorizada, a favor de Pemex Petroquímica, o 
bien, en efectivo, en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Siendo un requisito para participar en la licitación. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) 
de la licitación contenida en la presente convocatoria, se celebrarán en las fechas y horas que se mencionan en la misma y se llevarán a cabo en la sala de 
licitaciones, de la Superintendencia de Recursos Materiales y Contratos del Complejo Petroquímico Independencia, ubicada en el kilómetro 76.5 de la 
carretera federal México-Puebla, colonia Santa María Moyotzingo, código postal 74000, San Martín Texmelucan, Puebla. 

* Los licitantes a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios de comunicación electrónica. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: L.A.B. almacén o en la planta de proceso del Complejo Petroquímico Independencia, ubicado en el kilómetro 76.5 de la carretera federal 

México-Puebla, colonia Santa María Moyotzingo, código postal 74000, San Martín Texmelucan, Puebla, en días hábiles, con el siguiente horario de entrega de 
9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: la entrega de los bienes será el que se indica en esta convocatoria e iniciará a partir de la fecha de formalización del contrato 
correspondiente, en los términos y condiciones indicados en las bases de la licitación.  

* El pago se realizará: previa entrega y aceptación de los bienes, a los 30 días naturales, a partir de la fecha de entrega de la factura en la ventanilla única del 
Complejo Petroquímico Independencia. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de la licitación. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Se hace una cordial invitación a las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras asociaciones no gubernamentales para que asistan a los actos 
públicos de la(s) licitación(es) contemplada(s) en esta convocatoria, así como cualquier persona física, que sin haber adquirido bases, manifieste su interés de 
estar presente en los mismos, bajo la condición de que en ambos casos, deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir. 
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SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
ADMINISTRADOR GENERAL DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

ING. ARTURO TAGLE WILLINGHAM 
RUBRICA. 

(R.- 169319) 
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SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de radiotransmisor-receptor (equipo titular y 
emergente) y radar de superficie ASDE, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09111003-003-02 $823.00 
Costo en compraNET: 

$723.00 

5/11/2002 30/10/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/11/2002 
10:00 horas 

18/11/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150000000 Radiotransmisor-receptor para los aeropuertos de Oaxaca, Oax., Tepic, Nay. 
y Manzanillo, Col. (equipo titular y emergente) 

3 Juego 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Puerto Aéreo número 485, 

colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfono 5726-1582, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en cualquier institución bancaria establecida en territorio 
nacional a través del formato 16 (Declaración General de Pagos de Productos y Aprovechamientos) del Servicio de Administración Tributaria (SAT) de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de este órgano desconcentrado, 
ubicada en las oficinas centrales de Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM), ubicadas en bulevar Puerto Aéreo número 485, 
colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, y no se 
permitirá la entrada después de esa hora, en la sala de usos múltiples de este órgano desconcentrado, ubicada en las oficinas centrales de Servicios a 
la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM), bulevar Puerto Aéreo número 485, colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de este órgano 
desconcentrado, ubicada en las oficinas centrales de Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM), bulevar Puerto Aéreo número 485, 
colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén central de SENEAM, ubicado en Calle 5 número 165, colonia Pantitlán, código postal 08100, México, D.F., los días de lunes a viernes, 

en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 4 meses. 
• El pago se realizará: carta de crédito doméstica para proveedor nacional y carta de crédito de importación notificada para proveedor extranjero. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09111003-004-02 $823.00 
Costo en compraNET: 

$723.00 

5/11/2002 31/10/2002 
12:00 horas 

6/11/2002 
10:00 horas 

11/11/2002 
12:00 horas 

18/11/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150000000 Radar de superficie ASDE para el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 1 Sistema 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Puerto Aéreo número 485, 

colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfono 5726-1582, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en cualquier institución bancaria establecida en territorio 
nacional a través del formato 16 (Declaración General de Pagos de Productos y Aprovechamientos del Servicio de Administración Tributaria (SAT) de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de este órgano desconcentrado, 
ubicada en las oficinas centrales de Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM), ubicadas en bulevar Puerto Aéreo número 485, 
colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 6 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la Gerencia Regional Centro de SENEAM, ubicada en puerta 9, 
zona de hangares, hangar 26C, Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito 
Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, y no se 
permitirá la entrada después de esa hora, en la sala de usos múltiples de este órgano desconcentrado, ubicada en las oficinas centrales de Servicios a 
la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM), bulevar Puerto Aéreo número 485, colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de este órgano 
desconcentrado, ubicada en las oficinas centrales de Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM), bulevar Puerto Aéreo número 485, 
colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en la Gerencia Regional Centro de SENEAM, ubicada en puerta 9, zona de hangares, hangar 26C, Zona Federal del Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 
a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 12 meses para los bienes y 12 meses para los servicios a partir de la firma del acta-entrega recepción de los bienes. 
• El pago se realizará: carta de crédito doméstica para proveedor nacional y carta de crédito de importación notificada para proveedor extranjero. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. FERNANDO RODARTE GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 169320) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTROL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA PP-CI-IN-13-02 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
DE CARACTER INTERNACIONAL, FUERA DE LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO, PARA LA CONTRATACION DE 2,089 PIEZAS DE HERRAMIENTAS DE LA MARCA AIRETOOL, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ACTO DE PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18578001-
026-02 

EN CONVOCANTE: $1,644.00 M.N. 
EN compraNET: $1,480.00 M.N. 

EN I.T.S: 165.00 U.S. DLLS. 

5/11/2002 5/11/2002 
9:00 HORAS 

11/11/2002 
9:00 HORAS 

12/11/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
TIEMPO DE 
ENTREGA 

1 1420400134 EXPANSORES PARA TUBOS DE CAMBIADORES DE CALOR MARCA AIRETOOL, 
SERIE G-1200 PARA UN RANGO DE 2¼” A 6¾”, No. DE HERRAMIENTA No. 1226, 

STOCK No. 5025900 DE ¾” DE DIAMETRO, CALIBRE 15 AWG 

30 PIEZA A MAS TARDAR 
EL 31-DIC.-2002 

2 C390000666 BOTADORES DE 1” DE DIAMETRO, MARCA AIRETOOL TD-1000-16-06, 
REFACCIONES PARA MARTILLO NEUMATICO CH-32, ZANCO HEXAGONAL 

45 PIEZ
A 

A MAS TARDAR 
EL 31-DIC.-2002 

3 C390000666 BOTADORES DE ¾” DE DIAMETRO, MARCA AIRETOOL TD-750-16-06, 
REFACCIONES PARA MARTILLO NEUMATICO CH-32, ZANCO HEXAGONAL 

45 PIEZA A MAS TARDAR 
EL 31-DIC.-2002 

4 1420400284 MANDRIL PARA EXPANSOR DE TUBOS DE CAMBIADORES DE CALOR 
MCA. AIRETOOL, SERIE G-1200, NUMERO DE MANDRIL M58 

60 PIEZA A MAS TARDAR 
EL 31-DIC.-2002 

5 C390000290 RIMA RECTA ZANCO CONICO DE CUATRO GAVILANES PARA REDUCIR PARED 
DE TUBOS DE CAMBIADORES DE CALOR MCA. AIRETOOL, NUMERO DE RIMA 

TWRT-750, CON PROFUNDIDAD DE CORTE DE 9” DE LONGITUD 

20 PIEZA A MAS TARDAR 
EL 31-DIC.-2002 

 
* ESTA LICITACION SE REALIZA CON EL APOYO DE LA CIA.: INTEGRATED TRADE SYSTEMS, INC., COMO COADYUVANTE. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN EL 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS DEL COMPLEJO 
PETROQUIMICO INDEPENDENCIA, UBICADO EN EL KILOMETRO 76.5, DE LA CARRETERA FEDERAL MEXICO-PUEBLA, COLONIA SANTA MARIA 
MOYOTZINGO, CODIGO POSTAL 74000, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, TELEFONO 01 (248) 48-5-02-56, EN DIAS HABILES, CON EL 
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SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. EN LAS OFICINAS DE INTEGRATED TRADE SYSTEMS, INC., UBICADAS EN 2500 CITY WEST 
BOULEVARD, SUITE 1750, HOUSTON, TEXAS, U.S.A., 77042-3020, TELEFONO 713-430-31-00. 

* LA FORMA DE PAGO PARA ADQUIRIR LAS BASES DE LA LICITACION SERA: EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, EL PAGO DEBERA 
REALIZARSE EN LA CAJA RECEPTORA DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 
EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA, A FAVOR DE PEMEX PETROQUIMICA, O BIEN, EN EFECTIVO, EN DIAS HABILES DE 9:00 A 
14:00 HORAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EN LAS OFICINAS DE INTEGRATED TRADE SYSTEMS, INC., 
UBICADAS EN 2500 CITY WEST, SUITE 1750, HOUSTON, TEXAS, U.S.A., 77042-3020, TELEFONO 713-430-31-00, CON CHEQUE CERTIFICADO A 
FAVOR DE PEMEX PETROQUIMICA. SIENDO UN REQUISITO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y LA 
APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) ECONOMICA(S) DE LA LICITACION CONTENIDA EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, SE CELEBRARAN EN 
LA FECHA Y HORA QUE SE MENCIONAN EN LA MISMA Y SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA, UBICADA EN EL KILOMETRO 76.5, DE LA CARRETERA 
FEDERAL MEXICO-PUEBLA, COLONIA SANTA MARIA MOYOTZINGO, CODIGO POSTAL 74000, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLARES AMERICANOS, PESOS MEXICANOS O EN LA MONEDA 
DEL PAIS DE ORIGEN DE LOS BIENES. 

* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* LUGAR DE ENTREGA:  

• D.D.P. (INCOTERMS 2000) ENTREGA DERECHOS PAGADOS, DESTINO FINAL, COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA, UBICADO EN 
EL KILOMETRO 76.5, DE LA CARRETERA FEDERAL MEXICO-PUEBLA, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, PARA PROVEEDORES 
NACIONALES. 

• D.D.U. (INCOTERMS 2000) ENTREGA DERECHOS NO PAGADOS, DESTINO FINAL, COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA, UBICADO EN 
EL KILOMETRO 76.5, DE LA CARRETERA FEDERAL MEXICO-PUEBLA, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, PARA PROVEEDORES 
EXTRANJEROS. 

* PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERA: A MAS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PARA PROVEEDORES NACIONALES EL PAGO SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL PREVIA ENTREGA 

Y ACEPTACION DE LOS BIENES, A LOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA FACTURA EN LA VENTANILLA UNICA 
DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA. PARA PROVEEDORES NACIONALES, LAS OBLIGACIONES DE PAGO QUE SE CONTRAIGAN EN 
MONEDA EXTRANJERA, SE SOLVENTARAN ENTREGANDO EL EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE EN LA 
FECHA EN QUE SE REALICE EL PAGO, DE ACUERDO A LA PUBLICACION QUE AL EFECTO REALIZA EL BANCO DE MEXICO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION. PARA PROVEEDORES EXTRANJEROS EL PAGO SE EFECTUARA PREVIA ENTREGA Y ACEPTACION DE LOS 
BIENES, EN DOLARES AMERICANOS 
O EN LA MONEDA EXTRANJERA DEL PAIS DE ORIGEN DE LOS BIENES, A LOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE QUE EL PROVEEDOR HAYA 
ENTREGADO LA FACTURA RESPECTIVA Y LA TOTALIDAD DE LOS DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS EN LAS OFICINAS DE INTEGRATED 
TRADE SYSTEMS, INC. (ITS), UBICADAS EN EL 2500 CITY WEST BOULEVARD, SUITE 1750, HOUSTON, TEXAS, U.S.A., 77042-3020. 

 LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO, LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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SE HACE UNA CORDIAL INVITACION A LAS CAMARAS, COLEGIOS O ASOCIACIONES PROFESIONALES U OTRAS ASOCIACIONES NO GUBERNAMENTALES 
PARA QUE ASISTAN A LOS ACTOS PUBLICOS DE LA(S) LICITACION(ES) CONTEMPLADA(S) EN ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO CUALQUIER 
PERSONA FISICA, QUE SIN HABER ADQUIRIDO BASES, MANIFIESTE SU INTERES DE ESTAR PRESENTE EN LOS MISMOS, BAJO LA CONDICION DE 
QUE EN AMBOS CASOS, DEBERAN REGISTRAR SU ASISTENCIA Y ABSTENERSE DE INTERVENIR. 

 

SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
ADMINISTRADOR GENERAL DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

ING. ARTURO TAGLE WILLINGHAM 
RUBRICA. 

(R.- 169321) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 013 

 
1.  EL GOBIERNO DE MEXICO HA RECIBIDO UN PRESTAMO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO EN DIVERSAS 

MONEDAS PARA SUFRAGAR EL COSTO DEL PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD (PROCEDES). PARTE DE LOS 
RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SE DESTINARA A PAGOS ELEGIBLES QUE SE EFECTUEN EN VIRTUD DEL CONTRATO O CONTRATOS QUE 
SURJAN DE LA LICITACION A QUE SE CONVOCA. 

 ESTA CONVOCATORIA SE FORMULA COMO RESULTADO DEL ANUNCIO GENERAL PARA ESTE PROYECTO PUBLICADO EN LA EDICION DEL 
DEVELOPMENT BUSINESS. NUMERO 588 DEL 16 DE AGOSTO DE 2002. 

2. LA SECRETARIA DE SALUD (DIRECCION GENERAL DE EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD) A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS SELLADAS PARA EL SUMINISTRO 
DE: 

 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00012001-023-02 

(LPI/SSA/23/2002/A) 
$1,100.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,000.00 

4/12/2002 NO HABRA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

5/12/2002 
14:00 HORAS 

5/12/2002 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 I450400314 SILLA 303 PIEZA 
2 I450400320 SILLON 233 PIEZA 
3 I450400008 ANAQUEL MOVIL 200 PIEZA 
4 I450400314 SILLA 190 PIEZA 
5 I450400346 VENTILADOR 172 PIEZA 

 
3. LOS LICITANTES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL E INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DE LICITACION 

EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, SITAS EN AVENIDA PASEO DE LA 
REFORMA NUMERO 506, 18o. PISO, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., TELEFONOS 55 53 13 98 
Y 52 86 16 70, A PARTIR DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA UN DIA HABIL PREVIO AL DIA DE APERTURA DE OFERTAS, DE 10:00 A 15:00 
HORAS,  
DE LUNES A VIERNES. 

4. LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN COMPRAR UN JUEGO COMPLETO DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACION MEDIANTE SOLICITUD POR 
ESCRITO AL ORGANISMO ANTES MENCIONADO Y EL PAGO DE UN CARGO NO REEMBOLSABLE CONFORME AL CUADRO ANTERIOR, MEDIANTE 
PAGO EN CUALQUIER BANCO CON EL FORMULARIO SAT16 DEBIDAMENTE SELLADO Y REQUISITADO POR EL BANCO CORRESPONDIENTE A 
PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA UN DIA HABIL PREVIO A LA FECHA DEL ACTO DE APERTURA 
DE OFERTAS, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL CUADRO ANTERIOR DE 10:00 A 15:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES, O A TRAVES DEL 



Martes 22 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     281 

SISTEMA ELECTRONICO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES DE MEXICO DENOMINADO compraNET, EN LA DIRECCION ELECTRONICA 
http://compranet.gob.mx, Y EL PAGO DE UN CARGO NO REEMBOLSABLE CONFORME AL CUADRO ANTERIOR MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA ESTE SISTEMA, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA UN DIA HABIL PREVIO A LA 
FECHA DEL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS. 

5. LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES Y EN LAS CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO SON LAS 
QUE FIGURAN EN LOS DOCUMENTOS ESTANDAR DE LICITACION INTERNACIONAL PARA MEXICO: ADQUISICIONES DE BIENES, DEL BANCO MUNDIAL. 

6. LAS OFERTAS DEBEN ENTREGARSE EN LAS OFICINAS ANTES MENCIONADAS EN LAS HORAS Y FECHAS MENCIONADAS A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA PARA LA PRESENTE LICITACION Y HASTA EL 4 DE DICIEMBRE DE 2002 DE 10:00 A 15:00 HORAS, EN LAS 
OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, SITAS EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA 
NUMERO 506, PISO 18, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., TELEFONOS 55 53 13 98 Y 52 86 16 
70. 

7. LAS OFERTAS SERAN ABIERTAS A LAS 14:00 HORAS DEL 5 DE DICIEMBRE DE 2002, EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, SITAS EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 506, PISO 18, COLONIA JUAREZ, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F.; TELEFONOS 55 53 13 98 Y 52 86 16 70. 

8. LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACION DEBERAN SER SUMINISTRADOS A MAS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2002, EN EL ALMACEN 
CENTRAL DE ESTA SECRETARIA DE SALUD, SITA EN CALLE ARENAL SIN NUMERO ESQUINA XOCHIMALTZIN, COLONIA Y DELEGACION TLALPAN, 
CONFORME AL CUADRO DE DISTRIBUCION INCLUIDO EN LA SECCION VI, LISTA DE BIENES Y SERVICIOS Y PLAN DE ENTREGAS DE LOS 
DOCUMENTOS DE LICITACION RESPECTIVOS. 

9. EL PAGO SE REALIZARA DENTRO DE LOS 45 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES A ENTERA 
SATISFACCION DEL COMPRADOR Y LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE. 

10. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LOS DOCUMENTOS DE LICITACION, NI EN LAS OFERTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

11. ESTA LICITACION NO ESTA SUJETA A LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 

1. EL GOBIERNO DE MEXICO HA RECIBIDO UN PRESTAMO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO EN DIVERSAS 
MONEDAS PARA SUFRAGAR EL COSTO DEL PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD (PROCEDES). PARTE DE LOS 
RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SE DESTINARA A PAGOS ELEGIBLES QUE SE EFECTUEN EN VIRTUD DEL CONTRATO O CONTRATOS QUE 
SURJAN DE LA LICITACION A QUE SE CONVOCA. 

 ESTA CONVOCATORIA SE FORMULA COMO RESULTADO DEL ANUNCIO GENERAL PARA ESTE PROYECTO PUBLICADO EN LA EDICION DEL 
DEVELOPMENT BUSINESS NUMERO 588 DEL 16 DE AGOSTO DE 2002. 

2. LA SECRETARIA DE SALUD (DIRECCION GENERAL DE EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD) A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS SELLADAS PARA EL SUMINISTRO 
DE: 

 
EQUIPO DE COMUNICACION, USO INFORMATICO, ELECTRICO Y ELECTRONICO 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00012001-024-02 
(LPI/SSA/24/2002/A) 

$1,100.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,000.00 

4/12/2002 NO HABRA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

5/12/2002 
10:00 HORAS 

5/12/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C870000022 SISTEMAS OPERATIVOS 389 PIEZA 
2 I180000064 MICROCOMPUTADORA 215 PIEZA 
3 I060400000 ESTUCHE COMPARADOR DE CLORO 186 ESTUCHE 
4 I180000148 NO BREAK 150 PIEZA 
5 I180000162 IMPRESORA LASER 93 PIEZA 

3. LOS LICITANTES QUE ESTEN INTERESADOS, PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL E INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DE LICITACION 
EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, SITAS EN AVENIDA PASEO DE LA 
REFORMA NUMERO 506, 18o. PISO, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F.; TELEFONOS 55 53 13 98 
Y 52 86 16 70, 
A PARTIR DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA UN DIA HABIL PREVIO AL DIA DE APERTURA DE OFERTAS, DE 10:00 A 15:00 HORAS,  
DE LUNES A VIERNES. 

4. LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN COMPRAR UN JUEGO COMPLETO DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACION MEDIANTE SOLICITUD POR 
ESCRITO AL ORGANISMO ANTES MENCIONADO Y EL PAGO DE UN CARGO NO REEMBOLSABLE CONFORME AL CUADRO ANTERIOR, MEDIANTE 
PAGO EN CUALQUIER BANCO CON EL FORMULARIO SAT16 DEBIDAMENTE SELLADO Y REQUISITADO POR EL BANCO CORRESPONDIENTE A 
PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA UN DIA HABIL PREVIO A LA FECHA DEL ACTO DE APERTURA 
DE OFERTAS, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL CUADRO ANTERIOR DE 10:00 A 15:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES, O A TRAVES DEL 
SISTEMA ELECTRONICO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES DE MEXICO DENOMINADO compraNET, EN LA DIRECCION ELECTRONICA 
http://compranet.gob.mx, Y EL PAGO DE UN CARGO NO REEMBOLSABLE CONFORME AL CUADRO ANTERIOR, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA ESTE SISTEMA, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA UN DIA HABIL PREVIO A LA 
FECHA DEL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS. 

5. LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES Y EN LAS CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO SON 
LAS QUE FIGURAN EN LOS DOCUMENTOS ESTANDAR DE LICITACION INTERNACIONAL PARA MEXICO: ADQUISICIONES DE BIENES, DEL 
BANCO MUNDIAL. 

6. LAS OFERTAS DEBEN ENTREGARSE EN LAS OFICINAS ANTES MENCIONADAS EN LAS HORAS Y FECHAS MENCIONADAS A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA PARA LA PRESENTE LICITACION Y HASTA EL 4 DE DICIEMBRE DE 2002 DE 10:00 A 15:00 HORAS, EN LAS 
OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, SITAS EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA 
NUMERO 506, PISO 18, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., TELEFONOS 55 53 13 98 Y 52 86 16 70. 

7. LAS OFERTAS SERAN ABIERTAS A LAS 10:00 HORAS DEL 5 DE DICIEMBRE DE 2002, EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, SITAS EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 506, PISO 18, COLONIA JUAREZ, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., TELEFONOS 55 53 13 98 Y 52 86 16 70. 

8. LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACION DEBERAN SER SUMINISTRADOS A MAS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2002, EN EL ALMACEN 
CENTRAL DE ESTA SECRETARIA DE SALUD, SITA EN CALLE ARENAL SIN NUMERO ESQUINA XOCHIMALTZIN, COLONIA Y DELEGACION TLALPAN, 



Martes 22 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     283 

CONFORME AL CUADRO DE DISTRIBUCION INCLUIDO EN LA SECCION VI, LISTA DE BIENES Y SERVICIOS Y PLAN DE ENTREGAS DE LOS 
DOCUMENTOS DE LICITACION RESPECTIVOS. 

9. EL PAGO SE REALIZARA DENTRO DE LOS 45 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES A ENTERA 
SATISFACCION DEL COMPRADOR Y LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE. 

10. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LOS DOCUMENTOS DE LICITACION, NI EN LAS OFERTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

11. ESTA LICITACION NO ESTA SUJETA A LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. MIGUEL VILLASEÑOR MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 169322) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA INTEGRAL DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION EN OFICINAS CENTRALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL BAJO LA RESERVA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO 

CONVOCATORIA 13 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicio de mensajería y paquetería especializadas 
para Pemex Refinación, para los años de 2003 al 2005, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576171-

014-02 
R2RN052022 

$1,419.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,277.00 

31/10/2002 30/10/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

6/11/2002 
10:00 horas 

13/11/2002 
12:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810000000 Servicio de mensajería 
y paquetería 

especializadas 

1 Servicio $1'800,000.00 $4'500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ejército Nacional número 

216, piso 5, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 55455689, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario, de 
8:30 a 14:00 horas. 

• La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria 
autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2002 a las 10:00 horas. 
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• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas. 
• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Ejército 

Nacional número 216, piso 5, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La mensajería será entregada al prestador del servicio que se le adjudique el contrato, en el Departamento de Servicios Secretariales e Intercomunicación, 

ubicado en avenida Marina Nacional número 329, edificio-B2, planta baja, colonia Huasteca, México, D.F., los días de lunes a viernes, a partir de las 14:00 
horas. 

• Lugar y plazo de entrega: el servicio de mensajería será desde México, D.F., hacia la misma ciudad y su área metropolitana; foránea (interior de la República 
Mexicana) e internacional, con un plazo de entrega de 24, 48 y 72 horas, respectivamente, los días de lunes a viernes, en horas hábiles según lugar de entrega 
del destino final. 

• El pago se realizará: al trigésimo día natural o el día hábil inmediato anterior si aquel no lo fuera, contados a partir de la presentación de la factura respectiva, 
del original del documento o constancia de aceptación y recepción de los servicios, debidamente firmado por el servidor público responsable por parte de 
Pemex Refinación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público ante el órgano interno de Control en Pemex Refinación, ubicado en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, 
México, D.F. 

• En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con las disposiciones de ese código y las leyes tributarias. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

 RUBRICA. (R.- 169323) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA 010 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE TELECOMUNICACIONES, IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA DE INFORMACION INTEGRAL 
(GRP), EQUIPO DE MEDICION Y CONTROL EN GENERAL Y EQUIPO PERIFERICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE  
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

16101001-020-02 
(CNA-GRM-020-02) 

EN CONVOCANTE: $1,808.00 
EN compraNET: $1,644.00 

5/11/2002 
14:30 HORAS 

5/11/2002 
13:00 HORAS 

11/11/2002 
10:00 HORAS 

15/11/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I150400000 SWITCH 24 PUERTOS 54 EQUIPO 
2 I180000124 TARJETA ANALOGICA DE 4 PUERTOS PARA CORREO DE VOZ (NBX) 50 EQUIPO 
3 I150200106 CORREO DE VOZ (NBX) CHICO 4 EQUIPO 
4 I150200358 TELEFONOS DE VOZ SOBRE IP 62 EQUIPO 
5 I150200106 CORREO DE VOZ NBX (GRANDE) 1 EQUIPO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE  
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

16101001-021-02 
(CNA-CIT-021-02) 

EN CONVOCANTE: $1,808.00 
EN compraNET: $1,644.00 

26/11/2002 
14:30 HORAS 

13/11/2002 
13:00 HORAS 

2/12/2002 
10:00 HORAS 

18/12/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800070 IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA DE INFORMACION INTEGRAL (GRP) EN LA C.N.A. 1 SISTEMA 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE  
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

16101001-022-02 
(CNA-GRM-022-02) 

EN CONVOCANTE: $1,808.00 
EN compraNET: $1,644.00 

6/11/2002 
14:30 HORAS 

6/11/2002 
13:00 HORAS 

12/11/2002 
10:00 HORAS 

18/11/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I060600052 ESTACION TOTAL TOPOGRAFICA 6 PIEZA 
2 I060600052 ESTACION TOTAL DE ALTA PRECISION 1 PIEZA 
3 I060600052 MEDIDOR DE TEMPERATURA Y PH 50 PIEZA 
4 I420400526 EQUIPO ULTRASONICO ELECTRONICO 1 PIEZA 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PAR 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
16101001-023-02 

(CNA-GRM-023-02) 
EN CONVOCANTE: $1,808.00 

EN compraNET: $1,644.00 
5/11/2002 

14:30 HORAS 
5/11/2002 

16:30 HORAS 
11/11/2002 

13:00 HORAS 
15/11/2002 

13:00 HORAS 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I180000186 CAMARA DIGITAL TIPO B 47 PIEZA 
2 I180000186 CAMARA DIGITAL TIPO A 74 PIEZA 
3 I180000056 JUKEBOX TIPO A 1 PIEZA 
4 I180000186 CAMARA DIGITAL DE VIDEO TIPO A 11 PIEZA 
5 I180000186 CAMARA DIGITAL DE VIDEO TIPO B 5 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

INSURGENTES SUR NUMERO 2140, COLONIA CHIMALISTAC, CODIGO POSTAL 01070, ALVARO OBREGON, D.F., TELEFONO 5481-4100, EXTENSIONES 
2160 
Y 2148, LOS DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION Y HASTA LA FECHA LIMITE SEÑALADA, EN EL HORARIO DE 9:30 A 14:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE DEBIENDO CUBRIR EL COSTO DE LAS BASES POR MEDIO DE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE 
LA TESORERIA DE LA FEDERACION, EN compraNET, MEDIANTE RECIBO QUE EXPIDE EL SISTEMA, DEBIENDO AVISAR A LA SUBGERENCIA DE 
ADQUISICIONES, AL TELEFONO 5481-4100, EXTENSIONES 2160 Y 2148. 

• LAS ACLARACIONES AL CONTENIDO DE LAS BASES EN FORMA TRADICIONAL Y ELECTRONICA, LAS DEBERA SOLICITAR EL LICITANTE POR 
ESCRITO AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O POR MEDIO ELECTRONICO, A PARTIR DE LA COMPRA DE LAS BASES Y HASTA LAS 14:30 HORAS, 
DEL 30 DE OCTUBRE DE 2002, PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 16101001-020-02 Y 16101001-023-02; 5 DE NOVIEMBRE DE 2002, PARA LA 
LICITACION NUMERO 16101001-021-02 Y EL 31 DE OCTUBRE DE 2002 PARA LA LICITACION NUMERO 16101001-022-02; PASADAS ESTAS FECHAS 
Y HORAS NO SE RECIBIRA COMUNICADO ALGUNO. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURAS DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE LLEVARAN A 
CABO EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO/DOLAR AMERICANO. 
• LA LICITACION NUMERO 16101001-021-02 SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR 

MEXICO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 16101001-020-02, 16101001-022-02 Y 16101001-023-02. SE OTORGARA ANTICIPO 

DE HASTA EL 35% PARA LA LICITACION NUMERO 16101001-021-02. 
• LUGAR DE ENTREGA: SERA DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION, LOS DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 

9:30 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES, PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 16101001-020-02, 16101001-022-02 Y 16101001-023-02, Y DE 

ACUERDO AL PROGRAMA DE EJECUCION DEL PROYECTO PARA LA LICITACION NUMERO 16101001-021-02, CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA 
DEL PEDIDO Y/O CONTRATO. 

• EL PAGO SERA EXIGIBLE 45 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA ORIGINAL DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

JOSE ANTONIO SERRANO MORENO 
 RUBRICA. (R.- 169325) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 

CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO 

 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 09451001-009-02, PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE BOMBEO PARA CARCAMOS PARA 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, 

S.A. DE C.V. 

 

GRUPO INDUSTRIAL GM, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CARRETERA LAGO DE GUADALUPE NUMERO 95, COLONIA SAN MATEO TECOLOAPAN, 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 52920, SE LE ADJUDICO UN MONTO DE $2’887,170.00 M.N. (DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA PESOS 00/100 M.N.). FECHA DE FALLO 20 DE AGOSTO DE 2002. 

 

VENUSTIANO CARRANZA, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. TEODULO RAMIREZ TORALES 

RUBRICA. 

(R.- 169334) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION VERACRUZ 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación 
de la convocatoria 

001  17/10/2002 
Nota   No. de registro en 

Diario Oficial  
1  R.- 169124 

 
No. de licitación 

20028-001-02 
20028-002-02 

 
Ubicación del documento 

Números de las licitaciones 
 

Dice: Debe decir: 
00020028-001-00 00020028-001-02 
00020028-002-00 00020028-002-02 

 
XALAPA, VER., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

POR AUSENCIA DEL C. DELEGADO ESTATAL DE LA SEDESOL EN VERACRUZ Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 

EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO  
C. CARLOS ALBERTO MEJIA COVARRUBIAS 

RUBRICA. 
(R.- 169336) 
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CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 20/02 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos del Sector Público y de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio descrito 
a continuación, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de  

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al sitio 
de realización de 

los servicios 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo final 

11141001-048-02 En convocante, $915 
En compraNET: $685 

31/10/2002 30/10/2002 31/10/2002 
10:00 horas 

5/11/2002 
11:30 horas 

13/11/2002 
12:00 horas 

18/11/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción general del servicio Cantidad Unidad de 
medida 

Unica 0000000000 Prestación del servicio de impermeabilización de losas planas en las azoteas del edificio de aulas 
de la Escuela Nacional de Danza Clásica y Contemporánea y del Centro Multimedia del edificio 

central, pertenecientes al Centro Nacional de las Artes 

1 Servicio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Revolución número 1877, 

1er. piso, colonia San Angel, código postal 01000, Alvaro Obregón, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 

En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaración y los actos de presentación y apertura de proposiciones, así como de fallo, se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados en la 

presente convocatoria y en las bases de la licitación, en la sala de concursos de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en 
avenida Revolución 1877, 1er. piso, colonia San Angel, código postal 01000, en México, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de prestación del servicio: en el Centro Nacional de las Artes, ubicado en avenida Río Churubusco número 79, colonia Country Club, código postal 

04200, Delegación Coyoacán. 

* La vigencia del contrato será del 19 de noviembre al 31 de diciembre de 2002. 

* Las condiciones de pago serán: los pagos correspondientes a los servicios objeto de esta licitación, se efectuarán en moneda nacional por trabajo terminado, 
a los 15, 30 y 45 días, conforme al avance en los volúmenes ejecutados, por lo que el CONACULTA contará con 8 días naturales, posteriores a la 
presentación de la documentación establecida en las bases para su verificación, a partir de ese momento, conforme al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
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Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, el CONACULTA contarán con 20 días naturales, para concretarlo. 

* No podrán participar en la presente licitación las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. GUILLERMO ROMAN RAMIREZ DE AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 169337) 
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COMITE ESTATAL DE OBRA PUBLICA DE PUEBLA 
DIRECCION GENERAL 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 031 (CEOP-073/2002) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) que a continuación se describen, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos/punto 

de reunión 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

50123001-166-02  $500.00 
Costo en compraNET: 

 $400.00 

31/10/2002 28/10/2002 
9:00 horas 

25/10/2002 
9:00 horas/CEOP 

6/11/2002 
9:00 horas 

11/11/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación del sistema de agua potable caja captadora, línea de conducción, 
equipo para desinfectación del agua en la localidad de Huitzilan de Serdán, 

Municipio de Huitzilan de Serdán 

21/11/2002 40 $80,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos/punto 
de reunión 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

50123001-167-02  $500.00 
Costo en compraNET: 

 $400.00 

31/10/2002 28/10/2002 
10:00 horas 

25/10/2002 
9:00 horas/CEOP 

6/11/2002 
10:00 horas 

11/11/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación del sistema de agua potable: línea de conducción, caja rompedora de 
presión, conexiones de tanque existente en la localidad de Tlacotepec, 

Municipio de San Sebastián Tlacotepec 

21/11/2002 40 $165,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos/punto 
de reunión 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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50123001-168-02  $1,000.00 
Costo en compraNET: 

 $800.00 

31/10/2002 28/10/2002 
11:00 horas 

25/10/2002 
9:00 horas/CEOP 

6/11/2002 
11:00 horas 

11/11/2002 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de sistema de agua potable: captación, línea de conducción, 
tanque de regularización, red de distribución y equipo de cloración en la localidad 

de la cumbre, Municipio de San Sebastián Tlacotepec 

21/11/2002 40 $250,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos/punto 
de reunión 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

50123001-169-02  $500.00 
Costo en compraNET: 

 $400.00 

31/10/2002 28/10/2002 
12:00 horas 

25/10/2002 
9:00 horas/CEOP 

6/11/2002 
12:00 horas 

11/11/2002 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación del sistema de agua potable: cárcamo de bombeo, línea de 
conducción, red de distribución y tomas domiciliarias en la localidad de Olintla, 

Municipio de Olintla 

21/11/2002 40 $120,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos/punto 
de reunión 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

50123001-170-02  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

31/10/2002 28/10/2002 
13:00 horas 

25/10/2002 
9:00 horas/CEOP 

6/11/2002 
13:00 horas 

11/11/2002 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación del sistema de agua potable: captación, línea de conducción, tanque de 
regularización en la localidad de Huahuaxtla, Municipio de Xochitlán de Vicente 

Suárez 

21/11/2002 40 $950,000.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos/punto 
de reunión 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

50123001-171-02  $500.00 
Costo en compraNET: 

 $400.00 

31/10/2002 28/10/2002 
14:00 horas 

25/10/2002 
9:00 horas/CEOP 

6/11/2002 
14:00 horas 

11/11/2002 
17:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación del sistema de agua potable: captación y línea de conducción en 
la localidad de Patla, Municipio de Jopala 

21/11/2002 40 $30,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos/punto 
de reunión 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

50123001-172-02  $500.00 
Costo en compraNET: 

 $400.00 

31/10/2002 28/10/2002 
16:00 horas 

25/10/2002 
9:00 horas/CEOP 

6/11/2002 
16:00 horas 

12/11/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación del sistema de agua potable: línea de conducción y tanque de 
regularización, en la localidad de Lipuntahuaca, Municipio de Huehuetla 

21/11/2002 40 $90,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos/punto 
de reunión 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

50123001-173-02  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,300.00 

31/10/2002 28/10/2002 
17:00 horas 

25/10/2002 
9:00 horas/CEOP 

6/11/2002 
17:00 horas 

12/11/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Perforación de pozo para usos domésticos en las colonias Del Valle y Morelos, 
Municipio de Cuyoaco 

21/11/2002 100 $300,000.00 

 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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Se otorgará anticipo por el 30% en caso de obras y 10% en caso de servicios relacionados con las mismas. El importe de los anticipos que se otorguen a los 
contratistas será el que resulte de aplicar el porcentaje señalado, al monto total de la propuesta, si los trabajos se realizan en un solo ejercicio. Cuando los trabajos 
se realicen en más de un ejercicio, el monto se obtendrá aplicando el porcentaje señalado a la asignación presupuestaria aprobada para el contrato en el ejercicio 
de que se trate, la cual, en su caso, se dará a conocer en las bases correspondientes. 
El punto de reunión para la junta de aclaraciones será en las oficinas del Comité Estatal de Obra Pública, ubicadas en el kilómetro 4.5 de la ruta Quetzalcóatl 
(recta Puebla-Cholula frente a Plaza Rubí) en las fechas y horas indicadas. 
Requisitos generales que deberán acreditar los interesados: 
A) El licitante deberá inscribirse a más tardar en la hora y día señalados en la convocatoria presentando la ficha de depósito correspondiente, debiendo cumplir, 

entre otros, con los siguientes requisitos, mismos que deberán formar parte integral de la propuesta: 
B) El capital contable mínimo requerido deberá acreditarse con la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal 

del año 2001, para acreditar la capacidad financiera se deberán entregar los estados financieros al 31 de diciembre de 2000 y 2001, auditados, incluyendo 
balance general y estado de pérdidas y ganancias, así como exhibir la declaración fiscal del ejercicio 2001. 

C) Carta de manifestación bajo protesta de decir verdad, de que la empresa y/o su personal técnico cuentan con experiencia técnica en la ejecución de obras o 
servicios del tipo objeto de la licitación. 

D) Resumen del curriculum vitae del licitante y de su personal técnico que demuestre la experiencia en trabajos de los que es objeto de esta convocatoria. 
E) Tratándose de persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las 
facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

F) Carta poder ratificada ante notario en la que la persona facultada para obligarse a nombre de la empresa autorice a quien la representa en el proceso de 
licitación e identificación oficial con fotografía; tratándose de persona física, identificación oficial con fotografía y copia certificada del acta de nacimiento. 

G) Relación de contratos vigentes de obras que tengan celebrados tanto en el sector público como con particulares, señalando el importe total contratado y el 
importe por ejercer, desglosado por anualidades, así como plazos y avances (especificados en montos y porcentajes). 

H) Se indica que no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

I) Si así se indica de manera específica en las bases de cada licitación se podrán subcontratar partes de los trabajos motivo de la misma. 
J) Relación de maquinaria y equipo de construcción propia de la empresa, el Comité podrá en cualquier momento solicitar los originales de las facturas. 
Los licitantes podrán consultar y adquirir las bases de licitación y demás documentos en las oficinas ubicadas en el kilómetro 4.5 de la ruta Quetzalcóatl (recta 
Puebla-Cholula frente a Plaza Rubí) o bien en Internet: http://compranet.gob.mx a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 
14:00 horas, de lunes a viernes. Previo pago del derecho no reembolsable indicado para el concurso, pago que se realizará en efectivo en la cuenta 6761879 de 
Scotiabank Inverlat presentando la ficha de depósito en original y copia o bien con el formato que emite compraNET, para mayor información en los teléfonos 
298-49-65 y 298-49-63.  
El costo de las bases y el capital contable mínimo requerido se indican en el cuadro descriptivo. 
Presentación de proposiciones y fallo: 
1. La presentación y apertura de proposiciones será en la fecha y hora indicadas, en las oficinas ubicadas en el kilómetro 4.5 de la ruta Quetzalcóatl 

(recta Puebla-Cholula frente a Plaza Rubí). 
2. Se indica que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación o en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
3. Con base al análisis comparativo de las proposiciones admitidas, se emitirá un dictamen, que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual el 

contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato respectivo. 
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4. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará 
a quien presente la proposición, cuyo precio sea el más bajo. 

5. Las empresas o personas físicas que resulten ganadoras deberán presentar por escrito manifestándose bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales (artículo 32-D) Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el lunes 17 de mayo de 1999 (Segunda Sección). 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
PUEBLA, PUE., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE ESTATAL DE OBRA PUBLICA 
LIC. JAVIER GUILLERMO MALDONADO MOCTEZUMA 

RUBRICA. 
(R.- 169338) 



Martes 22 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     298 

PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo de cómputo y software,  
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06810001-

016-02 
$850.00 
Costo en 

compraNET: 
$775.00 

5/11/2002 5/11/2002 
11:00 horas 

4/11/2002 
10:00 horas 

12/11/2002 
11:00 horas 

19/11/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad  

de medida 
1 C870000000 Base de datos 3 Programa 
2 I180000064 Microcomputadora 69 Pieza 
3 C870000000 Base de datos 3 Programa 
4 C870000000 Base de datos 12 Programa 
5 I180000000 Upgrade del servidor Alpha 4100 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Sur número 

1397, piso 11, colonia Insurgentes Mixcoac, código postal 03920, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfonos 54 82 00 33 y 54 82 00 00, extensión 12201, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas.  

• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a favor de Pronósticos para la Asistencia Pública.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de noviembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala  
de juntas de la Dirección Administrativa, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1397, piso 11, colonia Insurgentes Mixcoac, código postal 03920, Benito 
Juárez, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 4 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en avenida Insurgentes Sur número 1397, colonia Insurgentes 
Mixcoac, código postal 03920, Benito Juárez, 
Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el  
día 12 de noviembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección Administrativa, avenida Insurgentes Sur número 1397, piso 11, colonia 
Insurgentes Mixcoac, código postal 03920, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de noviembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección Administrativa, 
avenida Insurgentes Sur número 1397, piso 11, colonia Insurgentes Mixcoac, código postal 03920, Benito Juárez, Distrito Federal. 
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• La licitación se realizará bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
México-Estados Unidos-Canadá. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: avenida Insurgentes Sur número 1397, colonia Insurgentes Mixcoac, código postal 03920, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 60 días. 
• El pago se realizará: 15 días contados a partir de recibir la factura a revisión y haber entregado los bienes y servicios a entera satisfacción. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JORGE BLASCO RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 169340) 
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FIDEICOMISO LIQUIDADOR DE INSTITUCIONES  

Y ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO 
AREA DE COMITES Y CONTRATOS 

CONVOCATORIA 012 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de software, equipo de cómputo, 
mobiliario y equipo de administración y transporte, de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06410006-

021-02 
$1,012.00 
Costo en 

compraNET: 
$920.00 

5/11/2002 4/11/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

11/11/2002 
10:00 horas 

15/11/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 1 Paquete 
2 I180000142 Unidad de almacenamiento 1 Equipo 
3 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 1 Paquete 
4 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 1 Paquete 
5 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 1 Paquete 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en el aula de capacitación del Fideliq, en el segundo piso, ubicada 

en Insurgentes Sur número 1079, colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en el aula 

de capacitación del Fideliq, ubicada en el segundo piso, Insurgentes Sur número 1079, colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito 
Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en el aula de capacitación del Fideliq, ubicada en el 
segundo piso, Insurgentes Sur número 1079, colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Lugar de entrega: área de sistemas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas. 
 

Licitación pública nacional 



Martes 22 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     301 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06410006-

022-02 
$1,012.00 
Costo en 

compraNET: 
$920.00 

30/10/2002 30/10/2002 
16:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

5/11/2002 
13:00 horas 

8/11/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150400042 Videocámara 2 Equipo 
2 I180000148 No break 30 Equipo 
3 I180000034 Impresora 2 Equipo 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2002 a las 16:00 horas, en el aula de capacitación del Fideliq, en el segundo piso, ubicada 

en Insurgentes Sur número 1079, colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día  

5 de noviembre de 2002 a las 13:00 horas, en el aula de capacitación del Fideliq, ubicada en el segundo piso, Insurgentes Sur número 1079, colonia Nochebuena, 
código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de noviembre de 2002 a las 13:00 horas, en el aula de capacitación del Fideliq, ubicada en el 
segundo piso, Insurgentes Sur número 1079, colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Lugar de entrega: área de sistemas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06410006-

023-02 
$1,012.00 
Costo en 

compraNET: 
$920.00 

30/10/2002 30/10/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

5/11/2002 
10:00 horas 

8/11/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800028 Camión caja 1 Pieza 
2 I480800132 Motocicleta 2 Pieza 
3 I450400320 Sillón 100 Pieza 
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4 I450400092 Credenza 25 Pieza 
5 I450400122 Escritorio de madera 10 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en el aula de capacitación del Fideliq, en el segundo piso, ubicada 

en Insurgentes Sur número 1079, colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día  

5 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en el aula de capacitación del Fideliq, ubicada en el segundo piso, Insurgentes Sur número 1079, colonia Nochebuena, 
código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en el aula de capacitación del Fideliq, ubicada en el 
segundo piso, Insurgentes Sur número 1079, colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Lugar de entrega: en el Distrito Federal o área conurbada, según lo indique el Fideliq, en los pedidos correspondientes, los días de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas. 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 1079, 
colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 5482-1800, extensión 1335, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Fideicomiso Liquidador de Instituciones y 
Organizaciones Auxiliares de Crédito o Fideliq. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: dentro de los 30 días calendario contados a partir de la formalización del pedido. 
• El pago se realizará: de acuerdo a lo señalado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

GERARDO CHIN CAÑIZARES 
RUBRICA. 

(R.- 169341) 



Martes 22 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     303 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE 

ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 
PRESTAMO No. 4349-ME 

LLAMADO No. CONACYT/CINVESTAV-BIRF/LPI-002/02 
LLAMADO No. 11085001-019-02 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 

 
1. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas monedas para sufragar el costo del 

Programa de Conocimiento e Innovación (PCI). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud del (los) 
contrato(s) que se deriven de la presente licitación. 

2. El Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N. invita a licitantes elegibles a presentar ofertas selladas para el suministro de equipos de laboratorio, 
herramientas, accesorios y audiovisual, tales como: 

 Partida número 83: una centrífuga programable refrigerada de mesa 
 Partida número 112: un criostato 
 Partida número 113: un cromatógrafo de gases 
 Partida número 134: un espectrofluorómetro 
 Partida número 236: un microscopio de disección triocular 
 Y demás equipos de laboratorio relacionados en la sección VII de estas bases de licitación. 
3. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de licitación en las oficinas de la 

Subdirección de Recursos Materiales, ubicadas en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, edificio de administración 2o. piso, colonia San Pedro 
Zacatenco, código postal 07360, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., con teléfonos 
5-747-70-00, 5-747-38-00, extensiones 2251 y 2243; fax 5-747-37-08, adquinal@infadm.inf.cinvestav.mx, los días del 22 de octubre al 4 de diciembre de 
2002, en el horario de 9:00 a 13:00 horas. 

4. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por escrito al organismo antes mencionado y 
el pago de un cargo no reembolsable de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en dólares americanos, mediante cheque certificado, de caja 
o en efectivo, a favor del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N., en las fechas y los horarios señalados en el párrafo anterior. 

5. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que figuran en los documentos estándar 
de licitación: internacional para México adquisición de bienes del Banco Mundial. 

6. Igualmente, los interesados podrán consultar y adquirir los documentos de licitación a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales de 
México denominado compraNET, en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx, los cuales tendrán un costo de $1,800.00 (un mil ochocientos pesos 
00/100 M.N.). El pago se realizará mediante los recibos que genera este sistema, durante el periodo comprendido del 22 de octubre al 4 de diciembre de 2002. 

7. Las ofertas deben entregarse a más tardar a las 10:00 horas del día 5 de diciembre de 2002, en el auditorio de Educación Continua del Centro de 
Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N., ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, edificio de administración 2o. 
piso, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 

8. Las ofertas serán abiertas a las 10:00 horas del día 5 de diciembre de 2002 en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, 
en el citado auditorio de Educación Continua. 
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9. Los bienes y servicios objeto de esta licitación deberán ser suministrados, en la dirección mencionada en cada una de las partidas a más tardar 90 
días después de la fecha de notificación de adjudicación del contrato o dentro de los plazos y términos establecidos en la sección VI lista de 
bienes, servicios y plan de entregas, de los documentos estándar de licitación pública internacional. 

10. El pago se realizará dentro de los 45 días posteriores a la fecha de entrega y/o instalación de los bienes y/o servicios a entera satisfacción del 
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N. 

11. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

12. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 

 
ATENTAMENTE 

22 DE OCTUBRE DE 2002. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. WENDY GUTIERREZ SAMAYOA 
RUBRICA 

(R.- 169342) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 020 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la adquisición 
de estaciones fotogramétricas  
y escáner fotogramétrico, de conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo para la presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en la sesión extraordinaria número 12 del 18 de octubre de 2002. 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Apertura de proposiciones 
económicas  

06131001-034-02 
(2a. convocatoria de 
la 06131001-019-02) 

$904.00 
Costo en compraNET: 

$822.00 

31/10/2002 31/10/2002 
11:30 Hrs. 

6/11/2002 
11:00 Hrs. 

12/11/2002 
13:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 000000000 Estación fotogramétrica 12 Equipo 
2 000000000 Escáner fotogramétrico 1 Equipo 

 

• Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y venta, durante el periodo comprendido del 22 de octubre 
de 2002 y hasta seis días naturales, antes del acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, en días hábiles con un horario de  
10:00 a 14:00 horas, en la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Coordinación Administrativa, sita en avenida Héroe de Nacozari Sur 
número 2301, puerta 4, primer nivel, fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, Ags., México, código postal 20270, con números de teléfono  
(01 449) 918-32-20 y (01 449) 918-14-32, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en Internet: 
http://compranet.gob.mx  
a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto genera compraNET. 

• Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante, en el domicilio mencionado en el párrafo anterior. 
• Tiempo y lugar de entrega de los bienes: conforme a lo establecido en bases. 
• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México, así como las 

disposiciones administrativas vigentes en la materia. 
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• El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en bases. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL I.N.E.G.I. 
C.P. FELIPE DE JESUS SPINOLA ALVAREZ 

RUBRICA 
(R.- 169343) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE 

ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 
COORDINACION DE OBRAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de la primera etapa de la Unidad Guadalajara del Centro de 
Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N., de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11085002-

003-02 
 $1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
 $900.00 

31/10/2002 28/10/2002 
13:00 horas 

28/10/2002 
11:00 horas 

8/11/2002 
11:00 horas 

15/11/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de la primera etapa edificio 
académico Cinvestav Guadalajara 

26/11/2002 263 $7'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación Adolfo López Mateos Sur número 

590, colonia ubicada entre el Palomar y Bugambilias, código postal 45090, Zapopan, Jalisco, teléfono 01 33 31 34 55 70, extensión 2065, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 y de 14:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo y/o cheque certificado expedido a nombre del Centro de Investigación 
y de Estudios Avanzados del I.P.N. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de octubre de 2002 a las 13:00 horas, en la Unidad Guadalajara del Centro de Investigación y de Estudios 
Avanzados del I.P.N. edificio F, aula 142, ubicada en prolongación Adolfo López Mateos Sur número 590, colonia ubicada entre El Palomar y Bugambilias, 
código postal 45090, Zapopan, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día  
8 de noviembre de 2002 a las 11:00 horas, en la Unidad Guadalajara del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N., edificio F, aula 142, 
ubicada en prolongación Adolfo López  Mateos Sur número 590, colonia ubicada entre El Palomar y Bugambilias, código postal 45090, Zapopan, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de noviembre de 2002 a las 11:00 horas, en la Unidad Guadalajara del Centro de Investigación y de 
Estudios Avanzados del I.P.N., edificio F, aula 142, ubicada en prolongación Adolfo López Mateos Sur número 590, colonia ubicada entre El Palomar y Bugambilias, 
código postal 45090, Zapopan, Jalisco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, en la Unidad Guadalajara del Centro de Investigación y de 
Estudios Avanzados del I.P.N., edificio F, aula 142, ubicada en prolongación Adolfo López Mateos Sur número 590, código postal 45090, Zapopan, Jalisco. 

• Ubicación de la obra: Unidad Guadalajara del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N., Zapopan Jalisco. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en demostrar su capacidad técnica en trabajos similares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: presentar copia de su acta constitutiva y, en su caso, modificaciones, poder legal que 

acredite la personalidad del representante legal, última declaración anual y parciales presentadas de 2002 y sólo para el ganador declaración bajo protesta de 
decir verdad, que se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales (artículo 32-D 
y Regla 2.1.14) de las disposiciones de la Miscelánea Fiscal y Código Fiscal de la Federación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el total cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases de licitación y normatividad 
vigente y ser la propuesta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones presentadas conforme a las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11085002-

004-02 
 $1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
 $900.00 

31/10/2002 28/10/2002 
14:30 horas 

28/10/2002 
11:00 horas 

8/11/2002 
14:00 horas 

15/11/2002 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión a la construcción de la primera etapa 
del edificio académico Cinvestav Guadalajara 

26/11/2002 263 $350,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación Adolfo López Mateos Sur número 

590, colonia ubicada entre El Palomar y Bugambilias, código postal 45090, Zapopan, Jalisco, teléfono 01 33 31 34 55 70, extensión 2065, los días de  lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 y de 14:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado expedido a nombre del Centro de Investigación 
y de Estudios Avanzados del I.P.N. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de octubre de 2002 a las 14:30 horas, en el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados Unidad 
Guadalajara, edificio F, aula 142, ubicado en prolongación Adolfo López Mateos Sur número 590, colonia ubicada entre El Palomar y Bugambilias, código 
postal 45090, Zapopan, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día  
8 de noviembre de 2002 a las 14:00 horas, en el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados Unidad Guadalajara, edificio F, aula 142, prolongación 
Adolfo López Mateos Sur número 590, colonia ubicada entre El Palomar y Bugambilias, código postal 45090, Zapopan, Jalisco. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de noviembre de 2002 a las 14:00 horas, en el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados 
Unidad Guadalajara, edificio F, aula 142, prolongación Adolfo López Mateos Sur número 590, colonia ubicada entre El Palomar y Bugambilias, código postal 
45090, Zapopan, Jalisco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, en el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados 
Unidad Guadalajara, edificio F, aula 142, código postal 45090, Zapopan, Jalisco. 

• Ubicación de la obra: Unidad Guadalajara del Centro de Investigación y Estudios Avanzados del I.P.N., Zapopan, Jalisco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en demostrar su capacidad técnica y financiera en trabajos 

similares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: presentar copia de acta constitutiva y, en su caso, modificaciones, poder legal que 

acredite la personalidad del representante legal, última declaración anual y parciales presentadas de 2002 y sólo para el ganador declaración bajo protesta de 
decir verdad, que se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales (artículo 32-D y Regla 2.1.14) de las disposiciones de la Miscelánea Fiscal y Código 
Fiscal de la Federación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el total cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases de licitación y normatividad 
vigente y ser la propuesta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones presentadas conforme a las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

ZAPOPAN, JAL., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

ING. MARIO ALBERTO OSORIO ALARCON 
RUBRICA. 

(R.- 169344) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE 

ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 
PRESTAMO No. 4349-ME 

LLAMADO No. CONACYT/CINVESTAV-BIRF/02/02 
LICITACION No. 11085001-020-02 

LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA 

 
1. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción 

y Fomento en diversas monedas para financiar parcialmente el costo de Programa de Conocimiento 
e Innovación. Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud del contrato que se derive de la presente 
licitación. 

2. El Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N. invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en dos sobres sellados para 
el suministro de equipos de cómputo tales como: 

 Partida 81: nueve computadoras tipo Pentium IV 
 Partida 118: servidor de cómputo tipo Cúmulo 
 Partida 119: servidor con microprocesador tipo Pentium III Xeon 
 Partida 120: servidor con microprocesador: tipo P III Xeon 
 Partida 121: servidor con microprocesador: tipo Motorola 
 Y demás equipos de cómputo relacionados en la sección VI de estas bases. 
3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de licitación en las oficinas de la 

Subdirección de Recursos Materiales, ubicadas en el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N., ubicado en avenida Instituto Politécnico 
Nacional número 2508, edificio de administración 2o. piso, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., 
con teléfonos 5-747-70-00 y 5-747-38-00, extensiones 2188, 2225 y 2243; fax 5-747-37-08 y 5-747-37-47, wgutierrez@infadm.inf.cinvestav.mx, los días del 22 
de octubre al 19 de noviembre de 2002, en el horario de 9:00 a 13:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por escrito al organismo antes mencionado y 
el pago de un cargo no reembolsable de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Centro de Investigación 
y de Estudios Avanzados del I.P.N., en las fechas y en los horarios señalados en el párrafo anterior. 

6. Igualmente, los interesados podrán consultar y adquirir los documentos de licitación a través del Sistema de Compras Gubernamentales de México 
denominado compraNET, en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx, los cuales tendrán un costo de $800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.), 
el pago se realizará mediante los recibos que genera este sistema. 

7. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que figuran en los documentos estándar 
de licitación pública para México: adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

8. Las ofertas deben entregarse en el auditorio de Educación Continua del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N., ubicado en avenida 
Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., a las 10:00 
horas del día 21 de noviembre de 2002, o antes. 

9. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 10:00 horas del día 21 de noviembre de 2002 en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, 
en el citado auditorio de Educación Continua. 
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10. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en la dirección mencionada en cada una de las partidas cuya ubicación se señala en la sección 
VI lista de bienes y servicios y plan de entregas de estas bases, a más tardar 60 días después de realizada la adjudicación, conforme al plan de entregas 
indicado en los documentos de licitación. 

11. El pago se realizará a más tardar 45 días naturales, contados a partir de que el licitante ganador entregue los bienes y presente la factura original a 
satisfacción del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N. 

12. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
13. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
 

ATENTAMENTE 
22 DE OCTUBRE DE 2002. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. WENDY GUTIERREZ SAMAYOA 

RUBRICA. 
(R.- 169345) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 021 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de papel bond blanco 
de 36 kgs., 
de 72 grs/m2 en bobina, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura de proposiciones 
económicas  

06131001-035-02 $904.00 
Costo en compraNET: 

$822.00 

1/11/2002 1/11/2002 
9:30 Hrs. 

7/11/2002 
9:30 Hrs. 

13/11/2002 
13:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 000000000 Papel bond blanco de 36 kgs, de 72 grs/m2 en bobina de 90 cms. de ancho 420 Tonelada 
2 000000000 Papel bond blanco de 36 kgs, de 72 grs/m2 en bobina de 45 cms. de ancho 30 Tonelada 

 

• Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y venta, durante el periodo comprendido del 22 de octubre 
de 2002 y hasta seis días naturales, antes del acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes en días hábiles con un horario de 10:00 a 
14:00 horas, en la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Coordinación Administrativa, sito en avenida Héroe de Nacozari Sur número 
2301, puerta 4, primer nivel, fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, Ags., México, código postal 20270, con números de teléfono (01 449) 918-32-20 
y (01 449) 918-14-32, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en Internet: http://compranet.gob.mx a través del 
sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto genera compraNET. 

• Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante, en el domicilio mencionado en el párrafo anterior. 
• Tiempo y lugar de entrega de los bienes: conforme a lo establecido en bases. 
• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en bases. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL I.N.E.G.I. 
C.P. FELIPE DE JESUS SPINOLA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 169346) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional referente a la adquisición y suscripción de 
revistas científicas provenientes de diversas partes del mundo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. Licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11085001-018-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

5/11/2002 5/11/2002 
12:00 horas 

11/11/2002 
12:00 horas 

15/11/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C060200000 Títulos de revistas científicas 1,771 Título 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Instituto Politécnico 

Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
* La forma de pago es, en el Departamento de Adquisiciones de la convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado o en compraNET, en los plazos 

señalados en las bases, de 9:00 a 13:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha, horario y lugar señalados en las bases, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia 

San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
* La presentación de las propuestas técnicas y económicas será en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, código 

postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, en la fecha, horario y lugar señalados en las bases. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólares americanos. 
* No se otorgará anticipo alguno. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* Es indispensable que los participantes no se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo citado en el 
artículo 30 fracción VII del Reglamento de esta ley. 

* El lugar de entrega de los bienes será de conformidad con lo señalado en las bases de la licitación. 
* El plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases de la licitación. 
* Las condiciones de pago serán: exactamente a los 20 días naturales de la presentación y autorización de la factura, previa entrega de los bienes o prestación 

de los servicios. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. WENDY GUTIERREZ SAMAYOA 
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RUBRICA. 
(R.- 169347) 
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I.I.I. SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación a precio fijo de los servicios de seguridad y vigilancia, y limpieza y 
suministro de insumos, ambos para el edificio administrativo de Petróleos Mexicanos, ubicado en Jacarandas número 100, colonia Rancho Alegre I, Coatzacoalcos, 
Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 
incluye 
I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18400003-
022-02 

$1,400.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,260.00 

30/10/2002 30/10/2002 
10:00 horas 

30/10/2002 
9:00 horas 

7/11/2002 
10:00 horas 

15/11/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Seguridad y vigilancia 1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 
incluye 
I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18400003-
023-02 

$1,400.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,260.00 

30/10/2002 30/10/2002 
17:00 horas 

30/10/2002 
16:00 horas 

7/11/2002 
15:00 horas 

15/11/2002 
15:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Jaime Balmes número 11, torre 

C, 2o. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 53-95-33-34, los días de lunes  
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de I.I.I. Servicios, S.A. de 
C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones de vigilancia se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2002 a las 10:00 horas y para limpieza el día 30 de octubre de 2002 a las 
17:00 horas, en el edificio sede de Pemex Petroquímica, ubicado en avenida Jacarandas número 100, nivel B1, colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, 
Coatzacoalcos, Veracruz. 

* La visita a instalaciones de vigilancia se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2002 a las 9:00 horas  
y para limpieza el día 30 de octubre de 2002 a las 16:00 horas, en el nivel B1 del edificio sede de Pemex Petroquímica, ubicado en avenida Jacarandas 
número 100, colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz. 
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* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) de vigilancia se efectuará el día 7 de noviembre de 2002 a las 10:00 
horas, y de limpieza el día 7 de noviembre de 2002 a las 15:00 horas, en el edificio sede de Pemex Petroquímica, avenida Jacarandas número 100, nivel B1, 
colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta económica de vigilancia se efectuará el día 15 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, y de limpieza el día 15 de noviembre de 
2002 a las 15:00 horas, en el edificio sede de Pemex Petroquímica, avenida Jacarandas número 100, nivel B1, colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, 
Coatzacoalcos, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: en el edificio administrativo de Petróleos Mexicanos, ubicado en Jacarandas número 100, colonia Rancho Alegre I, Coatzacoalcos, 

Veracruz, de acuerdo a los días especificados en las bases de licitación y sus anexos, en los horarios de entrega especificados en las bases de licitación y 
sus anexos. 

* Plazo de entrega: 365 días naturales. 
* El pago se realizará: mediante estimaciones mensuales sujetas al avance de los trabajos. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
GERENTE DE COMERCIALIZACION Y ADMINISTRACION INMOBILIARIA 

LIC. GERARDO HIERRO MOLINA 
 RUBRICA. (R.- 169349) 
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I.I.I. SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
ACTUANDO POR CUENTA Y ORDEN DE INSTALACIONES INMOBILIARIAS 

PARA INDUSTRIAS, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE DESARROLLO INMOBILIARIO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de la obra pública consistente en 
construcción de planta potabilizadora de agua en la colonia de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, Cadereyta, N.L., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluyen I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18400002-
017-02 

$1,750 
Costo en 

compraNET: 
$1,650 

30/10/2002 29/10/2002 
13:00 horas 

29/10/2002 
11:00 horas 

5/11/2002 
10:00 horas 

11/11/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los servicios Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de planta potabilizadora de 
agua en la colonia de la Refinería Ing. 
Héctor R. Lara Sosa, Cadereyta, N.L. 

25/11/2002 180 días  $750,000.00 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas centrales de la entidad, 

ubicadas en Jaime Balmes número 11, 2o. piso, torre C, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, los días de lunes 
a viernes, de 10:00 a 14:00 horas. Los planos estarán disponibles en las oficinas centrales y en las oficinas de zona de la entidad, y se entregarán previa 
presentación de comprobante de pago. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de Instalaciones Inmobiliarias para Industrias, S.A. de C.V., En compraNET, mediante los 
recibos que genera el propio sistema. 

* La visita al lugar de la obra y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo: el punto de reunión será en el vestíbulo del hotel para técnicos solteros de Pemex, 
ubicado en la colonia de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, localizada en el kilómetro 32 de la carretera Monterrey-Reynosa, de la ciudad de Cadereyta, 
Estado de Nuevo León, en las fechas y horarios antes señalados. 
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* La apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará en las oficinas centrales de la entidad, ubicadas en Jaime Balmes número 11, 2o. piso, torre C, 
colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, en las fechas y horarios señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La entidad otorgará un anticipo de 30% (se otorgará en dos exhibiciones por tratarse de dos ejercicios presupuestales). 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia técnica en trabajos similares 

comprobables solicitados en el punto 5, 5.2, documento A8 de las bases de licitación y capital contable mínimo requerido de $750,000.00 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación.  

II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley. 
III.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa (deberá anexar copia de cédula profesional del auditor externo y autorización de hacienda del 

mismo), correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior (2001), con el que se acredite el capital contable requerido (copia). 
IV.- Identificación oficial vigente con fotografía, de la persona facultada para firmar la propuesta (copia). 
V.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a).- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en 
el Registro Público de Comercio (número y fecha). 

b).- Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

VI.- Copia del comprobante o la factura emitida por la entidad correspondiente al pago de las presentes bases (original y copia). 
* Las subcontrataciones que de forma exclusiva se autorizan serán las indicadas en las bases de licitación respectivas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 (Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como de las proposiciones que presenten los licitantes podrán ser negociadas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, 36 y 37 de su Reglamento. 
* Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones mensuales sujetas al avance 

de los trabajos. 
* Se hace extensiva la invitación a cualquier persona que sin haber adquirido las bases manifieste su interés de estar presente en dichos actos, así también a: 

cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
ENCARGADO DE LA GERENCIA DE DESARROLLO INMOBILIARIO 
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ING. MARCO ANTONIO SILVA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 169350) 
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H. AYUNTAMIENTO DE CARMEN, CAMPECHE 
JEFATURA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de terminación de unidad deportiva 20 de 
Noviembre segunda etapa y pavimentación de diversas calles en Ciudad del Carmen, Camp., de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
34301001-

005-02 
 $2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
 $2,300.00 

28/10/2002 24/10/2002 
18:00 horas 

24/10/2002 
9:00 horas 

4/11/2002 
9:00 horas 

7/11/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de unidad deportiva  
20 de Noviembre, 2a. etapa 

22/11/2002 99 $750,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 22 por 31 número 91, colonia 

Centro, código postal 24100, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 938 38 2 32 02, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 
horas. 

• La forma de pago es, mediante el pago del recibo autorizado por la Dirección de Obras Públicas que será liquidado en la Tesorería Municipal, por medio de 
cheque certificado o efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2002 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad Administrativa, ubicada en Calle 
22 por 31, planta baja, número 91, colonia Centro, código postal 24100, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día  
4 de noviembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad Administrativa, Calle 22  
por 31, planta baja, número 91, colonia Centro, código postal 24100, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de noviembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad Administrativa, Calle 22 
por 31 número 91, colonia Centro, código postal 24100, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2002 a las 9:00 horas, en Unidad Deportiva 20 de Noviembre, ubicada en Calle 26 
entre 57 y 61, colonia Revolución, código postal 24100, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Ubicación de la obra: Calle 26 entre 57 y 61, colonia Revolución, Ciudad del Carmen, Campeche. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año en obras similares, demostrado con copia de 
contratos, y/o actas de recepción. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los interesados deberán presentar oficio dirigido al área convocante y bajo protesta de 
decir verdad, en papel membretado de la empresa en la que se manifiesten los siguientes requisitos: 1.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes;  
2.- Denominación o razón social; 3.- Descripción del objeto social de la empresa; 4.- Relación de los nombres de los accionistas; 5.- Número y fecha de las 
escrituras públicas en las que consta la constitución y modificaciones, en su caso, nombre y circunscripción del fedatario público ante el que se protocolizaron 
los documentos así como los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio;  
6.- Nombre del apoderado, y 7.- Número y fecha de los instrumentos en los que consta las facultades para la suscripción de la propuesta, indicando el número 
y circunscripción del fedatario público que protocolizó los documentos. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como los aplicables de su reglamento, el contrato será adjudicado al licitante que presente la propuesta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
34301001-

006-02 
 $2,500.00 
Costo en 

compraNET
: 

 $2,300.00 

28/10/2002 24/10/2002 
14:00 horas 

24/10/2002 
10:00 horas 

4/11/2002 
13:00 horas 

7/11/2002 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020503 Ampliación de obra de pavimentación 21/11/2002 41 $750,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 22 por 31 número 91, colonia 

Centro, código postal 24100, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 938 38 2 32 02, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 
horas. 

• La forma de pago es, mediante el pago del recibo autorizado por la Dirección de Obras Públicas que será liquidado en la Tesorería Municipal, por medio de 
cheque certificado o efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2002 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad Administrativa, ubicada en Calle 
22 por 31, planta baja, número 91, colonia Centro, código postal 24100, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día  
4 de noviembre de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad Administrativa, Calle 22 por 31, planta baja, número 91, colonia Centro, código 
postal 24100, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de noviembre de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad Administrativa, Calle 
22 por 31, planta baja, número 91, colonia Centro, código postal 24100, Ciudad del Carmen, Campeche. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la Dirección de Obras Públicas, ubicada en Calle 22 por 
31 número 91, primer piso, colonia Centro, código postal 24100, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Ubicación de la obra: Ciudad del Carmen, Campeche. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: dos años en obras similares, demostrado con copia de 

contratos, y/o actas de recepción. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los interesados deberán presentar oficio dirigido al área convocante y bajo protesta de 

decir verdad en papel membretado de la empresa en la que se manifiesten los siguientes requisitos: 1.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes;  
2.- Denominación o razón social; 3.- Descripción del objeto social de la empresa; 4.- Relación de los nombres de los accionistas; 5.- Número y fecha de las 
escrituras públicas en las que consta la constitución y modificaciones, en su caso, nombre y circunscripción del fedatario público ante el que se protocolizaron 
los documentos así como los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio;  
6.- Nombre del apoderado, y 7.- Número y fecha de los instrumentos en los que consta las facultades para la suscripción de la propuesta, indicando el número 
y circunscripción del fedatario público que protocolizó los documentos. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como los aplicables de su reglamento, el contrato será adjudicado al licitante que presente la propuesta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. SALVADOR JESUS COMPAÑ JARRIN 
RUBRICA. 

(R.- 169351) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE YUCATAN 

DIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de material para la implementación de sistemas 
de riego por goteo (con salida cada 100 cms), paquetes de semillas, paquetes de alimentos para aves, paquetes de herramientas, paquetes de tela para gallinero 
para la elaboración de jaulas y de corrales, paquetes de alimento para conejos, paquetes de desparasitante y acaricida para conejos, paquetes de comederos y 
bebederos para conejos, paquetes de charolas de germinación, paquetes de implementos para construir cuartos de germinación, y paquetes de implementos 
agrícolas, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de 
la Secretaría de Desarrollo Social Yucatán, con cargo de Comité de Adquisiciones el día 14 de octubre de 2002.  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
60010001-

004-02 
$995.17 
Costo en 

compraNET: 
$904.70 

25/10/2002 24/10/2002 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

31/10/2002 
12:00 horas 

5/11/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C300000000 Sistema de riego por goteo 4,100 Paquete 
2 C570400000 Paquete de semillas 4,100 Paquete 
3 C570400000 Paquete de alimento para aves 2,472 Paquete 
4 C570400000 Paquete de herramientas 4,100 Paquete 
5 C841600000 Paquete de comederos y bebederos para conejos 187 Paquete 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 59 x 54 Altos número 462, colonia 

Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán, teléfono 9-30-31-70, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de 
pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Hacienda o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2002 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de 
Yucatán, ubicada en 59 x 54 Altos número 462, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 31 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Yucatán, 59 x 54 Altos número 462, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, 
en la sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Yucatán, 59 x 54 Altos número 462, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las localidades de los municipios del Estado de Yucatán, los días de lunes 

a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro del término de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de notificación del fallo. 
• El pago se realizará: dentro de los siguientes 15 días contados a partir del informe de recepción 

o contrarrecibo de la factura correspondiente, lo que suceda al último. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MERIDA, YUC., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

C.P. JUAN CARLOS ROSEL FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 169352) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 034 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de equipos de aire acondicionado, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
04100001-034-02 $900.00 Costo en 

compraNET: $820.00 
5/11/2002 5/11/2002 

12:00 horas 
4/11/2002 

10:00 horas 
11/11/2002 
12:00 horas 

15/11/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I330000000 Equipo de aire acondicionado de 5 toneladas 20 Pieza 
2 I330000000 Equipo de aire acondicionado de 5 toneladas 8 Pieza 
3 I330000000 Equipo de aire acondicionado de 8 toneladas 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino Real de Contreras número 

35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56243700, extensiones 2625/2641, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad 

Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 4 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en las instalaciones del Centro de Investigación y Seguridad 

Nacional, ubicadas en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala 

de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, 
Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en calle Cuauhtémoc número 168, colonia Tizapán, Delegación 

Alvaro Obregón, código postal 01090, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de 

pago al proveedor no podrá exceder de 45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los bienes, por el área 
usuaria, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
 RUBRICA. (R.- 169353) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 035 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de maquinaria y equipo eléctrico y electrónico, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
04100001-

035-02 
$900.00 
Costo en 

compraNET: 
$820.00 

25/10/2002 25/10/2002 
12:00 horas 

24/10/2002 
10:00 horas 

31/10/2002 
10:00 horas 

7/11/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I330000000 Planta de emergencia de energía eléctrica 1 Pieza 
2 I330000000 Tablero de transferencia eléctrica 1 Pieza 
3 I330000000 Voltímetro tipo gancho 15 Pieza 
4 I330000000 Voltímetro tipo aguja 15 Pieza 
5 I330000000 Voltímetro digital 15 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino Real de Contreras número 

35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56243700, extensiones 2625/2641, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas.  

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de octubre de 2002 a las 12:00 horas en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional, ubicado en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en instalaciones del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, 
ubicadas en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 31 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de 
concursos del Centro de Investigación 
y Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, 
en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, 
Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en calle Cuauhtémoc número 168, colonia Tizapán, Delegación 
Alvaro Obregón, código postal 01090, Distrito Federal, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la fecha de 

pago al proveedor no podrá exceder de 45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los bienes, por el área 
usuaria, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• El Comité de Adquisiciones en su sesión extraordinaria 05/02 autorizó la reducción al plazo para la presentación y apertura de proposiciones. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 169354) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 033 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de vestuario, uniformes y blancos, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
04100001-033-02 $900.00 Costo en 

compraNET: $820.00 
5/11/2002 5/11/2002 

10:00 horas 
11/11/2002 
10:00 horas 

15/11/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C750200000 Botas negras del número 25 23 Par 
2 C750200000 Overol repelente al agua 23 Pieza 
3 C750200000 Gabardina impermeable 23 Juego 
4 C750200000 Traje (saco y pantalón) 52 Juego 
5 C750200000 Zapato tipo Flexi blanco 2 Par 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino Real de Contreras número 

35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56243700, extensiones 2625/2641, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad 

Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala 

de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, 
Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación 
y Seguridad Nacional ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, 

código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días hábiles. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de 

pago al proveedor no podrá exceder de 45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los materiales, por el 
Departamento de Almacenes e Inventarios, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
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RUBRICA. 
(R.- 169355) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA DEL ESTADO DE YUCATAN 

DIRECCION DE VIAS TERRESTRES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la adquisición de emulsión de 
rompimiento rápido para la construcción y modernización de la carretera Peto-Teabo, tramo del 17+000-36+100, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

60002002-015-02 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

28/10/2002 26/10/2002 
10:00 horas 

4/11/2002 
12:00 horas 

6/11/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C840200000 Emulsión de rompimiento rápido ECR-65 349,600.00 Litro 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Dirección de Vías Terrestres, 

ubicada en avenida Aviación kilómetro 5+300, carretera Mérida-Umán sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 97250, Mérida, Yucatán, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Yucatán en 
caja recaudadora ubicada en la Dirección de Vías Terrestres. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la Dirección de Vías Terrestres. 
• Los actos de presentación de proposiciones técnicas y económicas y aperturas técnicas y económicas se llevarán a cabo en las fechas y horas señaladas, 

en la Dirección de Vías Terrestres, ubicada en avenida Aviación kilómetro 5+300, carretera Mérida-Umán sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 
97250, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: puesto en obra. 
• Plazo de entrega: conforme a lo señalado en las bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago serán: conforme al avance del suministro. 
• Anticipo: no se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La reducción de los plazos fue autorizada por el ingeniero Enrique Manero Moreno, Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Vivienda. 
 

MERIDA, YUC., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA 

ING. ENRIQUE MANERO MORENO 
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RUBRICA. 
(R.- 169356) 
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE ACTIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la construcción del inmueble que ocuparán las oficinas de la 
sucursal bancaria a ubicarse en Tapachula, Chiapas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06325001-018-02 $823.00 Costo en 
compraNET: $620.00 

5/11/2002 5/11/2002 
12:00 horas 

31/10/2002 
15:00 horas 

14/11/2002 
12:00 horas 

19/11/2002 
16:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción de edificio 9/12/2002 167 $7’000,000.00 
 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Industria Militar número 

1055, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 56-26-62-77, del 22 de octubre al 5 de noviembre de 2002, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja o cheque certificado a nombre del Banco Nacional del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

2. Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica, apertura económica y fallo serán celebrados en el mismo domicilio 
indicado para venta de bases. 

3. La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de octubre de 2002 a las 15:00 horas, en prolongación de la calle Central Oriente número 115, 
primer tramo de la carretera internacional Tapachula-Guatemala, entre calles Privada 20 de Noviembre y calzada Quinta San Antonio, colonia Quinta San 
Antonio, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

4. Ubicación de la obra: prolongación de la Calle Central Oriente número 115, primer tramo de la carretera internacional Tapachula-Guatemala, entre calles 
Privada 20 de Noviembre y calzada Quinta San Antonio, colonia Quinta San Antonio, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

5. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
7. No se podrán subcontratar partes de la obra.  
8. Se otorgará un anticipo para compra de material de 20% y un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
9. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en demostrar mediante los documentos que estime conveniente 

la experiencia en este tipo de construcciones. 
10. Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados están establecidos en las bases. 
11. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: principalmente la acreditación de los requisitos establecidos en las bases y la comprobación 

del capital contable requerido. 
12. Las condiciones de pago son: mediante estimaciones de obra. 
13. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
14. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
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TTE. COR. I.T.M. RAFAEL ANTONIO COBAXIN VILLEGAS 
 RUBRICA. (R.- 169358) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT DURANGO 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de arrendamiento de maquinaria y equipo en la 
reconstrucción de caminos rurales, en los municipios de Durango; Santa Clara y Simón Bolívar y Cuencamé, en el Estado de Durango, de conformidad con lo 
siguiente:  
 

Municipio de Durango, Dgo. 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009064-

031-02 
$440.00 
Costo en 

compraNET: 
$400.00 

30/10/2002 30/10/2002 
11:00 horas 

29/10/2002 
9:00 horas 

6/11/2002 
11:00 horas 

7/11/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 168 Hora 

 
Municipio de Santa Clara y Simón Bolívar, Dgo. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009064-

032-02 
$440.00 
Costo en 

compraNET: 
$400.00 

30/10/2002 30/10/2002 
11:00 horas 

29/10/2002 
9:00 horas 

6/11/2002 
12:00 horas 

7/11/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 117 Hora 
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2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 85 Hora 
3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 82 Hora 
4 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 55 Hora 
5 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 39 Hora 

 
Municipio de Cuencamé, Dgo. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009064-

033-02 
$440.00 
Costo en 

compraNET: 
$400.00 

30/10/2002 30/10/2002 
11:00 horas 

29/10/2002 
9:00 horas 

6/11/2002 
13:00 horas 

7/11/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 68 Hora 
2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 37 Hora 
3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 544 Hora 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Río Papaloapan número 
222, fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Durango, teléfono (01 618) 825 38 36, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante recibo oficial expedido 
por el Departamento de Recursos Materiales del Centro SCT Durango. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• No existe opción a compra. 
• Lugar de entrega: según bases de licitación; los días: según bases de licitación; en el horario de entrega: según bases de licitación. 
• Plazo de entrega: según bases de licitación. 
• El pago se realizará: según bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

DURANGO, DGO., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
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DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT DURANGO 
ING. RAFAEL SARMIENTO ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 169360) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION TECNICA DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

 
EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 24 Y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS  
Y MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION EN LA MODALIDAD DE 
LICITACION PUBLICA, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE  
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE  

LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001120-021-02  $5,000.00 

COSTO EN compraNET: $4,800.00 
28/10/2002 HASTA 
LAS 13:00 HORAS 

31/10/2002 
10:00 HORAS 

6/11/2002 
12:00 HORAS 

13/11/2002 
13:00 HORAS 

21/11/2002 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

FECHA DE 
TERMINACION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010302 CONSTRUCCION DE ESCUELA 
CONSTRUCCION POR NUEVA CREACION DE LA ESCUELA DE EDUCACION MEDIA 

SUPERIOR MAGDALENA CONTRERAS 1, UBICADA EN AV. SAN JERONIMO No. 2625, 
ENTRE AV. POTRERILLO, CALLE MEMETLA Y NOGAL SILVESTRE, COL. SAN 

BERNABE OCOTEPEC, DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS 

3/12/2002 28/09/2003 $20'000,000.00 

 
LOS RECURSOS FUERON AUTORIZADOS CON EL OFICIO DE AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL (S.F.D.F.) NUMERO SFDF/685/02 (CREDITOS) DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2002. 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, SIN LOS ANEXOS DE 
LOS PLANOS O BIEN EN LA DIRECCION TECNICA, SITA EN AVENIDA FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO 499, COLONIA MAGDALENA MIXHUCA, A 
PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 13:00 HORAS, EN DIAS HABILES. 
REQUISITOS PARA ADQUIRIR LAS BASES: 
SE DEBERA ENTREGAR COPIA LEGIBLE DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, PRESENTANDO LOS ORIGINALES PARA COTEJAR: 
1. ADQUISICION DIRECTA EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION TECNICA: 

1.1 CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE EMITIDA POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS. 
2. EN CASO DE ADQUISICION POR MEDIO DEL SISTEMA compraNET: 

2.1 EL DOCUMENTO INDICADO EN EL PUNTO 1.1 SE ANEXARA EN EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA, COMO DOCUMENTO NUMERO 1. EL 
NO PRESENTAR ESTE DOCUMENTO SERA MOTIVO DE DESCALIFICACION. 

2.2 LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES U OTROS DOCUMENTOS, QUE NO SE PUEDAN OBTENER MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, SE 
ENTREGARAN A LOS INTERESADOS EN LA DIRECCION TECNICA DE ESTA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, PREVIA 
PRESENTACION DEL RECIBO DE PAGO. 

3. LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES SE HARA: 
3.1 EN EL CASO DE ADQUISICION DIRECTA EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION TECNICA, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 

EXPEDIDO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL/SECRETARIA DE FINANZAS/TESORERIA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL. 

3.2 EN EL CASO DE ADQUISICION POR EL SISTEMA compraNET, A TRAVES DE BANCA SERFIN, S.A., CON NUMERO DE CUENTA 9649285. EL 
RECIBO LO GENERA EL SISTEMA.  
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4. EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA DE OBRA SERA EN LA DIRECCION DEL AREA OPERATIVA CORRESPONDIENTE, UBICADA EN AVENIDA 
FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO 499, COLONIA MAGDALENA MIXHUCA, CODIGO POSTAL 15850, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO 
FEDERAL, EL DIA Y HORA INDICADOS ANTERIORMENTE, SIENDO OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO. 

5. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA DIRECCION DEL AREA OPERATIVA CORRESPONDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN AVENIDA FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO 499, COLONIA MAGDALENA MIXHUCA, CODIGO POSTAL 15850, 
VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, EL DIA Y HORA INDICADOS ANTERIORMENTE. ES OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE PERSONAL 
CALIFICADO A LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES. SE ACREDITARA TAL CALIDAD CON CEDULA PROFESIONAL, CERTIFICADO TECNICO O CARTA 
DE PASANTE (ORIGINAL Y COPIA). 

6. EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION TECNICA DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN AVENIDA FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO 499, 
COLONIA MAGDALENA MIXHUCA, CODIGO POSTAL 15850, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, EL DIA Y HORA INDICADOS 
ANTERIORMENTE. LA FECHA QUE SE INDICA EN LA APERTURA ECONOMICA ES PROBABLE, YA QUE PUEDE HABER MODIFICACIONES 
DEPENDIENDO DEL NUMERO DE PARTICIPANTES.  

7. DEBIDO A LO AVANZADO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL, SE OTORGARA ANTICIPO PARA EL PRIMER EJERCICIO DE 0.0% (CERO 
POR CIENTO), PARA INICIO DE LOS TRABAJOS Y DE 0.0% (CERO POR CIENTO), PARA LA COMPRA DE MATERIAL Y EQUIPO DE INSTALACION 
PERMANENTE; Y PARA EL SEGUNDO EJERCICIO, SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% (DIEZ POR CIENTO), PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, 
CON BASE A LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 37 FRACCION II SEGUNDO PARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DE 20% (VEINTE POR CIENTO), PARA LA COMPRA DE MATERIAL Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE, PARA HACER 
UN TOTAL DE 30% (TREINTA POR CIENTO), QUE SE OTORGARA EN EL SEGUNDO EJERCICIO. 
7.1 EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPOSICION SERA POR EL 6% DEL IMPORTE PROPUESTO POR LA EMPRESA A 

NOMBRE DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL/SECRETARIA DE FINANZAS/TESORERIA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 
7.2 PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE PRESENTARA FIANZA DE GARANTIA POR EL 5% DEL IMPORTE DE LA OBRA CONTRATADA A 

NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y SE CREARA EN LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS, UN DEPOSITO DE GARANTIA DE 5% DEL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE LLEGUEN A GENERAR, DE CONFORMIDAD AL 
NUMERAL 21.3.1.2 DE LA SECCION 21 DE LAS POLITICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA, PARA 
HACER UN TOTAL DE 10%. 

8. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
9. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
10. SE AUTORIZARA SUBCONTRATACION SOLO EN LOS TRABAJOS DE ESTRUCTURA METALICA, ESTRUCTURA TRIDIMENSIONAL, PREFABRICADOS 

METALICOS Y PRECOLADOS DE CONCRETO HIDRAULICO. 
11. NO SE ACEPTARA LA ASOCIACION DE EMPRESAS PARA LA PRESENTACION DE PROPUESTAS. 
12. LOS INTERESADOS EN LA(S) LICITACION(ES) DEBEN COMPROBAR EXPERIENCIA TECNICA EN OBRAS SIMILARES A LA CONVOCADA Y 

CAPACIDAD FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL, DURANTE EL PROCESO DE EVALUACION, SEGUN LA INFORMACION QUE SE 
SOLICITA EN LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA. 

13. LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS EVALUARA LAS PROPUESTAS QUE SE RECIBAN DE CONFORMIDAD A LAS POLITICAS, 
LINEAMIENTOS Y CRITERIOS GENERALES DE EVALUACION APROBADOS POR EL SUBCOMITE DE OBRAS DE ESTA DIRECCION GENERAL, LOS 
CUALES SE INCLUYEN EN SU TOTALIDAD EN EL ANEXO 16 DE LAS BASES DE LICITACION. ESTO DENTRO DEL MARCO DE LO QUE ESTABLECEN 
LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY, PARA LO CUAL SE REALIZARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, SE 
FORMULARA EL DICTAMEN Y SE EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL CONCURSANTE QUE, REUNIENDO 
LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY Y SU REGLAMENTO, HAYA PRESENTADO LA POSTURA LEGAL, TECNICA, ECONOMICA, 
FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y PRESENTE EL PRECIO MAS 
BAJO, DE ACUERDO A LA FRACCION I DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

14. EL GANADOR DE LA PRESENTE LICITACION QUEDARA COMPROMETIDO A PRESENTAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE AL ANTICIPO DEL 
SEGUNDO EJERCICIO, EL DIA 2 DE ENERO DEL AÑO 2003. 
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15. CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JORGE ARGANIS DIAZ LEAL 
 RUBRICA. (R.- 169361) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. GUERRERO 

CONVOCATORIA 021 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de emulsión asfáltica de 
rompimiento lento RL-2K, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009024-079-02 $884.40 
Costo en compraNET: 

$804.00 

31/10/2002 4/11/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/11/2002 
10:00 horas 

13/11/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720805012 Emulsión asfáltica 378,000 Litro 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Dr. y General Gabriel Leyva Alarcón 

sin número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 01747 4722851, los días de lunes a viernes, en días 
hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes 
y/o en efectivo mediante forma valorada Banamex expedida por el Departamento de Recursos Materiales. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. 
Guerrero, ubicado en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. Guerrero, avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39091, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del 
Centro S.C.T. Guerrero, avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar y plazo de entrega: el que se indica en las bases, los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• El pago se realizará: en un término que no exceda de 45 días naturales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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CHILPANCINGO, GRO., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECCION GENERAL DEL CENTRO S.C.T. GUERRERO 

(R.- 169362) 



Martes 22 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     344 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 005/02 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la adquisición de equipos de cómputo y 
de telecomunicaciones. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09338033-007-02 En convocante: $880.00 
En compraNET: $800.00 

25/10/2002 25/10/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 
en el Sepomex 

31/10/2002 
10:00 horas 

11/11/2002 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000064 Computadora Pentium IV 533 Unidad 
2 I180000166 Impresora térmica 100 Unidad 
3 I180000116 Sistema de administración de red 1 Sistema 
4 I180000116 Redes virtuales privadas 1 Sistema 
5 I180000148 No break 469 Pieza 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Netzahualcóyotl número 
109, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06082, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del Servicio Postal Mexicano. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados en la presente 
convocatoria y en las bases de licitación en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en Netzahualcóyotl número 109, 7o. piso, colonia 
Centro, código postal 06082, Delegación Cuauhtémoc, en México, D.F. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
Lugar y plazo de entrega de los bienes: en el almacén Pantaco, ubicado en bulevar de los Ferrocarriles sin número, colonia Cosmopolita, de lunes a viernes, en un 
horario de 9:00 a 17:00 horas, de conformidad con lo señalado en las bases correspondientes. 
Condiciones de pago: los pagos correspondientes, se efectuarán en moneda nacional, conforme al punto 2.4.4. de las bases de licitación, con base en el artículo 
51 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Sepomex contará con 45 días naturales para concretarlos. No se otorgará anticipo. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 15 de octubre de 2002. 
Esta licitación se llevará a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público aplicables a estas contrataciones en los tratados de libre comercio 
en los que México se encuentra suscrito, conforme al artículo 28 fracción II inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ENRIQUE E. RAMIREZ FLORES 
RUBRICA. 
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(R.- 169363) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de obra pública, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009042-045-02 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

31/10/2002 28/10/2002 
18:00 horas 

28/10/2002 
10:00 horas 

6/11/2002 
10:00 horas 

11/11/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción del puente nuevo Santa Delia, en el km 110+364; longitud 38 Mts.,  
tramo Río Jimba-Sayula, carretera Ciudad Alemán-Sayula, en el Estado de Veracruz 

27/11/2002 182 días $4'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Contratos  

y Estimaciones de la Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Veracruz, ubicado en el kilómetro 0+700 carretera Xalapa-Veracruz, colonia Sahop, código 
postal 91190, Xalapa, Ver., teléfono 01 (228) 812-52-67 y fax 01-(228) 812-52-65, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja de cualquier institución bancaria, a nombre de la Secretaría de Comunicaciones  
y Transportes (cheques foráneos sólo de Banamex) el cual será ingresado mediante ficha de depósito de Banamex proporcionada por la convocante.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema; mismos que podrán remitirse vía fax a esta dependencia para registrar su inscripción al número  
01-(228) 812-52-65 cuando menos cinco días naturales, previos a la fecha de recepción y apertura de las propuestas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicada en la Residencia de Conservación Ciudad Alemán, ubicada en Mixes número 8 entre 
Jarochos y Olmecas, código postal 95427, Ciudad Alemán, Ver., teléfono (01-287) 878-01-93. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará en la fechas y horas indicadas, en el aula de 

capacitación del Centro S.C.T. Veracruz, con domicilio en el kilómetro 0+700 carretera Xalapa-Veracruz, colonia Sahop, código postal 91190, Xalapa, Ver., 
teléfono (01-228) 8-12-52-67 y fax (01-228) 8-12-52-65. 

• La visita al lugar de los trabajos se realizará en la fecha y hora indicada en la Residencia de Conservación Ciudad Alemán, ubicada en Mixes número 8 entre 
Jarochos y Olmecas, código postal 95427, Ciudad Alemán, Ver., teléfono (01-287) 878-01-93. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra pública. 
• Se otorgará un anticipo de 20%, de conformidad a la fracción II del artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en el curriculum de los profesionales técnicos al servicio del licitante, 

identificando a los que se encargarán de la ejecución y administración de los trabajos, los cuales deberán tener experiencia en trabajos de características 
técnicas y magnitud similares; e identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, que acrediten la experiencia y capacidad técnica 
requerida, en los que sea comprobable su participación, anotando el nombre de la contratante, descripción de los trabajos, importes totales, importes ejercidos 
o por ejercer, y las fechas previstas de terminación, según el caso. 

• Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio 
fiscal inmediato anterior; asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras 
básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse mediante: 
1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía tratándose de personas físicas. 
3.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada. 

a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 
de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en 
el Registro Público de Comercio. 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario que los protocolizó. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la licitación: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, 
conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y normatividad aplicable, estar al corriente de sus obligaciones 
fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en la evaluación de las proposiciones admitidas y en su propio 
presupuesto emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de 
entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente 
con la experiencia y capacidad técnica requerida para la ejecución de los trabajos, si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más 
proposiciones satisfacen los requerimientos de la dependencia, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones que presentarán como mínimo cada quince días, mismas que deberán pagarse por parte de la dependencia 
dentro de un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra de que se trate. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

XALAPA, VER., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
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DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 

RUBRICA. 
(R.- 169364) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN TORREON, COAHUILA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación del servicio de renta y 
mantenimiento de equipo para fotocopiado para las unidades administrativas de Durango, Zacatecas y Torreón, así como 
del servicio de vigilancia para los inmuebles responsabilidad de la Subadministración de Innovación y Calidad de Durango, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101068-

005-02 
$880.00 Costo 
en compraNET: 

$800.00 

30/10/2002 30/10/2002 
11:00 horas 

28/10/2002 
11:00 horas 

5/11/2002 
11:00 horas 

11/11/2002 
11:15 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810200012 Arrendamiento 

de máquinas 
fotocopiadoras 

1 Contrato $40,000.00 $100,000.00 

2 C810200012 Arrendamiento 
de máquinas 

fotocopiadoras 

1 Contrato $27,200.00 $64,600.00 

3 C810200012 Arrendamiento 
de máquinas 

fotocopiadoras 

1 Contrato $112,551.27 $219,367.24 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Eriazo del Norte número 17, 
Periférico Torreón-Gómez-Lerdo Raúl López Sánchez, código postal 27110, Torreón, Coahuila, teléfonos (871) 7290350, 7290367, 7290324 y 7290344, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas * La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la 
Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. * La junta de aclaraciones y los actos de presentación y 
apertura de propuestas técnicas, así como las económicas se celebrarán en los días y horarios anteriormente señalados, en el aula C de capacitación, 
perteneciente a la Subadministración de Innovación y Calidad de Torreón, ubicada en Eriazo del Norte número 17, Periférico Raúl López Sánchez, 
código postal 27110, Torreón, Coah. * La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 28 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, en Durango: Pedro 
Celestino Negrete número 215 Oriente, código postal 34000, Durango, Dgo., Zacatecas: avenida González Ortega número 318, colonia Centro, código 
postal 98000, Zacatecas, Zac. y Torreón: Eriazo del Norte número 17, Periférico Torreón-Gómez-Lerdo Raúl López Sánchez, código postal 27110, 
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Torreón, Coah. * Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. * El idioma en que 
deberán presentarse las proposiciones será: español. * La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. * No se otorgará 
anticipo. * Lugar de entrega: en diversos inmuebles pertenecientes a las Subadministraciones de Innovación y Calidad de Durango (1), Zacatecas (5) y 
Torreón (2), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas, y en horarios según necesidades del personal. * Plazo de 
entrega: 1 de diciembre de 2002 al 30 de septiembre  
de 2003. * El pago se realizará: a más tardar al 20o. día natural posterior a la aceptación formal de la factura de pago en el Departamento del Innovación 
y Calidad de Recursos Humanos y Financieros de las diversas Subadministraciones participantes. * Ninguna de las condiciones establecidas en las 
bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. * No podrán participar las personas que se 
encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101068-

006-02 
$ 880.00 Costo 
en compraNET: 

$ 800.00 

30/10/2002 30/10/2002 
14:00 horas 

28/10/2002 
11:30 horas 

5/11/2002 
14:00 horas 

8/11/2002 
15:15 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de vigilancia 7 Elemento 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Pedro Celestino Negrete número 215, 
colonia Centro, código postal 34000, Durango, Durango, teléfono (618) 8251061, extensión 59004, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
18:00 horas. * La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas, así como las económicas se celebrarán en los días y horarios 
anteriormente señalados, en el aula C de capacitación, perteneciente a la Subadministración de Innovación y Calidad de Torreón, ubicada en Eriazo del Norte 
número 17, Periférico Raúl López Sánchez, código postal 27110, Torreón, Coah. * La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 28 de octubre de 2002 a las 
11:30 horas en Pedro Celestino Negrete número 215 Oriente, Durango, Dgo., código postal 34000, Durango, Durango. * Los licitantes, a su elección, podrán 
presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. * El idioma en que deberán presentar la proposiciones será: español. * La moneda 
en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. * No se otorgará anticipo. * Lugar de entrega: en diversos inmuebles pertenecientes a la 
Subadministración de Innovación y Calidad de Durango, los días lunes a domingo, en los horarios según necesidades de personal e inmuebles. * Plazo de entrega: 15 
de noviembre de 2002 al 30 de septiembre de 2003.  
* El pago se realizará: a más tardar al 20o. día natural posterior a la aceptación formal de la factura de pago en el Departamento del Innovación y Calidad de 
Recursos Humanos y Financieros de la Subadministración de Innovación y Calidad de Durango. * Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de 
licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. * No podrán participar las personas que se encuentren en los 
supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TORREON, COAH., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
SUBADMINISTRADOR DE INNOVACION Y CALIDAD DE TORREON 
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HERMILO VALDES CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 169366) 
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MUNICIPIO DE TLALTENANGO 

DE SANCHEZ ROMAN, ZACATECAS 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Mexicanos y de conformidad con lo que establece la normatividad 
federal en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para 
la construcción de segunda etapa de la Escuela Preparatoria U.A.Z. ubicada en el Municipio de Tlaltenango de Sánchez Román, Zacatecas, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Miguel Angel Díaz Montaño con cargo de Presidente Municipal 
de Tlaltenango de S.R., Zac., el día 17 de octubre de 2002. 

 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
MTLZ-IC-

01-02 
$2,500.00 25/10/2002 

14:30 Hrs. 
25/10/2002 
19:00 Hrs. 

25/10/2002 
18:00 Hrs. 

31/10/2002 
11:00 Hrs. 

1/11/2001 
11:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción segunda etapa  
Escuela Preparatoria UAZ 

6/11/2002 29/12/2002 $700,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Tlaltenango de Sánchez Román, Zac. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de octubre de 2002 a las 19:00 horas en el salón de cabildos de la Presidencia Municipal ubicada en calle 

Independencia número 1 de la cabecera municipal. 
• La visita al lugar de la obra se realizará el día 25 de octubre de 2002 a las 18:00 horas, para tal efecto se reunirán los participantes en la oficina de la 

Presidencia Municipal para la salida. 
• El acto de presentación de propuestas y aperturas técnicas será el día 31 de octubre de 2002 a las 11:00 horas, en el salón de cabildos de la Presidencia 

Municipal ubicada en calle Independencia número 1, 
de Tlaltenango, Zac., código postal 99700. 

• El acto de aperturas económicas será el día 1 de noviembre de 2002 a las 11:00 horas, en el salón de cabildos de la Presidencia Municipal. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Presidencia Municipal ubicada en calle Independencia número 1 de 

Tlaltenango de S.R., Zac., con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 
• La procedencia de los recursos es: programa 3 x 1 Iniciativa Ciudadana. 
• La forma de pago es, deberá entregar cheque de caja expedido a favor de la Tesorería Municipal de Tlaltenango, Zac. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%, (10% para inicio de obra y 20% para la compra de materiales 

de instalación permanente). 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en lo establecido en las bases. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: conforme a lo establecido en las bases. 

No podrán presentar propuestas las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, ninguna de las condiciones podrá ser negociable. Los funcionarios públicos están sujetos a lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y municipios de Zacatecas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a lo previsto por el artículo 38 de la ley que se invoca. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones que al efecto formule el contratista con plazos máximos de un mes. 

 
TLALTENANGO DE SANCHEZ ROMAN, ZAC., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

PRESIDENTE MUNICIPAL  CONTRALOR MUNICIPAL 
DR. MIGUEL ANGEL DIAZ MONTAÑO C. CONRADO GARZA GALLEGOS 

RUBRICA. RUBRICA. 
(R.- 169367) 



Martes 22 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     354 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE CONTRATACION DE SERVICIOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria   Fecha de publicación 

de la convocatoria 
011  17/10/2002 

Nota   No. de registro 
en Diario Oficial  

2  R.- 169165 
No. de licitación 

6004-018-02 
 

Ubicación del documento 
Visitas a instalaciones 

Dice: Debe decir: 
23/10/2002 
13:00 horas 

Se llevará a cabo a partir del día 23 de octubre 
de 2002 a las 9:00 horas hasta el día 31 de octubre de 
2002 a las 11:00 horas, previa cita con la Dirección 

General Adjunta de Informática a los teléfonos 
91585694 y 91585695 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. GUILLERMO I. GONZALEZ AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 169369) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE CONTRATACION DE SERVICIOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria   Fecha de publicación 

de la convocatoria 
011  17/10/2002 
Nota   No. de registro 

en Diario Oficial  
1  R.- 169165 

No. de licitación 
6004-019-02 

 
Ubicación del documento 

Hora de presentación de proposiciones y apertura técnica 
Dice: Debe decir: 

17:00 horas 11:00 horas 
Ubicación del documento 

Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 
Dice: Debe decir: 

31/10/2002 31/10/2002 
Ubicación del documento 

Visita a instalaciones 
Dice: Debe decir: 

23/10/2002 13:00 horas No habrá visitas 
Ubicación del documento 

Junta de aclaraciones 
Dice: Debe decir: 

25/10/2002 16:00 horas 25/10/2002 11:00 horas 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. GUILLERMO I. GONZALEZ AVILA 
 RUBRICA. (R.- 169370) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LA PESCA 
DIRECCION DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento y conservación de buques de 
investigación pesquera del Instituto Nacional de la Pesca, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Fernando Mendoza Mendoza, con cargo de Director de la Unidad 
de Apoyo Administrativo, el día 10 de octubre de 2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

08110001-002-02 $1,645.00 
Costo en compraNET: 

$822.00 

27/10/2002 28/10/2002 
12:00 horas 

29/10/2002 
12:00 horas 

4/11/2002 
12:00 horas 

5/11/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicios 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Pitágoras número 1320, piso 1, 

colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 54223060, los días de lunes a viernes, con horario de 10:00 a 18:00 
horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de octubre de 2002 a las 12:00 horas, en el Instituto Nacional de la Pesca, ubicado en Pitágoras número 1320, 

planta baja, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 4 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, en el 

Instituto Nacional de la Pesca, Pitágoras número 1320, planta baja, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de noviembre de 2002 a las 12:00 horas, en el Instituto Nacional de la Pesca, Pitágoras número 1320, 

planta baja, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: centros regionales de Mazatlán, Yucalpetén, Puerto Morelos y Guaymas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: treinta días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 
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LIC. FERNANDO MENDOZA MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 169372) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional, misma que fue autorizada con una 
reducción de tiempos de 10 días naturales por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de esta Secretaría, en su sesión extraordinaria 
número 05/02 de 11 de octubre de 2002, para la adquisición de equipo de administración de conformidad con lo siguiente. 

 

No de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00011001-022-02 $905.00 Costo en 
compraNET: $823.00 

25 de octubre de 2002 25 de octubre de 2002 
14:30 horas 

31 de octubre de 2002 
15:00 horas 

7 de noviembre de 2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1  Minicomponente 302 Pieza 
2  Videograbadora 331 Pieza 
3  Fotocopiadora   30 Pieza 
4  Máquina de escribir  231 Pieza 
5  Televisión de 27 pulgadas 463 Pieza 

 

• Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta, inclusive, el 6o. día natural previo al 
acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, 06700 México, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante mediante cheque de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• Previo pago en las cuentas bancarias de la Tesorería de la Federación a través del formato 16 del SAT, mediante cheque certificado o en efectivo. 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaración se llevará a cabo el día 25 de octubre de 2002 a las 14:30 horas, en la sala de juntas del piso E-3 de la Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios, ubicada en la calle de Puebla número 143, piso E-3, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700 México, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 31 de octubre de 2002 a las 15:00 horas, y la económica se efectuará el día 7 de noviembre de 

2002 a las 10:00 horas, en Puebla número 143, piso E-3, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700 México, Distrito Federal  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
••  Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 

••  El lugar de entrega será: según bases. 
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• El plazo de entrega será: según bases. 
• Las condiciones de pago serán: conforme el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Anticipo: no se otorgan anticipos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
M. EN C. ANTONIO GUZMAN VELASCO 
 RUBRICA. (R.- 169373) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, misma que fue autorizada con una 
reducción  
de tiempos de 12 días naturales por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de esta Secretaría, en su sesión extraordinaria número 
05/02, del 11 de octubre de 2002, para la adquisición de mobiliario escolar y de oficina, de conformidad con lo siguiente. 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00011001-021-02 $905.00 
Costo en compraNET: 

$823.00 

30 de octubre de 2002 28 de octubre de 2002 
10:00 horas 

4 de noviembre de 2002 
15:00 horas 

11 de noviembre de 2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1  Silla con paleta derecha 12,150 Pieza 
2  Silla apilable 10,498 Pieza 
3  Mesa trapezoidal para alumno 11,790 Pieza 
4  Silla de maestro 13,030 Pieza 
5  Silla grande para alumno para mesa trapezoidal 10,800 Pieza 

 

• Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta, inclusive, el 6o. día natural previo al 
acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, 06700 México, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante mediante cheque de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• Previo pago en las cuentas bancarias de la Tesorería de la Federación a través del formato 16 del SAT, mediante cheque certificado o en efectivo. 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del piso E-3 de la Dirección General de 

Recursos Materiales y Servicios, ubicada en la calle de Puebla número 143, piso E-3, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700 México, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de noviembre de 2002 a las 15:00 horas, y la económica se efectuará el día 11 de noviembre de 

2002 a las 10:00 horas, en Puebla número 143, piso E-3, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700 México, Distrito Federal.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
••  Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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••  El lugar de entrega será: según bases. 

• El plazo de entrega será: según bases. 
• Las condiciones de pago serán: conforme el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Anticipo: no se otorgan anticipos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002.  
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

M. EN C. ANTONIO GUZMAN VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 169374) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la adquisición de ropa de trabajo para 
administrativos, técnicos y manuales del Instituto Nacional de Antropología e Historia, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11151001-007-02 $905.00 
Costo en compraNET: 

$823.00 

30/10/2002 
15:00 horas 

30/10/2002 
10:00 horas 

5/11/2002 
10:00 horas 

13/11/2002 
10:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad 
03 Bata 100% algodón 1,244 Pieza 
06 Blusa 100% poliéster 2,634 Pieza 
09 Camisa para caballero 70% poliéster 30% algodón 8,846 Pieza 
13 Camisola 100% algodón 3,112 Pieza 
14 Chamarra para caballero 60% algodón 40% poliéster 4,306 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Liverpool número 123, mezzanine, 

colonia Juárez, Cuauhtémoc, Distrito Federal del 22 al 30 de octubre de 2002, con el siguiente horario de 10:00 a 13:00 horas. La forma de pago es,  
en convocante, mediante depósito en la cuenta número 870-3615-5 Ref. 320000-4 de Banamex a nombre del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en avenida Alvaro Obregón número 151, 8o. piso, colonia Roma, México, D.F. 
• Las aperturas de las propuestas se efectuarán en avenida Alvaro Obregón número 151, 8o. piso, colonia Roma, México, D.F. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• Lugar de entrega: almacén general, ubicado en Calzada de la Viga 1827, colonia Cacama. 
• Plazo de entrega: 30 días hábiles, a partir de la formalización del pedido. 
• Las condiciones de pago serán: dentro de los 45 días a partir de la presentación de la factura. 
• Se otorgará el 30% de anticipo. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
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(R.- 169375) 
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TALLERES GRAFICOS DE MEXICO 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de maquinaria y equipo para la industria de las artes 
gráficas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
04101001-

002-02 
$905.00 
Costo en 

compraNET: 
$825.00 

25/10/2002 25/10/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

4/11/2002 
10:00 horas 

5/11/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420800000 Sistema de filmación directo a placa automática (C.T.P.) 1 Equipo 
2 I420800000 Sistema de engomado y humectación de lomo en 

cuadernillo de hasta 128 páginas integrado 
a la impresión en rotativa 

1 Equipo 

 
• La reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones, fue autorizado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 

Talleres Gráficos de México, en la 4a. reunión ordinaria del día 11 de octubre de 2002. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Canal del Norte número 80, 

colonia Felipe Pescador, código postal 06280, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5702 81 93, los días 22 al 25 de octubre de 2002, con el siguiente 
horario de 9:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Talleres Gráficos de México, con número de cuenta 410048715 del banco 
Bital, sucursal número 18 Guadalupe, o bien pagar en la Coordinación de Caja y Cuentas por Pagar de la Convocante, sita en avenida Canal del Norte número 
80, 2o. piso, colonia Felipe Pescador, código postal 06280, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de octubre de 2002 a las 10:00 horas, en el auditorio de Talleres Gráficos de México, ubicado en avenida 
Canal del Norte número 80, colonia Felipe Pescador, código postal 06280, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 4 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas, en el auditorio 
de Talleres Gráficos de México, avenida Canal del Norte número 80, colonia Felipe Pescador, código postal 06280, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de noviembre de 2002 a las 10:00 horas,  
en el auditorio de Talleres Gráficos de México, avenida Canal del Norte número 80, colonia Felipe Pescador, código postal 06280, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

• La licitación se realizará bajo los tratados comerciales suscritos por México. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Talleres Gráficos de México, ubicados en avenida Canal del Norte número 80, colonia Felipe Pescador, código postal 06280, Delegación 

Cuauhtémoc, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: a más tardar el 30 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de contrarrecibo 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
GERENTE DE ABASTECIMIENTOS 
LIC. RUBEN PEREZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 169376) 
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TALLERES GRAFICOS DE MEXICO 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio para la implementación del software ERP 
Calipso de Talleres Gráficos de México, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

04101001-003-02 $905.00 
Costo en compraNET: 

$825.00 

30/10/2002 30/10/2002 
11:30 horas 

30/10/2002 
11:30 horas 

5/11/2002 
11:30 horas 

8/11/2002 
11:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811200000 Contratación del servicio para la implementación del software ERP Calipso de 

Talleres Gráficos de México 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Canal del Norte número 80, 

colonia Felipe Pescador, código postal 06280, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5702 81 93, los días 22 al 30 de octubre de 2002, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Talleres Gráficos de México, con número de cuenta 410048715 del banco 
Bital, sucursal número 18 Guadalupe, o bien pagar en la Coordinación de Caja y Cuentas por pagar de la convocante, sita en avenida Canal del Norte número 
80, 2o. piso, colonia Felipe Pescador, código postal 06280, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2002 a las 11:30 horas, en el auditorio de Talleres Gráficos de México, ubicado en avenida 
Canal del Norte número 80, colonia Felipe Pescador, código postal 06280, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2002 a las 11:30 horas, durante el acto de aclaración a las bases. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 5 de noviembre de 2002 a las 11:30 horas, en Talleres 

Gráficos de México, avenida Canal del Norte número 80, colonia Felipe Pescador, código postal 06280, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de noviembre de 2002 a las 11:30 horas, en el auditorio de Talleres Gráficos de México, avenida 

Canal del Norte número 80, colonia Felipe Pescador, código postal 06280, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30% a la firma del contrato. 
• Lugar de prestación del servicio: Talleres Gráficos de México. 
• Plazo de prestación del servicio: del 12 de noviembre al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se efectuará: en pagos parciales de acuerdo con el avance en la prestación del servicio. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
GERENTE DE ABASTECIMIENTOS 
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LIC. RUBEN PEREZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 169377) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AREA DE ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO ADMINISTRATIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, 
con refacciones a pulidoras y aspiradoras, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641149-013-02 $905.00 
Costo en compraNET: 

$823.00 

30/10/2002 30/10/2002 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/11/2002 
13:00 horas 

7/11/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Durango número 291, 10o. piso, 
colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5553-8055, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario, de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social en la Oficina de Trámite y Control Presupuestal, 
en Durango 291, 4o. piso, colonia Roma, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán en el auditorio de la Coordinación de Construcción y Planeación Inmobiliaria, Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma 
Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad con las bases de licitación, los días: de conformidad con las bases de licitación, en el horario de entrega: de conformidad 

con las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: 15 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: de conformidad con las bases de licitación. 
• El costo de las bases ya incluye el I.V.A. 
• El plazo máximo para presentar las facturas será el 30 de diciembre de 2002. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 

TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 
MARIA ELENA BLANCO RODRIGUEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 169385) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AREA DE ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO ADMINISTRATIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de limpieza y desinfección, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641149-014-02 $905.00 
Costo en compraNET: 

$823.00 

31/10/2002 31/10/2002 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/11/2002 
13:00 horas 

8/11/2002 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicios generales 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Durango número 291, 10o. piso, 

colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5553-8055, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario, de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, en la Oficina de Trámite y Control 
Presupuestal, sita en Durango 291, 4o. piso, colonia Roma Sur, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán en el auditorio de la Coordinación de Construcción y Planeación Inmobiliaria, Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma 
Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad con las bases de licitación, los días: de conformidad con las bases de licitación, en el horario de entrega: de conformidad 

con las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: 15 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: de conformidad con las bases de licitación. 
• El plazo máximo para presentar las facturas será el 30 de diciembre de 2002. 
• El costo de las bases ya incluye el I.V.A. 
• El plazo máximo para presentación de facturas será el 30 de diciembre de 2002. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

MARIA ELENA BLANCO RODRIGUEZ 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AREA DE ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO ADMINISTRATIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo 
a subestaciones eléctricas, transformadores y plantas de emergencia, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641149-012-02 $905.00 
Costo en compraNET: 

$823.00 

30/10/2002 30/10/2002 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/11/2002 
10:00 horas 

6/11/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Durango número 291, 10o. piso, 
colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5553-8055, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario, de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social en la Oficina de Trámite y Control Presupuestal, 
sita en Durango 291, 4o. piso, colonia Roma Sur, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán en el auditorio de la Coordinación de Construcción y Planeación Inmobiliaria, Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma 
Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad con las bases de licitación, los días: de conformidad con las bases de licitación, en el horario de entrega: de conformidad 

con las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: 15 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: de conformidad con las bases de licitación. 
• El costo de las bases ya incluye el I.V.A. 
• El plazo máximo para presentar las facturas será el 30 de diciembre. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2002. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

MARIA ELENA BLANCO RODRIGUEZ 
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AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 
Duscan, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo número 721/2002-I-A, promovido por Flambeu Corporation, a través 
de su apoderado general para pleitos y cobranzas Gerardo F. Montes Martínez, contra actos del Agente 
del Ministerio Público Investigador en Averiguaciones Previas del Ramo Penal, con residencia en el 
Municipio de Apodaca, Nuevo León, se dictó un auto que en síntesis dice: con fundamento en lo 
dispuesto pro los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se ordena emplazar 
al tercero perjudicado Duscan, Sociedad Anónima de Capital Variable por medio de edictos a costa de la 
parte quejosa, mismo que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, 
debiendo fijar además por todo el tiempo del emplazamiento en la puerta de este Juzgado de Distrito, 
copia del edicto que contendrá una relación sucinta de la demanda de amparo y del auto que la admitió; 
queda a disposición del multicitado tercero perjudicado Duscan, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
copia simple de la demanda de garantías; asimismo, hágasele saber que cuenta con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, a fin de que ocurra ante este 
Tribunal Federal a hacer valer sus derechos, apercibido que de no cumplir por sí, por apoderado o 
gestor, se seguirá el juicio por sus demás trámites legales, haciéndole las demás notificaciones por lista 
que se publique en los estrados de este Tribunal Federal. En cumplimiento a lo anterior se comunica al 
tercero perjudicado Duscan, Sociedad Anónima de Capital Variable, que el quejoso Flambeu 
Corporation, demandó el amparo y protección de la justicia federal, señalando como autoridad 
responsable al Agente del Ministerio Público Investigador en Averiguaciones Previas del Ramo Penal, 
con residencia en el Municipio de Apodaca, Nuevo León, de quien reclama la acuerdo de fecha seis de 
mayo del año dos mil dos, dictado dentro de la averiguación previa número 1238/99-II, en el cual la 
autoridad responsable negó la devolución de los bienes muebles que fueron asegurados; demanda que 
se admitió en sus términos por auto de fecha diecisiete del mismo mes y año. 
Monterrey, N.L., a 11 de septiembre de 2002. 
El C. Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito “A” en el Estado de Nuevo León 
Lic. Alejandro Tovar Alvarez 
Rúbrica. 
(R.- 168086) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 419/2002-IV, promovido por Luis Miguel Camarena Rocha, 
contra actos de la Cuarta Sala Civil y Juez Cuadragésimo Octavo de lo Civil, ambos del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, dictados en el juicio ejecutivo mercantil número 1507/94, así 
como en el toca 408/2002, promovido por Luis Miguel Camarena Rocha en contra de Juana García 
Montero, y como se conoce el domicilio cierto y actual de la tercera perjudicada en este juicio de 
garantías, se ha ordenado emplazarla a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en periódico de mayor circulación en toda la 
República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, queda a disposición de la tercera 
perjudicada Juana García Montero, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda y sus 
anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días que se computará a partir 
de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado a hacer valer sus 
derechos si a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le 
harán por lista de acuerdos de este Juzgado. Se reserva por el momento señalar fecha para la audiencia 
constitucional, hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días contados a partir de la última 
publicación. 
Atentamente 
México, D.F., a 18 de septiembre de 2002. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. María Teresa Espinoza Vázquez 
Rúbrica. 
(R.- 168101) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Michoacán de Ocampo 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Octava Sala Civil 
EDICTO 
Notificación a Miguel Torres Sagrero. 
Dentro del cuaderno de amparo número V-40/2002, formado con motivo de la demanda de garantías 
interpuesta por María de Lourdes Sánchez Núñez, contra actos esta Sala, deducidos del toca de 
apelación número I-44/2001, relativo a la apelación interpuesta por la quejosa y Heriberto Fabián Ruiz, 
en contra de la sentencia definitiva dictada por el Juez Séptimo de lo Civil de este Distrito Judicial, 
dentro del juicio ordinario civil número 874/97, que sobre reivindicación de inmueble y otras prestaciones 
promovió la quejosa frente a Heriberto Fabián Ruiz y Miguel Torres Sagrero, se ordena emplazar a usted 
por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en un diario de los de mayor circulación en la República, a fin de que en el término de 30 treinta días 
comparezca a deducir sus derechos al juicio constitucional radicado en el Tribunal Colegiado en turno 
del Décimo Primer Circuito con residencia en esta ciudad, quedando a su disposición la copia de la 
demanda respectiva en la Secretaría de esta Sala. 
Morelia, Mich., a 25 de abril de 2002. 
La Secretaria de Acuerdos de la Octava Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Lic. Hortencia Guzmán Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 168106) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito “A” en Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 
Miguel Angel Avila, Rodoldo Ocañas, Carlos Rafael Molina y Francisca Cortés Moreno. 
En los autos del juicio de amparo número 837/2002-I-A-, promovido por Nancy Leticia Reséndiz 
Montemayor de Villarreal, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado y otras autoridades, se dictó un auto que en síntesis dice: con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se ordena emplazar a los 
terceros perjudicados Miguel Angel Avila, Rodolfo Ocañas, Carlos Rafael Molina y Francisca Cortés 
Moreno por medio de edictos a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación que se editan en esta ciudad, debiendo fijar además por todo el tiempo del emplazamiento en 
la puerta de este Juzgado de Distrito, copia del edicto que contendrá una relación sucinta de la demanda 
de amparo y del auto que la admitió; queda a disposición de los multicitados terceros perjudicados 
Miguel Angel Avila, Rodolfo Ocañas, Carlos Rafael Molina y Francisca Cortés Moreno, copia simple de 
la demanda de garantías; asimismo, hágasele saber que cuentan con un término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de los edictos, a fin de que ocurran ante este Tribunal Federal 
a hacer valer sus derechos, apercibidos que de no cumplir por sí, por apoderado o gestor, se seguirá el 
juicio por sus demás trámites legales, haciéndole las demás notificaciones por lista que se publique en 
los estrados de este Tribunal Federal. En cumplimiento a lo anterior se comunica a los terceros 
perjudicados Miguel Angel Avila, Rodolfo Ocañas, Carlos Rafael Molina y Francisca Cortés Moreno, que 
la quejosa Nancy Leticia Reséndiz Montemayor de Villarreal, demandó el amparo y protección de la 
justicia federal, señalando como autoridad responsable al Juez Segundo de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado y otras autoridades, de quienes reclama la orden de desalojo; la autorización de los 
medios de apremio consistentes en el rompimiento de cerraduras y el auxilio de la fuerza pública, así 
como la nulidad de la escritura pública número diez mil setenta y tres, de fecha quince de marzo de mil 
novecientos noventa y cinco, dictado por el Magistrado de la Octava Sala del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, en fecha diecinueve de junio del año dos mil dos, dentro del toca en apelación 
definitiva 406/2000; demanda que fue admitida en sus términos por proveído de fecha cinco de julio del 
año en curso, se señaló fecha para la celebración de la audiencia constitucional, la que ha sido diferida 
en diversas ocasiones por falta de notificación de los terceros perjudicados Miguel Angel Avila, Rodolfo 
Ocañas, Carlos Rafael Molina y Francisca Cortés Moreno. 
Monterrey, N.L., a 18 de septiembre de 2002. 
El C. Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito “A” en el Estado de Nuevo León 
Lic. Alejandro Tovar Alvarez 
Rúbrica. 
(R.- 168435) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito “A” en Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 
Ignacio López Garza y Mauricio García Lozano. 
En los autos del juicio de amparo número 837/2002-I-A-, promovido por Nancy Leticia Reséndiz 
Montemayor de Villarreal, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado de Nuevo León y otras autoridades, se dictó un auto que en síntesis dice: “con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se ordena emplazar 
a los terceros perjudicados Ignacio López Garza y Mauricio García Lozano, por medio de edictos a costa 
de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación que se editan en esta 
ciudad, debiendo fijar además por todo el tiempo del emplazamiento en la puerta de este Juzgado de 
Distrito, copia del edicto que contendrá una relación sucinta de la demanda de amparo y del auto que la 
admitió; queda a disposición de los terceros perjudicados Ignacio López Garza y Mauricio García 
Lozano, copia simple de la demanda de garantías en la Secretaría del Juzgado; asimismo, hágasele 
saber que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, a fin de que ocurran ante este Tribunal Federal a hacer valer sus derechos...”. En cumplimiento 
a lo anterior se comunica a los terceros perjudicados Ignacio López Garza y Mauricio García Lozano, 
que la quejosa Nancy Leticia Reséndiz Montemayor de Villarreal, demandó el amparo y protección de la 
justicia federal, señalando como autoridad responsable al Juez Segundo de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado de Nuevo León y otras autoridades, de quienes reclama la orden de desalojo; la 
autorización de los medios de apremio consistentes en el rompimiento de cerraduras y el auxilio de la 
fuerza pública, así como la nulidad de la escritura pública número diez mil setenta y tres, de fecha 
quince de marzo de mil novecientos noventa y cinco, dictado por el Magistrado de la Octava Sala del 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, en fecha diecinueve de junio del año dos mil dos, dentro del 
toca en apelación definitiva 406/2000; demanda que fue admitida en sus términos por proveído de fecha 
cinco de julio del año en curso, se señaló fecha para la celebración de la audiencia constitucional, la que 
ha sido diferida en diversas ocasiones por falta de notificación de los terceros perjudicados Ignacio 
López Garza y Mauricio García Lozano. 
Monterrey, N.L., a 18 de septiembre de 2002. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito “A” en el Estado de Nuevo León 
Lic. Alejandro Tovar Alvarez 
Rúbrica. 
(R.- 168436) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Puebla, Pue. 
EDICTOS 
Canafo a través de su representante legal. 
Tercero perjudicado. 
En el juicio de amparo número 325/2002 del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla, 
promovido por Jesús David Vega Ramos, en su carácter de apoderado legal para pleitos y cobranzas de 
Bancomer Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, contra actos del Juez 
Primero de lo Civil de esta ciudad y otras autoridades, reclamando la orden de trabar embargo sobre el 
inmueble de su representada fue señalada como tercera perjudicada. Por acuerdo de quince de agosto 
de dos mil dos, se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo en comento por medio de edictos para 
que se presenten a este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días siguiente a la última 
publicación del mismo; señalando domicilio en esta ciudad para recibir notificaciones, apercibiéndola 
que de no hacerlo así, las subsecuentes, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista, 
quedando a su disposición en la Secretaría del mismo, copia simple de la demanda a fin de que estén 
en aptitud de apersonarse en el citado juicio de amparo. 
Puebla, Pue., a 29 de agosto de 2002. 
El Actuario 
Lic. Iván García García 
Rúbrica. 
(R.- 168450) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
EDICTO 
Al tercero perjudicado Hacienda de Casas Viejas, Sociedad Anónima de Capital Variable o quienes sus 
derechos represente, en el cuaderno formado con motivo de la demanda de amparo directo promovido 
por Promociones Russek, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de representante 
Benjamín Antonio Russek de Garay, contra el acto de este Primer Tribunal Unitario, respecto al toca civil 
número 266/2000, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por la actora dentro del 
juicio ordinario mercantil 57/97, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, por proveído del dieciocho de septiembre del año en curso y con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó 
emplazarle, como en efecto se hace, por medio de edicto que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana, para que en el plazo de diez días que establece el artículo 167 de la Ley de Amparo, 
siguientes al de la última publicación de este edicto, se apersone en el referido juicio de garantías ante el 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en turno, en su carácter de tercero perjudicado, si 
a sus derechos conviniere, en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional. Expido el presente en la ciudad de México, Distrito 
Federal, a los diecinueve días del mes de septiembre del año dos mil dos. 
El Secretario del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
Lic. Jaime Salvador Reyna Anaya 
Rúbrica. 
(R.- 168693) 



Martes 22 de octubre de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     381 

VITRO, S.A. DE C.V. 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSION 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO CONSTITUIDOS 
**VITRO P992U** 
Se hace del conocimiento a los tenedores de pagarés de mediano plazo de Vitro, S.A. de C.V. 
denominados en unidades de inversión *VITRO P992U*, que los intereses que generaron estos valores a 
la tasa de rendimiento bruto anual del 9.90% por el décimo segundo periodo que comprende 12 de julio 
al 13 de octubre 2002, serán de 4,006,750 Udis que se liquidarán a partir del 14 de octubre con el valor 
de la UDI de ese día, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de 
Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 
06500 México, D.F. 
México, D.F., a 4 de octubre de 2002. 
Banco Nacional de México, S.A. 
División Fiduciaria 
Rep. Común y Custodio 
Tit. Admón. Bca. Inv. 
José Crispín González Boue 
Rúbrica. 
Ases. Ops. Fids. Bca. Inv. 
José Antonio Márquez 
Rúbrica. 
(R.- 168921) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 

Quinta Sala 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco. 

EDICTO: 
Emplácese, María del Pilar González Navarro de Lepe, preséntense a defender sus derechos en el 
término de treinta días, contados a partir última publicación, Amparo promovido por Banco Nacional de 
México, S.A., Toca 1072/2001, Exp. 1442/98, H. Quinta Sala Supremo Tribunal de Justicia en el Estado 
de Jalisco. 

Guadalajara, Jalisco a 9 de Octubre de 2002. 
Lic. Irma Lorena Rodríguez Gutiérrez. 

La Secretaria de Acuerdos. 
Rúbrica. 

(R.- 169071 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 
Guadalajara, Jal. 

EDICTO: 
En autos juicio amparo 578/2000, promovido Héctor Ramón Lecourtoix López apoderado legal 
Institución de Crédito Banca Promex, S.A. Institución Banca Múltiple, Integrante Grupo Financiero 
Promex Finamex, contra actos Quinta Junta Especial Local de Conciliación y Arbitraje Estado y otras 
autoridades, con fundamento artículo 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicación supletoria 
Materia Amparo, se ordena emplazar por este medio a los terceros perjudicados Silvia López Vega, 
Carlos Waldo Grajeda Campos, y Sucesión a Bienes Arnulfo padilla Romero, como lo dispone artículo 
30 fracción II, Ley de Amparo. Se apercibe terceros perjudicados, que de no comparecer a este tribunal, 
dentro de treinta días contados día siguiente última publicación y proporcionar domicilio para recibir 
notificaciones en esta ciudad. Las subsecuentes se practicarán por lista. Quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, las copias de la demanda. 

Guadalajara, Jal., a 1. de octubre de 2002. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco. 

Lic. Moisés Rodríguez Limón. 
Rúbrica. 

(R.- 169073) 
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MORAC MEXICO, S.A. DE C.V. 
COOPERATIVA DAGJA, S.C. DE R.L. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se informa 
que por resolución de asambleas extraordinarias de accionistas de Morac México, S.A. de C.V. y 
Cooperativa Dagja, S.C.P. de R.L. de C.V., celebradas el 14 de febrero de 2002, se acordó la fusión de 
dichas sociedades, subsistiendo Morac México, S.A. de C.V. 
México, D.F., a 4 de octubre de 2002. 
Delegado 
Aniceto Morales Gil 
Rúbrica. 
COOPERATIVA DAGJA, S.C.P. DE R.L. DE C.V. 
ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 
Bancos 6698 
Documentos y cuentas por cobrar 1452474 
Contribuciones a favor 
Inventarios 
Suma activo circulante 1459172 
Maquinaria y equipo 981668 
Mobiliario y equipo de oficina 
Equipo de transporte 
Otros activos fijos 
Depreciación acumulada 
Suma de activo fijo 981668 
Suma total activo 2440840 
Cuentas y documentos por pagar 72529 
Cuentas intercompañías 
Contribuciones por pagar 102704 
Suma pasivo 175233 
Capital 
Capital social 50000 
Utilidades acumuladas 2216663 
Pérdida del ejercicio -1056 
Suma capital contable 2265607 
Suma pasivo más capital contable 2440840 
Ventas 
Utilidad cambiaria 
Otros ingresos 
Total de ingresos 
Costo de ventas 
Utilidad o pérdida bruta 
Gastos de operación 1056 
Pérdida del ejercicio -1056 
Contador General 
C.P. Martín Sánchez Aguilar 
Rúbrica. 
MORAC MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 
Caja 43112 
Bancos 40548 
Documentos y cuentas por cobrar 568157 
Contribuciones a favor 413926 
Inventarios 3745091 
Suma activo circulante 4810834 
Maquinaria y equipo 2818292 
Mobiliario y equipo de oficina 40779 
Equipo de transporte 40000 
Otros activos fijos 702019 
Depreciación acumulada -605413 
Suma de activo fijo 2995677 
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Suma total activo 7806511 
Cuentas y documentos por pagar 221933 
Cuentas intercompañías 1321490 
Contribuciones por pagar 2331 
Suma pasivo 3543151 
Capital 
Capital social 1000000 
Utilidades acumuladas 2658913 
Utilidad de ejercicio 604447 
Suma capital contable 4263360 
Suma pasivo más capital contable 7806511 
Ventas 9475426 
Utilidad cambiaria 29540 
Otros ingresos 3499 
Total de ingresos 9508465 
Coso de ventas 8226460 
Utilidad o pérdida bruta 1282005 
Gastos de operación 677558 
Utilidad del ejercicio 604447 
Contador General 
C.P. Martín Sánchez Aguilar 
Rúbrica. 
MORAC MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCES GENERALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 
 Fusionada Fusionante Resultante 
 Cooperativa Morac Morac 
 Dagja, S.C. México, México, 
 de R.L. de C.V. S.A. de C.V. S.A. de C.V. 
Bancos y valores realizables 6698 83660 90358 
Cuentas y documentos por cobrar 1452474 568157 2020631 
Contribuciones a favor 0 413926 413926 
Inventarios 0 3745091 3745091 
   0 
   0 
   0 
Activo circulante 1459172 4810834 6270006 
Activo fijo neto 981668 2995677 3977345 
Activo fijo 981668 2995677 3977345 
Suma activo 2440840 7806511 10247351 
Pasivo 
Cuentas por pagar 0 2219330 2219330 
Cuentas intercompañías 72529 1321490 1394019 
Impuestos por pagar 102704 2331 105035 
Suma pasivo 175233 3543151 3718384 
Capital social 50000 1000000 1050000 
Resultados acumulados 2215607 3263360 5478967 
Suma del capital contable 2265607 4263360 6528967 
Suma pasivo y capital contable 2440840 7806511 10247351 
Contador General 
C.P. Martín Sánchez Aguilar 
Rúbrica. 
(R.- 169101) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito “B” en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 
EDICTO 
En el expediente 8/2002 relativo al procedimiento de concurso mercantil de Ingenieros y Contratistas, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, el Juez Octavo de Distrito “B” en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, el día dieciocho de septiembre de dos mil dos dictó sentencia 
definitiva en la que se declaró en concurso mercantil a dicho comerciante, retrotrayendo sus efectos al 
catorce de diciembre de dos mil uno; declaró abierta la etapa de conciliación y ordenó que durante ésta 
se suspenda todo mandamiento de embargo o ejecución contra bienes y derechos de la concursada, 
excepto los contenidos en el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles; tiene efectos de arraigo 
para los responsables de la administración de la concursada, quienes no podrán separarse de la 
jurisdicción de este Juzgado sin dejar apoderado instruido y expensado; ordenó al Instituto Federal de 
Especialistas de Concursos Mercantiles designe conciliador y a éste que inicie el procedimiento de 
reconocimiento de créditos, lo que se hace del conocimiento de los acreedores de la concursada para 
que aquellos que así lo deseen, le soliciten el reconocimiento de sus créditos. La publicación de este 
edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma 
diferente, ordenada en la propia sentencia. 
Naucalpan de Juárez, Edo. de México, a 18 de septiembre de 2002. 
El Juez Octavo de Distrito “B” en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Felipe Sifuentes Servín 
Rúbrica. 
(R.- 169102) 
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SERFIN 
AVISO 

A LOS TENEDORES DE LAS OBLIGACIONES CON GARANTIA FIDUCIARIA Y SOLIDARIA DE 
INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

(IASASA) 92 
En relación a la emisión de las Obligaciones con Garantía Fiduciaria y Solidaria de Industria Automotriz, 
S.A. de C.V. (IASASA) 92, por medio de la presente hacemos de su conocimiento de la tasa de interés 
bruta y tasa de interés neta por el período 17 de octubre al 16 de noviembre del 2002, que es de 
12.4229 % y de 10.0229 % respectivamente, calculada en base a la tasa de interés interbancaria de 
equilibrio plazo de 28 días equivalente a 91 días (9.1117%) por 1.1 (uno punto uno) de sobretasa, 
aplicando el impuesto correspondiente. 

Monterrey, N.L. a 11 de octubre del 2002. 
Banca Serfin, S.A. 

Departamento Fiduciario 
Representante Común de los Obligacionistas 

Lic. Jesús Alberto Garza Villarreal. 
Rúbrica. 

(R.- 169105) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
EDICTOS 

En el juicio de Amparo número 293/2002-3, promovido por Marcos Aurelio Buen Abad Alcazar, en su 
carácter de Administrador General Único de la Persona Moral Denominada Grupo Buen Abad S.A. de 
C.V., contra actos del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la 
Zona Metropolitana y otras autoridades, en proveído de fecha de veinticuatro de septiembre del año dos 
mil dos, se ordena emplazar a la empresa Tercera Perjudicada Patri, S.A., por medio de edictos a costa 
de la quejosa, de acuerdo a lo que dispone la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, en 
concordancia con lo previsto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, es decir contendrá una relación sucinta de la demanda y se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la República y se le hará saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contados al siguiente al de la última publicación. 
Hágase del conocimiento de la persona moral a emplazar, que la audiencia constitucional, esta fijada 
para la nueve horas con cuarenta minutos del día veintiuno de octubre del año en curso. Asimismo 
quedan a disposición las copias de la demanda de garantías. 

Guadalajara, Jal., a 24 de septiembre de 2002. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado. 

Lic. José Efraín Rolón Valencia. 
Rúbrica. 

(R.- 169181) 
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Petróleos Mexicanos 
Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 
AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA DE REFERENCIA PROY-NRF-

030-PEMEX-2002 DISEÑO, CONSTRUCCION, INSPECCION Y MANTENIMIENTO DE DUCTOS 
TERRESTRES PARA TRANSPORTE Y RECOLECCION DE HIDROCARBUROS 

Petróleos Mexicanos por conducto de la Dirección Corporativa de Seguridad Industrial y Protección 
Ambiental, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51-A y 67 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, publica el aviso de consulta pública del proyecto de la norma de referencia que se lista a 
continuación, mismo que ha sido elaborado por el Subcomité Técnico de Normalización de PEMEX- 
Exploración y Producción y aprobado por el Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este 
proyecto de norma de referencia se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días naturales después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los 
interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en avenida 
Marina Nacional 329, piso 35 de la Torre Ejecutiva de Pemex, colonia Huasteca, México D.F. código 
postal 11311, télefono 56 25 43 81 y 57 22 25 00 Exts-54777, 54778, FAX 52 50 69 83, E-mail: u. 

Durante este lapso, el texto completo del documento puede ser consultado en la Biblioteca Central 
de Petróleos Mexicanos, ubicada en avenida Marina Nacional 329, primer piso del edificio A, colonia 
Huasteca, México D.F., código postal 11311 y en las direcciones de Internet  y  

Designación Título De La Norma 
PROY-NRF-030-PEMEX-2002 “DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, INSPECCIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE DUCTOS TERRESTRES PARA TRANSPORTE Y RECOLECCIÓN DE HIDROCARBUROS” 
SÍNTESIS 
Objetivo. Contar en Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios con un documento normativo 

para su aplicación en los procesos de diseño, construcción, inspección y mantenimiento de ductos 
terrestres destinados al transporte de hidrocarburos. 

Alcance: Esta norma incluye aspectos de diseño, construcción, inspección y mantenimiento tanto de 
la línea regular como de las obras especiales de los sistemas de ductos para transporte y recolección de 
hidrocarburos tanto amargos como no amargos. 

Esta norma no incluye los sistemas de transporte de hidrocarburos dentro de los límites de batería 
de las refinerías, plantas de tratamiento de gas, estaciones de compresión, bombeo y otras 
instalaciones que se requieren como parte del sistema de transporte pero que no forman parte de la 
línea regular o de las obras especiales. 

Un ducto de transporte se extiende entre trampa de diablos, o de no existir ésta, hasta la primera 
válvula de aislamiento dentro de las fronteras de estaciones de almacenamiento, compresión, bombeo, 
etc. Se incluyen tanto los sistemas de transporte de hidrocarburos líquidos (petróleo crudo, 
condensados, gasolina natural y productos derivados de la refinación del petróleo) como los sistemas de 
transporte de hidrocarburos gaseosos (gas natural derivado de la extracción, gas asociado o residual). 

Esta norma no aplica para el transporte de gas natural después de las plantas de procesamiento, 
cuyo alcance está incluido en la norma NOM-007-SECRE-1999 “Transporte de gas natural”, ni para el 
transporte de gas LP cuyo alcance está incluido en la norma NOM-012-SECRE-2000 “Transporte de gas 
LP por ductos”. 

Campo de aplicación: 
Esta norma es de aplicación general y observancia obligatoria en la contratación de los servicios 

objeto de la misma, que lleven a cabo los centros de trabajo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. Por lo que, debe ser incluida en los procedimientos de contratación: Licitación Pública, 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas, o Adjudicación Directa, como parte de los requisitos que 
debe cumplir el proveedor, contratista o licitante. 

México D.F. a 25 de septiembre de 2002. 
Director Corporativo de Seguridad Industrial y Protección Ambiental 
y Presidente del Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Ing. Rafael Fernández de la Garza 
Rúbrica. 
(R.- 169295) 
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COMITÉ DE NORMALIZACIÓN DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS 
AVISO de Consulta Pública del Proyecto de Norma de Referencia PROY-NRF-031-PEMEX-2002, 
Sistemas de Desfogues y Quemadores en Instalaciones de Pemex Exploración Y Producción 
Petróleos Mexicanos por conducto de la Dirección Corporativa de Seguridad Industrial y Protección 
Ambiental, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51-A y 67 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publica el aviso 
de consulta pública del proyecto de la norma de referencia que se lista a continuación, mismo que ha sido 
elaborado por el Subcomité Técnico de Normalización de PEMEX- Exploración y Producción y aprobado por 
el Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma de referencia se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los interesados presenten sus 
comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en avenida Marina Nacional 329, piso 35 de la 
Torre Ejecutiva de Pemex, colonia Huasteca, México D.F. código postal 11311, teléfono 56 25 43 81 y 57 22 
25 00 extensiones 54777, 54778, fax 52 50 69 83, E-mail: u. 
Durante este lapso, el texto completo del documento puede ser consultado en la Biblioteca Central de 
Petróleos Mexicanos, ubicada en avenida Marina Nacional 329, primer piso del edificio A, colonia Huasteca, 
México D.F. código postal 11311 y en las direcciones de Internet  y  
DESIGNACIÓN TÍTULO DE LA NORMA 
PROY-NRF-031-PEMEX-2002 SISTEMAS DE DESFOGUES Y QUEMADORES EN 
INSTALACIONES DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCIÓN 

SÍNTESIS 
Objetivo. Contar con un documento normativo para su aplicación en el diseño y selección de materiales 

para la construcción de sistemas de desfogues y alivio de presión en las instalaciones 
costa afuera de Pemex Exploración y Producción. 

Alcance: Esta norma cubre los requisitos de diseño y de seguridad, para una óptima operación y 
funcionamiento de los sistemas de desfogues y quemadores, en las instalaciones 
terrestres y costa fuera que manejen y procesen la producción de hidrocarburos en 
Pemex Exploración y Producción. 

Campo de 
aplicación: Los lineamientos y requisitos contenidos en esta norma, son de aplicación general y obligatoria en los 

Centros de Trabajo de Pemex Exploración y Producción, en el diseño y selección de los sistemas de 
desfogue y quemadores para las instalaciones de producción, transporte y almacenamiento de 
hidrocarburos. Así mismo es de aplicación obligatoria para las empresas prestadoras de servicios y 
firmas de ingeniería que realicen dichos trabajos para Pemex Exploración y Producción. 
México D.F. a 25 de septiembre de 2002. 
Ing. Rafael Fernández de la Garza 
Director Corporativo de Seguridad Industrial y Protección Ambiental 
y Presidente del Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Rúbrica. 
(R.- 169226) 
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COMITÉ DE NORMALIZACIÓN DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS 
AVISO de Consulta Pública del Proyecto de Norma de Referencia PROY-NRF-034-PEMEX-2002, 
Aislamientos térmicos para altas temperaturas en equipos, recipientes y tubería superficial 
Petróleos Mexicanos por conducto de la Dirección Corporativa de Seguridad Industrial y Protección 
Ambiental, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51-A y 67 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publica el aviso 
de consulta pública del proyecto de la norma de referencia que se lista a continuación, mismo que ha sido 
elaborado por el Subcomité Técnico de Normalización de Pemex- Exploración y Producción y aprobado por el 
Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma de referencia se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los interesados presenten sus 
comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en avenida Marina Nacional 329, piso 35 de la 
Torre Ejecutiva de Pemex, colonia Huasteca, México D.F. código postal 11311, teléfono 56 25 43 81 y 57 22 
25 00 extensión 54777, 54778, FAX 52 50 69 83, e-mail: u . 
Durante este lapso, el texto completo del documento puede ser consultado en la Biblioteca Central de 
Petróleos Mexicanos, ubicada en avenida Marina Nacional 329, primer piso del edificio A, colonia Huasteca, 
México D.F. código postal 11311 y en las direcciones de Internet  y  
Designación Título de la norma 
PROY-NRF-034-PEMEX-2002 AISLAMIENTOS TERMICOS PARA ALTAS 
TEMPERATURAS EN EQUIPOS, RECIPIENTES Y TUBERIA SUPERFICIAL 

SÍNTESIS 
Objetivo. Esta norma tiene como propósito abatir, con el uso de aislamiento térmico, las 

pérdidas de energía por disipación al ambiente en instalaciones industriales que 
operen con altas temperaturas. Así mismo, establece los requisitos mínimos generales 
para la selección, diseño, montaje, inspección y mantenimiento de un sistema 
termoaislante. 

Alcance: Esta norma de referencia establece los requisitos mínimos para la aplicación de 
aislamientos térmicos de alta temperatura con rango de 310 K (37°C) a 1088 K 
(815°C). Evitar riesgos en la salud de los trabajadores y minimizar el impacto 
ambiental que éstos representan para las instalaciones donde se aplican estos 
materiales. 

Campo de 
aplicación: Esta norma de referencia es de aplicación general y observancia obligatoria en la 

adquisición y contratación de los bienes y servicios, que se lleven a cabo en los 
centros de trabajo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, con el 
propósito, de utilizar en sus instalaciones termoaislantes para altas temperaturas. Por 
lo que debe ser incluida en los procedimientos de contratación: licitación pública, 
invitación a cuando menos tres personas, o adjudicación directa, como parte de los 
requisitos que debe cumplir el proveedor, contratista o licitante. 

México D.F. a 25 de septiembre de 2002. 
Ing. Rafael Fernández de la Garza 
Director Corporativo de Seguridad Industrial y Protección Ambiental y 
Presidente del Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Rúbrica. 
(R.- 169227) 
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COMITÉ DE NORMALIZACIÓN DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. 
AVISO de Consulta Pública del Proyecto de Norma de Referencia PROY-NRF-041-PEMEX-2002, Carga, 
amarre, transporte e instalación de plataformas costa afuera 
Petróleos Mexicanos por conducto de la Dirección Corporativa de Seguridad Industrial y Protección 
Ambiental, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51-A y 67 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publica el aviso 
de consulta pública del proyecto de la norma de referencia que se lista a continuación, mismo que ha sido 
elaborado por el Subcomité Técnico de Normalización de PEMEX- Exploración y Producción y aprobado por 
el Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma de referencia se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los interesados presenten sus 
comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en avenida Marina Nacional 329, piso 35 de la 
Torre Ejecutiva de PEMEX, colonia Huasteca, México D.F. código postal 11311, teléfono 56 25 43 81 y 57 22 
25 00 extensión 54777, 54778, fax 52 50 69 83, e-mail:  u . 
Durante este lapso, el texto completo del documento puede ser consultado en la Biblioteca Central de 
Petróleos Mexicanos, ubicada en avenida Marina Nacional 329, primer piso del edificio A, colonia Huasteca, 
México D.F. código postal 11311 y en las direcciones de Internet  y  
Designación Título de la Norma 

PROY-NRF-041-PEMEX-2002Carga, Amarre, Transporte e Instalación de Plataformas Costa Afuera 
SÍNTESIS 

Objetivo. Establecer los requerimientos que deben cumplir las operaciones de carga, amarre, 
transporte e 

instalación de plataformas costa afuera. 
Alcance: Esta norma establece los criterios que se deben cumplir en cuanto a la documentación 

de las embarcaciones, características de los equipos, amarre mediante soldadura, 
planes de seguridad y de contingencia y registros entregables al finalizar los trabajos 
de la carga y amarre de las plataformas, en los patios de fabricación, así como, la 
documentación y cumplimiento de las características técnicas y capacidades de 
operación de las embarcaciones, su maquinaria y equipo, mediante la lista de 
verificación, previo a la entrada a operación de las embarcaciones y el cumplimiento 
de los requerimientos técnicos y de la planeación de las operaciones para el transporte 
e instalación de las estructuras en condiciones de seguridad.. 

Campo de 
aplicación: Esta norma aplica únicamente para la fabricación, carga, amarre, transporte e 

instalación de plataformas en el mar, en profundidades de hasta 300 metros y/o áreas 
donde se tengan condiciones oceanográficas similares. 
Asimismo, es de aplicación general y observancia obligatoria en la contratación de los 
servicios objeto de la misma que lleven a cabo los centros de trabajo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios por las compañías contratistas y prestadores de 
servicios que desarrollen y/o ejecuten trabajos de carga, amarre, transporte e 
instalación de plataformas. Por lo tanto, debe ser incluida en los procedimientos de 
contratación: Licitación pública, Invitación a cuando menos tres personas, o 
Adjudicación directa, como parte de los requisitos que debe cumplir el proveedor, 
contratista o licitante.. 

México D.F. a 25 de septiembre de 2002. 
Ing. Rafael Fernández de la Garza 
Director Corporativo de Seguridad Industrial y Protección Ambiental y 
Presidente del Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Rúbrica. 
(R.- 169228) 
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COMITÉ DE NORMALIZACIÓN DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS 
DECLARATORIA DE VIGENCIA de la Norma de Referencia NRF-039-PEMEX-2002, Disparos en 
Pozos Petroleros 
Petróleos Mexicanos, por conducto de la Dirección Corporativa de Seguridad Industrial y Protección 
Ambiental, con fundamento en lo dispuesto por los artículos; 51-A, 55 y 67 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, publica la Declaratoria de Vigencia de la norma de referencia que se lista a continuación, 
misma que ha sido aprobada por el Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 
De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 46 de su 
Reglamento, el proyecto de norma de referencia correspondiente se publicó para consulta pública en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de junio de 2002 a efecto de que dentro de los siguientes 
60 días naturales después de su publicación, los interesados presentaran sus comentarios ante el seno 
del Comité; los comentarios recibidos se analizaron, incorporando los procedentes. Se declara la 
vigencia de la norma de referencia NRF-039-PEMEX-2002, a los 60 días naturales contados a partir de 
la publicación en el DOF de la presente declaratoria. 
El texto completo del documento puede ser consultado en la Biblioteca Central de Petróleos Mexicanos, 
ubicada en avenida Marina Nacional 329, primer piso del edificio A, colonia Huasteca, México DF. 
código postal 11311 y en las direcciones de Internet:  y  
DESIGNACIÓN TÍTULO DE LA NORMA RESPONSABLE DE 
LA ELABORACION 

NRF-039-PEMEX-2002 “DISPAROS EN POZOS PETROLEROS” 
 PEMEX Exploración y Producción y aprobada por el Comité de 
Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 

SINTESIS 
Objetivo. Este documento normativo técnico fija los criterios mínimos y metodología para llevar a 

cabo la contratación de los servicios en las actividades de disparos con explosivos en 
horario diurno y nocturno, en la perforación, terminación y reparación de pozos, con el 
fin de obtener la producción esperada del yacimiento petrolífero. 

Alcance: Esta norma de referencia especifica las características mínimas que se deben tomar en 
cuenta cuando se lleven a cabo disparos de producción y operaciones especiales en 
pozos petroleros terrestres, lacustres y marinos. Esta norma de referencia no cancela ni 
sustituye a ninguna otra norma. 

Campo de 
aplicación: Esta norma de referencia es de aplicación general y de observancia obligatoria para los 

prestadores de servicio que lleven a cabo disparos de producción y operaciones 
especiales, en pozos terrestres, lacustres y marinos, por lo tanto debe ser incluida en las 
bases de las licitaciones públicas, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación 
directa y en las solicitudes de cotización así como en los contratos correspondientes, 
como parte de los requisitos que debe cumplir el proveedor, contratista o licitante. 
Asimismo es de aplicación y cumplimiento estricto en todas las áreas de Pemex. 

México D.F., a 25 de septiembre de 2002. 
Ing. Rafael Fernández de la Garza 
Director Corporativo de Seguridad Industrial y Protección Ambiental y 
Presidente del Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Rúbrica. 
(R.- 169229) 
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Procuraduría General de la Republica 
Delegación Estatal en Oaxaca 
Agencia del Ministerio Público de la Federación en 
Matías Romero, Oaxaca 
Averiguación Previa número 186/2000. 
EDICTO 
A quien corresponda: 

Por este medio se comunica a quien tenga derecho a ello, que dentro de la averiguacion previa 
mr/086/2000, instruida en contra de quien resulte reponsable, por la probable comision del delito de 
robo e iniciada en la agencia del Ministerio Publico de la Federación de Matias Romero, Oaxaca, se 
ha decretado el aseguramiento del automovil de cuatro puertas, tipo sedán, Marca Ford Grand 
Marquis, al parecer modelo 1983, color negro, numero de serie 1mebp95f7dz637747, con placas 
de circulación PVB-9737 del Estado de Morelos.- lo anterior, para que previa acreditación de la 
propiedad, ejerza su derecho de audiencia, según lo señalado por los artículos 7o. y 8o. de la Ley 
Federal para la Administración de bienes asegurados, decomisados y abandonados. 

a 2 de septiembre del 2002. 
Atentamente 
El Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Investigador Titular 
Lic. Rafael Silva Vargas 
Rúbrica. 
(R.- 169233) 
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Procuraduría General de la República. 
Delegación Estatal Oaxaca. 
Agencia del Ministerio Público de la Federación en 
Matías Romero, Oaxaca. 
Averiguación Previa Número mr/009/2001. 
a 14 de septiembre del 2002. 
EDICTO 
A quien corresponda: 
Por este medio se comunica a quien tenga derecho a ello, que dentro de la averiguación previa número 
MR/009/2001, instruída en contra de quien o quienes resulten responsables en la comisión del delito de 
violación a la Ley General de Población, iniciada en la Agencia del Ministerio Público de la Federación 
de Matías Romero, Oaxaca, se ha decretado el aseguramiento de un Camión Marca International, 
modelo 1987, de color gris con franjas de color verde, dorada y azul, con número de serie 
1HSRDJWR8HH519566, con placas de circulación número 479-cr4 del servicio público federal, 
equipado con un deflector de aire de color gris en la cabina con la leyenda: “Refrigerados Hidalgo 
Fruckina México City”, acoplado de una caja metálica de color blanco de las llamadas termo king con la 
leyenda: “A M Express INO”, con placas de circulación número 707VJ5 del servicio público federal, lo 
anterior para que previa acreditación de la propiedad, ejerza su derecho de audiencia según lo señalado 
por los artículos 7 y 8 de la ley federal para la administración de bienes asegurados, decomisados y 
abandonados. 

Atentamente: 
El Agente del Ministerio Público de la Federación. 

Investigador Titular. 
Lic. Rafael Silva Vargas. 

Rúbrica. 
(R.- 169234) 
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Procuraduría General de la República 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 
Dirección General de Averiguaciones Previas en Materia de Delitos Electorales 
Mesa de Trámite II/A/FEPADE 
Averiguación Previa 030/fepade/2002 
1 de octubre del 2002 
EDICTO 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 19 diecinueve días del mes de junio del 2002 dos mil 

dos, el suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, Licenciado César Enrique García Godoy, 
adscrito a la Fiscalía Especializada Para la Atención de Delitos Electorales, informa a los interesados o 
que tengan derecho sobre ello, del Acuerdo de Aseguramiento Ministerial decretado dentro de los autos 
de la Averiguación Previa 030/FEPADE/2002, de los siguientes bienes: 1.- Unas pinzas cortapernos, 
metálicas de color rojo, sin marca, con una longitud aproximada de 18” dieciocho pulgadas; y 2.- Una 
cuerda de color beige, de aproximadamente 12 metros de longitud, que cuenta con una varilla en forma 
de gancho en uno de sus extremos. 

Lo anterior en debido cumplimiento a los artículos 7, 8, fracción II, incisos a) y b), de la Ley Federal 
Para la Administración de Bienes Asegurados; y 3, fracción IV, del Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 
General de la República. 

En atención a ello, se apercibe a los interesados o quien tenga derecho sobre ellos, a efecto de que 
no enajenen o graven los bienes; y de que en caso de no manifestar lo que a su Derecho convenga, en 
los plazos a que se refiere el artículo 44 de la Ley en cita (6 meses), los bienes causarán abandono a 
favor de la Federación. 

Igualmente se pone a disposición del interesado o a quien su Derecho represente, copia certificada 
de la fé de bienes, y el acuerdo de aseguramiento correspondiente, en las instalaciones que ocupa esta 
Fiscalía Especializada, sito en Plaza de la República número 31, colonia Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, código postal 06030. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo, No Reelección. 
México, Distrito Federal, a 1 de octubre del 2002. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación. 
Adscrito a la mesa de trámite 
Lic. César Enrique García Godoy. 
Rúbrica. 
(R.- 169235) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Unidad Especializada Contra el Lavado de Dinero 
EDICTO 
Se notifica a Adolfo Coronel Rodríguez o a quien resulte legalmente con derecho a los siguientes 

bienes: 
1.- bien inmueble sito en Arco del Triunfo número 4250, esquina con calle de La Arcada, 

Fraccionamiento Los Arcos, en Culiacán, Sinaloa; 
2.- Menaje dentro del mismo acorde con el inventario levantado con motivo de la diligencia de cateo 

de fecha 20 de septiembre del año en curso en el inmueble referido; 
3.- Una computadora de la marca ACER, modelo integrada por CPU, modelo VT 7200, serie 

V72072HSTB1147035CYAK00, monitor modelo 7254E, serie 9990871051, teclado modelo 6512-UV sin 
número de serie y mouse con número de serie LNA13411523; 

4.- Una impresora de la marca Olivetti de inyección de tinta Modelo “Artjet10” con número de serie 
4264245; 

5.- Un arma de fuego de la marca “Sterling”, color plateada, con cachas de material plástico de color 
negro, número de serie E35423, SIN CARGADOR; 

6.- 29 veintinueve cartuchos útiles calibre .22 mm. long rifle, de la marca Águila; 
7.- 6 seis cartuchos útiles calibre .9 mm. de la marca Luger; 
8.- Un arma blanca punzo cortante con mango en forma de hebilla, oculta en un cinturón al parecer 

de piel de color café, que con fecha 10 diez de noviembre de 2001 dos mil uno, se decretó acuerdo de 
aseguramiento ministerial sobre las mismas, con fundamento en los artículos 40 y 400 bis del Código 
Penal Federal, 181 del Código Federal de Procedimientos Penales y 8 fracción II incisos a) y b) de la 
Ley Federal para la Administración de los Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, dentro de 
los autos de la averiguación previa PGR/016/LD/2002. Lo anterior a efecto de que, manifieste lo que a 
su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada contra el Lavado de Dinero, 
ubicadas en avenida Plaza de la República, número 35, 2do piso, colonia Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, apercibiéndosele de que no podrá enajenar ni gravar en forma 
alguna dichos bienes ni sustraer el menaje conteniendo dentro del inmueble, así como de no manifestar 
lo que a su derecho convenga en el plazo de un año por lo que respecta al bien inmueble y 6 meses 
respecto de los muebles, a partir de la presente notificación, todo ello causara abandono a favor de la 
Federación. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo, No Reelección 
El C. Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Lic. José Luis Marmolejo García 
Rúbrica. 
(R.- 169236) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la Republica 

A.P. PGR/UEDO/003/2001 
Unidad Especializada en delincuencia Organizada 

Coordinación General de Investigaciones C 
NOTIFICACION 

El agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Delincuencia 
Organizada, por esta vía, notifica a Lazaro Burgos, o a los propietarios, poseedores, representantes legales, o 
quien resulte legalmente con el derecho d4el inmueble Rancho La Esquina, ubicado en la altura kilómetro 9.5 
de la carretera libre a Querétaro, en San Miguel de Allende, Guanajuato, que por acuerdo de fecha veintiuno de 
febrero de dos mil dos, dentro de la averiguación previa PGR/UEDO/003/2001, se decretó el aseguramiento 
provisional con fundamento en los artículos 40, 41 y 400 bis del Código Penal Federal de Procedimientos 
Penales, por haber sido adquiridos con recursos de procedencia ilícita, por representar el producto del delito 
Contra la Salud, delincuencia organizada y por encubrir a los autores de estos delitos. Por lo que de 
conformidad con el artículo 7 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados, y 
Abandonados está a su disposición copia certificada del acta de inventario en la oficina sita en Paseo de la 
Reforma número 23, 6 piso, colonia Tabacalera, D.F. 
Asimismo, se apercibe a Lázaro Burgos o a los propietarios, poseedores, representantes legales, o quien 
resulte legalmente con derecho del inmueble asegurado para que no los enajenen ni graven, so pena de 
incurrir en responsabilidad penal. 
De igual forma, se les comunica que de acuerdo al artículo 44 de la Ley Federal para la Administración 
de Bienes, Asegurados, Decomisados y Abandonados y tienen un año a partir de la notificación para 
alegar lo que a su derecho convenga en relación a los inmuebles, con el apercibimiento de que en caso 
de no comparecer a acreditar su legítimo derecho causará abandono a favor del Estado. 
Lo que se notifica para los efectos legales correspondientes conforme a lo dispuesto en el artículo 8° fracción II 
de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados. 

Sufragio Efectivo No Reelección. 
México D.F., a 24 de septiembre del 2002 

La C. Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Adscrito a la UEDO 

Lic. Mercedes Isabel Huerta Ilizaliturri. 
Rúbrica. 

(R.- 169237) 
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GALLETAS LARA, S.A. DE C.V. 
EMULTEC, S.A. DE C.V. 
EXBIM, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
hace del conocimiento que las sociedades denominadas Galletas Lara, S.A. de C.V., Emultec, S.A. 
de C.V., y Exbim, S.A. de C.V., mediante sus correspondientes Asambleas Generales 
Extraordinarias de Accionistas, celebradas en sus domicilios sociales el 30 de septiembre de 2002, 
acordaron fusionarse, subsistiendo la primera como fusionante y quedando incorporadas las otras 
dos, como fusionadas, conforme al siguiente: 

ACUERDO DE FUSION 
Acuerdo de fusión de sociedades que celebran por una parte la empresa Galletas Lara, S.A. de C.V., 

en lo sucesivo identificada como la fusionante y Emultec, S.A. de C.V., y Exbim, S.A. de C.V., en lo 
sucesivo identificadas también como las fusionadas, de conformidad con las siguientes: 

PRIMERA.- Se acuerda la fusión de Galletas Lara, S.A. de C.V., como fusionante, que subsiste, con 
Emultec, S.A. de C.V., y Exbim, S.A. de C.V., como fusionadas, que desaparecen, surtiendo plenos 
efectos dicha fusión entre las partes, para todos los efectos legales contables y fiscales, precisamente al 
cierre de las operaciones del 31 de octubre de 2002, independientemente de la fecha en que se efectúe 
la publicación de este Acuerdo de Fusión y de los balances generales de las sociedades fusionante y 
fusionadas y frente a terceros a partir de la fecha de inscripción de dichos balances generales y de los 
acuerdos de fusión en el Registro Público de Comercio de México, Distrito Federal, domicilio social de 
las sociedades fusionante y fusionadas. 

SEGUNDA.- La sociedad que subsiste es Galletas Lara, S.A. de C.V., continuando en vigor sus 
estatutos sociales, extinguiéndose Emultec, S.A. de C.V., y Exbim, S.A. de C.V. 

TERCERA.- Galletas Lara, S.A. de C.V., como sociedad fusionante, así como Emultec, S.A. de C.V., 
y Exbim, S.A. de C.V. como fusionadas, convienen en que la fusión se lleve a cabo de acuerdo con la 
cifras que muestran sus respectivos balances generales al 30 de septiembre de 2002, los cuales forman 
parte integrante de este acuerdo. 

CUARTA.- Galletas Lara, S.A. de C.V., en su calidad de fusionante, asume la obligación de pago de 
cualquier pasivo a cargo de Emultec, S.A. de C.V., y Exbim, S.A. de C.V., existente al 31 de octubre de 
2002, fecha en que surte efectos la fusión, de conformidad con lo dispuesto al artículo 225 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

Este acuerdo deberá ser hecho del conocimiento de los acreedores de ambas sociedades con el 
objeto de que tomen medidas relativas y de que, en caso de ser necesario, se les haga el pago cuando 
así lo requieran, a partir de la fecha en que surte efectos la fusión. 

QUINTA.- Los activos y pasivos de Emultec, S.A. de C.V., y Exbim, S.A. de C.V., quedan 
incorporados al patrimonio de Galletas Lara, S.A. de C.V., sin reserva ni limitación alguna, haciéndose 
los asientos y registros correspondientes en los libros de contabilidad de las sociedades. 

SEXTA.- Galletas Lara, S.A. de C.V., como sociedad fusionante, reconoce todos los contratos 
civiles, mercantiles y de cualquier otra índole que hayan celebrado Emultec, S.A. de C.V., y/o Exbim, 
S.A. de C.V.; por lo que Galletas Lara, S.A. de C.V. asume todos los derechos y se hace cargo de todas 
las obligaciones consignadas en los mismos o que hayan surgido de cualesquiera otros actos jurídicos 
al 31 de octubre de 2002. 

SEPTIMA.- Los créditos y adeudos que existieren entre Galletas Lara, S.A. de C.V., y/o Emultec, 
S.A. de C.V., y/o Exbim, S.A. de C.V., en su caso, quedarán extinguidos por confusión a consecuencia 
de la fusión. 

OCTAVA.- Las sociedades fusionadas -que desaparecen- cesarán sus actividades precisamente al 
cierre de operaciones del 31 de octubre de 2002, fecha en la cual, conforme al artículo 11 del Código 
Fiscal de la Federación, terminará anticipadamente su ejercicio fiscal, debiendo presentar la sociedad 
fusionante las declaraciones y avisos que le hubieran correspondido a las sociedades fusionadas, 
conforme a lo dispuesto por el mismo Código Fiscal de la Federación. 

NOVENA.- Por virtud de la fusión el capital social de Galletas Lara, S.A. de C.V., se incrementa en 
su parte variable con el de las sociedades fusionadas, en la cantidad de $300,000.00 M.N. (trescientos 
mil pesos 00/100 moneda nacional), para alcanzar la cantidad total suscrita y pagada de $350,000.00 
M.N. (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional), de la cual $50,000.00 M.N. (cincuenta 
mil pesos 00/100 moneda nacional) corresponden al capital mínimo, y $300,000.00 M.N. (trescientos mil 
pesos 00/100 moneda nacional) corresponden al capital variable. El capital social quedará representado 
por 3’500,000 acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal. Tomándose como base 
para la retitulación la suma de los capitales contables que se indiquen en los balances generales de las 
empresas fusionante y fusionadas al 30 de septiembre de 2002. 
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DECIMA.- Como resultado de la fusión, los accionistas de Galletas Lara, S.A. de C.V., Emultec, S.A. 
de C.V., y Exbim, S.A. de C.V., entregarán los títulos que amparan las acciones representativas del 
capital social de las cuales son titulares y recibirán a cambio títulos que amparen las acciones 
representativas del capital social de Galletas Lara, S.A. de C.V., cada una sin expresión de valor 
nominal ordinarias, nominativas y liberadas, conforme a lo acordado por los accionistas. 

DECIMO PRIMERA.- La sociedad que subsiste seguirá conservando la denominación social de 
Galletas Lara, S.A. de C.V., quedando los poderes y autorizaciones de las sociedades fusionadas que 
desaparecen cancelados al consumarse la fusión. 

DECIMO SEGUNDA.- Los empleados y trabajadores de las sociedades fusionadas que desaparecen 
continuarán prestando sus servicios a la sociedad subsistente, la cual tendrá el carácter de patrón 
substituto, para todos los efectos a que haya lugar. 

DECIMO TERCERA.- En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 y relativos de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, los respectivos acuerdos sobre la fusión de referencia y las bases 
para la misma, así como los Balances de las sociedades que se fusionan deberán ser publicados en el 
Diario Oficial de la Federación, e inscritos dichos acuerdos en el Registro Público de Comercio de la 
Ciudad de México Distrito Federal. 

DECIMO CUARTA.- Los consejeros y comisarios de las sociedad fusionadas, Emultec, S.A. de C.V., 
y EXBIM, S.A. DE C.V., que desaparecen, cesarán en sus funciones precisamente al cierre de 
operaciones del 31 de octubre de 2002, subsistiendo los consejeros y comisarios de la sociedad 
fusionante, por lo que los nombramientos de Consejeros, Comisarios y Funcionarios de Galletas Lara, 
S.A. de C.V. continúan en vigor. 

DECIMO QUINTA.- Este acuerdo de fusión queda sujeto a la Ley General de Sociedades Mercantiles 
y como supletorio de la misma, al Código Civil Federal, sometiéndose las partes, en caso de 
controversia, a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus 
domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a 30 de septiembre de 2002. 
Delegado Especial de las Asambleas Extraordinarias de 
Accionistas de las sociedades fusionante y fusionadas que 
aprobaron el acuerdo de fusión antes descrito 
José Alberto de la Barrera Hernández 
GALLETAS LARA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2002 
Activo 23,633,574.74 
Pasivo 5,851,577.82 
Capital social 50,000.00 
Otras cuentas de capital 17,731,996.92 
Total capital contable 17,781,996.92 
Total pasivo y capital 23,633,574.74 
México, Distrito Federal, a 30 de septiembre de 2002. 
Delegado Especial de la Asamblea Extraordinaria 
de Accionistas de fecha 30 de septiembre de 2002 
José Alberto de la Barrera Hernández 
Rúbrica. 
EMULTEC, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2002-10-14 
Activo 0 
Pasivo 1,092,864.61 
Capital social 250,000.00 
Otras cuentas de capital (1,342,864.61) 
Total capital contable (1,092,864.61) 
Total pasivo y capital 0 
México, Distrito Federal, a 30 de septiembre de 2002. 
Delegado Especial de la Asamblea Extraordinaria 
de Accionistas de fecha 30 de septiembre de 2002 
José Alberto de la Barrera Hernández 
Rúbrica. 
EXBIM, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2002-10-14 
Activo 185,877.10 
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Pasivo (73,133.48) 
Capital social 50,000.00 
Otras cuentas de capital 209,010.58 
Total capital contable 259,010.58 
Total pasivo y capital 185,877.10 
México, Distrito Federal, a 30 de septiembre de 2002. 
Delegado Especial de la Asamblea Extraordinaria 
de Accionistas de fecha 30 de septiembre de 2002 
José Alberto de la Barrera Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 169239) 
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